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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

ÍNDICE
PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales.
Artículo 1. Objeto de la Ley.
Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

TÍTULO I. Ámbito territorial.
Artículo 3. Ámbito territorial.
Artículo 4. Delegaciones territoriales.

TÍTULO II. Funciones de las Cámaras de Comercio.
Artículo 5. Funciones.
Artículo 6. Servicios mínimos obligatorios.
Artículo 7. Planes Camerales Autonómicos.

TÍTULO III. Organización.
CAPÍTULO I. Adscripción, censo y organización.
Artículo 8. Adscripción a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Aragón.
Artículo 9. Censo público.
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CAPÍTULO IV. Del Presidente.
Artículo 16. El Presidente.
Artículo 17. Atribuciones.
CAPÍTULO V. Organización complementaria.
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Artículo 18. Elección y atribuciones.
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Artículo 19. Elección y atribuciones.
Sección 3.ª Del Secretario General.
Artículo 20. La Secretaría General.
Sección 4.ª Del Director Gerente.
Artículo 21. Director Gerente.
Sección 5.ª Del Personal.
Artículo 22. Régimen jurídico.
CAPÍTULO VI. Del Reglamento de Régimen Interior y del Código de Buenas Prácticas.
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cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

1

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11175

TÍTULO IV. Régimen electoral.
Artículo 26. Derecho de sufragio activo.
Artículo 27. Derecho de sufragio pasivo.
Artículo 28. Censo electoral general y específico.
Artículo 29. Publicidad de los censos electorales.
Artículo 30. Convocatoria de elecciones, publicidad y contenido.
Artículo 31. Juntas Electorales.
Artículo 32. Presentación y proclamación de candidaturas.
Artículo 33. Voto no presencial.
Artículo 34. Órganos de gobierno en funciones.
Artículo 35. Constitución de los órganos de gobierno.

TÍTULO V. Régimen económico y presupuestario.
Artículo 36. Financiación.
Artículo 37. Presupuestos.
Artículo 38. Elaboración de los presupuestos.
Artículo 39. Aprobación de los presupuestos.
Artículo 40. Liquidación de los presupuestos.
Artículo 41. Transparencia.

TÍTULO VI. Régimen jurídico.
Artículo 42. Recursos.
Artículo 43. Tutela.
Artículo 44. Suspensión y extinción.

TÍTULO VII. Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.
Artículo 45. Naturaleza.
Artículo 46. Funciones y régimen jurídico.
Artículo 47. Órganos de gobierno.
Artículo 48. El Pleno.
Artículo 49. El Comité Ejecutivo.
Artículo 50. El Presidente.
Artículo 51. Adopción de acuerdos.
Artículo 52. Presupuesto.
Artículo 53. Tutela.
Artículo 54. Convenios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera.— Adaptación al contenido de la norma.
Segunda.— Órganos de Gobierno.
Tercera.— Elección de los vocales correspondientes a las empresas de mayor aportación 

voluntaria.
Cuarta.— Límite temporal al mandato del Presidente.
Quinta.— Período para la aprobación del Código de Buenas Prácticas.
Sexta.— Voto no presencial.
Séptima.— Constitución de los órganos de gobierno.
Octava.— Período para alcanzar la estabilidad presupuestaria.
Novena.— Devengo del recurso cameral no prescrito.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Única.

DISPOSICIONES FINALES.
Primera.— Desarrollo reglamentario.
Segunda.— Entrada en vigor.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 71.29.ª competencia exclusiva en materia 
de Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho público re-
presentativas de intereses económicos y profesionales. En el seno de la Administración auto-
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nómica, las funciones relativas a las competencias en la materia precitada están atribuidas al 
Departamento de Industria e Innovación, de conformidad con el Decreto 27/2012, de 24 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Industria e Innovación.

La Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, 
dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española esta-
bleció, de un modo completo, el régimen jurídico al que han de sujetarse estas Corporaciones 
de Derecho público, al tiempo que sentó los principios básicos de la legislación general del 
Estado sobre la materia.

El Real Decreto 1052/1994, de 20 de mayo, por su parte, transfirió a la Comunidad Autó-
noma de Aragón funciones de desarrollo legislativo y ejecución en el marco de la legislación 
básica del Estado, que, de conformidad con el Estatuto de Autonomía, le corresponden en 
materia de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. No obstante, la legislación autonó-
mica dictada hasta el momento al amparo de tal competencia se ha limitado a la regulación 
del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria mediante Ley 10/2004, 
de 20 de diciembre.

Con la reciente aprobación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de Co-
mercio, Industria, Servicios y Navegación, se han introducido numerosas reformas con el fin 
prioritario de poner en marcha medidas eficientes de fortalecimiento e impulso del sector 
empresarial y el objetivo de conseguir la regeneración del tejido económico y la creación de 
empleo, estableciéndose en dicha norma que las comunidades autónomas deberán adaptar 
el contenido de su normativa en esta materia a lo dispuesto en la misma antes del 31 de enero 
de 2015, en cumplimiento de lo cual se aprueba la presente Ley de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón constituyen un eficaz instrumento de colaboración con la Administración autonómica, 
además de un importante apoyo a los sectores económicos de la Comunidad Autónoma.

Las Cámaras de la Comunidad Autónoma de Aragón deben ejercer, además de las fun-
ciones de carácter público que les sean encomendadas, otras funciones de carácter privado 
que sean necesarias para optimizar el rendimiento y el acceso al desarrollo económico de 
todas las empresas. Además, en el contexto económico globalizado de nuestros días, las 
Cámaras han de cumplir un papel fundamental en la coordinación y apoyo en la internaciona-
lización de nuestras empresas y en el aumento de su competitividad.

Por todo ello, esta Ley pretende reforzar la presencia e importancia de las Cámaras, la 
adecuada representación de todos los sectores económicos en los órganos de gobierno de 
las Cámaras e impulsar la coordinación intercameral, a través del Consejo Aragonés de Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, con la finalidad de establecer un marco 
normativo unitario en el que se desenvuelvan las Cámaras, con pleno respeto al reparto com-
petencial entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, se pretende fomentar el papel de las Cámaras como prestadoras de servicios, 
en particular, a las pequeñas y medianas empresas, y reforzar su papel como dinamizadoras 
tanto de la expansión de las empresas de la Comunidad Autónoma fuera de nuestro territorio 
y en el ámbito internacional, como de la mejora de su competitividad.

Con dicho objetivo, la Ley consta con un total de 54 artículos, estructurándose en ocho 
títulos, una disposición adicional, nueve disposiciones transitorias, una disposición deroga-
toria y dos disposiciones finales.

En el Título preliminar, dedicado a las Disposiciones Generales, se mantiene el carácter de 
corporaciones de Derecho público de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios, así como su función como prestadoras de ciertas funciones de carácter público-adminis-
trativo, sin olvidar el ejercicio de las actividades privadas que libremente desarrollen, de espe-
cial importancia para su financiación tras la supresión del recurso cameral permanente. 
Asimismo, se reconoce al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en 
materia de Comercio, la facultad de ejercer la tutela sobre las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Aragón en el ámbito de sus competencias y en el marco de la legislación 
básica.

En el Título I, que lleva por rúbrica “Ámbito territorial”, se pretende tanto la preservación de 
unos determinados niveles de eficacia en la gestión de los servicios camerales, evitando que 
el desarrollo de Cámaras de Comercio sin recursos económicos suficientes comprometa los 
objetivos de estas corporaciones de Derecho público, como el mantenimiento de la represen-
tación de estas entidades en todo el territorio. Representación que se consigue tanto por la 
exigencia de una Cámara por provincia como con la previsión de la creación de delegaciones 
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territoriales de las mismas, que permite adecuar la demarcación territorial de las Cámaras a 
la realidad económica y empresarial de cada provincia.

En el Título II dispone que las Cámaras de Comercio tendrán las funciones de carácter 
público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica 
de las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. El número de competencias 
público-administrativas a desarrollar por las Cámaras puede verse ampliado, según las nece-
sidades concurrentes en cada caso, por delegación, encomienda o concesión por parte de las 
Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la realización de actividades de carácter 
privado, que se prestarán en régimen de libre concurrencia. Además, y con el objetivo de fo-
mentar la promoción fuera del territorio aragonés de bienes y servicios producidos en Aragón 
y la mejora de la competitividad de las empresas aragonesas, se crean los Planes Camerales 
Autonómicos, que comprenderán las medidas necesarias para alcanzar estos fines.

La organización concreta de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón encuentra su regulación en el Título III de la Ley, en el que se recogen los principales 
órganos de gobierno: el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente, regulándose su estructura, 
funcionamiento y funciones, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario posterior.

Este Título también hace referencia a la figura de los Vicepresidentes y del Secretario 
General o Secretaría General y del Tesorero, de quienes define sus atribuciones, los cargos 
de alta dirección y el carácter laboral de todo el personal, al tiempo que contempla otras cues-
tiones como la aprobación y contenido de los Reglamentos de Régimen Interior y de los Có-
digos de Buenas Prácticas.

Se recoge la obligación de las Cámaras de elaborar un censo público general de las per-
sonas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, in-
dustriales o de servicios en el territorio nacional, y que tengan establecimientos, delegaciones 
o agencias en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el principio de adscripción obli-
gatoria de esas personas a la Cámara en cuya demarcación territorial se encuentren los 
mismos. Asimismo, las Cámaras de Comercio elaborarán un censo electoral específico cons-
tituido por los representantes de las empresas que realicen aportaciones voluntarias en cada 
demarcación, cuyas características se desarrollarán reglamentariamente.

El Título IV es el destinado al régimen electoral de las Cámaras. Tras establecer los requi-
sitos necesarios para ejercer los derechos de sufragio activo y pasivo, se regula la composi-
ción y publicidad del censo, los elementos fundamentales del procedimiento electoral, así 
como los deberes de los órganos de gobierno en funciones. En cualquier caso, debe desta-
carse en la Ley las previsiones sobre la posibilidad de emitir el voto a distancia, con el fin de 
fomentar la mayor participación posible.

El régimen económico y presupuestario de las Cámaras Oficiales de Comercio se contiene 
en el Título V de la Ley, y en él se disponen las fuentes de financiación de las que disponen; 
la elaboración, aprobación y contenido de sus presupuestos, y las normas relativas a la liqui-
dación de los mismos. No obstante, la presente Ley regula aquellos mecanismos de control y 
de fiscalización que se estiman necesarios para asegurar que los presupuestos responden al 
principio de eficiencia y transparencia que ha de presidir cualquier actuación de carácter eco-
nómico.

En el Título VI está dedicado a la regulación del régimen de recursos contra las resolu-
ciones de las Cámaras dictadas en el ejercicio de sus funciones de naturaleza público-admi-
nistrativa, así como del sistema de reclamaciones contra sus actuaciones en otros ámbitos. 
Este Título se ocupa igualmente de la función de tutela que corresponde al Gobierno de 
Aragón y que comprende, al margen de las distintas facultades de autorización y fiscalización 
previstas en la Ley, la posibilidad de suspender la actividad de los órganos de gobierno de las 
Cámaras y, en determinadas circunstancias, su disolución y la convocatoria de nuevas elec-
ciones.

Corresponde al Título VII la regulación del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios, corporación de Derecho público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y lo define como órgano 
consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y las restantes instituciones autonó-
micas, integrado por las tres Cámaras provinciales. Regula las funciones y el régimen jurídico 
del Consejo Aragonés de Cámaras, la composición de sus órganos de gobierno y las fun-
ciones respectivas, así como el sistema de aprobación de acuerdos.

Finalmente, se dictan las disposiciones transitorias, que hacen referencia a la necesidad 
de adaptar los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras y del Consejo Aragonés de 
Cámaras a las disposiciones de la Ley, a la continuidad de los órganos de gobierno hasta la 
finalización del mandato actual, a la elección de los vocales correspondientes a las empresas 
de mayor aportación voluntaria, a la limitación temporal al mandato del Presidente, al período 
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para la aprobación del Código de Buenas Prácticas, el voto no presencial, la constitución de 
los órganos de gobierno, la exigibilidad de las cuotas del recurso cameral permanente que no 
hayan prescrito a la entrada en vigor de esta Ley y al plazo que tienen las Cámaras para co-
rregir sus desequilibrios con la finalidad de dar cumplimiento al principio de estabilidad presu-
puestaria.

La disposición derogatoria única establece la derogación de todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley y en la Ley 10/2004, 
de 20 de diciembre, por la que se crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio e Industria.

Finalmente, en la disposición final primera se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar 
las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la Ley, y en la segunda se esta-
blece que la misma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Para la elaboración de esta Ley se han respetado los trámites exigidos por el ordena-
miento jurídico, se ha respetado el derecho a la participación de los aragoneses recogido en 
el artículo 15 del Estatuto de Autonomía, se ha oído el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos y se ha sometido a la deliberación previa del Gobierno de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  — Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-

dustria y Servicios de Aragón, así como la regulación del Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, de acuerdo con la legislación básica estatal en la 
materia.

Artículo 2.— Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón son corporaciones 

de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines, que se configuran como órganos consultivos y de colaboración con las 
Administraciones Públicas de Aragón, sin perjuicio de los intereses privados que persiguen. 
Su estructura y funcionamiento internos deberán ser democráticos.

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, así como el Con-
sejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, se regirán por lo 
dispuesto en la legislación básica estatal en la materia, en la presente Ley, en sus normas de 
desarrollo y en los respectivos Reglamentos de Régimen Interior. Les será de aplicación, con 
carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y funcionamiento de las Administra-
ciones Públicas en cuanto sea conforme con su naturaleza y finalidades. La contratación y el 
régimen patrimonial se regirán conforme al derecho privado y habilitando un procedimiento 
que garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no discriminación.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia 
de Comercio, en los términos de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de Co-
mercio, Industria, Servicios y Navegación, ejercer la tutela sobre las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón, en el ámbito de sus competencias y en el marco 
de la legislación básica. Para hacer efectiva dicha tutela, el Gobierno de Aragón podrá, en 
todo momento, recabar información sobre cualquier asunto, garantizando la confidencialidad, 
y en su caso, guardando el secreto de los datos calificados como tales, conocidos mediante 
dicha información.

4. Corresponde a las Cámaras:
a) El ejercicio de las funciones de carácter público que tengan atribuidas legalmente.
b) El ejercicio de otras funciones de carácter público que se les atribuyan en los términos 

previstos en esta Ley.
c) El ejercicio de las actividades privadas que libremente desempeñen.
d) La representación, el fomento y la defensa de los intereses generales del comercio, la 

industria y los servicios, en los términos dispuestos por la presente Ley y sus normas 
de desarrollo, por la legislación básica estatal y por sus respectivos Reglamentos de 
Régimen Interior.

5. Las actividades a desarrollar por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servi-
cios y Navegación para el logro de sus fines se llevarán a cabo sin perjuicio de la libertad 
sindical y de asociación empresarial, de las facultades de representación de los intereses de 
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los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de las actuaciones de otras organi-
zaciones sociales que legalmente se constituyan.

TÍTULO I
Ámbito territorial

Artículo 3.— Ámbito territorial.
1. Deberá existir al menos una Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios en cada 

una de las provincias de la Comunidad Autónoma, con sede en la respectiva capital de pro-
vincia.

2. No podrán crearse Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito in-
ferior a la provincia.

Artículo 4.— Delegaciones territoriales.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrán crear delegaciones 

dentro de su demarcación territorial en aquellas zonas o áreas en las que su importancia 
económica lo aconseje, de acuerdo con el procedimiento que establezcan los respectivos 
Reglamentos de Régimen Interior. Los acuerdos de creación de delegaciones serán notifi-
cados a la Administración tutelante.

2. Las citadas delegaciones carecerán de personalidad jurídica.

TÍTULO II
Funciones de las Cámaras de Comercio

Artículo 5.— Funciones.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón tendrán las fun-

ciones de carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 
1 de abril, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

2. Asimismo, podrán ejercer las funciones público-administrativas que se enumeran a con-
tinuación:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas de Aragón en labores de asesoramiento, 
información y orientación a emprendedores, especialmente en el ámbito de las pe-
queñas y medianas empresas.

b) Prestar servicios de asesoramiento para la promoción de la expansión nacional e inter-
nacional de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los Planes Came-
rales Autonómicos que se diseñen para el incremento de la competitividad del comercio, 
la industria y los servicios.

d) Proponer a las Administraciones Públicas de Aragón cuantas reformas o medidas con-
sideren necesarias o convenientes para el fomento del comercio, la industria y los 
servicios.

e) Asistir a las Administraciones Públicas de Aragón en el desarrollo de programas de 
mejora de la competitividad empresarial de la región.

f) Colaborar con las Administraciones Públicas como órganos de apoyo y asesoramiento 
para la creación de empresas, y en la implantación de servicios de ventanilla única 
empresarial.

g) Colaborar con las Administraciones Públicas mediante la realización de actuaciones 
materiales para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y verifica-
ción de establecimientos mercantiles e industriales, cumpliendo con lo establecido en 
la normativa general y sectorial vigente.

h) Elaborar las estadísticas, encuestas de evaluación y estudios que considere necesa-
rios para el ejercicio de sus competencias.

i) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones.
j) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos 

o privados y, en su caso, por las Administraciones Públicas competentes.
k) Informar los proyectos de normas emanados de la Comunidad Autónoma que afecten 

directamente a los intereses generales del comercio, la industria o los servicios, en los 
casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico determine.

l) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se es-
tablezcan en cada caso, así como gestionar servicios públicos relacionados con las 
mismas, cuando su gestión corresponda a la Administración autonómica.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

1

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11180

m) Colaborar con la Administración competente informando los estudios, trabajos y ac-
ciones que se realicen para la promoción del comercio, la industria y los servicios.

n) Contribuir a la promoción del turismo en el marco de la cooperación y colaboración con 
las Administraciones Públicas competentes.

o) Colaborar con las Administraciones competentes para facilitar información y orienta-
ción sobre el procedimiento de evaluación y acreditación para el reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, así como en la aporta-
ción de instalaciones y servicios para la realización de algunas fases del procedimiento, 
cuando dichas Administraciones lo establezcan.

p) Cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, encomendadas o 
concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón.

3. Para el ejercicio de las funciones indicadas en el apartado anterior se podrá realizar 
encomienda, delegación o concesión por parte de la Administración Pública titular de las 
mismas suscribiendo, en su caso, el oportuno convenio entre la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios correspondiente y la Administración Pública titular de las mismas, en el 
que deberán figurar, al menos:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada una 
de las partes.

b) La competencia en la que la Administración Pública funda la atribución de dicha función 
a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios.

c) El alcance y límites del ejercicio por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de la función atribuida.

d) En su caso, el mecanismo de financiación de la función encomendada, delegada o 
concedida.

e) Los objetivos a alcanzar, las actuaciones que se acuerden desarrollar para su cumpli-
miento y el sistema de indicadores de proceso y de resultado que serán utilizados para 
su evaluación, así como los instrumentos de corrección de desviaciones en el cumpli-
miento de los objetivos programados.

f) Mecanismos previstos para garantizar la adecuada coordinación de las actuaciones 
objeto del convenio con las llevadas a cabo por otras Administraciones Públicas u or-
ganizaciones empresariales, así como la necesidad o no de establecer una organiza-
ción para su gestión.

g) El plazo de vigencia de la atribución, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan 
las partes firmantes del convenio.

h) Las causas de extinción del convenio y los efectos de dicha extinción.
i) Los mecanismos de denuncia y solución de controversias.
4. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón podrán llevar a 

cabo cualesquiera otras actividades de carácter privado, que se prestarán en régimen de libre 
competencia, siempre que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la indus-
tria y los servicios o que sean de utilidad para el desarrollo de dichas finalidades. Entre otras, 
podrán llevar a cabo las siguientes actividades de carácter privado, cumpliendo en todo caso 
los requisitos exigidos en la normativa sectorial vigente para el ejercicio de las mismas:

a) Establecer servicios de información y asesoramiento empresarial.
b) Difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de la empresa.
c) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas y crear, gestionar y 

administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de residuos, 
así como lonjas de contratación.

d) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, nacional e in-
ternacional.

e) Prestar servicios de consultoría privada para la mejora de la competitividad empresa-
rial.

f) Realizar actuaciones de promoción y apoyo a la expansión nacional e internacional de 
empresas.

g) Cualesquiera otras actividades de carácter privado que se ajusten a los requisitos indi-
cados en este apartado.

5. La efectiva prestación por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón de las actividades de carácter privado indicadas en el apartado anterior estará sujeta 
a la previa autorización por parte del Pleno de la misma en los términos que se determinen en 
el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

6. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, para el adecuado desarrollo 
de sus funciones, y previa la autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, podrán promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y socie-
dades civiles o mercantiles, así como celebrar los oportunos convenios de colaboración.

En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos anuales de las 
Cámaras se detallarán las asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles pro-
movidas en las que participe, directa o indirectamente, la Cámara correspondiente, así como 
los convenios de colaboración suscritos con contenido presupuestario y que continúen en 
vigor, y los resultados de la participación de las Cámaras en unos y otros.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá denegar la autorización 
indicada en el apartado anterior cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con ca-
rácter previo, que su participación en las entidades y convenios señalados no afectará al 
mantenimiento de su equilibrio presupuestario, así como revocar la autorización concedida si 
posteriormente se estimara un riesgo para el mantenimiento del equilibrio presupuestario 
como consecuencia de dicha participación.

Artículo 6.— Servicios mínimos obligatorios.
El Gobierno de Aragón podrá declarar servicios mínimos obligatorios los que estime im-

prescindibles para cada Cámara respecto a las funciones previstas en la normativa básica 
estatal y las establecidas en el artículo 5 de la presente Ley, previa consulta al Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

Artículo 7.— Planes Camerales Autonómicos.
1. Para la ejecución de actuaciones de interés general en desarrollo de las funciones de 

las Cámaras de Comercio, el Gobierno de Aragón podrá establecer uno o varios Planes Ca-
merales Autonómicos en aquellas materias que sean de su competencia.

2. El Gobierno de Aragón, previa consulta con las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Aragón, aprobará los Planes Camerales Autonómicos, que tendrán, al 
menos, el siguiente contenido mínimo:

a) Actuaciones previstas y Memoria justificativa de su necesidad y de su contribución al 
logro de los fines indicados en el apartado anterior. Mecanismos, en su caso, de coor-
dinación y complementariedad con los Planes Camerales de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria, Servicios y Navegación de España.

b) Plazos máximos de ejecución de las actuaciones previstas, definición de objetivos e 
indicadores de su grado de cumplimiento, así como mecanismos de corrección de des-
viaciones en el cumplimiento de dichos indicadores.

c) Criterios cuantitativos y cualitativos de medición del cumplimiento de dichos objetivos y 
del grado de eficiencia en la gestión.

d) Estudio económico de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, con desglose del 
coste de las actuaciones anuales previstas, recursos personales, materiales y presu-
puestarios necesarios.

e) Mecanismos de financiación de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, que de-
berán estar total o parcialmente vinculados al cumplimiento de los indicadores de eje-
cución y efectos de dicha financiación en el objetivo presupuestario del Gobierno de 
Aragón, así como determinación de la aplicación presupuestaria a la que se imputarán 
las actuaciones previstas.

f) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las obligaciones.
g) Creación de un Consejo Rector encargado del seguimiento, desarrollo y valoración de 

la ejecución del Plan Cameral, que estará integrada por los siguientes miembros:
i. El Presidente y tres vocales designados por el Gobierno de Aragón.
ii. Tres vocales representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Aragón.
iii. Un vocal representante del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios.
 Las reuniones del Consejo Rector serán convocadas y dirigidas por el Presidente, 

quien podrá delegar estas funciones en uno de los tres vocales representantes del 
Gobierno de Aragón.

h) Corresponderá al Consejo Rector:
i. Realizar un seguimiento periódico de la evolución y desarrollo del Plan Cameral en 

ejecución.
ii. Estudiar cualquier medida, iniciativa o actividad específica relativa a la ejecución del 

Plan Cameral en vigor o para su inclusión en sucesivos Planes Camerales, y dar 
traslado de las mismas, en su caso, al Gobierno de Aragón.
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iii. Proponer medidas adicionales de corrección de las desviaciones detectadas en la 
ejecución del Plan Cameral.

iv. Aprobar anualmente un informe de evaluación del cumplimiento del Plan Cameral.
3. El Gobierno de Aragón otorgará, en función de las disponibilidades presupuestarias, 

subvenciones de concesión directa para la ejecución de las actuaciones previstas en los 
Planes Camerales a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, o 
bien al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, en función de la 
naturaleza de cada concreta actividad, mediante la suscripción del correspondiente convenio 
de colaboración.

TÍTULO III
Organización

CAPÍTULO I
Adscripción, censo y organización

Artículo 8.— Adscripción a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón.

1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades co-
merciales, industriales o de servicios en territorio nacional y que tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias en la Comunidad Autónoma de Aragón formarán parte de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Aragón en cuya demarcación provincial se en-
cuentren los mismos, sin que de ello se desprenda obligación económica alguna ni ningún 
tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de oficio a la misma.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, industrial o de 
servicios cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de Actividades Económicas en el terri-
torio correspondiente a la demarcación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo, 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta Ley 
o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de ca-
rácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 9.— Censo público.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón elaborarán un 

censo público de empresas del que formarán parte las personas físicas o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, industriales y de servicios en el terri-
torio de la provincia correspondiente a dicha Cámara, para cuya elaboración contarán con la 
colaboración de la Administración tributaria competente, así como de otras administraciones 
que aporten la información necesaria, garantizando, en todo caso, la confidencialidad en el 
tratamiento y el uso exclusivo de dicha información.

2. Para la elaboración del censo público de empresas, las Administraciones tributarias fa-
cilitarán a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón los datos del 
Impuesto sobre Actividades Económicas y los censales de las empresas que sean necesa-
rios. Únicamente tendrán acceso a la información facilitada por la Administración tributaria los 
empleados de cada Cámara que determine el Pleno.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para el 
cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente Ley atribuye a las Cá-
maras, así como para la elaboración del censo electoral a que se hace referencia en el ar-
tículo 27.

Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, el mismo deber de sigilo que 
los funcionarios de la Administración tributaria. El incumplimiento de este deber constituirá, en 
todo caso, infracción muy grave de conformidad con su régimen disciplinario.

Artículo 10.— Organización de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. El Gobierno de Aragón designará un representante que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que sus miembros a todas las reuniones del Pleno y del Comité Ejecu-
tivo, gozando de la facultad de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones.
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3. Las Cámaras contarán también con un secretario general, al menos un vicepresidente, 
un tesorero y con el personal directivo y la organización complementaria que establezcan sus 
Reglamentos de Régimen Interior para el desempeño de las funciones establecidas en esta 
Ley,

CAPÍTULO II
Del Pleno

Artículo 11.— Composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y de representación de la Cámara, y estará 

compuesto por cuarenta vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Zaragoza, por treinta vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Servicios de Huesca y por veinte vocales en la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Teruel, cuyo mandato durará cuatro años.

2. La composición del Pleno será la siguiente:
a) Veintisiete vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Zaragoza, veinte vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Huesca y catorce vocales en las Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Teruel serán los representantes de todas las empresas pertenecientes a la 
Cámara correspondiente, atendiendo a la representatividad de los distintos sectores 
económicos a que pertenezcan de acuerdo con la clasificación en los grupos y catego-
rías que se establezcan en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, de 
conformidad con los criterios establecidos en la Ley 4/2014. También se podrán utilizar 
alguno de los siguientes criterios:

 - Clasificación de la actividad de dichas empresas conforme a las categorías previstas 
en la normativa reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

 - Evolución en el crecimiento de los ingresos y en su rentabilidad.
 - Capacidad de innovación de las empresas incluidas en los respectivos grupos.
 - Inversión de las empresas incluidas en los distintos grupos en I+D+i.
 - Grado de internacionalización de las empresas incluidas en cada grupo.
 Los grupos y categorías en que se divida la composición del Pleno se revisarán cada 

cuatro años, antes de proceder a la renovación electoral del mismo, para conocer si 
sigue actualizada la representación proporcional de todos los intereses económicos 
que la Cámara representa. Si la variación de las características económicas de la pro-
vincia aconsejase una modificación de la distribución en los grupos, a propuesta del 
Comité Ejecutivo y previo acuerdo del Pleno, se someterá a la Administración tutelante 
la nueva composición propuesta.

 El número de vocales a designar por cada grupo, en los términos que se determinen en 
el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, atenderá a un principio de propor-
cionalidad, en atención a la importancia económica en la Comunidad Autónoma de 
Aragón de los distintos sectores empresariales representados conforme a los criterios 
señalados en este apartado.

 Estos vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre 
todas las personas físicas o jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial y 
de servicios en la demarcación correspondiente.

b) Cuatro vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Zaragoza, tres vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Huesca y dos vocales en el de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Teruel corresponderá a representantes de empresas y personas de reconocido 
prestigio de la vida económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, elegidas 
en la forma que se determine reglamentariamente en atención, al menos, a los si-
guientes criterios:

 - Contribución de dichas empresas y personas al desarrollo empresarial de la provincia 
a cuya Cámara pertenezcan.

 - Reconocimiento de la trayectoria de dichas empresas y personas fuera de la circuns-
cripción de la Cámara a la que pertenezcan.

 - Contribución de dichas empresas y personas a la innovación en el ámbito empresarial 
de la provincia a cuya Cámara pertenezcan.

 Dichos representantes se designarán a propuesta de las organizaciones empresariales 
intersectoriales y territoriales más representativas, para lo que presentarán la lista de 
candidatos propuestos en número que corresponda a las vocalías a cubrir.
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c) Nueve vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Zaragoza, siete vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Huesca y cuatro vocales en el de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Teruel corresponderá a representantes de las empresas de mayor aporta-
ción voluntaria en cada demarcación, elegidos en la forma que se determine reglamen-
tariamente, en función del importe de las aportaciones voluntarias realizadas por las 
empresas en los cuatro años anteriores a la elaboración del censo.

 Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, tres personas en el caso 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza y dos personas en 
el caso de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca y en el de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel de reconocido prestigio de 
la vida económica del ámbito territorial de demarcación de la Cámara, seleccionadas 
conforme a los mismos criterios que los vocales de la letra b). A tal fin, el presidente 
propondrá a los vocales de las letras a), b) y c) del apartado anterior una lista de can-
didatos que, reuniendo los requisitos establecidos reglamentariamente, supere en un 
tercio el número de vocalías a elegir.

3. La condición de miembro del Pleno es única e indelegable, no teniendo carácter retri-
buido, y su mandato es de cuatro años, pudiendo ser reelegido.

4. Reglamentariamente se determinará el régimen de provisión de vacantes del Pleno.

Artículo 12.— Sesiones.
1. Los miembros del Pleno tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las 

sesiones que el mismo celebre.
2. El Pleno cesa tras la convocatoria de elecciones, permaneciendo en funciones hasta la 

toma en posesión de los nuevos miembros.
3. Los miembros electos del Pleno tomarán posesión de sus cargos en la sede de la Cá-

mara dentro del mes siguiente al de su elección. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar 
válidamente sus sesiones en primera convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por 
las dos terceras partes de sus componentes.

Cuando en la convocatoria no se hubiera conseguido el número de asistentes señalados 
en el párrafo anterior, el Pleno podrá quedar constituido, en segunda convocatoria, media 
hora más tarde de la prevista para su celebración, siempre que asistan la mitad más uno de 
sus componentes.

4. Para que los acuerdos sean válidos deberán ser adoptados con el voto favorable de los 
dos tercios de los asistentes en la primera votación y por mayoría simple a partir de la se-
gunda.

5. El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del Pleno.

Artículo 13.— Atribuciones.
1. Como órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, corresponden al 

Pleno las siguientes atribuciones:
a) La elección del Presidente y del Comité Ejecutivo, así como la declaración y provisión 

de vacantes.
b) La constitución de comisiones de carácter consultivo.
c) El cese de quien ejerza la presidencia y de los miembros del Pleno que formen parte 

del Comité Ejecutivo.
d) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno de la Cámara.
e) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior y de sus modificaciones, 

para su remisión a la Administración tutelante a los efectos de su aprobación definitiva.
f) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y 

con cualquier otra entidad.
g) La autorización de las actividades privadas a ejecutar por la Cámara, en los términos 

establecidos en el artículo 5.5.
h) La adopción de los acuerdos relativos a la creación o participación de la Cámara en 

asociaciones, fundaciones y sociedades civiles y mercantiles, así como de los acuerdos 
para la supresión y finalización de dicha participación.

i) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así como 
de los criterios para su cobertura.

j) La aprobación inicial de su presupuesto y de las cuentas anuales de la Cámara, así 
como el sometimiento a la Administración tutelante para su aprobación definitiva.
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k) La aprobación inicial de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de 
quien ocupe la Secretaría General.

l) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
m) El nombramiento y cese del personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
n) La aprobación de informes y propuestas.
o) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos 

ante cualquier jurisdicción.
p) La enajenación del patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.
q) La designación de los vocales en el Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, In-

dustria y Servicios, a propuesta del Comité Ejecutivo.
r) Ratificar el nombramiento de los representantes de las Cámaras en otras entidades.
s) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
2. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior, el Pleno de la Cámara 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Administración tutelante, el ejercicio de sus 
atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra Ley se 
declaren indelegables.

3. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable en cual-
quier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose automática-
mente en el momento en que se renueve el Pleno de la Cámara.

4. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con la 
aprobación de cada presupuesto anual.

CAPÍTULO III
Del Comité Ejecutivo

Artículo 14.— Composición.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de 

la Cámara.
2. Sus miembros, en número máximo de siete, serán elegidos por el Pleno entre sus vo-

cales con derecho a voto y por mandato de duración igual al de estos, y estará formado por 
el Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y los miembros del Pleno elegidos conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

3. La Administración tutelante podrá designar a un representante que deberá ser necesa-
riamente convocado a las reuniones del indicado órgano de gobierno, que asistirá a las 
mismas con voz pero sin voto.

4. El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del Comité Ejecutivo.

5. Los cargos del Comité Ejecutivo serán elegidos por mayoría simple.
6. El Comité Ejecutivo, para poder celebrar válidamente sus sesiones, deberá estar cons-

tituido, al menos, por la mitad más uno de sus componentes con derecho a voto. Los acuerdos 
del Comité Ejecutivo podrán ser tomados por mayoría simple.

7. La duración del mandato de los miembros del Comité Ejecutivo coincidirá con la de los 
miembros del Pleno.

Artículo 15.— Atribuciones.
Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes funciones:
a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias para ejercer y desplegar las funciones 

que esta tiene atribuidas.
b) La gestión y la administración ordinarias de la Cámara, la inspección de la contabilidad, 

sin perjuicio de las facultades del Tesorero, y la adopción de los acuerdos en materia 
de ordenación de cobros y pagos.

c) Elaborar y proponer al Pleno la aprobación de los Reglamentos de Régimen Interior y 
de sus modificaciones, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios y sus liquida-
ciones, y de las cuentas anuales.

d) Proponer al Pleno el nombramiento o cese del Secretario General, del Director Gerente 
u otros cargos de alta dirección.

e) Las propuestas relativas a la contratación del personal de la Cámara, a excepción del 
personal de alta dirección.

f) El nombramiento de los representantes de la Cámara en otras entidades.
g) Aprobar y revisar el censo electoral, así como resolver las impugnaciones al mismo.
h) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias com-

petencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta a este para que 
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proceda a su ratificación en la primera sesión que celebre y tenga lugar, como máximo, 
en el plazo de treinta días.

i) Ejercer las competencias que le sean delegadas o encomendadas por el Pleno.
j) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante cualquier 

jurisdicción.
k) Proponer al Pleno el nombramiento de comisiones consultivas.
l) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus normas de desarrollo y el Reglamento de 

Régimen Interior, así como las que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

CAPÍTULO IV
Del Presidente

Artículo 16.— El Presidente.
1. El Presidente, ostentará la representación de la Cámara, impulsará y coordinará la ac-

tuación de todos sus órganos y presidirá todos sus órganos colegiados, siendo responsable 
de la ejecución de sus acuerdos.

2. El Presidente será elegido por el Pleno entre sus miembros, en la forma que determinen los 
Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara y, supletoriamente, en la forma que regla-
mentariamente determine la Administración tutelante. Para resultar elegido, el candidato deberá 
obtener las tres cuartas partes de los votos de los miembros del Pleno en primera y segunda 
votación. De no obtener dicha mayoría, será elegido en tercera votación el miembro que obtenga 
el mayor número de votos. En caso de empate, se procederá en el tercer día hábil siguiente a 
una nueva votación. En caso de nuevo empate, se elegirá a la empresa que tenga mayor anti-
güedad en el ejercicio de la actividad empresarial dentro de la circunscripción cameral.

3. El cargo de Presidente será renovable hasta un máximo de dos mandatos consecutivos.

Artículo 17.— Atribuciones.
1. Corresponden al Presidente de la Cámara las funciones siguientes:
a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro órgano de la Cámara, dirimiendo con su voto los empates que se produzcan.
b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de la Cámara.
c) Asumir la representación de la Cámara en los actos oficiales, así como en las entidades 

participadas o dependientes de la misma.
d) Adquirir los bienes y los derechos o disponer de los mismos de acuerdo con las previ-

siones de los presupuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité Ejecutivo.
e) Interponer recursos y ejercer acciones en casos de urgencia, y dar cuenta de ello a los 

otros órganos de gobierno en la primera sesión que celebren.
f) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, de acuerdo con lo establecido en los 

Reglamentos de Régimen Interior.
g) Visar las actas y las certificaciones de acuerdos.
h) Velar por el correcto funcionamiento de las Cámaras y de sus servicios.
i) Delegar su representación en los términos previstos en el apartado segundo de este artículo.
j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden las leyes y los Reglamentos de Ré-

gimen Interior.
2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, el Presidente podrá delegar y revocar, en 

ambos casos, el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo la relativa a la 
presidencia del Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. Cuando se trate 
de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en el Secretario 
General en la forma expresada. Los Reglamentos de Régimen Interior podrán prever la posi-
bilidad de delegaciones especiales a favor de cualquier miembro del Pleno para la dirección 
y gestión de asuntos determinados.

CAPÍTULO V
Organización complementaria

Sección 1.ª
De los Vicepresidentes

Artículo 18.— Elección y atribuciones.
1. Podrán elegirse como máximo dos Vicepresidentes, que serán elegidos y cesados por 

acuerdo del Pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Régimen Interior de la Cámara.
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2. Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones, y por orden de su nombramiento, al Presidente en casos de ausencia, enfermedad o 
impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus funciones, así como desempeñar 
las atribuciones del Presidente en los supuestos de vacante de la presidencia, hasta que tome 
posesión el nuevo Presidente.

En estos supuestos, el Vicepresidente que asuma las funciones no podrá revocar las de-
legaciones que hubiese otorgado el Presidente, salvo que el cese del Presidente haya obede-
cido a mala gestión o a irregularidad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de que no 
suponga un menoscabo para los intereses de la Cámara y de sus integrantes.

Sección 2.ª
Del Tesorero

Artículo 19.— Elección y atribuciones.
1. El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo del Pleno de entre sus miembros, con-

forme a lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.
2. Son funciones del Tesorero la disposición y custodia de fondos, valores y efectos de la 

Cámara, de acuerdo con lo que el Pleno determine y en función de lo establecido en el Regla-
mento de Régimen Interior.

3. El Tesorero será miembro del Comité Ejecutivo.

Sección 3.ª
Del Secretario General

Artículo 20.— La Secretaría General.
1. Cada Cámara tendrá un Secretario General retribuido, que deberá ser licenciado o titu-

lado de grado superior, sometido al régimen de contratación laboral.
2. Quien ocupe la Secretaría General tendrá como funciones, además de aquellas que 

expresamente le atribuya el Reglamento de Régimen Interior o que, en su caso, le delegue 
expresamente el Presidente o el propio Comité Ejecutivo:

a) Asistir a las reuniones del Pleno y el Comité Ejecutivo, y con voz pero sin voto, y velar, 
con independencia de criterio, por la legalidad de los acuerdos de los órganos de go-
bierno y hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes, y dejar constancia de ello 
en las actas, los informes y los documentos correspondientes.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de los órganos colegiados y las que corres-
pondan a actuaciones de carácter corporativo, y certificar, cuando haga falta, los 
acuerdos corporativos.

c) Gestionar la ejecución de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Cámara y 
ejercer funciones ejecutivas, sin perjuicio de las funciones atribuidas, en su caso, al 
Director Gerente.

d) Asumir, a falta de Director Gerente, así como en los casos de ausencia, la dirección del 
personal y de los servicios de la Cámara.

e) Dar fe, autentificar los documentos de la Cámara, firmar contratos y acuerdos por dele-
gación del presidente y custodiar el archivo y documentación cameral.

3. El nombramiento de la persona que ocupe la Secretaría General corresponde al Pleno 
de la Cámara, previa convocatoria pública de la vacante, cuyas bases serán aprobadas por la 
Administración tutelante. Tanto el acuerdo de nombramiento como el de cese deberán ser 
adoptados de forma motivada por la mitad más uno de los miembros del Pleno.

4. Quien ocupe la Secretaría General dirigirá todos los servicios de la Cámara, respon-
diendo de su funcionamiento ante el Comité Ejecutivo, salvo en aquellos casos en que las 
Cámaras dispongan la creación de un Director Gerente.

5. El Reglamento de Régimen Interior determinará la forma y los supuestos en que haya 
de ser sustituido quien ocupe la Secretaría General con ocasión de ausencia temporal, va-
cante, enfermedad o cualquier otro supuesto de impedimento temporal.

Sección 4.ª
Del Director Gerente

Artículo 21.— Director Gerente.
1. Las Cámaras podrán nombrar un Director Gerente, que deberá ser licenciado o titulado 

de grado superior y que estará sometido al régimen de contratación laboral.
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2. Corresponderá al Pleno el nombramiento y cese del Director Gerente, a propuesta del 
Presidente y por acuerdo motivado de la mitad más uno de sus miembros, con el fin de garan-
tizar la idoneidad para el buen desempeño de sus funciones.

3. Sin perjuicio de las funciones que se determinen reglamentariamente y en el Regla-
mento de Régimen Interior de cada Cámara, al Director Gerente le corresponderán las fun-
ciones siguientes:

a) La dirección del personal y de los servicios de la Cámara.
b) La representación del Presidente cuando este así lo determine y se trate de funciones 

de carácter meramente ejecutivas.
c) Colaborar con el Secretario General en la gestión de los acuerdos de los órganos de 

gobierno y en el ejercicio de funciones ejecutivas que sean encomendadas por dichos 
órganos de gobierno.

Sección 5.ª
Del Personal

Artículo 22.— Régimen jurídico.
1. Todo el personal, incluido quien ocupe la Secretaría General y el personal de alta direc-

ción al servicio de las Cámaras, quedará sujeto a la normativa laboral vigente.
2. El Reglamento de Régimen Interior establecerá, con sujeción a la normativa laboral, 

todas las cuestiones relativas al personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
3. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara establecerá el régimen del per-

sonal al servicio de la Cámara, así como el procedimiento para su contratación, que deberá 
adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la convocatoria.

4. Asimismo, quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades que se establezcan en 
el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara. En cualquier caso, el desempeño de un 
puesto de trabajo al servicio de las Cámaras será incompatible con el ejercicio de cualquier 
cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

5. Anualmente, el Pleno de cada Cámara aprobará una plantilla de personal en la que se 
relacionarán, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, con expresión de su 
denominación, funciones y categoría.

CAPÍTULO VI
Del Reglamento de Régimen Interior y del Código de Buenas Prácticas

Artículo 23.— Aprobación y modificación del Reglamento de Régimen Interior.
1. Cada Cámara tendrá su propio Reglamento de Régimen Interior, que será propuesto 

por el Pleno y habrá de remitirse a la Administración tutelante, que resolverá sobre su apro-
bación definitiva, si procediera, pudiendo también promover su modificación, con indicación 
en su caso de los motivos que la justifiquen. Este Reglamento de Régimen Interior, una vez 
aprobado por el departamento competente, será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
El procedimiento de modificación del Reglamento de Régimen Interior deberá observar los 
mismos trámites que los previstos para su aprobación.

2. Los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras sometidos a aprobación se con-
siderarán aprobados si, transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud en el registro 
de la Administración tutelante, esta no hubiera denegado expresamente su aprobación, for-
mulado objeciones en su contra o promovido su modificación.

3. En el supuesto de que la Administración tutelante, de oficio o como consecuencia de la 
presentación de un Reglamento de Régimen Interior, promoviera su modificación, deberá 
señalar el plazo, no inferior a dos meses, para un nuevo envío del Reglamento, su modifica-
ción o las alegaciones que se estimen oportunas.

4. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recibido 
la nueva propuesta o cuando la misma no se ajuste a la modificación requerida, el órgano 
competente en materia de Cámaras dictará la resolución que se estime procedente, incluida 
una nueva redacción del Reglamento de Régimen Interior.

5. Presentado el texto corregido dentro del plazo establecido o las alegaciones a la modifi-
cación propuesta, se entenderán estimadas estas o aprobada la modificación cuando hubieran 
transcurrido dos meses desde su presentación al registro de la Administración tutelante.

Artículo 24.— Contenido del Reglamento de Régimen Interior.
1. En el Reglamento de Régimen Interior constarán, al menos, los siguientes extremos:
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a) La estructura del Pleno, sus funciones, el número y forma de elección de los miembros 
del Comité Ejecutivo y las normas de funcionamiento de sus órganos de gobierno.

b) Procedimiento de apertura, gestión y cierre de las delegaciones territoriales.
c) Procedimiento de aprobación y revisión de las actividades privadas a desarrollar por la 

Cámara.
d) Régimen, procedimiento de contratación e incompatibilidades del personal de la Cá-

mara.
e) Mecanismos adecuados para asegurar el normal funcionamiento de la Cámara en lo no 

previsto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo complementario.
f) Cualesquiera otros conceptos establecidos por la presente Ley o su normativa de de-

sarrollo.
2. Se incluirán como anexos al Reglamento de Régimen Interior la estructura y la compo-

sición del Pleno en lo referente a su distribución por grupos y categorías, así como el régimen 
de personal al servicio de la Cámara.

Artículo 25.— Del Código de Buenas Prácticas.
1. Las Cámaras deberán elaborar un Código de Buenas Prácticas que garantice la impar-

cialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.
2. El Código de Buenas Prácticas será aprobado por el Pleno, a propuesta del Comité 

Ejecutivo, que podrá instar igualmente su revisión.
3. En el Código de Buenas Prácticas constarán, entre otros, los siguientes aspectos:
a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de las Cámaras en el desarrollo de sus 

funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todos los destinatarios de 
las mismas en condiciones de absoluta igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de los destinatarios de las funciones asumidas por las Cámaras, ejerciendo di-
chas funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda aquella información que 
obre en poder de las Cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de funciones de 
carácter público-administrativo, de forma que los interesados puedan conocer sus de-
cisiones y la motivación de las mismas.

TÍTULO IV
Régimen electoral

Artículo 26.— Derecho de sufragio activo.
Tendrán la consideración de electores las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, industriales o de servicios, en los términos 
establecidos en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

Artículo 27.— Derecho de sufragio pasivo.
1. Las personas que formen parte de las candidaturas a los órganos de gobierno de cada 

Cámara, además de reunir los requisitos necesarios para ser electoras, deberán:
a) Haber cumplido los dieciocho años, cuando se trate de personas físicas.
b) Tener la nacionalidad española, la de un Estado miembro de la Unión Europea, la de 

un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o la de un Estado 
a cuyos nacionales se extienda, en virtud del correspondiente Acuerdo o Tratado Inter-
nacional, el régimen jurídico previsto para los ciudadanos anteriormente citados.

c) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en la actividad empresarial en los territorios 
citados en la letra b) anterior.

d) No estar en situación de inhabilitación por sentencia firme durante el plazo que esta 
determine.

e) Hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

2. Para ser candidato a ser miembro del Pleno, será necesario, además, estar incluido en 
el censo electoral dentro del grupo por cuya representación se opta.

3. Las personas de nacionalidad distinta a las descritas en el apartado 1.b) anterior podrán 
ser candidatas de acuerdo con el principio de reciprocidad y siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos en los números anteriores.

4. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades correspondientes a diversos 
grupos o diversas categorías del mismo grupo de los censos de una Cámara tienen derecho 
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a sufragio activo y pasivo en cada uno de los mismos. Si resultasen elegidas en más de un 
grupo o categoría, deberán optar por la representación en los órganos de gobierno de solo 
uno de ellos.

Artículo 28.— Censo electoral general y específico.
1. El censo electoral general de las Cámaras estará constituido por la totalidad de las per-

sonas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales o de servicios no excluidas de conformidad con el artículo 8 de esta Ley. Este 
censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo, con referencia al 1 de 
enero.

2. El censo electoral general de cada Cámara comprenderá la totalidad de sus electores, 
clasificados por grupos y categorías, en atención a la importancia económica de los diversos 
sectores representados en la forma que se determine reglamentariamente, conforme a lo in-
dicado en el artículo 11.2 de esta Ley. Dicha clasificación será revisada cada cuatro años por 
el Comité Ejecutivo.

3. Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios elaborarán, además del censo electoral 
general, un censo electoral específico constituido exclusivamente por las personas físicas o 
jurídicas que, formando parte del censo electoral general, hayan realizado aportaciones vo-
luntarias en su demarcación, en la forma que se disponga reglamentariamente y en su Regla-
mento de Régimen Interior.

4. Los integrantes del censo electoral tendrán derecho de voto para la elección de los ór-
ganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios dentro de 
cuya circunscripción tengan establecimientos, delegaciones o agencias.

Artículo 29.— Publicidad de los censos electorales.
1. Abierto el proceso electoral por el Ministerio competente, previo acuerdo con la Comu-

nidad Autónoma, y realizada la convocatoria de elecciones por parte del Departamento que 
ejerza la tutela, cada Cámara deberá exponer al público sus respectivos censos electorales 
en la forma y plazo que reglamentariamente se determinen.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o la exclusión de las empresas de los grupos y 
categorías correspondientes podrán presentarse desde el momento en que se inicie la expo-
sición de los censos al público hasta el término del plazo que reglamentariamente se esta-
blezca.

3. Corresponde al Comité Ejecutivo resolver las reclamaciones a que se hace referencia 
en el apartado anterior en el plazo que reglamentariamente se determine.

4. Contra los acuerdos del Comité Ejecutivo podrá interponerse recurso administrativo 
ante la Administración tutelante, en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 30.— Convocatoria de elecciones, publicidad y contenido.
1. De conformidad con la Ley 4/2014, una vez abierto el proceso electoral por el Ministerio 

de Economía y Competitividad, corresponderá al departamento que ejerza la tutela, previa 
consulta a las Cámaras, la convocatoria de elecciones cada cuatro años para la renovación 
de los miembros de los Plenos de estas.

2. La convocatoria deberá contener:
a) Día y hora en que cada grupo y categoría debe emitir el voto para la elección de sus 

representantes.
b) Número de colegios electorales y lugares donde hayan de instalarse.
c) Plazos para el ejercicio de voto por correo.
d) Sede de la Junta Electoral.
3. La convocatoria se publicará con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de 

las elecciones en el “Boletín Oficial de Aragón”, y cada Cámara le dará publicidad en sus 
sedes sociales y en sus delegaciones, así como mediante la publicación del anuncio en el 
diario de mayor circulación en su correspondiente demarcación territorial, sin perjuicio de su 
mayor difusión a través de otros medios de comunicación que estime oportunos.

4. La convocatoria podrá recoger, igualmente, los modelos de presentación de candida-
turas, solicitud de voto no presencial, sobres y papeletas de votación y todos aquellos que se 
estimen necesarios para una mayor homogeneización y normalización del procedimiento.
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Artículo 31.— Juntas Electorales.
1. Publicada la convocatoria, en el plazo que reglamentariamente se establezca, se cons-

tituirán las Juntas Electorales, integradas por:
a) Dos representantes de los electores de las Cámaras, elegidos por sorteo público entre 

una relación de los electores propuestos por el Pleno, en número de uno por cada 
grupo, en los plazos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Si la elec-
ción recayere en un elector que presente su candidatura para ser miembro del Pleno, 
deberá renunciar a formar parte de la Junta Electoral.

b) Dos representantes elegidos por la Administración tutelante, uno de los cuales ejercerá 
las funciones de Presidente.

2. El Presidente de la Junta Electoral nombrará al Secretario de la Junta, que actuará con 
voz pero sin voto, necesariamente entre funcionarios. En cualquier caso, la Junta Electoral 
recabará asesoramiento en derecho del Secretario General de la Cámara.

3. Las Juntas Electorales tendrán ámbito provincial.
4. El mandato de la Junta Electoral se prolongará tras la celebración de elecciones hasta 

los quince días posteriores a la misma, momento en que quedará disuelta.

Artículo 32.— Presentación y proclamación de candidaturas.
1. Publicada la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, procederá la presentación 

de candidaturas ante la Secretaria de la Cámara respectiva.
2. Las candidaturas deberán presentarse por escrito, con la aceptación del candidato, ante 

la Secretaría de la Cámara. En el caso de las personas jurídicas, las candidaturas deberán 
acreditarse mediante un poder general de representación o acuerdo expreso del Consejo de 
Administración.

3. Las candidaturas serán avaladas por la firma de, al menos, el 5% de los electores de los 
grupos o, en su caso, de la categoría correspondiente. Si el número de electores del grupo o 
de la categoría fuese superior a doscientos, será suficiente con la firma de diez de ellos para 
la presentación de la candidatura.

4. Finalizado el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta Electoral, después de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos, procederá a la proclamación de candi-
datos.

5. El plazo, forma y condiciones de presentación y proclamación de las candidaturas se 
desarrollarán reglamentariamente.

6. La Junta Electoral reflejará en un acta la proclamación de candidatos y las incidencias 
que se hubiesen producido. Del acta, se enviará copia certificada a la Administración tutelante 
y se dará publicidad de su contenido mediante anuncio fijado en la sede social de la Cámara 
y en, al menos, uno de los diarios de mayor circulación de Aragón.

7. Contra los acuerdos de la Junta Electoral se podrá interponer recurso administrativo 
ante la Administración tutelante, en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El recurso no suspenderá el proceso electoral, a no ser que la Administración 
tutelante considere que su resolución resulta fundamental para el desarrollo del proceso.

Artículo 33.— Voto no presencial.
Los electores que prevean que en la fecha de votación no podrán ejercer su derecho per-

sonándose en el colegio electoral correspondiente podrán emitir su voto con sujeción a los 
medios, requisitos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 34.— Órganos de gobierno en funciones.
1. Los órganos de gobierno continuarán en funciones en el ejercicio de sus atribuciones 

desde la convocatoria de las elecciones hasta la constitución del nuevo Pleno o, en su caso, 
hasta la designación de la Comisión Rectora que se establece en el apartado 4 de este ar-
tículo.

2. Los órganos de gobierno de la Cámara deberán facilitar el normal desarrollo del proceso 
electoral y de la formación y constitución del nuevo Pleno, así como el traspaso de funciones 
y poderes a los nuevos órganos de gobierno elegidos, limitando su actuación desde la fecha 
de convocatoria de las elecciones por la Administración tutelante al despacho ordinario de los 
asuntos de la Cámara, y absteniéndose de adoptar cualesquiera otros acuerdos, salvo en 
casos de extrema urgencia, que deberán estar suficientemente acreditados y autorizados por 
la Administración tutelante.
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3. Al Presidente de la Cámara en funciones le corresponderán las funciones de represen-
tación ordinaria de la Cámara, así como presidir las reuniones de sus órganos de gobierno y, 
en materia económica, la realización y expedición de órdenes de pago y cobro, siempre que 
no comprometan la actuación de los nuevos órganos de gobierno electos.

4. En caso de que no pueda constituirse el Pleno, el departamento que ejerza las fun-
ciones de tutela designará una Comisión Rectora para el funcionamiento de la Cámara. Si en 
el plazo de tres meses la Comisión no lograse la constitución del nuevo Pleno por los proce-
dimientos establecidos en esta Ley y en su Reglamento de desarrollo, solicitará al órgano 
tutelante la convocatoria de nuevas elecciones.

5. La Comisión Rectora estará constituida por los miembros siguientes:
a) El Presidente de la Cámara en funciones o, en su caso, el Vicepresidente que le susti-

tuya.
b) El Secretario General de la Cámara en funciones.
c) Cuatro vocales de los grupos y categorías de mayor importancia económica de los di-

versos sectores representados en el Pleno en funciones, elegidos por el Presidente en 
la forma en que se determine reglamentariamente.

d) Un representante de la Administración tutelante.
6. El ejercicio de funciones abarca únicamente aquellas actividades de gestión, adminis-

tración y representación indispensables para el funcionamiento ordinario de la corporación, 
de manera que no se comprometa la actuación de los órganos de gobierno electos.

Artículo 35.— Constitución de los órganos de gobierno.
1. Los miembros elegidos por sufragio tomarán posesión de sus cargos en la sede de la 

Cámara dentro del mes siguiente al de su elección. Las personas físicas lo harán personal-
mente. Las personas jurídicas, por medio de un representante designado a tal efecto con 
poder suficiente.

2. El desarrollo del proceso electoral de la sesión constitutiva se realizará conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de desarrollo de la presente Ley y en el Reglamento de Régimen 
Interior de la Cámara.

TÍTULO V
Régimen económico y presupuestario

Artículo 36.— Financiación.
Para la financiación de sus actividades, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Aragón dispondrán de los siguientes ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales y de las personas 

que determina el apartado 1 del artículo 8 de esta Ley.
d) Los legados y donativos que pudieran recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se realicen.
f) Las subvenciones de concesión directa que les sean otorgadas para la ejecución de las 

actuaciones que les correspondan en el marco de los Planes Camerales Autonómicos.
g) Los que provengan de los convenios de colaboración para la realización de la enco-

mienda, delegación o concesión previstos en el artículo 5.3.
h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 37.— Presupuestos.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón elaborarán y some-

terán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e ingresos a la aprobación de 
la Administración tutelante, que fiscalizará sus cuentas anuales y liquidaciones.

2. El presupuesto anual ordinario coincidirá con el año natural, y en el mismo se consig-
narán la totalidad de los ingresos que se prevea liquidar y las obligaciones que se prevea re-
conocer en el período, debiendo, en todo caso, mantenerse el equilibrio presupuestario de la 
Cámara.

3. Los fondos públicos percibidos por las Cámaras se destinarán exclusivamente a la fina-
lidad específica para la que hayan sido autorizados en el presupuesto.

4. En casos excepcionales y con motivo de la realización de inversiones de carácter ex-
traordinario, la Administración tutelante podrá autorizar un presupuesto extraordinario.
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Artículo 38.— Elaboración de los presupuestos.
1. Las Cámaras elaborarán sus presupuestos, ordenados por capítulos, artículos, con-

ceptos y partidas, de conformidad con la estructura y forma de presentación que determine la 
Administración tutelante en las instrucciones que se dicten al efecto, así como el Reglamento 
de Régimen Interior, y los someterá a la aprobación de la Administración tutelante.

La elaboración del proyecto de presupuesto corresponderá al Comité Ejecutivo, que de-
berá presentarlo al Pleno para su aprobación provisional.

2. En la elaboración del presupuesto se atenderá a los principios de estabilidad presu-
puestaria, plurianualidad, sostenibilidad financiera, transparencia, eficiencia en la asignación 
y utilización de recursos públicos y privados y responsabilidad en la gestión del gasto, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, debiendo las Cámaras mantener una situa-
ción de equilibrio presupuestario.

En el caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento de los principios establecidos en este 
apartado, la Administración tutelante podrá formular una advertencia motivada de riesgo de in-
cumplimiento a la Cámara, concediéndole el plazo de tres meses para adoptar las medidas 
necesarias para evitar dicho riesgo, que serán comunicadas a la Administración tutelante.

Si la Cámara advertida no estableciera medidas correctoras, o bien la Administración tute-
lante estimara que las mismas son insuficientes para evitar el riesgo de inadecuada realiza-
ción de las funciones públicas establecidas en el artículo 5, se podrá, en los términos y con-
diciones que se establezcan reglamentariamente y previa audiencia a la Cámara advertida y 
al Consejo Aragonés de Cámaras:

a) Trasladar al Consejo Aragonés de Cámaras la capacidad de ejecución de determi-
nadas funciones públicas atribuidas a la Cámara advertida.

b) Suspender la posibilidad de delegación por parte del Consejo Aragonés de Cámaras de 
la ejecución, en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los Planes Came-
rales Autonómicos en la Cámara advertida.

3. El presupuesto incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la Cámara y tendrá el 
siguiente contenido:

a) Los estados de gastos, con la debida especificación de los créditos necesarios para el 
debido cumplimiento de sus obligaciones.

b) Los estados de ingresos, en los que figuren las estimaciones de los derechos econó-
micos a reconocer y liquidar durante el ejercicio.

c) Los estados financieros en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 39.— Aprobación de los presupuestos.
1. El presupuesto deberá ser presentado a la Administración tutelante antes del día 1 de 

noviembre de cada año para su aprobación definitiva, adjuntando al mismo la siguiente docu-
mentación:

a) Memoria explicativa del contenido del presupuesto elaborado, del estado de ejecución 
del presupuesto del ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio co-
rriente, en la que deberán contenerse las medidas correctoras oportunas para corregir 
las desviaciones detectadas en la ejecución presupuestaria.

b) Programa de actuación e inversiones previstas.
c) Programa de financiación de sus actuaciones.
d) Separación presupuestaria de la actividad pública y privada.
2. Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara, la Administra-

ción tutelante podrá requerirle la documentación complementaria que sea necesaria para 
cumplir sus funciones.

3. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de-
berá aprobar en su integridad el presupuesto, condicionándolo a la introducción de modifica-
ciones por la Cámara, o rechazar su aprobación motivadamente.

4. Los presupuestos se entenderán aprobados definitivamente si, transcurridos tres meses 
desde su presentación a la Administración tutelante, esta no hubiera manifestado formal-
mente reparo alguno.

5. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el ejercicio 
económico, se entenderá prorrogado automáticamente y disponible por plazos mensuales el 
presupuesto consolidado del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado el nuevo presu-
puesto.

Artículo 40.— Liquidación de los presupuestos.
1. Las Cámaras elaborarán y aprobarán las cuentas anuales y liquidaciones de presu-

puestos de su corporación, elaborando la documentación que garantice el conocimiento y si-
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tuación de la tesorería, de su patrimonio y de los resultados económicos de su actividad. Las 
cuentas anuales de la Cámara contendrán los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los aspectos más relevantes de las actividades realizadas.
b) Liquidación anual de los presupuestos ordinario y extraordinario en curso de realización.
c) Balance anual demostrativo de la situación patrimonial y financiera de la Cámara.
d) Las notas del balance.
e) Cuentas diferenciadas de la actividad público-administrativa y de la actividad privada.
f) En el caso de que los gastos realizados con cargo a una partida presupuestaria fueran 

inferiores al 80 por ciento del crédito inicial, deberá adjuntarse al estado de ejecución un 
informe razonado de los motivos de la falta de ejecución de la partida presupuestaria.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a un informe de auditoría 
de cuentas externo, presentándose antes del 31 de mayo al Pleno de la Cámara para la adop-
ción del acuerdo que proceda, junto con la liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio 
cerrado. El Pleno deberá pronunciarse antes del 30 de junio.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la liquidación del presupuesto ordinario y 
extraordinario y el certificado del contenido del acuerdo del Pleno se remitirán en un plazo 
máximo de quince días a la Administración tutelante para su aprobación definitiva. La aproba-
ción se entenderá concedida si no media objeción alguna en el plazo de tres meses a partir 
de su recepción. La no aprobación en plazo por la Administración tutelante de la liquidación 
del presupuesto por causa imputable a la Cámara determinará la imposibilidad de aprobación 
de su presupuesto ordinario, con los efectos previstos en el apartado 5 el artículo 39.

4. La Administración tutelante podrá requerir de la Cámara toda aquella documentación 
complementaria que estime procedente y, en su labor de fiscalización, deberá recibir toda la 
colaboración que requiera de la Cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario, a la 
documentación interior de la auditoría certificante y a recibir de esta los informes complemen-
tarios que recabe.

5. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el Informe Anual sobre el Go-
bierno Corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil correspondiente a la localidad en 
la que la Cámara tenga su sede y serán objeto de publicidad por las Cámaras en la forma que 
se determine reglamentariamente.

Artículo 41.— Transparencia.
1. Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que puedan 

desarrollar las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, mantendrán 
una contabilidad diferenciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin per-
juicio de la unicidad de sus cuentas anuales.

2. Asimismo, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón estarán 
obligadas a hacer públicos, al menos, en la forma que se determine reglamentariamente, los 
siguientes aspectos de su actividad:

a) Subvenciones que reciban, así como otro tipo de recursos públicos que puedan percibir 
para el desarrollo de sus funciones, con indicación de su importe, objetivo o finalidad.

b) Retribuciones percibidas anualmente por el Secretario General y, en su caso, el Di-
rector Gerente y las personas que los Reglamentos de Régimen Interior establezcan 
como personal directivo, así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con 
ocasión del cese en su cargo por cualquier causa. También se reflejarán las dietas y 
retribuciones recibidas por los miembros del Pleno.

c) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, 
modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, 
las obligaciones económicas convenidas.

d) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e informa-
ción actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información de las 
actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente.

e) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el Informe Anual sobre el Go-
bierno Corporativo.

TÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 42.— Recursos.
1. Las resoluciones de las Cámaras dictadas en el ejercicio de sus competencias de natu-

raleza pública-administrativa, así como las que afecten a su régimen electoral, serán recurri-
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bles ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, previo recurso administrativo formulado 
en los términos previstos en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las actuaciones de las Cámaras en otros ámbitos y, singularmente, las de carácter la-
boral, se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales competentes.

3. En todo caso, los electores podrán formular quejas ante la Administración tutelante, con 
referencia a la actuación de las Cámaras, que se tramitarán en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Artículo 43.— Tutela.
1. La función de tutela sobre las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Aragón corresponderá al Departamento competente en materia de Comercio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que comprende el ejercicio de las potestades 
administrativas de aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión y disolución, 
en los mismos términos previstos en la presente Ley para las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón.

2. Las relaciones laborales quedan fuera de la tutela por parte de la Administración y están 
sujetas al ámbito de la gestión de las Cámaras.

3. En el caso previsto en el artículo 40 de esta Ley, la función de tutela únicamente com-
prenderá la aprobación de la liquidación realizada por el órgano de gestión y la garantía de 
prestación de los servicios mínimos referidos en el artículo 6, sin que la Administración tute-
lante quede directa o indirectamente vinculada por los saldos deudores derivados de la liqui-
dación, de los cuales responderá exclusivamente el patrimonio de la Cámara extinguida.

4. Las Cámaras deberán contar con la autorización de la Administración tutelante para la 
disposición de bienes inmuebles, de las participaciones en las entidades a las que se refiere 
el punto 6 del artículo 5 de esta Ley o la realización de operaciones de crédito.

Artículo 44.— Suspensión y extinción.
1. La Administración tutelante podrá suspender la actividad de los órganos de gobierno de 

las Cámaras, debiendo quedar garantizado el derecho de audiencia de los mismos en la tra-
mitación del procedimiento, en el caso de que se produzcan transgresiones del Ordenamiento 
Jurídico vigente que, por su gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta medida, así como 
en los supuestos de imposibilidad de funcionamiento normal de aquellos.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de 
tres meses, así como la composición de la comisión gestora que tendrá a su cargo la gestión 
de los intereses de la Cámara.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsistiesen las razones que dieron lugar a la 
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de los órganos de gobierno 
de las Cámaras, a la convocatoria de nuevas elecciones, así como a la prórroga de la actua-
ción de la comisión gestora. Asimismo, se podrá establecer que la prestación de servicios 
mínimos para las funciones públicas que se establecen en el artículo 5 se realizarán por parte 
del Consejo Aragonés de Cámaras.

4. En el caso de no ser posible la celebración de nuevas elecciones, conforme al párrafo 
anterior, el Gobierno de Aragón podrá acordar la extinción de una Cámara, adscribiéndose su 
patrimonio, previa liquidación por la comisión gestora, a la Administración Pública. El ejercicio 
de las funciones de la Cámara que se extingue podrá ser asignado al Consejo Aragonés de 
Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, que deberá mantener una delegación 
en la provincia de origen de la Cámara a extinguir. En el acuerdo de extinción, el Gobierno de 
Aragón determinará el procedimiento de designación de representantes de la Cámara a ex-
tinguir en el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón.

TÍTULO VII
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios

Artículo 45.— Naturaleza.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, con sede 

en Zaragoza, es el órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y las res-
tantes instituciones autonómicas para la representación, relación y coordinación de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.
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2. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, integrado por todas 
las Cámaras que tengan sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, es una 
corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 46.— Funciones y régimen jurídico.
1. Las funciones, composición y régimen de actos del Consejo Aragonés de Cámaras Ofi-

ciales de Comercio, Industria y Servicios serán los establecidos en la presente Ley y en las 
normas de desarrollo de la misma. Le será de aplicación, con carácter supletorio, la legisla-
ción referente a la estructura y funcionamiento de las Administraciones Públicas en cuanto 
sea conforme con su naturaleza y finalidades. La contratación y el régimen patrimonial se 
regirán conforme al derecho privado y habilitando un procedimiento que garantice las condi-
ciones de publicidad, transparencia y no discriminación.

2. La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios se aplicará con carácter subsidiario al Consejo, a sus órganos y a su personal.

3. Corresponden al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios las siguientes funciones:

a) Defender los intereses generales del comercio, la industria y los servicios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

b) Representar al conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón ante las instituciones autonómicas y demás entidades de Derecho público y 
privado radicadas en la Comunidad Autónoma.

c) Coordinar e impulsar las acciones que afecten al conjunto de las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Colaborar y asesorar, cuando así lo requiera el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, o bien por iniciativa propia, informando los proyectos de normas, estudios, 
trabajos y acciones que afecten a los intereses generales del comercio, la industria y 
los servicios.

e) Colaborar en la ejecución de las actuaciones previstas en los Planes Camerales Auto-
nómicos, en los términos dispuestos por la Administración tutelante.

f) Prestar otros servicios o realizar actividades que redunden en beneficio de los inte-
reses representados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios que 
lo integran.

g) La prestación de los servicios mínimos que se establezcan en caso de suspensión de 
la actividad de alguna Cámara.

h) En caso de que la autoridad de gestión de los Fondos de la Unión Europea lo considere 
procedente, el Consejo podrá participar en la gestión de Fondos de la Unión Europea 
dirigidos a la mejora de la competitividad en las empresas.

i) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se es-
tablezcan en cada caso, así como gestionar servicios públicos relacionados con las 
mismas, cuando su gestión corresponda a la Administración autonómica.

j) Cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, encomendadas o 
concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón.

Artículo 47.— Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de Aragón son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.
2. El Gobierno de Aragón designará un representante que deberá ser convocado en las 

mismas condiciones que sus miembros a todas las reuniones del Pleno y del Comité Ejecu-
tivo, gozando de la facultad de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones.

3. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrá 
contar también con un secretario general, el personal directivo y la organización necesaria 
para el desempeño de las funciones establecidas en esta Ley, y con la organización comple-
mentaria que establezcan sus Reglamentos de Régimen Interior. En caso de no existir esta 
figura, actuará como Secretario del Pleno el Secretario de la Cámara que ostente la presi-
dencia del Consejo en ese momento.

Artículo 48.— El Pleno.
1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y representación del Consejo, estará compuesto 

por los Presidentes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, 
Zaragoza y Teruel, o quienes reglamentariamente les sustituyan; por nueve vocales desig-
nados por las tres Cámaras provinciales, en la siguiente proporción: tres vocales designados 
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por la Cámara de Comercio de Zaragoza, tres vocales designados por la Cámara de Co-
mercio de Huesca y tres vocales designados por la Cámara de Comercio de Teruel; un repre-
sentante designado por el Departamento competente en materia de Comercio del Gobierno 
de Aragón; y los Secretarios de las Cámaras de Comercio, que actuarán con voz pero sin voto 
y, en su caso, el Secretario General del Consejo.

2. El Presidente del Consejo será elegido por mayoría simple entre los Presidentes de las 
respectivas Cámaras, en el mes siguiente a la finalización de los procesos de renovación de 
los órganos de gobierno de las Cámaras.

3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:
a) La elección del Presidente del Consejo.
b) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior por el que se deberá 

regir, así como de sus modificaciones.
c) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno del Consejo.
d) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y 

con cualquier otra entidad.
e) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así como 

de los criterios para su cobertura.
f) La aprobación inicial de su presupuesto y de las cuentas anuales del Consejo, así 

como el sometimiento a la Administración tutelante para su aprobación definitiva.
g) La aprobación inicial de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de 

quien ocupe la Secretaría General.
h) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
i) La aprobación de informes y propuestas.
j) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
k) Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Reglamento de Régimen 

Interior.
4. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior, el Pleno del Consejo 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Administración tutelante, el ejercicio de sus 
atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra Ley se 
declaren indelegables.

5. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable en cual-
quier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose automática-
mente en el momento en que se renueve el Pleno del Consejo.

6. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con la 
aprobación de cada presupuesto anual.

Artículo 49.— El Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión y administración del Consejo, y estará com-

puesto por el Presidente del Consejo, dos Vicepresidentes, por dos representantes desig-
nados por cada una de las Cámaras, uno de los cuales actuará como Tesorero, y por quien 
actúe como Secretario General del Consejo. Serán vicepresidentes del Consejo los Presi-
dentes de las Cámaras que no hayan sido elegidos Presidente del Consejo.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes funciones:
a) La elaboración del Reglamento de Régimen Interior, o sus modificaciones.
b) La confección de los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios de in-

gresos y gastos, las liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.
c) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias com-

petencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta a este para que 
proceda a su ratificación en la primera sesión que celebre y tenga lugar, como máximo, 
en el plazo de treinta días.

d) Ejercer las competencias que le sean delegadas o encomendadas por el Pleno.
e) Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Reglamento de Régimen 

Interior.

Artículo 50.— El Presidente.
1. El Presidente ostentará las funciones de representación del Consejo, la presidencia de 

sus órganos colegiados, la convocatoria de las reuniones, y velará por el cumplimiento de los 
acuerdos.

2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, el Presidente podrá delegar y revocar, en 
ambos casos, el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo la relativa a la 
presidencia del Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. Cuando se trate 
de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en el Secretario 



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

1

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11198

General en la forma expresada. Los Reglamentos de Régimen Interior podrán prever la posi-
bilidad de delegaciones especiales a favor de cualquier miembro del Pleno para la dirección 
y gestión de asuntos determinados.

Artículo 51.— Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Comité Ejecutivo se adoptarán por mayoría de los Presidentes de las 

tres Cámaras, y los del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta y cualificada en la manera 
en que se determine en el Reglamento de Régimen Interior del Consejo, computándose un 
voto por cada miembro.

2. Los acuerdos del Pleno relativos a la aprobación provisional de los presupuestos ordi-
narios o extraordinarios se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miembros del mismo.

Artículo 52.— Presupuesto.
1. Para la financiación del presupuesto ordinario de ingresos, el Consejo dispondrá, entre 

otros recursos, de una aportación anual que garantice el adecuado cumplimiento de sus com-
petencias, satisfecha por las Cámaras de la Comunidad Autónoma proporcionalmente a la 
representatividad económica de las personas físicas o jurídicas adscritas a las mismas, en los 
términos que se determinen en su Reglamento de Régimen Interior.

2. Le será de aplicación las disposiciones que se contemplan en la presente Ley relativas 
al régimen presupuestario de las Cámaras.

Artículo 53.— Tutela.
La función de tutela sobre el Consejo corresponderá al departamento competente en ma-

teria de Comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que com-
prende el ejercicio de las potestades administrativas de aprobación, fiscalización, resolución 
de recursos, suspensión y disolución, en los mismos términos previstos en la presente Ley 
para las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Artículo 54.— Convenios.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios podrá 

suscribir convenios con la Administración tutelante para la ejecución de actuaciones previstas 
en los Planes Camerales Autonómicos, en los mismos términos previstos en el artículo 7 de 
esta Ley para las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

2. Además, se faculta expresamente al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios para celebrar convenios con las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón, al objeto de colaborar con ellas en el ejercicio de sus fun-
ciones de carácter público-administrativo, así como de sus actividades privadas. El Consejo 
de Cámaras, dada su naturaleza de corporación de derecho público integrado por las Cá-
maras de Comercio de la Comunidad de Aragón, podrá delegar la ejecución, en su totalidad 
o en parte, de las acciones derivadas de los Planes Camerales Autonómicos en las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza, extendiéndose 
igualmente a estas entidades los compromisos de ejecución que se prevean. En este sentido, 
las cámaras tendrán la consideración de beneficiarios en los términos del artículo 11.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Adaptación al contenido de la norma.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, así como el Consejo 

Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, adaptarán al contenido de 
esta ley sus actuales Reglamentos de Régimen Interior en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, que deberán ser aprobados por la Administración tutelante. Lo 
relativo a los nombramientos de los directores generales será de aplicación para las nuevas 
contrataciones que se realicen a partir de la entrada en vigor de esta ley, pudiendo continuar 
en sus funciones el personal que desempeñase esos puestos a la entrada en vigor de la ley.

Segunda.— Órganos de gobierno.
Los actuales órganos de gobierno de las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de 

Aragón continuarán ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan los nuevos órganos de 
gobierno tras la finalización del correspondiente proceso electoral, ajustándose durante dicho 
periodo a las reglas de funcionamiento establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley.
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Tercera.— Elección de los vocales correspondientes a las empresas de mayor aportación voluntaria.
Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, se designarán como 

vocales en representación de las empresas de mayor aportación voluntaria a aquellas con 
mayores importes abonados en concepto de cuota voluntaria durante los cuatro años ante-
riores a la fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas que se disponga 
en la orden de convocatoria de elecciones.

Cuarta.— Límite temporal al mandato del Presidente.
A los efectos del cómputo del plazo máximo de duración del cargo de Presidente previsto 

en el artículo 16.3 de esta Ley, solo se tendrán en cuenta los mandatos ostentados tras la 
entrada en vigor de la misma.

Quinta.— Período para la aprobación del Código de Buenas Prácticas.
Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios dispondrán de un plazo máximo de un 

año a partir de la entrada en vigor de la presente ley para la aprobación del Código de Buenas 
Prácticas previsto en el artículo 25.

Sexta.— Voto no presencial.
Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, el voto no presencial se 

podrá regular en la orden de convocatoria de elecciones prevista en el artículo 33.

Séptima.— Constitución de los órganos de gobierno.
Hasta que no se apruebe el reglamento de desarrollo de esta ley, los miembros electos del 

Pleno, tanto procedentes del censo general como del censo específico, tomarán posesión de 
sus cargos al inicio de la sesión constitutiva. Las personas físicas lo harán personalmente y 
las personas jurídicas, por medio de un representante designado a tal efecto con poder sufi-
ciente. Para la constitución del Pleno, se incorporarán los representantes de empresas o 
personas de reconocida competencia de la vida económica designados por las organiza-
ciones empresariales.

Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección, de entre sus 
miembros, del presidente y demás miembros del comité ejecutivo. A tal efecto, se formará la 
mesa electoral, que estará compuesta por los dos miembros de mayor y menor edad, respecti-
vamente, del Pleno de la Cámara y por el representante de la Administración tutelante, que 
actuará como presidente. Hará las funciones de secretario el que lo sea de la corporación.

Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuestas de candidatos sobre quienes deberá recaer 
la votación. El candidato a Presidente presentará una única candidatura en la que se incluyan la 
totalidad de los cargos y vocales del comité ejecutivo. Las candidaturas habrán de presentarse y 
hacerse públicas al menos con 24 horas de antelación a la realización de las votaciones.

La mesa electoral realizará el escrutinio e informará del resultado al Pleno, advirtiendo de la 
posibilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto electoral. Inmediatamente, se 
levantará la correspondiente acta, en la que se harán constar las incidencias del acto electoral, 
el resultado de la votación y las reclamaciones que se formulen, remitiéndose seguidamente 
una copia certificada a la Administración tutelante, que resolverá, con audiencia de los intere-
sados, sobre las incidencias planteadas en el plazo de 30 días naturales desde su recepción.

Resueltas las incidencias, si las hubiera, el órgano competente de la Administración tute-
lante dispondrá la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de los nombramientos de 
Presidente, cargos del comité ejecutivo y de los miembros del Pleno.

Octava.— Período para alcanzar la estabilidad presupuestaria.
Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios dispondrán de un plazo máximo de tres 

años a partir de la entrada en vigor de la presente ley para alcanzar la situación de equilibrio 
presupuestario previsto en el artículo 37.2.

Novena.— Devengo del recurso cameral no prescrito.
Sin perjuicio de la supresión del recurso cameral permanente, ello no alterará la exigibi-

lidad de las cuotas del recurso cameral permanente no prescritas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en esta ley, y en particular la Ley 10/2004, de 20 de diciembre, por 
la que se crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y aplicación de la presente ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA
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LEY 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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Artículo 22. Ventas automáticas.
Artículo 23. Ventas ambulantes.
Artículo 24. Ordenanzas municipales sobre venta ambulante.
Artículo 25. Modalidades de venta ambulante.
CAPÍTULO IV. NORMATIVA ESPECIAL SOBRE ALGUNOS TIPOS O MODALIDADES DE 

VENTA.
Artículo 26. Comercio electrónico.
Artículo 27. Venta de artículos fuera de temporada (outlets).
Artículo 28. Ventas de bienes de segunda mano.

TÍTULO II. ACTIVIDAD PROMOCIONAL DEL COMERCIO.
Artículo 29. Principios generales.
Artículo 30. Ventas promocionales.
Artículo 31. Ventas a pérdida.
Artículo 32. Ventas con prima.
Artículo 33. Ventas en rebajas.
Artículo 34. Artículos objeto de rebajas.
Artículo 35. Actividad publicitaria de las rebajas.
Artículo 36. Ventas en liquidación.
Artículo 37. Requisitos para realizar una venta en liquidación.
Artículo 38. Ventas de saldo.
Artículo 39. Requisitos para realizar ventas de saldos.
Artículo 40. Venta con descuento.
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TÍTULO III. ACTUACIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD COMERCIAL.
Artículo 41. Actuación de la Administración pública en materia de comercio.
Artículo 42. Equipamiento comercial de los municipios.
Artículo 43. Informe sobre planeamiento urbanístico.
Artículo 44. Planeamiento urbanístico de iniciativa privada.

TÍTULO IV. FUNCIÓN INSPECTORA Y RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.
CAPÍTULO I. INSPECCIÓN DE COMERCIO.
Artículo 45. Inspección de comercio.
Artículo 46. Personal de la inspección y sus facultades.
Artículo 47. Actas de inspección.
CAPÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR.
SECCIÓN 1.ª INFRACCIONES.
Artículo 48. Disposiciones generales.
Artículo 49. Infracciones leves.
Artículo 50. Infracciones graves.
Artículo 51. Infracciones muy graves.
Artículo 52. Personas responsables.
SECCIÓN 2.ª SANCIONES.
Artículo 53. Sanciones.
Artículo 54. Modificación en la graduación de las sanciones.
Artículo 55. Medidas accesorias.
Artículo 56. Especificaciones de infracciones o sanciones.
Artículo 57. Determinación de las sanciones.
Artículo 58. Multas coercitivas.
SECCIÓN 3.ª PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Artículo 59. Disposiciones generales.
Artículo 60. Prescripción de las infracciones y sanciones.
Artículo 61. Medidas cautelares.
Disposición adicional primera. Términos genéricos.
Disposición adicional segunda. Autorización ambiental integrada.
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio general.
Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del Registro de Actividades Comer-

ciales de Aragón.
Disposición transitoria tercera. Plan General de Comercio.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Regulación del Registro de Actividades Comerciales de Aragón.
Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Disposición final tercera. Actualización.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

El comercio es una actividad connatural al hombre, una de sus primeras manifestaciones 
de actividad económica, creadoras del grupo social e impulsoras de su riqueza y calidad de 
vida.

El comercio es, por tanto, una actividad existente con anterioridad a los poderes públicos 
y al Derecho, ciencia que tiende a regular y disciplinar las materias sobre las que recae.

La actividad comercial, los actos y contratos de comercio, regidos por el Derecho civil 
común, adquirieron tal especificidad e importancia que dieron lugar en la baja Edad Media al 
surgimiento del Derecho mercantil, el derecho del comercio.

Es en el siglo XX cuando comienza a disciplinarse el comercio desde una perspectiva 
pública de planificación, policía y fomento. El poder público toma conciencia de la importancia 
del comercio como motor de la vida económica, factor de desarrollo, elemento de vertebra-
ción del territorio y expresión de una determinada manera de vivir de la sociedad.

Esta ley se dicta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103, 148.1.12.ª y 13.ª y 
149.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª y 13.ª de la Constitución española. Según su artículo 103, la Administra-
ción pública ha de actuar guiada por el interés general, y según los artículos 61 y 62 del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón se crea y organiza con-
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forme a la ley, y bajo los principios de organización y funcionamiento de la Administración, 
sirviendo con objetividad a los intereses generales con sometimiento pleno a la Ley y al De-
recho; por ello, la intervención de los poderes públicos en el comercio ha de estar siempre 
guiada por un objetivo o fin de interés general.

El artículo 71.25.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de “Comercio, que comprende la regulación de la 
actividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos comerciales, respetando la unidad 
de mercado, así como la regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, 
con especial atención a la promoción, desarrollo y modernización del sector. Ferias y mer-
cados interiores”.

Asimismo, cabe citar los números 5.ª, 24.ª, 26.ª y 32.ª del artículo 71 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, que determinan las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma 
en materia de régimen local, promoción de la competencia, consumo y planificación de la 
actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad, respectivamente.

Por otra parte el artículo 79 del Estatuto dispone que en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

La competencia en materia de comercio ya se recogía en el anterior texto del Estatuto de 
Autonomía, y al amparo del artículo 35 de dicho texto se estableció la legislación autonómica, 
conformada por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en 
Aragón. Dicha Ley fue modificada por la Ley 4/2006, de 22 de junio, sustituyendo el régimen 
de inspección y sancionador, y por el Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de 
Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

La Directiva 2006/123/CE vino a eliminar controles administrativos sobre la actividad co-
mercial, a hacer desaparecer la planificación pública del comercio por razones económicas y, 
en definitiva, a potenciar y hacer realidad las libertades de establecimiento y prestación de 
servicios en toda la Unión Europea.

Esta ley, como no puede ser de otra manera, va en línea con la Directiva 2006/123/CE de 
reducir el intervencionismo administrativo y mantener solamente la intervención pública para 
garantizar la salvaguarda de los fines, principios y valores de interés general para la sociedad 
aragonesa.

Por otra parte, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, a través de su Título V, modificó 
la normativa estatal, en concreto, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista, y la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.

Como consecuencia de las modificaciones introducidas por la norma estatal precitada, fue 
necesaria la adaptación de la normativa autonómica en esta materia, lo cual se produjo con 
la aprobación del Decreto-Ley 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modificó la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial.

Por otro lado, y en materia de consumo, la Ley 3/2014, de 27 de marzo, modifica el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, a fin 
de trasponer la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/
CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se de-
rogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

Finalmente, el Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modifica algunos aspectos de la regula-
ción estatal en materia de comercio minorista, horarios comerciales y unidad de mercado, sin 
que ello haya supuesto revisiones de la legislación autonómica.

Las continuas modificaciones que se han llevado a cabo en la legislación en materia de 
comercio, añadidas a la actual coyuntura económica, hacen necesarias la revisión y actuali-
zación en este momento de las reglas previstas en la mencionada Ley 9/1989, de 5 de oc-
tubre, de Ordenación de la Actividad Comercial, evitando la fragmentación de la normativa en 
esta materia e introduciéndola en el contexto socioeconómico actual.

Es importante garantizar el libre desarrollo de la libertad de establecimiento y de presta-
ción de servicios, pero, asimismo, es importante salvaguardar los valores que representa y las 
necesidades a las que atiende el pequeño comercio, vivificador de los centros urbanos, ex-
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presión de sostenibilidad de la vida individual y social, y campo paradigmático de iniciación y 
desarrollo de emprendedores.

Es importante, asimismo, centrar el papel y misión de esta ley en el ámbito puramente regula-
torio, sin entrar en cuestiones de normación mercantil, que son competencia del Estado.

Tampoco entra a regular materias relativas a la protección de los consumidores pues, aun 
cuando es un principio que inspira la ley, hay normativa específica estatal y autonómica dedi-
cada a tal fin.

Esta ley, que pretende atender a lo hasta ahora expuesto en líneas generales y desarrollar 
el título competencial estatutario, salvo lo relativo a horarios, ferias y mercados interiores, se 
estructura en un título preliminar y otros cuatro títulos, más dos disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

II

El título preliminar define el ámbito objetivo y subjetivo de la ley, establece los principios 
que han de guiar su interpretación y aplicación, artículo que no es meramente programático, 
sino dotado de una gran carga para interpretar la ley.

En este título queda claro el principio de intervencionismo mínimo administrativo. Si bien 
la actividad comercial ha de desarrollarse libremente, por la necesaria protección de otros 
bienes jurídicos, se ponen determinados cauces a esa expresión libre del comercio.

Por otro lado, es de tener en cuenta que se considera como un valor para la sociedad el 
comercio de proximidad, es decir, el pequeño comercio, que ha sido, y es, expresión de un 
modo de vida, de una cultura de emprendimiento en muchos casos, de una forma de trabajo 
y empresa familiar, que atiende numerosas necesidades sociales y vivifica los centros ur-
banos de pueblos y ciudades.

Ello no es contrario a ninguna libertad comercial, sino más bien complementario, pues 
siempre han de reconocerse, tenerse en cuenta y protegerse aquellos valores y realidades 
que, por su menor fuerza económica en un contexto de mercado global, pueden sufrir en 
perjuicio de las necesidades sociales.

La libertad en el ejercicio del comercio también se constató en la nueva regulación del 
Registro de Actividades Comerciales de Aragón desde el Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, 
del Gobierno de Aragón. No obstante se remarca el régimen de comunicación obligatoria para 
posibilitar un control adecuado y garantizar la efectiva libertad de ejercicio del comercio dentro 
del respeto a unas mismas normas.

El título I se refiere al ejercicio de la actividad comercial.
De notable importancia en este título es la licencia comercial para grandes superficies, en 

la que se mejora técnicamente su redacción respecto de la realizada en la reforma de 2010. 
Se sigue manteniendo la cifra de 2.500 metros cuadrados de superficie de exposición y venta, 
y las líneas básicas de la regulación anterior.

Se sigue considerando que la medida de 2.500 metros cuadrados de espacio de exposi-
ción y venta es una medida que determina un establecimiento de unas características sufi-
cientemente importantes como para ser susceptible de control desde el punto de vista de la 
tutela del interés general; así pues, el superar esa cifra determina un establecimiento, indivi-
dual o colectivo, como gran superficie.

Según diversos estudios científicos doctrinales, un establecimiento con una superficie su-
perior a la citada tiene un grado de influencia superior al municipio donde se instala y puede 
producir alteraciones de todo tipo en el entorno en que se prevé implantar, por lo que es ne-
cesario analizar los efectos que ese establecimiento generará en el futuro.

Por ello, se entiende que el alcanzar dicha cifra podría suponer, por el potencial de acti-
vidad que conlleva, afección al interés general y, por ello, se establece la sujeción a licencia 
comercial con posterioridad a la obtención de las licencias urbanística y ambiental de activi-
dades clasificadas.

Un establecimiento de dichas dimensiones y superior a las mismas supone una mayor 
variedad de artículos, de productos y servicios ofrecidos al público, incrementándose, sobre 
los de menor superficie, el efecto de atracción sobre la población que puede ver satisfechas 
sus necesidades adquisitivas en un solo centro. Ello genera un mayor número de desplaza-
mientos en vehículos, necesidad de plazas de parking, afecciones al tráfico rodado y nece-
sidad de transporte público, entre otras circunstancias.

Un establecimiento de dichas dimensiones y superior a dichas dimensiones, aparte del 
control municipal a través las licencias urbanísticas y de actividad, supone un tránsito de mer-
cancías, servicios, clientela y público en general, que, en dependencia de su situación, puede 
afectar desde el entorno urbano al medio ambiente urbano por los ruidos y congestiones ge-
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nerados por el entorno, a otras cuestiones muy diversas como la suficiencia o no de las in-
fraestructuras de acceso y salida, o incluso la afección a políticas sociales de equilibrio terri-
torial.

En este título se regula también el Registro de Actividades Comerciales de Aragón y los 
establecimientos comerciales, permanentes y no permanentes, colectivos e individuales, así 
como el ejercicio de la actividad comercial sin establecimiento. De igual modo, el legislador 
aragonés ha entendido necesario regular algunas especialidades de venta que, por su no-
vedad o creciente utilización, deben mostrar un reflejo en la normativa vigente. Así, esta ley 
hace referencia a outlets, a la venta de productos mediante comercio electrónico y a la venta 
de productos de segunda mano.

Asimismo, en este título se incluye la regulación de las modalidades de venta que no pre-
cisan establecimiento comercial con el fin de proteger al consumidor y eliminando todas las 
trabas administrativas posibles al comerciante.

Por último, con el fin de simplificar el contenido de esta ley, se eliminan algunas de las 
regulaciones de ventas, como la venta domiciliaria o la venta a distancia, ya reguladas en 
otras normas.

El título II regula distintas actividades promocionales para evitar la competencia desleal, 
asegurando las buenas prácticas en el ejercicio del comercio y eliminando trabas al comer-
ciante.

El título III se refiere a la acción administrativa en materia de comercio que, proscrita la 
planificación económica, se ciñe al fomento y al urbanismo comercial, de modo que el urba-
nismo comercial sea coherente con el desarrollo de las ciudades y el bienestar de sus habi-
tantes.

Se juzga conveniente y necesario velar por el modelo de ciudad compacta, tradicional en 
España, adecuado a las costumbres y modo de vida de los ciudadanos y que siempre ha 
hecho emerger, de modo natural, el comercio de proximidad, el pequeños comercio que vivi-
fica el centro urbano de las ciudades y pueblos y constituye un elemento fundamental de 
atracción del turismo y de mantenimiento de la vida ordinaria del día a día.

Por otra parte, el modelo de ciudad compacta se juzga más sostenible que el de ciudad 
diseminada para colectivos que disponen de menor movilidad como la tercera edad, pues 
este modelo sitúa a su alcance, de una manera cómoda, todo tipo de bienes y servicios.

Es por ello importante que el urbanismo atienda especialmente a la cuestión comercial, al 
objeto de conciliar bien la libertad comercial con la conservación de las ciudades y pueblos 
como lugares donde el ciudadano puede desarrollarse plenamente y tener a su alcance todo 
tipo de servicios.

Asimismo, se tienen en cuenta las peculiaridades del territorio y de la dispersión geográ-
fica. La ley prevé distintos instrumentos para que las políticas públicas que se diseñen puedan 
adaptarse a una realidad poblacional tan compleja como la aragonesa.

Se recoge también la figura del Plan General de Comercio en Aragón y de los Planes Lo-
cales de Comercio como instrumentos fundamentales para ordenar y optimizar las políticas 
públicas de fomento de la actividad comercial.

Cierra la ley el título IV con el cuadro de infracciones y sanciones adaptado para reforzar 
la consecución de los fines que pretende la ley. Ha de verse la regulación del cuadro de in-
fracciones y sanciones como un complemento necesario coactivo, y siempre reactivo, para 
evitar el incumplimiento de la ley.

Se pretende conseguir, en definitiva, una norma adaptada a los tiempos, que compagine 
bien el ejercicio libre del comercio con la protección de valores y realidades propios de la so-
ciedad aragonesa, necesarios y fundamentales para la vida social y el progreso económico 
de Aragón. Todo ello reduciendo el papel de los poderes públicos al de meros garantes de los 
principios y valores de la ley.

Para la elaboración de esta ley se han respetado los trámites exigidos por el ordenamiento 
jurídico, se ha respetado el derecho a la participación de los aragoneses recogido en el ar-
tículo 15 del Estatuto de Autonomía, se han visto el informe de la Dirección General de Servi-
cios Jurídicos y el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y se ha sometido a la delibe-
ración previa del Gobierno de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
1. Es objeto de esta ley regular el régimen administrativo de la actividad comercial y los 

requisitos para el ejercicio del comercio en Aragón con el fin de asegurar el correcto desarrollo 
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de la actividad, el fomento y la dinamización de la misma procurando su diversidad, la bús-
queda del equilibrio, y favoreciendo la protección y defensa de los consumidores y usuarios. 
Todo ello con sujeción a lo dispuesto en la normativa europea y estatal de libertad de estable-
cimiento y de prestación de servicios.

2. El horario de apertura y cierre de los establecimientos comerciales de venta y distribu-
ción de mercancías o de prestación de servicios al público, así como los días y número de 
horas y actividad semanal de los mismos se regirá de conformidad con lo establecido en la 
normativa específica de horarios comerciales y apertura de festivos de Aragón. Asimismo, la 
actividad ferial se regirá de acuerdo a su normativa específica.

Artículo 2.— Ámbito objetivo.
1. Esta ley es de aplicación a las actividades comerciales realizadas en el ámbito territorial 

de Aragón.
2. A los efectos de esta ley se entiende por actividad comercial la consistente en situar u 

ofrecer en el mercado, por cuenta propia o ajena, bienes, productos, mercancías y servicios, 
independientemente de la modalidad usada para ello, utilizando o no un establecimiento.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley todas aquellas actividades que 
estén sujetas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, y en todo caso estarán 
excluidos:

a) Los servicios desarrollados por intermediarios financieros y compañías aseguradoras.
b) La prestación del servicio de transporte cualquiera que sea el medio utilizado.
c) El ejercicio de profesiones liberales.
d) Los suministros de agua, gas, electricidad y telecomunicaciones, incluyendo en este 

último especialmente las transmisiones de telefonía, voz, imágenes y datos.
e) Los servicios de bares, restaurantes y hostelería en general.
f) Los servicios turísticos y de agencias de viajes.
g) Los servicios de reparación, mantenimiento y asistencia técnica, siempre que no vayan 

asociados a la venta con carácter ordinario o habitual.
h) Los servicios prestados por empresas de ocio y espectáculos, tales como cines, tea-

tros, circos, ludotecas, parques infantiles y similares.
i) Las ventas por los fabricantes, dentro del recinto industrial, de los residuos y subpro-

ductos obtenidos en el proceso de producción, a no ser que se dirijan a consumidores 
finales.

j) Las ventas directas por agricultores y ganaderos de los productos agropecuarios en 
estado natural y en el lugar de su producción.

k) la venta de medicamentos y productos farmacéuticos.
l) Los servicios de belleza, estética y salud, entre los que se incluyen específicamente los 

gimnasios.

Artículo 3.— Principios generales.
La actividad comercial en Aragón se ejercerá en el marco del respeto a los siguientes prin-

cipios:
a) Libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.
b) Respeto de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.
c) Libre circulación de mercancías dentro del territorio español y comunitario.
d) Libertad de establecimiento y de prestación de servicios.
e) Protección y conservación del medio ambiente.
f) Protección del patrimonio histórico, artístico y cultural aragonés.
g) El desarrollo territorial equilibrado y sostenible de las actividades comerciales en el 

ámbito de Aragón.
h) La promoción de la igualdad de oportunidades y la formación técnica y profesional de 

las personas comerciantes y trabajadores del sector comercial, así como el respeto a 
los derechos laborales en general y a las normas en materia de prevención de riesgos 
laborales en particular.

Artículo 4.— Actividad comercial mayorista.
1. Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista el ejercicio habitual de adqui-

sición de productos en nombre y por cuenta propios y su reventa a otros comerciantes o 
empresarios.

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la actividad 
comercial minorista en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente di-
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ferenciadas de forma suficiente, precisa y clara y se respeten las normas específicas aplica-
bles a ambas modalidades de distribución.

3. A efectos de ejercer actividad minorista en el mismo local que la actividad comercial 
mayorista, las ventas minoristas no podrán superar el 25 por 100 de facturación de las mayo-
ristas. En todo caso se deberá comunicar al Registro de Actividades Comerciales de Aragón 
la realización de la actividad comercial minorista.

4. Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se in-
voque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las circuns-
tancias siguientes:

a) Que, en el primer caso, fabrique realmente la totalidad de los productos puestos a la 
venta y, en el segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comer-
ciantes minoristas.

b) Que los precios ofertados sean los mismos que aplica a otros comerciantes, mayoristas 
o minoristas, según los casos.

Artículo 5.— Actividad comercial minorista.
Se entiende por actividad comercial de carácter minorista el ejercicio habitual de adquisición 

de productos en nombre y por cuenta propios para su reventa al consumidor final. Igualmente 
tendrá este carácter la venta realizada por los artesanos de sus productos en su propio taller.

Artículo 6.— Calificación de la actividad comercial.
No modificará el carácter mayorista o minorista de la actividad comercial el eventual some-

timiento de las mercancías a procesos de transformación, tratamiento o acondicionamiento 
que sean usuales en el comercio.

Artículo 7.— Cooperativas y economatos.
1. Las cooperativas de consumidores y usuarios, así como cualesquiera otras que sumi-

nistren bienes y servicios a sus socios y terceros, estarán obligadas a distinguir la oferta diri-
gida a los socios de la que se dirija al público en general.

Cuando la oferta de las cooperativas se dirija al público en general o no aparezca riguro-
samente diferenciada de la que realicen a sus socios estará sometida a esta ley.

2. Los economatos y, en general, cualquier tipo de establecimiento que, de acuerdo con la 
legislación vigente, suministren bienes, productos o servicios exclusivamente a una colecti-
vidad de empleados no podrán en ningún caso suministrarlos al público en general, salvo que 
se determine, por razones extremas, la necesidad de abastecimiento de alimentos a la pobla-
ción, en cuyo caso el Departamento competente en materia de comercio emitirá la correspon-
diente autorización de suministro.

TÍTULO I
EjERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIO

Artículo 8.— Requisitos para el ejercicio de la actividad comercial.
1. Podrán ejercer la actividad comercial en Aragón las personas físicas y jurídicas que 

ostenten capacidad de obrar, según lo establecido en la legislación mercantil y civil, y cumplan 
los requisitos establecidos por esta ley y la normativa que sea de aplicación.

2. Son requisitos generales para el ejercicio de cualquier actividad comercial:
a) Estar dado de alta a efectos tributarios y de Seguridad Social.
b) Cumplir, en su caso, las normas técnico-sanitarias que sean de aplicación.
c) Acreditar, en el caso que sea necesario, la titulación y colegiación oficial, así como 

prestar las fianzas y demás garantías exigidas por la legislación vigente para la venta 
de determinados productos o la prestación de determinados servicios.

d) En caso de que la actividad concreta a realizar exija estar inscrito en un registro espe-
cial, acreditar la inscripción en él.

e) Ostentar, en su caso, los permisos, autorizaciones o licencias que sean legalmente 
exigibles para el ejercicio de la actividad.

3. Cualquier requisito adicional para el ejercicio de actividades comerciales deberá estar 
justificado por razones imperiosas de interés general, no ser discriminatorio y ser adecuado, 
necesario y proporcionado en sentido estricto a los objetivos que se persigan.

Artículo 9.— Correctas prácticas comerciales.
1. El ejercicio de la actividad comercial se ejercerá con arreglo a la normativa mercantil y 

a los usos de comercio generalmente aceptados en cada plaza.
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2. Asimismo se ajustará a lo dispuesto en esta ley y a lo dispuesto en la normativa sobre 
publicidad, protección de consumidores y usuarios, y cualquier otra que fuera de aplicación.

3. El comercio podrá ejercerse en establecimiento comercial o sin necesidad de estableci-
miento comercial. Las normas de esta ley relativas a la práctica del comercio sin necesidad 
de establecimiento comercial serán, asimismo, aplicables cuando dichas prácticas se lleven 
a cabo en establecimiento comercial.

CAPÍTULO I
REGISTRO DE ACTIVIDADES COMERCIALES DE ARAGÓN

Artículo 10.— Registro de Actividades Comerciales de Aragón.
1. Se crea el Registro de Actividades Comerciales de Aragón, que se configura como un 

Registro de carácter público y naturaleza administrativa, cuya inscripción será gratuita, exis-
tente a los solos efectos de información y publicidad. Dicho Registro estará adscrito al Depar-
tamento competente en materia de comercio.

2. El Registro de Actividades Comerciales de Aragón tiene como finalidades básicas:
a) Disponer de un censo actualizado de los establecimientos comerciales, ya sean 

permanentes o no, y de actividades comerciales sin establecimiento. Dicho censo 
tendrá fines estadísticos y publicitará las actividades comerciales llevadas a cabo 
en Aragón a efectos de dar protección y defensa a los consumidores y usuarios así 
como facilitar la actuación de las Administraciones públicas para la defensa del 
interés general.

b) Disponer de la información básica sobre la actividad comercial y su distribución territo-
rial de la misma necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas a las Admi-
nistraciones públicas.

3. La llevanza del Registro se realizará por medios telemáticos.

Artículo 11.— Deber de comunicación al Registro.
1. Las personas físicas y jurídicas que ostenten capacidad de obrar y pretendan desarro-

llar una actividad comercial en Aragón deberán comunicarlo al Registro de Actividades Co-
merciales de Aragón.

2. Los empresarios que pretendan desarrollar su actividad comercial dentro de un estable-
cimiento comercial permanente deberán comunicar sus datos al Registro en los primeros tres 
meses desde el inicio de su actividad, tal y como se establece en esta norma.

En el caso de que la actividad que vaya a desarrollarse se realice sin establecimiento o en 
un establecimiento no permanente será necesario realizar una comunicación al Registro con 
carácter previo al inicio de la actividad.

La falta de comunicación no impedirá el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de la aplica-
ción del régimen sancionador previsto en esta ley.

3. Entre los datos a comunicar al Registro figurarán, como mínimo, los siguientes:
a) Los datos identificativos del empresario o empresa.
b) Actividad o actividades a que se dedica.
c) El establecimiento o establecimientos donde va a desarrollarse la actividad comercial, 

su ubicación y nombre comercial y su calificación como permanente o no permanente.
d) En el caso de que la actividad comercial se realice sin establecimiento comercial, se 

señalarán los lugares o ámbito geográfico donde esta vaya a desarrollarse.
e) La duración de la actividad comercial. En el caso de que esta no tenga vocación de 

continuidad, deberá establecerse el periodo prefijado para su ejercicio.
f) En el caso de que la actividad comercial se realice mediante comercio electrónico de 

modo complementario a las modalidades definidas en esta ley, deberá comunicarse 
esta circunstancia así como la página web a través de la cual se van a realizar las 
ventas.

g) Cualesquiera otros datos que puedan ser relevantes para el interés general.
4. Cuando haya cambios en la información comunicada al Registro, el interesado tendrá la 

obligación de comunicar dichos cambios en el plazo de tres meses desde que se produzcan, 
salvo en los casos en los que se modifique la actividad comercial de permanente a no perma-
nente, en cuyo caso el interesado tendrá la obligación de comunicar dichos cambios antes del 
día de inicio de la actividad no permanente.

Asimismo, deberá comunicarse la baja en el ejercicio de la actividad en el plazo de un mes 
desde que se produzca esta. En los casos de actividades no permanentes no será necesaria 
la comunicación de la baja del ejercicio de la actividad.
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Artículo 12.— Encargado del Registro.
1. El encargado del Registro podrá, actuando de oficio y previa audiencia del interesado, 

con base a la documentación de la que tenga conocimiento, anotar los datos oportunos de las 
empresas y establecimientos comerciales a que se refiere el artículo anterior, así como recti-
ficar y cancelar los ya existentes.

2. El encargado del Registro podrá dirigirse a las Administraciones tributarias y de Segu-
ridad Social en demanda de datos para actualizar el Registro.

3. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón comunicarán tri-
mestralmente al Registro la variación que experimenten los datos de las empresas que formen 
parte de su ámbito de actuación.

CAPÍTULO II
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

Artículo 13.— Establecimiento comercial.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de establecimientos comerciales 

todas las instalaciones inmuebles o móviles de venta al por menor en las que el empresario 
ejerza su actividad, ya sea de forma permanente o no.

2. Los establecimientos comerciales podrán ser individuales o colectivos. Tendrá la consi-
deración de establecimiento comercial colectivo, o recinto comercial, el conjunto de estable-
cimientos destinados a la realización de actividades comerciales situados en uno o más edi-
ficios conectados o situados en un mismo parque o zona gestionado bajo una sola titularidad 
o con un criterio de gestión unitaria compartiendo servicios comunes.

Artículo 14.— Licencias.
Las licencias para la apertura de los establecimientos comerciales serán concedidas por 

el Ayuntamiento con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 15.— Establecimientos comerciales permanentes.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales permanentes aquellos en los 

que se desarrolle profesionalmente una actividad comercial con vocación de continuidad.
2. Se considera que un establecimiento comercial tiene vocación de continuidad cuando 

se prevé que la actividad comercial que se desarrollará en el mismo será superior a seis 
meses.

3. Los establecimientos comerciales permanentes tendrán la consideración de colectivos, 
si agrupan distintos establecimientos comerciales, o individuales.

Artículo 16.— Establecimiento comercial no permanente.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales no permanentes aquellos 

que no tengan vocación de continuidad para el ejercicio del comercio.
2. Con carácter previo al ejercicio de la actividad, será obligatorio comunicar al Registro de 

Actividades Comerciales de Aragón la voluntad del empresario de ejercer el comercio en un 
establecimiento no permanente, conforme a lo establecido en el artículo 11.

3. Los establecimientos comerciales no permanentes tendrán la consideración de colec-
tivos, si agrupan distintos establecimientos comerciales, o individuales.

Artículo 17.— Grandes superficies comerciales.
1. Se considerarán grandes superficies a los efectos de esta ley los establecimientos co-

merciales que tengan una superficie de más de 2.500 metros cuadrados.
Por superficie, a los efectos del cómputo de gran superficie, se entiende la edificada y 

dedicada a sala o espacio de exposición y ventas destinada a la actividad comercial minorista.
2. Reglamentariamente se podrá establecer un sistema de cómputo de superficie especí-

fico para determinados tipos o clases de establecimiento que, por la especificidad del género 
o negocio a que se dediquen, requieran una gran extensión de superficie de exposición y 
venta.

3. Reglamentariamente, y siempre y cuando, fundadamente, no se prevea lesión al interés 
general, se podrá aumentar la superficie necesaria para tener la consideración de gran super-
ficie. A tal fin el Departamento competente en materia de comercio incoará un procedimiento 
en el que se dará audiencia al municipio y Comarcas afectados, así como la oportuna infor-
mación y audiencia públicas.

4. Reglamentariamente, atendiendo siempre a fundadas razones imperiosas de interés 
general, se fijarán las condiciones para declarar de oficio zonas especialmente vulnerables en 
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las cuales no sea preciso alcanzar la superficie de 2.500 metros cuadrados para la conside-
ración de gran superficie.

Por zona especialmente vulnerable se entiende el territorio o ámbito geográfico concreto 
con elevado envejecimiento de la población, elevadas distancias a equipamientos comer-
ciales, elevada dispersión geográfica de la población y déficit de infraestructuras viarias, entre 
otras.

En cada zona especialmente vulnerable, atendidas sus especiales características en fun-
ción de los intereses generales a proteger, se determinará la superficie precisa para que un 
establecimiento comercial tenga la consideración de gran superficie. En función de la circuns-
tancia que determine su vulnerabilidad, y dentro del marco de lo establecido en esta ley, se 
podrán establecer requisitos adicionales de protección del interés general.

5. Para la declaración de una zona como especialmente vulnerable, el Departamento com-
petente en materia de comercio incoará un procedimiento en el que se dará audiencia al 
municipio y Comarcas afectados, se dará la oportuna información y audiencia públicas y con-
cluirá, si procede, con la determinación de zona especialmente vulnerable por acuerdo del 
Gobierno de Aragón, en cuya decisión se tendrán en cuenta razones imperiosas de interés 
general y las razones expuestas en el apartado anterior.

Artículo 18.— Licencia comercial.
1. La instalación de todo tipo de establecimientos comerciales no estará sujeta a licencia 

o autorización comercial autonómica.
No obstante, y con fin de protección del interés general, la instalación de las grandes su-

perficies estará sujeta a licencia comercial. La competencia para el otorgamiento de esta li-
cencia corresponderá al Departamento competente en materia de comercio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La licencia comercial tiene como finalidad comprobar la ausencia de afección al interés 
general de la actividad. La tramitación para la obtención de la licencia comercial y, en su caso, 
el otorgamiento de esta solo procederá una vez que el Ayuntamiento correspondiente haya 
concedido expresamente la licencia urbanística y ambiental de actividades clasificadas. En 
ningún caso podrá entenderse concedida la licencia comercial sin la previa obtención de las 
correspondientes licencias urbanística y ambiental de actividades clasificadas.

3. En el caso de que la licencia concedida a una gran superficie comercial consistente en 
un establecimiento colectivo sea de tal precisión que permita conocer los establecimientos 
individuales proyectados y determinar su falta de afección al interés general, podrá estable-
cerse en la concesión la exención de la obligación de solicitar licencia comercial por los titu-
lares de dichos establecimientos individuales que sean de por sí gran superficie comercial. 
Dicha exención determinará las circunstancias que han de darse para que surta efecto; en 
caso de modificación de estas, se especificará la obligación de solicitud de licencia comercial.

4. Se deberá solicitar, asimismo, licencia comercial en el caso de grandes superficies co-
merciales en las que haya un cambio de actividad principal que determine su sujeción al ré-
gimen de licencia comercial con arreglo a lo dispuesto en la ley. El mero cambio de titularidad 
no está sujeto a licencia comercial, ni tampoco el cambio de actividad cuando sea de natura-
leza similar a la anterior.

En el caso de tramitación de nueva licencia municipal por aumento de superficie de una 
superficie comercial en la cual ya hubiera recaído licencia comercial, no hará falta nueva soli-
citud de licencia comercial si la superficie no aumenta más del 20 por 100 en establecimientos 
colectivos y 10 por 100 en individuales, respecto de la licencia comercial inicial concedida.

De igual modo, se deberá solicitar licencia comercial en la tramitación de la modificación 
de licencias municipales correspondientes al caso de superficies comerciales en las que haya 
un aumento de la superficie de venta que determine su sujeción al régimen de grandes super-
ficies comerciales con arreglo a lo dispuesto en la ley.

Artículo 19.— Obligaciones del Ayuntamiento donde se prevé la ubicación de la gran su-
perficie comercial.

1. Solicitadas las preceptivas licencias urbanísticas y medioambientales, el Ayuntamiento 
deberá poner en conocimiento del interesado la necesidad o no de la obtención de la licencia 
comercial regulada por esta ley, así como de los plazos establecidos para la obtención de las 
licencias municipales, órgano competente para su resolución y sentido del silencio adminis-
trativo para el caso de producirse el mismo.

2. El Ayuntamiento pondrá al interesado en conocimiento de la circunstancia a que espe-
cialmente se refiere el apartado anterior en la primera comunicación que le remita tras la so-
licitud de la licencia urbanística y ambiental de actividades clasificadas.
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3. Otorgadas expresamente las licencias municipales, el Ayuntamiento remitirá al Depar-
tamento competente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón copia de la documentación precisa para la tramitación del procedimiento de conce-
sión de la licencia comercial. Al remitir la documentación, el Ayuntamiento notificará dicha 
circunstancia al interesado.

4. Reglamentariamente se determinará la documentación precisa que deberá remitir el 
Ayuntamiento al Departamento competente en materia de comercio a que se refiere el apar-
tado anterior, que incluirá, al menos, copia de la memoria explicativa de la actividad a desa-
rrollar, los planos del establecimiento y de su situación y las licencias urbanísticas y ambien-
tales otorgadas por el Ayuntamiento. Si, recibida la documentación, esta no se considerara 
suficiente, el citado Departamento podrá solicitar al Ayuntamiento o, en cualquier caso, direc-
tamente al interesado, que se adicione otra documentación que estime conveniente, que-
dando suspendido el plazo para dictar resolución.

Si el Ayuntamiento no remite la documentación señalada, el Departamento competente 
podrá incoar el procedimiento de concesión de la licencia comercial si juzga que tiene datos 
e informes suficientes para ello, sin perjuicio de cualesquiera otras actuaciones a que le habi-
lite la legislación sobre régimen local.

5. Recibida la documentación por el Departamento competente en materia de comercio, 
se acusará recibo al Ayuntamiento remitente y se notificará al interesado dicha recepción in-
dicándole el plazo de resolución, órgano competente para ello y sentido del silencio adminis-
trativo. Incoado, en su caso, el procedimiento en la forma descrita en el apartado anterior, se 
comunicará dicha incoación al Ayuntamiento y al interesado.

Artículo 20.— Procedimiento para la obtención de licencia comercial.
1. El procedimiento de concesión de la licencia comercial se regirá, sin perjuicio de lo es-

tablecido en esta ley, por los trámites del procedimiento administrativo común e incluirá en 
todo caso una fase de información pública no inferior a veinte días.

2. En tanto no se resuelva el procedimiento relativo a la licencia comercial, no podrá reali-
zarse, en ejecución de las licencias municipales obtenidas, obra ni ejercicio de actividad al-
guna por parte del solicitante, debiendo considerarse en suspenso las licencias municipales.

3. En la tramitación del procedimiento se solicitarán los informes pertinentes de los dis-
tintos Departamentos o Administraciones públicas competentes en función del interés general 
que pueda verse afectado, con suspensión del plazo de resolución, suspensión que, para ser 
efectiva, deberá comunicarse al interesado.

4. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de tres meses desde la recepción 
de la documentación remitida por el Ayuntamiento en el Departamento competente en materia 
de comercio o, en su defecto, desde la incoación de oficio por el citado Departamento, salvo 
en el caso de establecimientos colectivos, en el que será de cuatro meses.

Transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado esta, el solicitante podrá en-
tender concedida la licencia comercial por silencio administrativo, en los términos estable-
cidos en la legislación del procedimiento administrativo común.

La licencia comercial no supondrá, en ningún caso, validación de exámenes técnicos o de 
comprobaciones de legalidad urbanística o medioambiental, así como de cualesquiera otras 
materias que deban efectuarse con motivo de la concesión de las previas licencias munici-
pales. En el trámite de concesión de la licencia comercial no podrán revisarse actuaciones 
previas propias de la competencia municipal.

5. La licencia comercial se concederá por tiempo indefinido.

Artículo 21.— Denegación de la licencia comercial.
1. Las circunstancias que condicionen o, en su caso, justifiquen la denegación de la li-

cencia comercial habrán de basarse en alguna de las siguientes razones imperiosas de in-
terés general:

a) La protección del medio ambiente.
b) La protección del entorno urbano.
c) La protección del patrimonio histórico, artístico y cultural.
2. La licencia comercial únicamente se denegará si el establecimiento y su actividad le-

sionan el interés general sin posibilidad de adopción de condicionamientos o medidas correc-
toras que preserven el citado interés general. Para denegar la licencia se valorará, entre otros 
extremos:

a) Que la actividad que pueda generar el establecimiento en su entorno o área de in-
fluencia afecte gravemente a la imagen, promoción o conservación del patrimonio cul-
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tural, parques culturales o espacios naturales, así como de su entorno jurídicamente 
protegido.

b) Que el proyecto no justifique la capacidad de las infraestructuras viarias para dar satis-
facción a la afluencia de público y tráfico de mercancías, así como para la evacuación 
del establecimiento en caso de siniestro.

c) Que el establecimiento produzca un efecto de pérdida de servicios básicos o de abas-
tecimiento en zonas del territorio con grave incidencia en población de tercera edad o 
dependiente.

d) Que el establecimiento produzca un efecto ambiental en la zona que deteriore el medio 
ambiente urbano, en particular cuando supere los niveles de ruido establecidos por la 
normativa vigente, y ello como consecuencia de la previsible afluencia de público y 
tráfico de mercancías.

e) Que el establecimiento vaya a producir de modo inevitable y en corto plazo un aban-
dono de importantes zonas comerciales de la ciudad o población que no sean suscep-
tibles de otros usos y que conlleve también el desuso de infraestructuras construidas 
con motivo de su creación, pudiendo generar esta situación problemas de seguridad 
ciudadana o de salubridad en la población.

3. Si no existe posibilidad de adopción de condicionamientos o medidas correctoras que 
preserven el interés general, se denegará la licencia. En consecuencia, en los casos que se 
citan en el apartado anterior, salvo en el último, podrán establecerse obligaciones comple-
mentarias que posibiliten una licencia sujeta a un condicionado:

a) Respecto a la imagen, promoción o conservación del patrimonio cultural, parques cul-
turales o espacios naturales, y su entorno, se podrán imponer obligaciones comple-
mentarias cuya aceptación sea condicionante para la obtención de la licencia.

b) Respecto de la capacidad de las infraestructuras para dar satisfacción a la afluencia de 
público y para la evacuación del establecimiento en caso de siniestro, se podrán esta-
blecer obligaciones complementarias cuya aceptación sea condicionante para la obten-
ción de la licencia.

c) Respecto de la pérdida de servicios básicos o de abastecimiento en zonas del territorio 
con grave incidencia en sectores de población de tercera edad o dependiente, se podrá 
imponer, entre otras, la obligación de garantizar el mencionado abastecimiento o pres-
tación de servicios de carácter básico relacionados con la actividad a prestar por el 
establecimiento. Dicha obligación podrá establecerse como condicionante para la ob-
tención de la licencia.

d) Respecto del deterioro del medio ambiente urbano, podrán imponerse, entre otras, 
medidas de corrección del nivel de ruidos con carácter condicionante a la obtención de 
la licencia. Cuando el deterioro obedezca a razones de afluencia o ruidos externos al 
establecimiento, no cabrá la imposición de medidas correctoras.

4. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que, en la tramitación de la licencia, el inte-
resado pueda proponer las medidas correctoras que estime oportunas y estas se consideren 
suficientes y viables.

CAPÍTULO III
EjERCICIO DEL COMERCIO SIN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

Artículo 22.— Ventas automáticas.
1. Se considera venta automática aquella en la cual el comprador adquiere la mercancía, 

o el servicio de que se trate, directamente de una máquina preparada a tal efecto, sin que 
exista intervención alguna del vendedor o de sus dependientes. El pago podrá realizarse me-
diante cualquier medio admitido en el tráfico comercial.

2. Las máquinas destinadas a este tipo de venta deberán reunir los requisitos que regla-
mentariamente se determinen y, en todo caso, los siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de la normativa técnica pertinente.
b) Contener un sistema automático de recuperación del importe para los supuestos de 

error, inexistencia de mercancías o mal funcionamiento de la máquina.
c) Llevar claramente expuesto el nombre o razón social y el domicilio del empresario a 

quien pertenecen, así como un número de teléfono al que dentro de los horarios de 
apertura se puedan cursar avisos en los supuestos de avería y reclamación. En el su-
puesto de que la máquina expida productos de alimentación, se deberán exponer de 
manera clara y visible los números de los registros obligatorios para vender este tipo de 
productos.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

2

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11213

d) Facilitar al consumidor el precio exacto de los productos o servicios que vendan, así 
como las instrucciones para la obtención del producto.

Artículo 23.— Ventas ambulantes.
1. Se considera venta ambulante aquella actividad comercial minorista realizada fuera del 

establecimiento comercial permanente, con empleo de instalaciones móviles, en los lugares 
y fechas autorizados para ello.

2. Los municipios podrán regular la venta ambulante mediante las correspondientes orde-
nanzas municipales, estableciendo para ello límites y requisitos fundados en razones de pro-
tección del entorno urbano, de orden público, sanitarias y de policía u otras de razones impe-
riosas de interés general.

3. Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirán, además de los requisitos generales 
establecidos en esta ley, y sin perjuicio de las competencias de los municipios y las comarcas 
en sus respectivos territorios, los particulares siguientes:

a) Estar en posesión de la correspondiente licencia o autorización municipal, con pronun-
ciamiento expreso favorable a la realización de la actividad ambulante.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.
c) Cumplir los requisitos establecidos por la normativa específica reguladora del producto 

objeto de venta.
4. La autorización municipal, en su caso, será siempre de carácter personal y tendrá una 

duración limitada.

Artículo 24.— Ordenanzas municipales sobre venta ambulante.
1. Las ordenanzas municipales regularán el régimen de venta ambulante especificando, 

en su caso, lo siguiente:
a) Delimitación de los perímetros urbanos donde podrá realizarse.
b) Determinación del número máximo de puestos de venta ambulante y de las autoriza-

ciones a conceder por la Administración municipal, superficie y ubicación concreta de 
los puestos, así como de los productos cuya venta se autoriza.

c) Fechas y horarios para el ejercicio de cualesquiera de las distintas modalidades de 
venta ambulante.

d) Controles que aseguren un efectivo cumplimiento de las obligaciones contempladas 
por la legislación vigente.

e) Descripción de las distintas modalidades de venta ambulante con arreglo a las catego-
rías establecidas en esta ley.

2. En ningún caso podrán ser objeto de venta ambulante los bienes o productos cuya 
propia normativa lo prohíba, especialmente los de carácter alimenticio, con excepción de los 
ofrecidos directamente por el productor en los términos establecidos en el artículo 25.d), y 
aquellos otros que, por razón de su presentación u otros motivos, no cumplan la normativa 
técnico-sanitaria y de seguridad.

Artículo 25.— Modalidades de venta ambulante.
La venta ambulante podrá adoptar, entre otras, alguna de las siguientes modalidades:
a) Ventas en mercados fijos, anexos a los mercados municipales de carácter permanente.
b) Ventas en mercados periódicos, de carácter tradicional, siempre que se limiten a un día 

de la semana, sin perjuicio de que las ordenanzas municipales reguladoras puedan 
establecer mayores plazos.

c) Ventas en mercados ocasionales con motivo y durante la celebración en las localidades 
de fiestas u otros acontecimientos populares.

d) Ventas en lugares instalados en la vía pública de productos alimenticios perecederos 
de temporada o artesanales, bien por los agricultores o artesanos de forma directa, 
bien a través de sus asociaciones o cooperativas.

e) Ventas desde furgones móviles de todo tipo de productos cuya normativa específica no 
lo prohíba.

f) Ventas en lugares no destinados al tipo concreto de actividad comercial de productos o 
servicios en que consista la venta.

g) Ventas en mercadillos benéficos. Se considerarán mercadillos benéficos aquellos 
cuyos rendimientos vayan a parar a una organización sin ánimo de lucro. En la publi-
cidad de los mismos deberá constar dicha organización como destinataria de los in-
gresos y así se hará constar en la comunicación al Registro de Actividades Comer-
ciales de Aragón.
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CAPÍTULO IV
NORMATIVA ESPECIAL SOBRE ALGUNOS TIPOS O MODALIDADES DE VENTA

Artículo 26.— Comercio electrónico.
1. Los contratos que se formalicen mediante vía electrónica deberán someterse a la nor-

mativa vigente en materia de servicios de la sociedad de la información y comercio electró-
nico, así como cualquier otra que le sea de aplicación. En especial, deberá cumplirse con los 
requisitos establecidos en la misma relativos a la información previa y posterior a la formaliza-
ción del contrato y a las obligaciones entre las partes derivadas de la perfección del contrato.

2. El Gobierno de Aragón, dentro de la estrategia de innovación en el comercio, realizará 
las actuaciones precisas para el fomento de los servicios de la Sociedad de la Información en 
el comercio. En este sentido, desarrollará especialmente políticas activas de información y 
fomento, incluidas las líneas subvencionables que se estimen oportunas, con el fin de im-
pulsar el conocimiento, renovación, uso y actualización de los métodos telemáticos como 
parte importante de su actividad comercial.

Artículo 27.— Venta de artículos fuera de temporada (outlets).
1. La venta de bienes en condiciones más ventajosas que las habituales, que por sus ca-

racterísticas objetivas estén fuera de temporada o descatalogados y que no comporten riesgo 
ni daño para el adquirente, se realizará mediante la modalidad de outlet. Estos bienes no 
podrán tener la consideración de saldos.

2. En los artículos que se vendan bajo esta denominación, deberá figurar el precio anterior 
de venta junto al precio actual.

3. La venta de este tipo de artículos se realizará en establecimientos con la denominación 
de outlet y deberán estar convenientemente publicitados como tales en un lugar visible al 
público en general.

En dichos establecimientos queda prohibida la venta de productos distintos de los enun-
ciados en este artículo.

4. Cuando se realicen ventas de este tipo de productos en establecimientos no dedicados 
exclusivamente a esta modalidad de venta, dichos productos deberán estar físicamente sepa-
rados.

Artículo 28.— Ventas de bienes de segunda mano.
1. Son bienes de segunda mano aquellos que han tenido un uso anterior y, transcurrido 

este, se ponen a la venta.
La venta de bienes de segunda mano no comprenderá la venta de antigüedades, enten-

diéndose por estas todos aquellos objetos cuyo precio o valor venga determinado por su 
fecha de ejecución, materiales, modo de fabricación, escasez en el mercado u otras circuns-
tancias de entidad.

2. Los establecimientos que vendan bienes de segunda mano deberán anunciar tal acti-
vidad, indicar cuáles son estos bienes, la antigüedad aproximada de los mismos y si tienen 
algún defecto o deficiencia.

3. La venta de bienes de segunda mano realizada sin establecimiento deberá, asimismo, 
cumplir con lo dispuesto en el apartado anterior.

TÍTULO II
ACTIVIDAD PROMOCIONAL DEL COMERCIO

Artículo 29.— Principios generales.
1. La actividad promocional del comercio deberá de ejercerse con respeto a lo dispuesto 

en esta ley y, en especial, a la normativa sobre publicidad y protección de consumidores y 
usuarios.

2. En ningún caso serán admisibles las modalidades de venta consistentes en la remisión 
al consumidor y usuario de bienes u ofertas de servicios con el fin de provocar su tácito con-
sentimiento, de forma que si no desea su adquisición se vea obligado a devolverlos al ven-
dedor.

Artículo 30.— Ventas promocionales.
1. Se consideran ventas promocionales aquellas en las que las ofertas de bienes o de 

prestación de servicios hechas por el vendedor a los compradores se realizan en condiciones 
más ventajosas que las habituales con el fin de fomentar el conocimiento de un estableci-
miento o la venta de un producto.
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2. Las actividades de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo estableci-
miento comercial, excepto en los supuestos de venta en liquidación y cualquier otro que pu-
diera prever la normativa aplicable a la materia, siempre y cuando exista la debida separación 
entre ellas y se respeten los deberes de información.

3. Solo serán lícitas cuando respeten lo dispuesto en los artículos siguientes y demás le-
gislación vigente que les sea de aplicación.

Artículo 31.— Ventas a pérdida.
1. No se podrán ofertar ni realizar ventas al público con pérdida, salvo en los supuestos 

legalmente establecidos.
2. Se considerará que existe venta con pérdida cuando el precio aplicado a un producto 

sea inferior al de adquisición según factura, deducida la parte proporcional de los descuentos 
que figuren en la misma, o al de reposición si este fuese inferior a aquel o al coste efectivo de 
producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio comerciante, incrementados en 
las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación.

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus destina-
tarios cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los veinticinco días siguientes a su 
remisión. En el caso de que no sean conformes, se dispone sobre la anterior un plazo adicional 
de diez días para su subsanación y nueva remisión de la correspondiente factura rectificada. A 
los efectos de lo dispuesto en este artículo, no se tendrán en cuenta las modificaciones conte-
nidas en facturas rectificativas emitidas en fecha posterior a los plazos indicados.

3. No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere el apar-
tado anterior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que signifiquen compen-
sación por servicios prestados.

4. En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores podrán utili-
zarse para evitar la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 32.— Ventas con prima.
1. Se consideran ventas con prima aquellas en las que el comerciante utiliza concursos, 

sorteos, regalos, vales, premios o similares vinculados a la oferta, promoción o venta de de-
terminados productos o servicios.

2. Durante el período de duración de la oferta con prima queda prohibido modificar el 
precio o la calidad del producto principal al que aquélla acompaña.

3. Los casos en que proceden, formas, duración, efectos y garantías se ajustarán a lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre defensa de consumidores y usuarios.

4. En todo momento la Administración pública podrá dirigirse a los comerciantes que practiquen 
esta modalidad de venta, de oficio o a petición de los compradores, asociaciones de consumidores 
u otros comerciantes, para exigirles la información necesaria sobre la veracidad de la oferta, dura-
ción y, en general, para poder constatar el cumplimiento de la legislación vigente.

Artículo 33.— Ventas en rebajas.
1. Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se 

ofertan, en el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad comercial, 
a un precio inferior al fijado antes de dicha venta.

2. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor interés 
comercial según el criterio de cada comerciante.

3. La duración de cada periodo de rebajas será decidida libremente por cada comerciante.
4. En las ventas en rebajas las reducciones de los precios deberán consignarse exhi-

biendo, en porcentaje o en cifra, junto al precio habitual practicado por el mismo vendedor, el 
precio rebajado. En todo momento la Administración autonómica podrá exigir, de oficio o a 
petición del comprador o de una asociación de consumidores, la prueba de la autenticidad del 
precio indicado como habitual.

Artículo 34.— Artículos objeto de rebajas.
Los artículos objeto de la venta en rebajas deberán haber estado incluidos con anterio-

ridad en la oferta habitual de ventas. Especialmente queda prohibido ofertar, como rebajados, 
artículos deteriorados, así como los que hayan sido adquiridos expresamente para este fin.

Artículo 35.— Actividad publicitaria de las rebajas.
Las ventas en rebajas y su duración deberán exponerse de forma que sea visible desde el 

exterior, incluso cuando el establecimiento permanezca cerrado, para público conocimiento e 
información.
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Artículo 36.— Ventas en liquidación.
1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u 
otra equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es lle-
vada a cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de aquel 
en alguno de los casos siguientes:

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo de 

la actividad comercial.
2. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.
3. No procederá efectuar una nueva liquidación en el mismo establecimiento de productos 

similares a la anterior en el curso de los tres años siguientes, excepto cuando esta última 
tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la acti-
vidad o por causa de fuerza mayor.

4. No podrán ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no 
formaran parte de las existencias del establecimiento, o aquellos que fueron adquiridos por el 
comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma.

Artículo 37.— Requisitos para realizar una venta en liquidación.
1. Para que se pueda proceder a una venta en liquidación será necesario que se comu-

nique dicha decisión al Departamento competente en materia de comercio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, precisando la causa y la duración máxima de la 
venta en liquidación. Transcurridos veinte días sin resolución en contrario debidamente razo-
nada por el citado Departamento, podrá el comerciante iniciar la liquidación en la fecha fijada 
en su solicitud exhibiendo en un lugar visible del establecimiento la comunicación antes alu-
dida, debidamente sellada.

2. En caso de que dicho Departamento se oponga a la venta en liquidación por no ajus-
tarse esta a lo dispuesto en el artículo anterior, la misma no podrá realizarse. Si no se opu-
siere, deberá inscribir la comunicación en el Registro de Actividades Comerciales de Aragón.

Artículo 38.— Ventas de saldo.
1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca mani-

fiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de los 
mismos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un excedente 
de producción o de temporada.

2. No cabe calificar como venta de saldos la de aquellos productos cuya venta bajo tal 
régimen implique riesgo o engaño para el comprador, ni la de aquellos productos que no se 
venden realmente por precio inferior al habitual.

3. Las ventas de saldos deberán anunciarse necesariamente con esta denominación o con 
la de venta de restos o venta de stocks.

4. En el caso de realizarse venta de saldos, el comerciante está obligado a advertir al com-
prador de las circunstancias concretas que concurran en los mismos, y cuando se trate de 
artículos deteriorados o defectuosos, deberá constar tal circunstancia de manera precisa y 
ostensible.

Artículo 39.— Requisitos para realizar ventas de saldos.
1. Las ventas de saldos se realizarán en establecimientos comerciales fijos o ambulantes 

dedicados a esta finalidad.
2. Cuando se realicen ventas de saldos en establecimientos no dedicados exclusivamente 

a esta modalidad de venta, este tipo de artículos deberán estar físicamente separados de 
aquellos que no lo estén. Los precios de los artículos de venta en saldo deberán indicar 
además el precio habitual del producto.

3. Aquellos comerciantes que practiquen la modalidad de ventas de saldos de manera no 
exclusiva deberán cumplir, además de los requisitos expresados en el artículo 8, las siguientes 
condiciones:

a) Comunicar al Departamento competente en materia de comercio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón su deseo de llevar a cabo una venta de saldo, 
indicando la fecha prevista de inicio de la oferta y el tipo de producto ofrecido. Si trans-
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curridos siete días no hay notificación motivada en contra, se entenderá que se puede 
proceder a la oferta de ventas en saldo.

b) No hacer publicidad de esta modalidad de venta hasta transcurridos siete días de la 
presentación de la comunicación descrita en el apartado anterior.

c) Exponer en lugar visible del establecimiento o puesto ambulante una copia sellada de 
la citada comunicación.

4. Los comerciantes que deseen dedicarse exclusivamente a la venta de artículos de saldo 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Rotular de manera clara el establecimiento o puesto de venta en que vayan a efectuar 
la oferta de ventas en saldo con el indicativo “ventas de saldos o venta de stocks” ex-
clusivamente.

b) Comunicar al Registro de Actividades Comerciales de Aragón el tipo de artículos a 
ofertar y los lugares donde va a realizarse la oferta.

Artículo 40.— Venta con descuento.
1. Se consideran ventas con descuento aquellas en que los bienes o mercancías se 

ofrecen al público con un determinado descuento, normalmente expresado en un tanto por 
ciento, con relación a los precios habitualmente practicados por el comerciante.

2. Las ventas con descuento solo podrán efectuarse cumpliendo con los siguientes requi-
sitos:

a) Los productos o artículos ofrecidos no deberán estar afectados por causa alguna que 
reduzca su valor.

b) La reducción del precio habitual de venta no constituirá, en ningún caso, venta a pér-
dida.

c) Disponer de existencias suficientes para satisfacer la demanda previsible.
3. La aplicación del descuento no se traducirá en ningún caso en un trato injustificada-

mente discriminatorio de los diferentes compradores.
4. En todo momento el Departamento competente en materia de comercio podrá dirigirse 

a los comerciantes que practiquen esta modalidad de venta, de oficio o a petición de los com-
pradores, asociaciones de consumidores y usuarios, u otros comerciantes, para exigirles la 
información necesaria para comprobar la veracidad de su oferta, su duración y, en general, 
poder constatar el cumplimiento de la legislación vigente.

TÍTULO III
ACTUACIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD COMERCIAL

Artículo 41.— Actuación de la Administración pública en materia de comercio.
1. El Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia de comercio, 

fomentará la innovación, el desarrollo y la modernización de la actividad comercial, así como 
su dinamización, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Dicha política tendrá como líneas principales de actuación las siguientes:
a) Fomentar una formación permanente, continuada y actualizada a empresarios y traba-

jadores del sector con el fin de lograr una mejora en su cualificación profesional que 
posibilite una mayor productividad, eficiencia y eficacia en su gestión.

b) Apoyar técnica y financieramente la introducción de nuevas tecnologías, la integración 
y asociacionismo de empresas y, en general, cualquier acción o proyecto que redunde 
en la obtención de canales de comercialización con menores costes de intermediación, 
mayor eficacia y mejor servicio y calidad para el consumidor y usuario.

c) Promover proyectos de desarrollo de un adecuado urbanismo comercial.
d) Promover herramientas adecuadas para el desarrollo de la actividad comercial con el 

objetivo de incrementar el empleo de calidad y evitar la destrucción de puestos de tra-
bajo, apoyando de este modo la creación de empleo emergente.

e) Promover las medidas adecuadas para suplir o equilibrar las situaciones de inferio-
ridad, subordinación o indefensión en que puede encontrarse, individual o colectiva-
mente, el consumidor o usuario.

f) Desarrollar una estrategia de innovación en la actividad comercial, especialmente en 
nuevas tecnologías, tendente a la modernización, al aumento de la eficacia y eficiencia 
de este sector de la actividad económica.

g) Promover una oferta comercial variada en todo el territorio de Aragón, especialmente 
en las zonas menos pobladas y de más difícil abastecimiento.

h) Protección de las estructuras comerciales que son muestra de nuestra identidad cul-
tural, en concreto, del pequeño comercio y del comercio de proximidad.
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i) Protección y fomento de las actividades comerciales emprendedoras.
3. Con el fin de cumplir lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Gobierno de Aragón 

aprobará, a instancia del Departamento competente en materia de comercio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, un Plan General de Comercio en Aragón que 
tendrá por objeto fomentar un sector comercial, eficiente y competitivo, dando prioridad al 
comercio urbano y de proximidad, que asegure el aprovisionamiento de la población, con el 
mejor nivel de servicio posible al mínimo coste de distribución, aplicando las prácticas comer-
ciales que permitan una mejora continua en los precios, la calidad y el servicio ofrecido a los 
consumidores, a partir de la libre y leal competencia de todos los agentes involucrados, y en 
el que todas las empresas comerciales, cualquiera que sea su tamaño, puedan coexistir de 
forma equilibrada.

4. Asimismo, para la aplicación y desarrollo en un municipio concreto del Plan General de 
Comercio en Aragón se podrán aprobar Planes Locales de Comercio. La aprobación de estos 
Planes corresponderá al Gobierno de Aragón a instancia del Departamento competente en 
materia de comercio.

Artículo 42.— Equipamiento comercial de los municipios.
1. El Gobierno de Aragón velará por el adecuado desarrollo del equipamiento comercial de 

los municipios de Aragón.
2. El equipamiento comercial está constituido por la dotación de establecimientos comer-

ciales, tanto de carácter individual como colectivo, y se define atendiendo a las características 
territoriales de los municipios, a los distintos formatos comerciales y a la sostenibilidad del 
desarrollo urbano, rural y medioambiental.

3. La configuración del equipamiento comercial deberá cumplir los siguientes objetivos de 
interés general:

a) La protección del medio ambiente y del entorno urbano.
b) La ordenación del territorio y la conservación del patrimonio cultural.
c) La protección de los derechos de los consumidores y destinatarios de los servicios.

Artículo 43.— Informe sobre planeamiento urbanístico.
1. En la aprobación definitiva de los planes urbanísticos o de sus modificaciones o revi-

siones, siempre que se definan por primera vez, o se modifiquen, suelos destinados a usos 
comerciales o zonas destinadas a equipamientos comerciales, el órgano competente para 
dicha aprobación solicitará, con carácter previo, informe del titular del Departamento compe-
tente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El citado informe se referirá a la coherencia en la configuración del equipamiento comer-
cial en atención al modelo de desarrollo del municipio y a su configuración, con especial refe-
rencia a la incidencia del equipamiento comercial previsto en relación a los municipios del 
entorno. Se atenderá especialmente a si la configuración comercial favorece o no el modelo 
de ciudad compacta, si las nuevas zonas comerciales prevén la armonía de usos del espacio 
urbano así como la incidencia que la nueva actividad comercial pueda tener sobre el muni-
cipio y su área de influencia.

3. El Departamento competente en materia de comercio tendrá el plazo de un mes para 
evacuar dicho informe. De no evacuarse este informe en dicho plazo, se entenderá favorable 
al planeamiento proyectado.

4. En el caso en los que la previsión de los usos del suelo destinado a equipamientos co-
merciales contenidos en la aprobación definitiva de los Planes urbanísticos o de sus modifi-
caciones o revisiones sea contrario a la normativa vigente en materia de comercio, el Depar-
tamento podrá emitir un informe desfavorable, motivando las causas y proponiendo, en su 
caso, la aplicación de medidas correctoras.

5. En caso de que el planeamiento informado favorablemente por el Departamento com-
petente en materia de comercio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
contuviera un importante grado de detalle y viniera acompañado de documentación comple-
mentaria que indicara la actividad a desarrollar en los equipamientos comerciales contenidos 
en él, podrá excepcionarse la obligación de solicitud de licencia comercial autonómica en la 
tramitación por el Ayuntamiento del procedimiento de licencia respecto de los establecimientos 
incluidos en dicho planeamiento que en el futuro tuvieran necesidad de ella.

6. La excepción sobre la solicitud de licencia comercial señalada en el apartado anterior 
deberá recogerse en el informe favorable sobre planeamiento del Departamento competente 
en materia de comercio, en el cual se indicarán los parámetros mínimos que no podrán ser 
objeto de modificación para que la excepción surta plenos efectos y se entienda exceptuado 
el trámite de solicitud de licencia comercial.
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Artículo 44.— Planeamiento urbanístico de iniciativa privada.
En los procedimientos de aprobación de los planes urbanísticos que sean consecuencia 

de un procedimiento de iniciativa privada y que contengan una previsión de suelos destinados 
a usos comerciales o zonas de equipamientos comerciales, no se podrá denegar su tramita-
ción ni su aprobación por parte de las Administraciones públicas competentes, supeditando la 
concesión de la autorización a que se demuestre la existencia de una necesidad económica 
o de una demanda en el mercado, a que se valoren los efectos económicos posibles o reales 
de la actividad, o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta a los objetivos de 
programación económica fijados por la autoridad competente. Esta prohibición no afectará a 
los requisitos de planificación que no sean de naturaleza económica, sino que defiendan ra-
zones imperiosas de interés general.

TÍTULO IV
FUNCIÓN INSPECTORA Y RéGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
INSPECCIÓN DE COMERCIO

Artículo 45.— Inspección de comercio.
La inspección de comercio es la actuación por la que el Departamento competente en 

materia de comercio examina, controla y vigila la actividad comercial, así como a las personas 
responsables, para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa comercial apli-
cable, sin perjuicio de aquellas actuaciones que proceda realizar por otros órganos y Adminis-
traciones públicas en ejercicio de sus competencias.

Artículo 46.— Personal de la inspección y sus facultades.
1. Las funciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos en las actuaciones 

que constituyen el ámbito de la normativa comercial aplicable, adscritos a un órgano o unidad 
administrativa que tenga atribuida la función de inspección.

2. Para el cumplimiento de su función, el personal que realice las actuaciones de inspec-
ción tendrá las siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los establecimientos comerciales o a las empresas 
sujetas a inspección.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los responsables del establecimiento comer-
cial, empresa o actividad, o de quien les represente, durante el tiempo que resulte 
preciso para el desarrollo de sus actuaciones.

c) Requerir información al titular o a los responsables del establecimiento comercial, em-
presa o actividad sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento de la normativa co-
mercial aplicable.

d) Solicitar información del personal al servicio del establecimiento, empresa o actividad 
comercial, en el supuesto de que el titular no se halle presente.

e) Recabar, cuando lo considere preciso, la colaboración del personal y servicios dependientes 
de otras Administraciones públicas, así como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. El personal encargado de la función inspectora de comercio deberá identificarse ade-
cuadamente como tal, con la correspondiente acreditación.

4. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las actividades inspectoras, tendrán el ca-
rácter de agentes de la autoridad.

5. La función inspectora se ejercerá en el marco de la potestad discrecional de la Adminis-
tración pública, con arreglo a los principios de confidencialidad, eficacia y reserva por parte 
del personal actuante.

Artículo 47.— Actas de inspección.
1. De cada visita de la inspección de comercio se levantará acta, que reflejará las actua-

ciones de investigación y comprobación realizadas y sus resultados, además de los hechos o 
circunstancias que se constaten como relevantes. En concreto, en las actas se hará constar 
la identificación del presunto infractor y de los demás posibles responsables, si los hubiera, el 
lugar de comprobación y los hechos que se constaten por el personal actuante. Asimismo, a 
las actas se podrá adjuntar como anexos todos aquellos documentos o copia de los mismos 
que prueben o respalden las infracciones manifestadas en las mismas.

2. Las actas se extenderán, siempre que sea posible, en presencia del titular del estable-
cimiento, empresa o actividad comercial, sus responsables o representantes legales o, en su 
caso, de cualquier empleado, los cuales podrán hacer constar en ellas cuanto consideren 
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conveniente y firmarlas. En todo caso, las actas deberán estar firmadas por el inspector de 
comercio actuante.

3. Las actas de inspección, elaboradas con las debidas garantías, gozan de la considera-
ción de documentos públicos y tienen valor probatorio en los consiguientes procedimientos 
administrativos en cuanto a las circunstancias de fecha, hora, lugar y otras circunstancias y 
hechos manifestados en las mismas.

4. Del acta se entregará copia a la persona ante quien se extienda, haciéndolo constar 
expresamente en la misma.

CAPÍTULO II
RéGIMEN SANCIONADOR

SECCIÓN 1.ª
INFRACCIONES

Artículo 48.— Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de la actividad comercial las ac-

ciones u omisiones tipificadas en esta ley o en la legislación estatal sobre comercio, sin per-
juicio de las responsabilidades de orden civil o de orden penal que pudieran derivarse.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de conformidad con la ti-
pificación establecida en los artículos siguientes.

3. En relación con las subvenciones en materia de comercio, se aplicará, por los órganos 
competentes previstos en esta ley, el régimen de infracciones y sanciones dispuesto en la 
normativa de subvenciones.

Artículo 49.— Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La falta de exhibición de la previa autorización, licencia, comunicación, fianza o ga-

rantía en la forma establecida en la normativa comercial aplicable.
b) El incumplimiento de la obligación de informar al público sobre los días y horas de aper-

tura y cierre de los establecimientos comerciales, o no hacerlo en un lugar visible desde 
el exterior del establecimiento, así como el incumplimiento de otras obligaciones de 
información a los compradores previstas en la normativa comercial aplicable que no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave.

c) El incumplimiento del deber de comunicación al Registro de Actividades Comerciales 
de Aragón.

d) El incumplimiento de cualquier otra prescripción contemplada en la normativa comer-
cial aplicable no tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 50.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que Esta fuera 

preceptiva, o no realizar las comunicaciones o notificaciones exigidas por la normativa 
vigente a la Administración pública competente en materia de comercio, salvo lo pre-
visto en la letra c) del artículo anterior.

b) La negativa, obstrucción o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información 
requerida por las autoridades, o sus agentes, o el personal de las Administraciones 
públicas en ejercicio de las funciones de inspección, así como el suministro de informa-
ción inexacta, incompleta o falsa.

c) El incumplimiento del requerimiento en el cese de actividades contrarias a la normativa 
de comercio.

d) La realización simultánea de actividad comercial mayorista y minorista sin establecer la 
adecuada diferenciación de forma suficiente, precisa y clara o incumpliendo lo dis-
puesto en esta ley.

e) Ejercer la actividad comercial sin la obtención de la licencia comercial, en los casos en 
los que sea preceptiva, o incumplir los requisitos impuestos en la misma.

f) El desarrollo de actividades comerciales en establecimiento comercial no permanente 
incumpliendo lo dispuesto en esta ley, salvo que tal incumplimiento constituya otro tipo 
de infracción tipificada en la misma.

g) La realización de ventas sin establecimiento comercial incumpliendo las condiciones y 
limitaciones que para Estas se establecen en la normativa comercial aplicable, salvo 
que tal incumplimiento constituya otro tipo de infracción tipificada en esta ley.
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h) La venta en establecimientos y mercados de ocasión de productos no autorizados para 
su comercialización en los mismos.

i) El incumplimiento por las cooperativas de consumidores y usuarios y economatos o 
similares de lo dispuesto en la presente ley.

j) El incumplimiento del régimen general de horarios de apertura establecidos en la nor-
mativa comercial aplicable.

k) La realización de actividades promocionales faltando a la veracidad en la publicidad de 
la oferta o incumpliendo las condiciones y requisitos que para Estas se establecen en 
la normativa mercantil aplicable y en esta ley.

l) Realizar venta a pérdida incumpliendo las condiciones y requisitos que para ellas se 
establece en la normativa mercantil aplicable.

m) Exigir cuantías superiores a aquEllas fijadas para precios o tarifas de los bienes y servi-
cios sujetos a autorización previa de la Administración pública.

n) El incumplimiento de las obligaciones formales en las transacciones económicas con 
los compradores o usuarios de servicios, en lo relativo a la falta de emisión y contenido 
de las facturas o documento sustitutivo, en los casos en que la normativa comercial 
haga preceptiva su entrega o sea solicitada por el consumidor.

ñ) Falsedad de los datos e informaciones comunicados al Registro de Actividades Comer-
ciales de Aragón.

o) La reincidencia en infracciones leves por la comisión de más de tres infracciones leves 
de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme.

Artículo 51.— Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La comisión de cualquiera de las infracciones graves definidas en el artículo anterior 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
 - Que exista un grave riesgo para la salud o la seguridad de las personas, de los bienes 

o del medio ambiente.
 - Que haya supuesto una facturación superior a 500.000 euros.
b) La reincidencia por la comisión de más de una infracción grave de la misma naturaleza 

en el término de un año, cuando así haya sido declarado por resolución administrativa 
firme.

Artículo 52.— Personas responsables.
1. Serán personas responsables de las infracciones administrativas tipificadas en esta ley:
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de la empresa, establecimiento o actividad 

comercial, que serán, salvo prueba en contra, aquEllas a cuyo nombre figure la licencia 
comercial, de actividad o licencia fiscal correspondiente.

b) Las personas físicas o jurídicas que, no disponiendo de la correspondiente licencia 
comercial, de actividad o licencia fiscal obligatoria, en cada caso, realicen la actividad 
o mantengan abiertos establecimientos comerciales.

c) Las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, contravengan lo dispuesto 
en esta ley.

2. El titular de la empresa, establecimiento o actividad comercial será responsable subsi-
diario, a los efectos de esta ley, de las infracciones cometidas por el personal a su servicio, en 
el caso de haber procedido contra el supuesto responsable y no poder determinar su respon-
sabilidad directa.

SECCIÓN 2.ª
SANCIONES

Artículo 53.— Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a lo dispuesto en esta ley se impondrán atendiendo 

a criterios de proporcionalidad en relación con la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-
ción, considerándose especialmente las circunstancias establecidas en los artículos si-
guientes.

2. En ningún caso podrá imponerse más de una sanción por los mismos hechos y en fun-
ción de los mismos intereses públicos protegidos.

3. Las infracciones serán sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, desde apercibimiento hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, desde 3.001 hasta 25.000 euros.
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c) Las infracciones muy graves, desde 25.001 hasta 600.000 euros.
4. De las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez que sean firmes en 

vía administrativa, se dará publicidad en el “Boletín Oficial de Aragón”, siendo los gastos de 
publicación a cargo del infractor.

Artículo 54.— Modificación en la graduación de las sanciones.
1. Cuando, a consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio económico superior 

a la multa, dicha sanción podrá elevarse hasta el doble del beneficio obtenido específica-
mente en la operación.

2. El órgano administrativo competente, en todo tipo de infracciones, podrá rebajar, en 
caso de que concurra la circunstancia prevista en el artículo 57.a), la sanción que corres-
ponda hasta una cifra no inferior al 20 por 100 de su límite inferior. La aplicación de este 
apartado exigirá una especial motivación sobre la cualificación de la atenuante, que no haya 
habido perjuicio de tercero y la no infracción del principio de igualdad.

Artículo 55.— Medidas accesorias.
1. Las infracciones muy graves que supongan alto riesgo para la salud, la seguridad de los 

consumidores o el medio ambiente, grave perjuicio económico o tengan una importante reper-
cusión social podrán ser sancionadas con el cierre temporal de la empresa o del estableci-
miento comercial o con la suspensión de la actividad donde se haya producido la infracción, 
por plazo no superior a un año. En el caso de producirse reincidencia, se podrá proceder a la 
clausura definitiva.

2. El órgano administrativo competente en las infracciones graves o muy graves podrá 
imponer, en su caso, además, una sanción accesoria, consistente en una cantidad equiva-
lente a las subvenciones recibidas en materia de comercio durante los últimos dos años, para 
las infracciones graves, y hasta cuatro años para las muy graves, así como la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones en materia de comercio, de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos en la legislación de subvenciones.

Artículo 56.— Especificaciones de infracciones o sanciones.
Reglamentariamente podrán introducirse especificaciones o graduaciones al cuadro de 

infracciones o sanciones previstas en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o san-
ciones, ni alterar la naturaleza o límites de las tipificadas en esta ley, permitan una mejor 
identificación del tipo de la infracción o mayor precisión de la sanción que corresponda im-
poner.

Artículo 57.— Determinación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de las sanciones correspondientes, se tendrán en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La reparación de los efectos derivados de la infracción, siempre que no se hayan deri-

vado perjuicios a terceros.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido, en su caso.
c) La trascendencia social de la conducta infractora, la gravedad de los efectos socioeco-

nómicos ocasionados, su incidencia en el mercado y el número de personas afectadas, 
en su caso.

d) El plazo de tiempo durante el cual se haya venido cometiendo la infracción.
e) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción y la reiteración 

en la misma.
f) La reincidencia, salvo en los casos en los que tal circunstancia forme parte de la des-

cripción del tipo de infracción.
g) La capacidad económica del infractor o el volumen de facturación de la empresa, esta-

blecimiento o actividad comercial.

Artículo 58.— Multas coercitivas.
1. El órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas, como medio para lograr el 

restablecimiento de la legalidad.
2. En el supuesto de infracciones leves y graves, las cuantías que se hayan establecido en 

aplicación del artículo 53.3 se podrán incrementar en un 10 por 100 por cada día que pase sin 
que el infractor atienda al cese de la actuación que dio lugar a la imposición de la sanción. En 
el supuesto de infracciones muy graves, dicho incremento será del 20 por 100.

3. Estas multas podrán imponerse de forma sucesiva y reiterada, por lapsos de tiempo que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado.
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SECCIÓN 3.ª
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 59.— Disposiciones generales.
1. Será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el Director del 

Servicio Provincial competente en materia de comercio en el lugar de producción de los he-
chos, siendo el personal de dicho Servicio el que llevará a cabo su instrucción.

2. Serán autoridades competentes para la imposición de sanciones en materia de co-
mercio:

a) El Director del Servicio Provincial, en las sanciones leves.
b) El Director General competente, en las sanciones graves.
c) El Consejero competente, en las sanciones muy graves.
3. El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de un año, a contar desde 

la fecha de su iniciación. Caducado un procedimiento, se declarará la caducidad de las 
actuaciones. En caso de que la infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo 
procedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mismo los elementos probatorios y 
otros actos de instrucción válidamente realizados durante la tramitación del procedi-
miento caducado.

Artículo 60.— Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley será de tres años para 

las muy graves, dos años para las graves y seis meses para las leves.
El cómputo del plazo de prescripción de la infracción se iniciará en la fecha en que se hu-

biera cometido la infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha de su cese. 
Se entenderá cometida la infracción cuando aparezcan signos externos que permitan conocer 
los hechos constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta ley será de tres años 
para las referidas a infracciones muy graves, dos para las graves y seis meses para las leves. 
El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se inicia al día siguiente de aquel en 
que la resolución sancionadora en vía administrativa sea firme.

Artículo 61.— Medidas cautelares.
1. Durante la tramitación del procedimiento, antes de su resolución, e incluso con anterio-

ridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la sanción que en su caso proceda, podrá el órgano 
administrativo competente ordenar la intervención o decomiso de aquellas mercancías con 
relación a las cuales, y de acuerdo con las diligencias practicadas, se presuma adulteración, 
falsificación, fraude, insuficiente identificación o que puedan suponer riesgo para las per-
sonas, los bienes o el medio ambiente. Los gastos que se deriven de las operaciones de in-
tervención, depósito, decomiso, transporte y destrucción de la mercancía serán por cuenta 
del infractor.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, cuando la conducta suponga alto riesgo 
para la salud o la seguridad de las personas o del medio ambiente, grave perjuicio económico 
o tengan una importante repercusión social, el órgano administrativo competente podrá or-
denar el cierre temporal de la empresa o del establecimiento comercial o la suspensión de la 
actividad durante la tramitación del procedimiento, antes de su resolución, e incluso con an-
terioridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la sanción que proceda.

Disposición adicional primera.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.— Autorización ambiental integrada.
En caso de que la apertura de un establecimiento comercial requiera de autorización am-

biental integrada y esta sustituya a la licencia ambiental de actividades clasificadas conforme 
a la normativa ambiental vigente, las menciones relativas a esta última licencia contenidas en 
esta ley deben entenderse realizadas a la autorización ambiental integrada.

Disposición transitoria primera.— Régimen transitorio general.
Los procedimientos de autorizaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación 
de la solicitud.
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Disposición transitoria segunda.— Régimen transitorio del Registro de Actividades Co-
merciales de Aragón.

Hasta el momento que se regule el Registro de Actividades Comerciales de Aragón me-
diante orden del Departamento competente en la materia, continuará en funcionamiento el 
Registro General de Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 69/1990, de 8 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, en todo lo que no se oponga a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria tercera.— Plan General de Comercio.
Mientras no se apruebe el Plan General de Comercio previsto en esta ley, continuará en 

vigor el Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragón y sus correspondientes re-
visiones, así como lo vigente en el Plan de Ordenación de los Equipamientos Comerciales en 
Gran Superficie de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-

puesto en la presente ley.
2. En particular, quedan derogadas las normas siguientes:
a) Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comercial en Aragón.
b) Ley 4/2006, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de 

ordenación de la actividad comercial en Aragón.
c) Artículo 5 y disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta del Decreto-Ley 1/2010, de 

27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 
el mercado interior.

d) Artículo 35 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Artículo primero del Decreto-Ley 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifican la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comer-
cial en Aragón, y la Ley 7/2005, de 4 de octubre, de horarios comerciales y apertura de 
festivos.

Disposición final primera.— Regulación del Registro de Actividades Comerciales de 
Aragón.

La regulación del funcionamiento del Registro de Actividades Comerciales de Aragón se 
realizará por orden del Departamento competente en la materia.

Disposición final segunda.— Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias que re-

quiera el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.— Actualización.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar el importe de las sanciones estable-

cidas en esta ley, de acuerdo con el índice general de precios al consumo.

Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA
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LEY 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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PREÁMBULO

I

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atribuyó a la subvención 
una doble naturaleza. En primer lugar, contempló las subvenciones como una modalidad im-
portante de gasto público, y así lo puso de manifiesto en su propia Exposición de Motivos. 
Desde esta perspectiva, consideró necesario que la actividad subvencional se ajustara a las 
directrices de política presupuestaria orientadas, principalmente, por criterios de estabilidad 
presupuestaria y de control del déficit. Por otro lado, y tal y como se señaló también en la 
parte expositiva de la norma estatal, le confirió una naturaleza administrativa, como técnica 
de fomento de determinados comportamientos considerados de interés público.

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
pretendió, además, dotar a la actividad subvencional de un régimen jurídico completo y siste-
mático común, que se aplicara de forma homogénea a la actividad subvencional de todas las 
Administraciones Públicas territoriales e incluso de otras entidades que conforman el sector 
público.

Esta voluntad del legislador estatal que se concretó en la atribución del carácter de básico 
de buena parte del articulado de la norma, no es óbice, sin embargo, para establecer un ré-
gimen propio autonómico que, respetando en todo caso la normativa básica, introduzca una 
regulación lo más acorde posible con las características de nuestra Comunidad Autónoma, 
complete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé solución a algunas de las necesi-
dades detectadas a lo largo de los años en la gestión de las subvenciones en nuestro ámbito 
territorial, al amparo de las competencias que, en esta materia, le atribuye a la Comunidad 
Autónoma el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Por un lado, desde la perspectiva del gasto público de las subvenciones, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en el artículo 71.32, atribuye competencia a la Comunidad Autónoma 
sobre “la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico”. Esta 
competencia, se completa, a su vez, con las previsiones de los artículos 103 y 111 del texto 
estatutario, que establecen, respectivamente, que “la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud de la autonomía financiera que la Constitución española le reconoce y garantiza, dis-
pone de su propia Hacienda para la financiación, ejecución y desarrollo de sus competencias, 
de conformidad con los principios de suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordina-
ción, equilibrio financiero y lealtad institucional” y que “corresponde al Gobierno de Aragón la 
elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda, aprobación y 
control”.

Por otro lado, desde la perspectiva administrativa de la materia subvencional, el Estatuto 
de Autonomía de Aragón establece, en el artículo 79, que “en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión”.

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad subvencional de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional en materia subvencional. Dicho artículo hace referencia, en el primer punto, a 
las subvenciones con cargo a fondos propios; en el segundo punto, a las subvenciones terri-
torializables de la Administración central y de la Unión Europea relacionándolas con el nivel 
de competencias (exclusivas, compartidas y ejecutivas); y, finalmente, el punto tercero, a las 
subvenciones estatales no territorializables.

En consecuencia, y de acuerdo con estas competencias estatutarias, se propone este 
cuerpo normativo único, que se aplique de forma comprensiva a las Administraciones territo-
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riales de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a otras entidades que conforman el 
sector público de Aragón, con la finalidad de superar las insuficiencias identificadas y ase-
gurar cada vez una mejor gestión y eficaz control de las subvenciones.

II

En cuanto a la estructura de la norma, esta ley, que trata de regular los elementos más 
importantes de la actividad subvencional, se compone, tras la parte expositiva, de una parte 
dispositiva compuesta por setenta y seis artículos estructurados en seis títulos, y de una parte 
final, compuesta por nueve disposiciones.

En la parte dispositiva, el título preliminar se dedica a establecer unas “Disposiciones ge-
nerales” y se divide en un capítulo I sobre el “Objeto, concepto de subvención, ámbito de 
aplicación y régimen jurídico” y en un capítulo II sobre “Disposiciones comunes a las subven-
ciones”. El título I versa sobre los “Procedimientos de concesión” y dedica un capítulo I a los 
“Tipos de procedimiento de concesión”, un capítulo II al “Procedimiento de concesión en ré-
gimen de concurrencia competitiva” y un capítulo III a la “Concesión directa”. El título II, deno-
minado “Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones”, se estructura en un 
capítulo I, “Gestión administrativa”; un capítulo II, “Justificación de la subvención”; y un capí-
tulo III titulado “Procedimiento de gestión presupuestaria”. El título III, rubricado “Reintegro de 
subvenciones”, se divide en un capítulo I, “Reintegro”, y un capítulo II, “Procedimiento de 
reintegro”. El título IV, sobre “Control de subvenciones”, se articula en un capítulo I, dedicado 
a unas “Disposiciones comunes”, y un capítulo II, sobre “Procedimientos de control de sub-
venciones”. Por último, el título V, sobre “Infracciones y sanciones administrativas”, se divide 
en un capítulo I, “Infracciones administrativas”, y un capítulo II, “Sanciones administrativas”.

La parte final se compone de cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

III

El título preliminar dedica el capítulo I a establecer el objeto de la ley, definiéndolo como la 
regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A continuación introduce el concepto de subvención, en los mismos términos previstos en 
la normativa básica estatal.

Asimismo, en este capítulo I se identifica el ámbito subjetivo de aplicación de la norma, 
que considera, a este respecto, dentro del mismo, a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y los organismos públicos a ella adscritos, así como parcialmente a las fun-
daciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Asimismo, se enmarcan dentro del ámbito subjetivo de aplicación las entidades 
locales y sus organismos públicos y, parcialmente, el resto de entidades que conforman el 
sector público local, siempre respetando la normativa de régimen local y adaptando la norma 
a su propia organización.

Finalmente, el capítulo I regula el régimen jurídico aplicable a las subvenciones que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la ley, haciendo también referencia a las con-
cedidas por la Administración General del Estado u otras entidades públicas no integradas en 
el sector público de Aragón y a las financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión 
Europea.

A continuación, en el capítulo II de este mismo título preliminar, se introducen unas dispo-
siciones comunes a todas las subvenciones, que abordan cuestiones tan importantes como 
los principios generales que se deben respetar en la gestión de subvenciones, los planes 
estratégicos, los órganos competentes para conceder subvenciones, las obligaciones de los 
beneficiarios, los convenios que se suscriban con las entidades colaboradoras, las bases re-
guladoras o la base de datos de subvenciones.

En cuanto a los principios generales que deben impregnar la actividad subvencional, son 
los mismos que prevé la normativa básica estatal, es decir, la publicidad, la transparencia, la 
concurrencia, la objetividad, la igualdad y no discriminación, la eficacia y la eficiencia.

En relación con los planes estratégicos, se detalla la forma de aprobar los planes, su du-
ración, su contenido o el seguimiento del cumplimiento de los mismos. De esta manera, se 
ordena la actuación global en materia de subvenciones de la Administración y de sus orga-
nismos públicos a ella adscritos, lo que permite y asegura una mejor distribución y aprovecha-
miento de los recursos públicos.
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A continuación se determinan los órganos competentes para conceder subvenciones para 
cada uno de los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación y se introduce la nece-
sidad de que el Gobierno de Aragón autorice previamente la concesión de cualquier subven-
ción cuyo importe individualizado supere los 900.000 euros.

Por otro lado, se enumeran determinadas obligaciones que se imponen a los beneficiarios, 
complementarias a las previstas en la normativa básica estatal. En particular, se añaden tres 
nuevas obligaciones: la de comunicar cualquier modificación de la actuación subvencionada; 
la de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en relación con 
todas las subvenciones recibidas para un mismo destino y finalidad; y, en el caso de que el 
beneficiario sea una entidad local, la de acreditar el cumplimiento de las obligaciones de 
rendir cuentas ante la Cámara de Cuentas de Aragón, adoptar medidas de racionalización del 
gasto y presentar, si fuera necesario, planes económico-financieros.

Entre estas disposiciones comunes, se regula, asimismo, el contenido del convenio que 
debe suscribirse, en su caso, con las entidades colaboradoras.

En cuanto a las bases reguladoras, se determina quién será, para cada uno de los sujetos 
incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la ley, el órgano competente para elabo-
rarlas. Asimismo, se prevén informes preceptivos antes de su aprobación y se obliga a la 
publicación de todas las bases reguladoras en el “Boletín Oficial de Aragón”. En cuanto a su 
contenido, respetando siempre la normativa básica estatal, se identifica cuál debe ser el con-
tenido mínimo tanto de las bases reguladoras de subvenciones como de las bases regula-
doras de las entregas dinerarias sin contraprestación.

Por último, se prevé la elaboración de una base de datos de subvenciones, en la que se 
anotarán todas las subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les 
aplica la ley.

IV

En el título I se regulan los tipos de procedimiento de concesión. Esta parte del texto nor-
mativo es una de las que introduce más novedades respecto de la normativa básica estatal, 
tratando de dar respuesta a la casuística que el gestor de subvenciones se encuentra en la 
práctica.

A este respecto, en el capítulo I se delimitan los tipos de procedimiento de concesión, es-
tableciéndose que las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia compe-
titiva, como procedimiento de concesión ordinario, y de forma directa, en los mismos términos 
en los que se expresa la normativa básica estatal.

La novedad, sin embargo, dentro del primero de los procedimientos previstos, es decir, del 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, radica en la posibilidad, 
en determinados supuestos que se encuentran tasados por la ley, de acudir a un procedi-
miento de concurrencia competitiva simplificado. En algunos de estos supuestos excepcio-
nales en los que sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva simplifi-
cado, también será posible resolver individualmente las solicitudes de ayuda.

A continuación, en el capítulo II se aborda el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Tras la iniciación, se regula la competencia para conceder subven-
ciones y se prevé, a este respecto, como novedad, que corresponda al Gobierno de Aragón 
la autorización previa de las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco 
millones de euros.

Una vez delimitada la competencia para la concesión de subvenciones, se hace referencia 
al contenido que tendrá la convocatoria que, fundamentalmente, reproduce la normativa bá-
sica estatal aunque introduce algún contenido inédito que se ha desvelado importante en la 
práctica subvencional.

Tras el contenido, se dedican tres artículos a la presentación de las solicitudes de subven-
ciones, a la documentación que debe acompañar a dichas solicitudes y a la forma de com-
probar los datos aportados. Y, a este respecto, la ley persigue tratar de aprovechar los re-
cursos tecnológicos puestos a disposición de los órganos convocantes de subvenciones para 
reducir al máximo las cargas administrativas para los ciudadanos.

A continuación se regulan la instrucción, la propuesta de resolución, la resolución y la po-
sibilidad de reformulación. En estas cuestiones se introducen matices relacionados con la 
posibilidad que abre la ley de resolver individualmente solicitudes de ayuda en determinados 
supuestos tasados.

Por último se regula la posibilidad de acudir a una convocatoria abierta como acto admi-
nistrativo por el que se acuerda de forma simultánea la realización de varios procedimientos 
de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de 
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subvención, siempre que se cumpla con los requisitos previstos para este tipo de convoca-
toria en la ley.

El capítulo III aborda otra de las novedades que introduce esta ley como es la regulación 
del procedimiento de concesión de subvenciones de forma directa. La ley regula algunos as-
pectos relacionados con cada uno de los tres supuestos de concesión directa admitidos por 
la normativa básica estatal, como son las subvenciones previstas nominativamente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, las establecidas en una 
norma de rango legal y las subvenciones de concesión directa en las que se acrediten ra-
zones de interés público, social, económico o humanitario. En relación con este último su-
puesto, la ley ahonda en la necesidad de motivar de forma suficiente las razones que sub-
yacen para separarse del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva 
como procedimiento de concesión ordinario y, con la misma orientación, introduce exigencias 
concretas en relación con los documentos que tienen que conformar el expediente en un pro-
cedimiento de concesión directa de subvenciones.

V

El título II regula la gestión y justificación de la subvención. En el capítulo I, dedicado a la 
subcontratación de las actividades subvencionadas, se reproduce, fundamentalmente, lo re-
gulado en esta materia por la normativa básica estatal, introduciendo únicamente, como no-
vedad, la prohibición de que el beneficiario de la subvención contrate la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades incursas en alguna de 
las prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de aplicación a los contratos.

En el capítulo II se aborda la justificación de la subvención respetando la normativa básica 
estatal, pero introduciendo cuestiones novedosas relativas a beneficiarios sujetos a contabi-
lidad empresarial así como a beneficiarios que sean Administraciones Públicas, entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas o que se trate de la Universidad Pública.

A continuación se regulan los plazos de justificación y se permite la existencia, en determi-
nadas circunstancias, de prórrogas. También se prevé un plazo para subsanar defectos en la 
documentación que debe presentarse para justificar una subvención.

Por otro lado, en relación con los gastos subvencionables, se introduce un límite general 
de financiación que no podrá superar el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Asimismo, la ley regula la forma de comprobar las subvenciones, haciendo especial hin-
capié en la subcontratación. También establece determinadas reglas sobre la comprobación 
de las subvenciones de capital superiores a 90.000 euros y a 200.000 euros.

La comprobación de valores y la tasación pericial contradictoria se regulan en los mismos 
términos previstos en la normativa estatal aunque no sean cuestiones básicas.

Por último, sí que supone una novedad de la ley la regulación de la revocación, cuya de-
claración, en todo caso, se producirá en el seno del procedimiento de reintegro.

Finalmente, el capítulo III versa sobre el procedimiento de gestión presupuestaria, regu-
lando, en primer lugar, el procedimiento que debe seguirse para la aprobación del gasto y del 
pago. A este respecto, introduce límites a la posibilidad de incrementar las cuantías de las 
subvenciones que se hayan fijado en las correspondientes convocatorias.

En cuanto a los requisitos para proceder al pago, se establece un régimen simplificado 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón en determinados supuestos 
y para ciertos sujetos tasados por la ley.

Por último se regulan los pagos anticipados y a cuenta.

VI

El título III, relativo al reintegro de subvenciones, dedica el capítulo I al reintegro, estable-
ciendo un listado de causas de invalidez de la resolución y de causas de reintegro, en simi-
lares términos a los recogidos en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestiones bá-
sicas.

También se reproducen los preceptos dedicados a la naturaleza de los créditos a integrar 
y a los procedimientos para su exigencia, a la institución de la prescripción y a la delimitación 
de quiénes son los obligados al reintegro, cuestiones que tienen la consideración de básicas 
en la normativa estatal. Como novedad, se introduce la posibilidad de que el reintegro de la 
subvención sea parcial, en función de criterios de gradación de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y siempre de acuerdo con el prin-
cipio de proporcionalidad.
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El capítulo II se dedica al procedimiento de reintegro. Y a este respecto se establecen el 
órgano competente para exigir al beneficiario o a la entidad colaboradora el reintegro de la 
subvención, el procedimiento que debe seguirse para solicitar el reintegro de la subvención y 
la posibilidad de realizar retenciones de pagos.

VII

En el título IV se regula el control de las subvenciones de acuerdo con lo que establecen 
el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de desa-
rrollo.

Se inicia este título IV con un capítulo I que regula el objeto y la competencia para el con-
trol de las subvenciones, las obligaciones de colaboración que pueden exigirse a los relacio-
nados con la actividad subvencional, así como los derechos y deberes del personal contro-
lador.

El capítulo II aborda los procedimientos de control de subvenciones, diferenciando, como 
novedad, la modalidad de función interventora de la modalidad de control financiero. La fun-
ción interventora podrá consistir en la intervención plena de los expedientes en la tramitación 
de las distintas fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación 
o en la intervención previa de requisitos esenciales que se completará con un control poste-
rior.

El control financiero, por el contrario, se realizará mediante técnicas de auditoría. Una vez 
realizado el control, debe elaborarse un informe primero provisional que, tras cumplir con el 
trámite de alegaciones, se convertirá en definitivo y que la ley prevé que se remita a determi-
nados sujetos.

Por último se regulan los efectos de estos informes de control financiero. Dentro de estos 
efectos, merece especial mención la regulación que se lleva a cabo del procedimiento contra-
dictorio en el caso de discrepancia ante una propuesta de reintegro derivada del ejercicio del 
control.

VIII

Finalmente, se establece en el título V el régimen de infracciones y sanciones, que, aunque 
en muchos aspectos no tiene atribuida la naturaleza de básica en la normativa estatal, se ha 
regulado en similares términos. En particular, el capítulo I versa sobre el régimen de las infrac-
ciones administrativas, que comprende el concepto de infracción, los responsables de las in-
fracciones administrativas en materia subvencional, así como los supuestos en los que se 
exime de dicha responsabilidad. Asimismo, se prevé la posibilidad de concurrencia de las 
actuaciones con supuestos en los que la conducta pueda ser constitutiva de delito y se deli-
mitan los incumplimientos de las obligaciones de la ley, que pueden ser considerados leves, 
graves o muy graves.

El capítulo II se dedica al régimen de las sanciones. A este respecto, la ley diferencia entre 
sanciones pecuniarias o no pecuniarias y establece cuáles serán en cada caso. A continua-
ción se introducen criterios de graduación según la concurrencia o no de determinadas cir-
cunstancias tasadas por la ley, para terminar regulando el régimen aplicable para las san-
ciones derivadas de infracciones leves, graves y muy graves.

Finaliza este régimen sancionador con la precisión del alcance que se permite a los regla-
mentos de desarrollo en esta materia; con la fijación de los plazos de prescripción; con la 
delimitación de los órganos competentes para imponer las sanciones; con la regulación, por 
remisión a la normativa estatal y autonómica, del procedimiento sancionador; con la forma de 
extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones; y con el régimen de 
responsabilidades.

IX

Cierran este texto legal cuatro disposiciones adicionales sobre la actualización o modifica-
ción de las cuantías previstas en la ley; el régimen en materia subvencional aplicable a las 
Cortes de Aragón y otros órganos estatutarios; las subvenciones para cooperación al desa-
rrollo; y la información y coordinación con la Cámara de Cuentas de Aragón y el Tribunal de 
Cuentas. Continúa la parte final con dos disposiciones transitorias, en las que se hace refe-
rencia a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la ley y a la necesidad 
de adaptación de las bases reguladoras vigentes a las disposiciones de la ley en el plazo de 
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seis meses; con una disposición derogatoria en la que se deroga expresamente el artículo 18 
de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administra-
tivas; y con dos disposiciones finales sobre la habilitación al Gobierno de Aragón para el de-
sarrollo reglamentario de la norma y sobre su entrada en vigor, que se fija en el plazo de un 
mes desde la publicación de la ley en el “Boletín Oficial de Aragón”.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBjETO, CONCEPTO DE SUBVENCIÓN, ÁMBITO SUBjETIVO DE APLICACIÓN 

Y RéGIMEN jURÍDICO

Artículo 1.—  Objeto y concepto de subvención.
1. El objeto de esta ley es la regulación del régimen jurídico de las subvenciones que se 

concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por alguno de los 
sujetos enumerados en el artículo 2, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria reali-
zada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 2 de esta ley, a favor de per-
sonas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los requisitos 
previstos en la normativa básica estatal.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinera-
rias entre diferentes Administraciones públicas para financiar globalmente la actividad de la 
Administración a la que vayan destinadas.

4. Tampoco están comprendidas las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, 
tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración 
local o comarcal a favor de las asociaciones que dichas entidades pueden constituir, de ám-
bito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus intereses comunes.

Artículo 2.—  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las subvenciones otorgadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los organismos autónomos y entidades de Derecho Público, con personalidad jurídica 

propia, dependientes o vinculados a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del 
ejercicio de potestades administrativas.

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las fundaciones, los consorcios y 
las sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
les serán de aplicación los principios generales de gestión establecidos en el artículo 4 y en el deber 
de información exigido en el artículo 13, así como las previsiones a dichas entidades que se hagan 
en el resto del articulado. Estas entregas dinerarias sin contraprestación deberán estar relacio-
nadas con el objeto de la actividad que desarrollan según lo dispuesto en sus normas de creación.

3. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación a las entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a sus organismos autónomos y entidades de 
Derecho Público.

Al resto de entidades mencionadas en los apartados segundo y tercero de este artículo, 
cuando integren el sector público local, se les aplicará lo previsto en dichos apartados.

4. A los efectos de esta ley se entenderá por sociedades, fundaciones y consorcios del 
sector público autonómico o local, respectivamente, aquellos en los que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos, 
directa o indirectamente:

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en la constitu-
ción de recursos propios.

b) Financien mayoritariamente sus actividades.
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por ostentar 

una participación relevante en los órganos de dirección, administración o control, o una 
participación relevante en el capital o dotación, aunque no sea mayoritaria.

Artículo 3.—  Régimen jurídico.
1. Las subvenciones a las que se refiere esta ley se regirán por la normativa básica estatal 

en esta materia, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, y por las leyes especiales que 
pudieran aprobar las Cortes de Aragón.
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2. A las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado u otra entidad 
pública no integrada en el sector público de Aragón, cuya gestión corresponda total o parcial-
mente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autónomos, 
entidades de Derecho público o alguna de las demás entidades enumeradas en el artículo 2, 
se les aplicará la norma reguladora que apruebe la subvención.

3. Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se 
regirán por lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas 
nacionales y autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquellas, teniendo ca-
rácter supletorio lo establecido en esta ley.

Capítulo II
Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 4.—  Principios generales.
La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se hará de acuerdo con los si-

guientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 5.—  Planes estratégicos.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada departa-

mento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la norma-
tiva básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las de sus 
organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por razones 
justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al Departa-
mento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios Departamentos u organismos 
públicos dependientes o vinculados a estos.

2. Cuando la actuación planificada exceda el ámbito departamental, el plan estratégico en 
el que se contemple deberá referenciarse a los planes de cada Departamento que participe 
en el plan conjunto.

3. Los planes y programas sectoriales relativos a políticas públicas sectoriales tendrán la consi-
deración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido mínimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos para las 
diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones.

5. Los planes estratégicos tendrán un periodo de vigencia de cuatro años, salvo que por la 
naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un plazo mayor, circunstancia 
que será debidamente motivada en el propio documento.

6. Los planes estratégicos de los Departamentos y de los organismos públicos adscritos a 
ellos serán aprobados por el titular del Departamento correspondiente. No obstante, los 
planes estratégicos conjuntos deberán ser objeto de aprobación por el Gobierno de Aragón.

7. Los planes estratégicos tendrán carácter programático y su contenido no crea derechos 
ni obligaciones.

Artículo 6.—  Contenido de los planes estratégicos.
1. Los planes contendrán los objetivos estratégicos que se espera lograr con la actuación, 

los plazos de consecución, fines y su vinculación con la política presupuestaria de gasto que 
se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las subven-

ciones, los objetivos específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo 
necesario para su consecución.

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas.
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional.
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los 

distintos sectores de actividad.

Artículo 7.—  Seguimiento de los planes estratégicos.
1. Durante el primer trimestre de cada año, por parte de los Departamentos y organismos 

públicos se realizará la evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el ejercicio ante-
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rior, sus posibles modificaciones y un análisis pormenorizado de las subvenciones otorgadas 
por el procedimiento de concesión directa.

2. Cada Departamento acompañará dicha evaluación con un informe sobre el grado de 
avance de la aplicación del plan. Esta evaluación servirá de base al plan estratégico o a su 
modificación, que deberá remitirse en el mes de julio al Departamento competente en materia 
de hacienda para su inclusión en la documentación que acompaña al proyecto de Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

Artículo 8.—  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los titulares de los Depar-

tamentos, los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Generales según lo 
dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los organismos públicos, el Presidente, el Director Gerente o cargo asimilado, según 
la norma de creación o las bases reguladoras.

c) En las demás entidades previstas en el artículo 2, los órganos cuya competencia venga 
establecida en la normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa 
de la concesión de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 900.000 euros.

3. Los órganos competentes para conceder subvenciones en el ámbito local serán los que 
determine la normativa de régimen local.

Artículo 9.—  Obligaciones de los beneficiarios.
Además de lo establecido en la normativa básica estatal, los beneficiarios vendrán obli-

gados a:
a) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-

ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de esta ley, aunque se trate de dife-
rentes fases o aspectos de un mismo proyecto. La convocatoria establecerá la forma 
de acreditación.

c) Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionaliza-
ción del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 10.— Convenio de colaboración con entidades colaboradoras.
1. El convenio de colaboración suscrito con entidades colaboradoras, además del conte-

nido exigido por la normativa básica estatal, deberá contener como mínimo los siguientes 
extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.
b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los beneficiarios y su seguimiento en todas las 

fases del procedimiento.
c) En el caso de colaboración en la distribución de fondos públicos, el periodo de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora, condiciones del depósito hasta su entrega a 
los beneficiarios y condiciones de la entrega a estos.

d) La forma y el plazo de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los be-
neficiarios.

f) Los documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subvención 
por parte de la entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y las 
formas de cancelación.

h) La obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos de la 
subvención.
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2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vi-
gencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

Artículo 11.— Bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras constituyen la normativa que establece y desarrolla el ré-

gimen jurídico de las subvenciones. No será necesaria la elaboración de bases regula-
doras si estas se encuentran contenidas en una normativa sectorial específica de un tipo 
de ayudas.

2. El titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma 
es el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subven-
ciones que puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a 
ellos.

En el caso de que las bases reguladoras de las subvenciones afecten a varios Departa-
mentos, se aprobarán por orden conjunta de los titulares.

Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta ley 
aprobarán sus bases reguladoras de acuerdo con la competencia que establezca su norma-
tiva propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las entidades locales se deberán aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general 
de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

3. Las bases reguladoras, previamente a su aprobación, deberán ser objeto de informe 
preceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas, u órgano de 
control equivalente en las Entidades locales. Asimismo, las bases reguladoras aprobadas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos públicos adscritos 
a ella, previamente a su aprobación, deberán ser también objeto de informe preceptivo de la 
Dirección General de los Servicios Jurídicos.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones y de las entregas dinerarias sin contrapres-
tación deberán ser objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 12.— Contenido de las bases reguladoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones tendrán, como contenido mínimo, el si-

guiente:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y, en su caso, la posibilidad de aplicar el 

supuesto previsto en el artículo 14.3.c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como la 

exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de 
acreditarla.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención.

i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garan-

tizar la adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por el beneficiario o la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de 
la aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documentación concreta a 
aportar para tal fin.

m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
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ñ) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.

o) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

q) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de apli-
cación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, 
en su caso, el importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporciona-
lidad.

r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención.
s) Periodo durante el cual el beneficiario, en el supuesto de adquisición, construcción, 

rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes al fin con-
creto para el que se concedió la subvención, que no puede ser inferior a cinco años en 
el caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de 
bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesión de las entregas dinerarias sin contrapresta-
ción de las fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles del sector público de Aragón 
deberán definir, al menos, el procedimiento de concesión, de acuerdo con los principios gene-
rales de gestión previstos en el artículo 4.

Dichas bases deberán contener, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.
c) Los criterios de selección.
d) La cuantía máxima de la entrega.
e) La tramitación de las solicitudes.
f) El órgano competente para conceder la entrega.
g) La justificación por parte del perceptor del empleo de la entrega dineraria.
 Estas entidades solo podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación de forma 

directa en los supuestos del artículo 14.5 de esta ley.

Artículo 13.— Base de datos de subvenciones.
1. Se elaborará una base de datos de subvenciones, en la que se anotarán todas las sub-

venciones y entregas dinerarias sin contraprestación a las que se les aplica esta ley, que se 
concedan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y manteni-
miento. Todos los órganos gestores deberán remitir información de las subvenciones que 
gestionan en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonómica deberá proporcionar información, en todo caso, de los 
siguientes aspectos:

a) Bases reguladoras.
b) Convocatorias y procedimientos de concesión directa.
c) Beneficiarios.
d) Importe concedido, importe efectivamente percibido y duración de la subvención.
e) Resolución de pago, revocación, anulación y pago de la subvención.
f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.
g) Identificación de las personas incursas en alguna prohibición para ser beneficiarios.
4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, debe 

efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá el consenti-
miento del afectado. En materia de cesión de la información incluida en esta base de datos, 
se aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La informa-
ción incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No serán publicados los datos del 
beneficiario cuando, en razón del objeto de la subvención, pueda ser contraria su publicación 
al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas 
en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto 
en su normativa reguladora.
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TÍTULO I
PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN

CAPÍTULO I
TIPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 14.— Tipos de procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 

forma directa.
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia com-

petitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedi-
miento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios. En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por 
un órgano colegiado a través del órgano instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas bases podrán establecer un 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije úni-
camente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar la subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justificación deberá 
quedar debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases regula-
doras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la subvención se concederá a todos los 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento y solo se aplicarán criterios de evalua-
ción para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de 
dicha subvención.

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

 En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se podrán resolver individualmente.
 En todos los supuestos del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, la 

convocatoria también podrá realizarse como convocatoria abierta, de acuerdo con el 
artículo 25 de esta ley.

4. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano com-
petente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global 
máximo destinado a las subvenciones.

5. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma o de 

las entidades locales.
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, 

que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario.

6. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RéGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Artículo 15.— Iniciación.
El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por órgano 
competente, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, deberán 
publicarse en la página web del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones habi-
litado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su 
sede electrónica.
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Artículo 16.— Competencia.
1. Será competente para aprobar las convocatorias de subvenciones de la Administración 

de la Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos, el titular del Departamento convo-
cante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios Departamentos, las convocatorias se 
aprobarán por orden conjunta de los titulares de los Departamentos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa de 
las convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

2. Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 a las que les es de aplicación esta ley 
aprobarán sus convocatorias de acuerdo con la competencia que establezca su normativa 
propia.

Artículo 17.— Contenido.
La convocatoria desarrollará el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo establecido 

en las bases reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, en todo caso, lo siguiente:
a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha de su pu-

blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o en otros diarios oficiales, salvo que, por su 
especificidad, dichas bases se establezcan en la convocatoria.

b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención, cuantía total máxima de 
las ayudas o, en su defecto, cuantía global estimada, así como la posibilidad de incre-
mentar esta si las disponibilidades presupuestarias lo permiten de acuerdo con el ar-
tículo 39.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.
d) En su caso, carácter plurianual de la subvención y su distribución.
e) Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de concu-

rrencia competitiva, especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con el artículo 14 
de esta ley o, en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto previsto en el artículo 
14.3.c). Asimismo, se deberá indicar si se trata de una convocatoria abierta y, en este 
caso, se especificará la información exigida en el artículo 25.

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma concreta de acreditación de los mismos.
g) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 

otras subvenciones concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino 
y finalidad, de acuerdo con la obligación prevista en el artículo 9.

h) Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes, así como documentos e infor-
maciones que deben acompañarse a las mismas.

i) Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento.
j) Plazo de resolución y notificación, así como los efectos del silencio administrativo.
k) Recursos, plazo y forma de interposición.
l) Posibilidad de reformular la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de 

esta ley.
m) Ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, desglose y 

puntuación otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los procedimientos 
simplificados que así lo requieran, los criterios de cuantificación del importe de la sub-
vención.

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos de cumplimiento de la actividad de 
acuerdo con lo exigido en las bases reguladoras y plazos de justificación.

ñ) Medio de publicación o notificación de acuerdo con las normas generales del procedi-
miento administrativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con fondos europeos, expresión de que la concesión 
se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.

p) Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible.
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación.
r) Otros aspectos que determinen las bases reguladoras.

Artículo 18.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo que se establezcan en 

la convocatoria o, en su caso, en las bases reguladoras específicas.
2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 

competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud con-
forme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previo el dictado de la 
correspondiente resolución.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a los modelos normalizados de solicitud, que 
se mantendrán actualizados en sede electrónica y en el Portal de Subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón.

Artículo 19.— Documentación.
1. A las solicitudes de subvención, los interesados acompañarán los documentos e infor-

mación que así se concreten en la convocatoria o en las bases reguladoras, sin perjuicio de 
los que el interesado pueda presentar voluntariamente o los que pueda solicitar la Administra-
ción para resolver sobre la solicitud. La convocatoria especificará los documentos que pre-
ceptivamente deben presentar los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los que re-
sulten necesarios para resolver adecuadamente las solicitudes.

2. Los documentos se presentarán en original o fotocopia compulsada cuando así lo exijan 
las bases reguladoras de la subvención.

3. La convocatoria podrá prever la sustitución de la presentación de determinados docu-
mentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la 
propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir por el órgano 
instructor la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos conte-
nidos en la citada declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha 
condición implicará el desistimiento de la solicitud, previa resolución del órgano competente.

4. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para ello 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien de forma electrónica a 
través del correspondiente registro electrónico. En el caso de que la documentación a presentar 
deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse electrónicamente, el interesado 
podrá hacer uso del servicio de copias y compulsas electrónicas que se habilite para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y 
sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, 
siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos 
de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir 
al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya 
consten en la Administración actuante.

Artículo 20.— Comprobación de datos.
1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la au-
torización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los Departamentos y organismos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuando así esté previsto en la convocatoria, efectuarán las siguientes comprobaciones:

a) Los datos de identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones o 
las personas físicas que actúen como representantes de los solicitantes, para procedi-
mientos concretos, se comprobarán mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, de conformidad con la normativa reguladora sobre protección de datos de 
carácter personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan comprobarse mediante los servicios de 
verificación que ofrezca la Administración General del Estado u otras Administraciones, 
siempre que se trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de 
prioridad, se comprobarán mediante las certificaciones electrónicas o verificaciones 
electrónicas de datos entre órganos de la Administración.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la situación en la Seguridad Social de los 
solicitantes de subvenciones, se comprobarán a través de la Agencia Estatal de Admi-
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nistración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que se 
trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos exigidos para la 
concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de prioridad.

 En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención por parte del intere-
sado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice dichas comprobaciones, 
por lo que no se exigirá la aportación de los documentos acreditativos correspondientes.

3. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en los apartados 
1 y 2 de este artículo, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos 
que se exijan en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la posibi-
lidad de que, por el interesado, se deniegue el consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Artículo 21.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano 

que se designe en la convocatoria.
2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

3. Se constituirá la comisión de valoración, como órgano colegiado al que corresponde 
evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en 
las bases reguladoras y detallados en la convocatoria.

La comisión de valoración, formada por al menos tres miembros, realizará el examen de 
las solicitudes y elaborará un informe en el que figurará la aplicación de los criterios de valo-
ración y el orden preferente resultante.

El informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

Artículo 22.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión 

de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional.
Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión contem-

plada para los supuestos del artículo 14.3. a) y b), se resuelva de forma individualizada, en 
cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución en actos individuales.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de diez días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, en la forma que 
establezca la convocatoria, para que en el plazo previsto comuniquen su aceptación expresa, 
en el caso de que esta aceptación expresa sea obligatoria según la convocatoria. En el caso 
de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se comunica, se considerará que el 
propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrán prever que la aceptación se lleve a cabo con 
posterioridad a la concesión de la subvención.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 23.— Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el órgano competente para la concesión 

resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
según determinen las bases reguladoras.
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No obstante, cuando conforme a la previsión contemplada para los supuestos del artículo 
14.3.a) y b), se resuelva de forma individualizada, el plazo para resolver se podrá computar 
desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo disponen las bases reguladoras.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con indi-
cación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, de 
forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la peti-
ción, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En 
la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del Depar-
tamento, organismo público o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

Artículo 24.— Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se podrá instar al 
solicitante, si así se ha previsto en las bases reguladoras, a reformular su petición para ajustar 
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de resolución.
3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.
4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el plazo 

otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Artículo 25.— Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de forma 

simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un 
ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de procedimientos sucesivos 
que se realizarán y, para cada uno de ellos:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrán presentarse las solicitudes.
3. En cada uno de los procedimientos deberán compararse las solicitudes presentadas en 

el correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del artículo 14.3.a), las solicitudes que cumpliendo los requisitos exi-
gidos no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria para ese procedi-
miento, podrán ser atendidas con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, otorgándo-
seles prioridad sobre las peticiones que se presenten dentro de dicho procedimiento siempre 
que continúen cumpliendo los requisitos exigibles para su obtención. La convocatoria estable-
cerá, si fuese necesario, la forma de acreditar el mantenimiento de los requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalización de un procedimiento se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a los posteriores procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en la convocatoria, donde se recogerán además los 

criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes.
b) Una vez recaída la resolución del procedimiento, el órgano concedente deberá acordar 

expresamente las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.
c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 

derechos de los solicitantes del periodo de origen.

CAPÍTULO III
CONCESIÓN DIRECTA

Artículo 26.— Subvenciones nominativas.
1. La concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de Presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se formalizará mediante 
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resolución del titular del Departamento gestor del crédito presupuestario al que se imputa la 
ayuda o mediante convenio.

2. La resolución, o en su caso el convenio, deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención.
b) Cuantía de la subvención.
c) Condiciones y compromisos.
d) Crédito presupuestario.
e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
f) Plazos y modos de pago de la subvención así como las medidas de garantía.
g) Plazos y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 

para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del in-
teresado, y terminará con la resolución de concesión del Departamento gestor del crédito o 
con la suscripción de un convenio. La concesión de una subvención nominativa no requerirá 
la autorización prevista en el artículo 8.2.

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la conce-
sión.

Artículo 27.— Subvenciones establecidas por una norma de rango legal.
1. Las subvenciones que vengan establecidas por una norma de rango legal distinta de la 

Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se otorgarán 
conforme al procedimiento que en ella se indique. No obstante, deberá tenerse en cuenta, en 
todo caso, lo establecido en esta ley sobre instrucción y resolución del procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se 
remita para su instrumentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la 
entidad concedente y los beneficiarios, será de aplicación al convenio lo dispuesto en el ar-
tículo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo, 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
presupuestario.

Artículo 28.— Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones en las 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa básica estatal.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instru-
mentará mediante resolución del titular del Departamento competente en la materia sobre la 
que verse la petición de ayuda o mediante convenio, previa acreditación en el expediente del 
cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa.

3. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por el órgano com-
petente para la gestión de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo:
 - Antecedentes.
 - Objetivos.
 - Compromisos que se adquieren.
 - Razones que motivan la concesión de la subvención.
 - Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, econó-

mico o humanitario.
b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos y su forma de 

financiación, indicando el coste total de la actividad a subvencionar, el importe de la 
subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su 
caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo.

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos 
a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de subvención al amparo de este 
artículo.

5. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los siguientes datos:
a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de concurrencia com-

petitiva para la concesión de la subvención justificando la dificultad de su convocatoria 
pública.
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b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta que se financia, 
detallada y desglosada.

c) Obligaciones del beneficiario.
d) Obligaciones del concedente.
e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así 

como, en su caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo.
f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos.
g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión detallada de los docu-

mentos que la contengan.
h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y garantías exigibles.
6. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no requerirán de 

cofinanciación, pudiendo ser subvencionado el importe íntegro del presupuesto solicitado.

Artículo 29.— Aceptación y pago.
1. Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá pro-

ducirse la aceptación del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la 
resolución. Transcurrido este plazo, se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma. En 
el caso de que la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá im-
plícita con la firma del mismo por parte del beneficiario.

2. Se establece un plazo máximo de dos meses para el pago de las subvenciones directas 
por razones humanitarias.

Artículo 30.— Información.
1. Los Departamentos vendrán obligados a remitir información sobre las subvenciones 

concedidas de forma directa con carácter semestral, elaborando un informe que determine, 
como mínimo, las subvenciones concedidas, objeto, beneficiario y cuantía.

2. Dicho informe se remitirá al Departamento competente en materia de hacienda para que 
este lo adjunte al informe que eleva a las Cortes de Aragón sobre la actividad económica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y jUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

CAPÍTULO I
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 31.— Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 

total o parcial de la actividad que constituya el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando 
la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el 
beneficiario subcontrate con terceros no sobrepasará del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario 
podrá subcontratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50 por 100 del importe de la 
actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la acti-
vidad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros sobrepase el 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados solamente ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad concedente.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de 

que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los 
límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la natu-
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raleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá contratarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones previstas en cualquiera 
de las normas de aplicación a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores cuyos pagos se definan como un porcentaje de coste total 
de la operación, salvo que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mer-
cado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa que no hubieran obtenido subvención por no reunir los requisitos o no al-
canzar la valoración suficiente.

8. El órgano concedente de la subvención comprobará el adecuado cumplimiento del be-
neficiario de las obligaciones que se le imponen en el caso de subcontratación.

CAPÍTULO II
jUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 32.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera 
que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del 
gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados 
contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto y de pago o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. La forma de la cuenta justificativa y el 
plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las correspondientes bases regu-
ladoras de las subvenciones.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de las 
actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el 
plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen de contabilidad empresarial, la presenta-
ción de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con la sub-
vención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las disposi-
ciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vincu-
ladas o dependientes de aquellas y a la Universidad Pública, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga 
constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justificarse con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio. En ambos supuestos, también deberá 
acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos financiados con 
recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los gastos se efectuará con 
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facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y la del pago, con los justi-
ficantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los pagos realizados, 
de acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos aplicables a los fondos europeos 
y en la normativa estatal y autonómica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes estable-
cidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

9. Los miembros de las entidades previstas en el artículo 11.2 y en el segundo párrafo del 
artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, vendrán obli-
gados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en 
nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se determina en los apartados ante-
riores. Esta documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir el 
beneficiario que solicitó la subvención.

10. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que hubieran podido establecerse para verificar su existencia.

11. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 
insuficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 33.— Plazos de justificación.
1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del comporta-

miento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan en las 
bases reguladoras, en las convocatorias o en las resoluciones o convenios en los casos de 
concesión directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias se fijará el plazo de inicio del periodo 
de justificación y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 
anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de 
la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de ter-
ceros.

Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en la 
resolución de concesión, para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de las 
mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo 
llevará consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 34.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las 
bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la fi-
nalización del periodo de justificación determinado por la normativa reguladora de la subven-
ción.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
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por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el be-
neficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, que no podrá 
ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 
años para el resto de bienes.

 En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se produ-
cirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo 
que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral, o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, 
en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención 
y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitu-
ción hubiera sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enaje-
nación o gravamen sea autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en 
el supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas espe-
ciales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes inventariables. 
No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará sujeto a las si-
guientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad que 

sean de aplicación.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 

y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de 
la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, 
los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa 
reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la subvención 

los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los im-
puestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencio-
nada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales costes corres-
pondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, y con la excepción a la que 
se refiere el artículo 28 para las subvenciones directas por razones humanitarias, solo se 
podrá financiar hasta el 80 por 100 de la actividad subvencionable.

Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 
mismas no puede suponer más del 80 por 100 del coste de la actividad subvencionada, salvo 
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que se disponga lo contrario en las citadas bases reguladoras. Si de la suma de las ayudas 
públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo público concedente de la subvención, se 
reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

Artículo 35.— Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como 

la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación financiada, en 
especial la posible subcontratación.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su cómputo indivi-
dual, destinadas a inversiones en activos tangibles, el órgano concedente deberá proceder a 
realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente acta que lo 
acredite, firmada tanto por el representante de la Administración como por el beneficiario, que 
deberá unirse al resto de la documentación justificativa. Cuando por la naturaleza de la inver-
sión realizada no fuera posible comprobar materialmente su existencia, se podrá sustituir el 
acta por una justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realiza-
ción de la actividad subvencionada. Si existen pagos fraccionados o anticipados de la subven-
ción, se efectuará, en todo caso, una comprobación antes del pago final o liquidación de la 
misma.

3. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de los 
200.000 euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la Intervención 
General, u órgano de control equivalente en las Entidades locales, para el acto de comproba-
ción material de la inversión de los fondos públicos.

Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, se deberá realizar una comprobación 
parcial por parte del órgano concedente. Si el importe del pago o pagos parciales es superior 
al 40 por 100 del importe total de la subvención, se deberá solicitar la designación de repre-
sentante de la Intervención General para el acto de comprobación material parcial de la inver-
sión de fondos públicos.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano con-
cedente, las comprobaciones previstas.

Artículo 36.— Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionables 

por uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores recogidos en los registros oficiales de carácter 

fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subven-

ción y se notificará, debidamente motivado, con expresión de los criterios empleados, junto 
con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

Artículo 37.— Tasación pericial contradictoria.
1. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria. La solicitud de la 

misma suspenderá la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra este.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación practicada 
por el perito de la persona beneficiaria es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito de la persona beneficiaria servirá de 
base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero 
en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Los honorarios del perito de la persona beneficiaria serán satisfechos por esta. Cuando 
la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por la persona 
beneficiaria, todos los gastos de la pericia serán abonados por este, y, por el contrario, en 
caso de ser superior, serán de cuenta de la Administración.

4. La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.
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Artículo 38.— Revocación.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando el beneficiario incumpla las 
obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o con-
curra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en esta ley.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 39.— Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la presente ley 
y en la ley que regule la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el incremento 
de los créditos derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.
3. La resolución de concesión de la subvención llevará consigo la aprobación del compro-

miso del gasto correspondiente.

Artículo 40.— Requisitos para proceder al pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la reali-

zación de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el cual se con-
cedió en los términos establecidos en la norma reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régimen simplificado 
de acreditación de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los organismos 
públicos a ella adscritos, de las sociedades públicas y fundaciones del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los órganos estatutarios de Aragón.

b) Las otorgadas a favor de la Universidad Pública.
c) Las otorgadas a favor de las entidades locales y de sus organismos autónomos.
d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en centros de for-

mación públicos o privados, cuando las perciban directamente las personas indivi-
duales beneficiarias.

e) Las subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios del capítulo IV, Transferen-
cias corrientes, destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

f) Las que no superen los 3.000 euros individualmente y se concedan con cargo a los 
créditos presupuestarios del capítulo VII, Transferencias de capital, destinadas a fami-
lias e instituciones sin fines de lucro.

g) Las que se concedan con cargo a los programas presupuestarios en los que así se 
señale en la correspondiente Ley de Presupuestos.

h) Aquellas ayudas o subvenciones en las que, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, así se 
establezca mediante orden del Departamento competente en materia de hacienda.

i) Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 41.— Pagos anticipados y a cuenta.
1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en las bases 

reguladoras, podrán realizarse pagos a cuenta.
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2. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que res-
ponderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan soli-
citado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la efi-
cacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido inhabilitados conforme 
a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garan-
tías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

TÍTULO III
REINTEGRO DE SUBVENCIONES

CAPÍTULO I
REINTEGRO

Artículo 42.— Causas de invalidez de la resolución de la concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la presente ley, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguna de las causas previstas anterior-
mente, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la declaración 
de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en los artículos 102 y 
103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obliga-
ción de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las 
causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 43.— Causas de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-

trol financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y benefi-
ciarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los 
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objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes públicos 
o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios previstos en las bases reguladoras.

3. Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 44.— Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su exi-
gencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público.
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del di-

nero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos procedentes de la Unión Europea tendrá el 
tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 
carácter administrativo.

Artículo 45.— Reintegro parcial.
1. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posi-

bles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el prin-
cipio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradación que se fijen en las bases reguladoras deberán tener en 
cuenta, entre otros, el porcentaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el cumpli-
miento de las obligaciones por los beneficiarios.

Artículo 46.— Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho a reconocer o liquidar el reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que debieran 

ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora durante un 
periodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del bene-

ficiario o de la entidad colaboradora, que conduzca a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así 
como por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la 
entidad colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora condu-
cente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 47.— Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras deberán reintegrar la totalidad o parte de 

las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación 
será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
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2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades sin personalidad responderán soli-
dariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades sub-
vencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando este careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades sin 
personalidad jurídica en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de co-
munidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, que no hubieran realizado los actos necesarios que fueran de su incumbencia para 
el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptaran acuerdos que hicieran posibles los 
incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de rein-
tegro de estas.

4. En el caso de las sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que, responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las can-
tidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que 
establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para determinados 
supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Artículo 48.— Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad colabo-

radora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento regulado en 
este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de canti-
dades percibidas establecidas en el artículo 43.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien co-
rresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación fiscaliza-
dora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título IV de esta ley, co-
rrespondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización de 
estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la subvención. 
El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones y órganos de 
la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 49.— Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones gene-

rales sobre procedimientos administrativos, sin perjuicio de las especialidades que se esta-
blecen en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del ór-
gano competente, bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a peti-
ción razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del in-
forme de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, u órgano de control equivalente en las entidades locales.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del intere-
sado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas 
hasta la finalización del citado plazo.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

3

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11252

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa, salvo que 
los actos de los órganos competentes para conceder y resolver la concesión de la subvención 
no agoten la vía administrativa. En este caso, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
superior jerárquico.

Artículo 50.— Retención de pagos.
1. Una vez acordada la iniciación del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión Eu-
ropea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, u órgano de control equivalente en las entidades locales, la suspensión de los pagos 
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, 
en ningún caso, el importe que fijen en la propuesta o resolución de iniciación del expediente 
de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo, se comu-
nicará al órgano competente para la ordenación de pagos, que hará efectiva la retención del 
pago hasta el importe objeto de retención.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan prever 
la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si este puede verse frustrado o gravemente 
dificultado y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o disposición de 
sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al si-
guiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de rein-
tegro, y no puede superar el periodo máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias que la originaron o cuando el 
interesado proponga la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una 
garantía que se considere suficiente.

TÍTULO IV
CONTROL DE SUBVENCIONES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 51.— Objeto y competencia.
1. El control de subvenciones se ejercerá sobre los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras por las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma o a los fondos de la Unión Europea en la modalidad dispuesta por el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y su normativa de desarrollo 
en materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obliga-

ciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y enti-

dades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para com-
probar que el importe de la subvención abonada o de la suma de ellas con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administra-
ción por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financia-
ción de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, utiliza-
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ción, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control de subvenciones corresponderá a la Inter-
vención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, y al órgano de control 
equivalente en el caso de las Entidades Locales, ello sin perjuicio de las competencias que el 
ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón.

4. El control de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de los expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad Autó-

noma o, en su caso, por la correspondiente Entidad local, en sus distintas fases de 
autorización, disposición y obligación del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados 
o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

e) La comprobación material de las inversiones financiadas.
f) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la reso-
lución de concesión.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las caracte-
rísticas especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren 
asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un 
interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la ejecución 
de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 52.— Obligación de colaboración.
1. Los solicitantes, beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados 

con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, u órgano 
de control equivalente en las Entidades locales, así como a los órganos que, de acuerdo con 
la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán 
las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o susti-
tutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de esta ley, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 53.— Derechos y deberes del personal controlador.
1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 

facultades de control financiero de las subvenciones, de acuerdo con la normativa comuni-
taria, serán considerados agentes de la autoridad.

2. Los funcionarios encargados de realizar el control deberán guardar la confidencialidad 
y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control solamente 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los he-
chos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.
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4. Cuando en la práctica de un control sobre subvenciones el funcionario encargado 
aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir 
una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales lo deberá poner en 
conocimiento de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, para que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE SUBVENCIONES

Artículo 54.— Procedimientos de control de subvenciones.
El ejercicio del control de subvenciones se adecuará a la modalidad de control, sea función 

interventora o control financiero, establecida por las normas de control al efecto vigentes en 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 55.— Modalidad de función interventora.
El ejercicio de la función interventora sobre las subvenciones reguladas en esta ley podrá 

consistir en la intervención previa plena de los expedientes en la tramitación de las diferentes 
fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación o en la inter-
vención previa de requisitos esenciales que se completará con el control posterior, bien a 
través de la intervención plena posterior, bien mediante técnicas de auditoría, de acuerdo con 
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y su normativa de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas de auditoría se someterá, en lo corres-
pondiente a su procedimiento y formalización, a lo determinado en los artículos siguientes.

Artículo 56.— Modalidad de control financiero.
1. Cuando se realicen los controles mediante técnicas de auditoría, el inicio de las actua-

ciones se notificará a los órganos, organismos o entidades objeto de control y a los beneficia-
rios y, en su caso, entidades colaboradoras y al resto de los interesados, con indicación de la 
naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la documentación que en un principio 
debe ponerse a disposición del mismo y los demás elementos que se consideren necesarios. 
Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subven-
ciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la incorrecta 
obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, el órgano de control 
equivalente en las entidades locales, podrá acordar la adopción de las medidas cautelares 
que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas serán proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. Una vez realizado el control habrá de emitirse un informe escrito comprensivo de los 
hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. Este informe 
tendrá carácter provisional y se remitirá tanto al órgano gestor como al beneficiario de la sub-
vención o entidad colaboradora al fin de que puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo improrrogable de quince días.

Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, que incluirá las alegaciones recibidas 
del beneficiario o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano gestor, así como las ob-
servaciones del órgano de control sobre estas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince días, el informe provisional se elevará 
a definitivo.

El informe definitivo se remitirá:
a) Al titular del Departamento o al Presidente de la entidad local.
b) Al Presidente, Director o Gerente de los organismos públicos.
c) Al beneficiario o entidad colaboradora.
d) Los relativos a controles que afecten a fondos financiados por la Unión Europea, se 

remitirán además a los órganos que estén establecidos en la normativa reguladora de 
los fondos correspondientes.

e) Al titular del Departamento competente en materia de hacienda y al competente en 
materia de Administración pública.
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f) A las Cortes de Aragón, en los casos previstos en las leyes.
g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón cuando proceda.
4. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades cola-

boradoras habrán de concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado en seis meses 
más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o la entidad 

colaboradora ocultaron información o documentación esencial para un adecuado desa-
rrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayudas de la Unión Europea.

Artículo 57.— Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Todas las actuaciones se documentarán en diligencias y en informes, donde se pondrán 

de manifiesto los hechos relevantes que se hayan observado durante el ejercicio del control 
financiero.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. Los informes serán notificados a los beneficiarios o a las entidades colaboradoras ob-
jeto de control. Una copia del informe será remitido al órgano gestor que concedió la subven-
ción y se señalará, en su caso, la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y sancionador.

Artículo 58.— Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, o por el órgano de control equivalente en las entidades lo-
cales, se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que dis-
pondrá de quince días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El inicio del expediente de reintegro por el órgano gestor deberá acordarse, con base en 
el referido informe, en el plazo de quince días desde la recepción de aquel, notificándolo así 
al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de quince días para alegar cuanto con-
sidere conveniente.

En caso de que se manifieste disconformidad, la Intervención General elevará su informe 
y el remitido por el Departamento, a través del Consejero competente en materia de hacienda, 
al Gobierno de Aragón, que resolverá definitivamente la discrepancia. Respecto de las enti-
dades locales, esta competencia corresponde al Pleno de la Corporación.

3. Una vez recaída resolución de reintegro, y simultáneamente a su notificación, el órgano 
gestor dará traslado de la misma a la Intervención General, debiendo incorporarse la docu-
mentación remitida al efecto al archivo de auditoría.

4. Si en los informes de control financiero se ponen de manifiesto irregularidades que no 
supongan el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las medidas que sean necesarias 
para corregirlas. De las medidas que se adopten se dará traslado a la Intervención General o, 
en su caso, al órgano de control equivalente en las entidades locales.

TÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 59.— Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omi-

siones tipificadas en la presente ley y serán sancionables incluso a título de simple negli-
gencia.

Artículo 60.— Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por 
acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la presente ley y, 
en particular, las siguientes:
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a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica, en relación con las actividades subvencionadas 
que se hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad 

de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación 

obligadas a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida.

Artículo 61.— Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley no darán lugar a responsabilidad 

por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 

no hubieran asistido a la reunión en la que se tomó aquella.

Artículo 62.— Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la Administra-

ción pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el 
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administra-
tiva si se le impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idéntico fundamento a los te-
nidos en cuenta en el procedimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el ex-
pediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado pro-
bados.

Artículo 63.— Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la 

presente ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones 
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de 
la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
d.1. La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
d.2. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los regis-

tros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan 
de soporte y los sistemas de codificación utilizados.

d.3. La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subven-
cionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones esta-
blecidas en la presente ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apar-
tados de este artículo.

g) No atender algún requerimiento.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la imposi-

bilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colabora-
dora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.
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Artículo 64.— Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos reque-
ridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran impe-
dido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de 
reintegro.

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas en 
esta ley.

 Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero.

 Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes con-
ductas:
g.1. No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 

registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos in-
formáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de compro-
bación.

g.2. La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados.
g.3. Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios para la 
correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colabo-
radora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

g.4. Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 

Europea en materia de subvenciones.

Artículo 65.— Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su conce-

sión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que 

la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control previstas, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, estatal, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se esta-
blezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la 
comisión en una misma convocatoria de dos o más faltas graves.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

3

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11258

CAPÍTULO II
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 66.— Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición de 

sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción pe-

cuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 47, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran exigirse. 
Para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los ingresos 
de derecho público en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves o 
muy graves, podrán consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subven-
ciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes pú-
blicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como en-
tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las Administra-
ciones públicas.

Artículo 67.— Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán aten-

diendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
 Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de re-
solución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

 Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales 
por cada infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos de la 
siguiente forma:
b.1. Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 

libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y ar-
chivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de 
comprobación, 15 puntos porcentuales.

b.2. Por no atender a requerimientos de la Administración, 10 puntos por cada requeri-
miento desatendido.

b.3. Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados, 10 
puntos porcentuales.

b.4. Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de ne-
gocio y demás establecimientos o lugares en los que existan indicios probatorios 
para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad 
colaboradora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada, 15 puntos 
porcentuales.

b.5. Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de compro-
bación y control, 50 puntos porcentuales.

b.6. Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta 20 puntos porcentuales.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones.
 A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
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c.1. Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente esta-
blecidos.

c.2. El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
c.3. La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación 

de la realidad de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia 
en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción 
mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la documenta-
ción justificativa o la presentación de documentación incompleta, incorrecta o inexacta, 
de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención reci-
bida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en la 

letra e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones 
leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora 
o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no sobrepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad indebi-
damente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los 
fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 68.— Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes infrac-

ciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros le-

galmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros le-

galmente establecidos.
c) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencio-
nadas.

d) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.

e) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones.
f) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de co-

laboración y de facilitar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colabora-
dora.

Artículo 69.— Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto 

al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de 
entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave repre-
sente más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las 
entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, además, 
con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener subven-
ciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta tres años para celebrar contratos con la Ad-
ministración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como en-
tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.
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Artículo 70.— Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 65.b) y d), cuando 
los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de de-
mora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
67.1.b) y c), los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subven-
ciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como en-
tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley.

Artículo 71.— Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o gra-

duaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin consti-
tuir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley con-
templa, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 72.— Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente a 

aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el artículo 

132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su decla-
ración por el interesado.

Artículo 73.— Competencia para la imposición de sanciones.
1. Para la imposición de sanciones leves y graves serán competentes los Directores Ge-

nerales del Departamento que gestionó la subvención.
2. Para la imposición de sanciones muy graves será competente la persona titular del De-

partamento que gestionó la subvención.
3. En el caso de subvenciones concedidas por organismos públicos y resto de entidades 

concedentes, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los departa-
mentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para cele-
brar contratos con la Comunidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la presente ley, la com-
petencia corresponderá al Gobierno de Aragón.

5. En las entidades locales, los órganos competentes para la imposición de sanciones 
serán los que determine la normativa de régimen local.

Artículo 74.— Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expe-

diente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dic-
tarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 75.— Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento de 

la sanción o por prescripción o por fallecimiento.
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Artículo 76.— Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o cotitu-

lares de las entidades previstas en esta ley, en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las so-
ciedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurí-
dicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, 
que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o con-
sientan los de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pen-
dientes se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido 
adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a estos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

Disposición adicional primera.— Actualización de cuantías.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar o modificar las cuantías previstas en 

esta ley.

Disposición adicional segunda.— Régimen aplicable a las Cortes de Aragón y órganos 
estatutarios.

Esta ley será de aplicación a las Cortes de Aragón, a la Cámara de Cuentas y al resto de 
los órganos previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, sin perjuicio de las peculiari-
dades organizativas o de funcionamiento.

Disposición adicional tercera.— Subvenciones y ayudas de cooperación para el desa-
rrollo.

1. El Gobierno de Aragón aprobará por decreto las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones y ayudas de cooperación para el desarrollo.

2. Dicha regulación se adecuará, con carácter general, a lo establecido en esta ley, salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del ré-
gimen de control, reintegros o sanciones en la medida en que las subvenciones o ayudas 
sean aplicación de la política de cooperación para el desarrollo del Gobierno y resulten incom-
patibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional cuarta.— Información y coordinación con la Cámara de Cuentas 
de Aragón y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón remitirá a la Cámara de Cuentas de Aragón y, en su caso, al Tribunal de Cuentas in-
forme sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón; la Ley 
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición transitoria primera.— Procedimientos iniciados.
1. Los procedimientos de concesión de subvenciones que estuvieran iniciados a la entrada 

en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de la convoca-
toria de subvenciones.

2. Las subvenciones directas concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de la conce-
sión.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a las 
entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición transitoria, siempre 
que el régimen jurídico sea más favorable en la legislación anterior.
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Disposición transitoria segunda.— Adaptación de las bases reguladoras.
Las bases reguladoras de subvenciones que estuvieran publicadas antes de la entrada en 

vigor de esta ley deberán adaptarse a lo previsto en la misma en el plazo de seis meses a 
contar desde el día de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
Queda expresamente derogado el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas 

Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas disposiciones legales o re-
glamentarias se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.— Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA
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LEY 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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DISPOSICIONES ADICIONALES.
Primera.— Autorización de instalaciones juveniles de la Diputación General de Aragón.
Segunda.— Revisión de la relación de puestos de trabajo del Instituto Aragonés de la Ju-

ventud.
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PREÁMBULO

I

La Constitución española de 1978 establece en su artículo 9.2 que “corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”.

Esta especial atención a la participación de todos los españoles se ve singularizada en lo 
que se refiere al ámbito de la población joven en el artículo 48 de la carta magna, que enco-
mienda de forma específica a los poderes públicos la promoción de las condiciones para la 
participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

En concordancia con estos principios consagrados por la Constitución, el Estatuto de Au-
tonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, dispone en su ar-
tículo 71.38.ª que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclu-
siva en materia de juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el 
desarrollo político, social, económico y cultural.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en ejercicio de la competencia en materia de ju-
ventud, asumida ya desde el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 
10 de agosto, ha desarrollado diferentes normas con el objetivo de dotarse de un marco nor-
mativo estable sobre el que basar el ejercicio de las políticas de juventud.

Este marco normativo, vigente en la actualidad, se compone de la Ley 3/2007, de 21 de 
marzo, de Juventud de Aragón, y de una serie de normas de carácter reglamentario que de-
sarrollan de forma específica algunas de las materias englobadas en la competencia en ma-
teria de juventud. A ellas hay que unir una norma de carácter organizativo, la Ley 19/2001, de 
4 de diciembre, que configura la estructura del Instituto Aragonés de la Juventud.

II

En la actual situación económica, las políticas de juventud del Gobierno de Aragón tienen 
como objetivos básicos incentivar la creación empleo, mediante programas de formación para 
el empleo y para emprendedores; potenciar las actividades relacionadas con la juventud, así 
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como las titulaciones de juventud como nicho de empleo, y llevar a cabo la regulación de las 
actividades al aire libre, de tal manera que suponga un incentivo su realización en nuestro 
territorio, con el impacto directo que eso supone en la economía de las poblaciones que las 
acogen.

Por otro lado, y precisamente como consecuencia de la coyuntura económica, además de 
otros factores sociales, se ha puesto de relieve que la emancipación de los jóvenes cada vez 
se dilata más en el tiempo. En este sentido, es necesario que la presente ley prevea meca-
nismos que, sin alterar el intervalo de edad en el que se considera joven a una persona física 
en términos generales, puedan flexibilizar estos límites cuando así se considere conveniente. 
En concreto, esta medida será de especial consideración cuando afecte a personas con dis-
capacidad de cualquier tipo.

Para la consecución de estos objetivos resulta fundamental llevar a cabo una profunda 
reforma de la normativa en materia de juventud, que ha de comenzar necesariamente por la 
norma de mayor rango, la Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los diversos ejes.

En primer lugar, la simplificación de la regulación contenida en la Ley de Juventud, como 
principal de las normas que conforman el régimen jurídico de la actividad administrativa diri-
gida a los jóvenes en la comunidad autónoma. De esta forma se persigue un mayor grado de 
seguridad jurídica y facilitar la consulta de esta normativa a todos aquellos ciudadanos intere-
sados en ella, especialmente a los jóvenes y las asociaciones y entidades que trabajan con 
ellos.

En segundo término, se busca un mayor racionalidad en la organización administrativa en 
materia de juventud, suprimiendo el Consejo Rector como órgano de dirección del Instituto 
Aragonés de la Juventud, con ánimo de racionalización de la estructura y vista la escasa ope-
ratividad del Consejo existente. De igual manera, la ley trata de superar la regulación del ya 
extinto Consejo de la Juventud, creando un nuevo órgano de participación, el Consejo Ara-
gonés de la Juventud, como órgano representativo de los jóvenes de carácter consultivo que 
permita hacer presente en aquellos ámbitos en los que así se disponga la opinión de los jó-
venes como destinatarios y verdaderos protagonistas de las políticas en materia de juventud.

Por otro lado, desde el punto de vista de la regulación material, se pretende dotar al Insti-
tuto Aragonés de la Juventud de una base legal estable y coherente para la aprobación de 
una nueva normativa en materia de instalaciones y acampadas juveniles, que permita superar 
la obsoleta normativa existente, adaptando sus normas a la realidad actual, de forma que se 
asegure una adecuada salvaguarda de la seguridad de las personas que participan en acam-
padas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Con ello, se busca paliar la gran 
dispersión normativa que afecta a estas actividades, unificando criterios e institucionalizando 
la necesaria coordinación entre las distintas administraciones con competencias en la ma-
teria.

En la misma línea, han de homologarse las titulaciones de monitor y director de activi-
dades en el tiempo libre que imparten las escuelas de tiempo libre con las dos certificaciones 
profesionales en materia de tiempo libre definidas en la normativa estatal y europea, de forma 
que se asegure que las personas que se encargan de los jóvenes en este ámbito cuenten con 
unas titulaciones que cumplan unos estándares básicos similares a los exigidos a nivel eu-
ropeo. A ello se une la necesidad de promoción de la nueva certificación profesional en ma-
teria de información juvenil.

Por último, en el ámbito de la actividad inspectora y sancionadora se busca dotar al per-
sonal del Instituto Aragonés de la Juventud de los instrumentos necesarios para comprobar y 
asegurar el cumplimiento de la normativa en materia de juventud, orientando el régimen san-
cionador de forma que las sanciones que haya que imponer se configuren como obligaciones 
de hacer antes que multas pecuniarias.

III

La presente ley se estructura en cuatro títulos, ochenta y ocho artículos, cuatro disposi-
ciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro dis-
posiciones finales.

El título preliminar, “Disposiciones generales”, define el objeto y el ámbito de aplicación de 
la ley, así como sus principios rectores y los principales objetivos que con ella se pretenden 
conseguir, incluyendo además un precepto dedicado a la planificación de las actuaciones di-
rigidas a la juventud.

El título I comprende la regulación de la organización administrativa y competencias en 
materia de juventud, detallando la distribución competencial tanto en el plano autonómico 
como en lo que respecta al ámbito comarcal y municipal. Destaca en su regulación la simpli-
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ficación de la estructura del Instituto Aragonés de la Juventud, con la supresión de su Consejo 
Rector, y la configuración novedosa del Consejo Aragonés de la Juventud como órgano repre-
sentativo de carácter consultivo.

El título II, bajo la rúbrica “Políticas transversales de juventud”, encomienda al Instituto 
Aragonés de la Juventud el desarrollo de estas, en colaboración y coordinación con el resto 
de administraciones públicas, con el objetivo último de brindar a la población joven una acción 
política coordinada, coherente y eficiente que garantice la igualdad de oportunidades. Se 
detallan, además, en su capítulo II los diferentes sectores de actuación en los que podrán 
plasmarse las políticas juveniles de carácter transversal.

El título III está dedicado a los servicios específicos de juventud y se estructura en siete 
capítulos que abordan los principales servicios prestados a la juventud en Aragón. Así, en el 
capítulo I se contiene la descripción de los mismos; en el capítulo II se regula el Sistema de 
Información Joven; en el capítulo III, la formación juvenil en el tiempo libre; en el capítulo IV, 
las instalaciones juveniles; en el capítulo V, las actividades juveniles de tiempo libre; en el 
capítulo VI, el carné joven, y, finalmente, el capítulo VII está dedicado a la financiación de los 
servicios específicos de la juventud.

Por último, el título IV, “Inspección y régimen sancionador”, se divide en dos capítulos, el 
primero de los cuales está dedicado a la actividad inspectora, proporcionando al personal del 
Instituto Aragonés de la Juventud los instrumentos necesarios para comprobar y asegurar el 
cumplimiento de la normativa en materia de juventud. Se busca, además, reforzar el cumpli-
miento de la norma, configurando un régimen sancionador, especialmente en los casos que 
afecten a la seguridad de las personas, orientado principalmente hacia las obligaciones de 
hacer antes que a las multas de carácter meramente pecuniario, que se consideran solo como 
último recurso.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, regular el 

desarrollo de las políticas públicas dirigidas a la juventud, distribuir entre las administraciones 
públicas aragonesas las competencias sobre programas, servicios y actividades que tengan 
a las personas jóvenes como destinatarias y procurar la participación de estas en su diseño y 
ejecución.

2. Las políticas públicas dirigidas a la juventud tendrán como finalidad mejorar la calidad 
de vida de los jóvenes, promover el ejercicio de sus derechos, facilitar su acceso a la informa-
ción y fomentar su participación e integración en la sociedad.

Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
1. Son personas jóvenes, a los efectos de esta ley, las personas físicas con edades com-

prendidas entre los 14 y los 30 años, ambos inclusive. No obstante, mediante resolución de 
la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud, para determinados programas y 
políticas juveniles, en especial si afectan a personas con discapacidad, podrán fijarse otros 
límites de edad, mínimos o máximos, cuando así se considere necesario o conveniente para 
el cumplimiento de sus objetivos.

2. Esta ley y las políticas juveniles que se desarrollen a su amparo tendrán como posibles 
destinatarios, según los casos, a las personas jóvenes:

a) Nacidas en Aragón.
b) Con vecindad administrativa en cualesquiera de los municipios de Aragón.
c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo padre o madre hayan nacido en Aragón.
d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el territorio de la comunidad autónoma 

realizando actividades juveniles de las reguladas por esta norma.
3. Esta ley es de aplicación a todas las administraciones públicas aragonesas que lleven 

a cabo políticas de juventud, así como a todas las personas físicas y jurídicas que desarrollen 
actividades que afecten directa o indirectamente a las personas jóvenes.

Artículo 3.— Principios rectores.
Son principios rectores de esta ley, que deberán inspirar los programas, servicios y activi-

dades que tengan a las personas jóvenes como destinarias, los siguientes:
a) El carácter universal de sus destinatarios, sin discriminación por razón de sexo, etnia, 

origen, edad, estado civil, ideología, creencias, orientación sexual o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

4

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11268

b) La transversalidad y coordinación en los procesos de toma de decisión por las adminis-
traciones públicas aragonesas en todos sus ámbitos sectoriales y territoriales.

c) La promoción de la igualdad, con especial atención a las medidas correctoras de las 
desigualdades por razón de discapacidad, lugar de residencia, sexo y marginalidad o 
riesgo de exclusión social.

d) La participación de los jóvenes en las políticas especialmente dirigidas a los mismos.
e) La pluralidad en el contenido de las políticas juveniles, de forma que abarquen todos 

los ámbitos ideológicos, con respeto, en todo caso, a los derechos de la persona, los 
valores democráticos y la participación social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) La proximidad de la actuación administrativa a cada territorio y cada colectividad, con 
el consiguiente fomento de la descentralización.

g) La eficacia y eficiencia en la asignación de recursos a las políticas juveniles, evitando 
duplicidades.

Artículo 4.— Objetivos.
Los poderes públicos, con sus políticas y actividades juveniles, perseguirán como obje-

tivos:
a) La emancipación de los jóvenes desde la indispensable autonomía económica y per-

sonal.
b) Disponer y coordinar los recursos y la formación necesarios para el desarrollo de ac-

ciones de educación no formal.
c) Promover la formación continua y la información integral de las personas jóvenes, 

dentro y fuera del sistema educativo, con especial atención a su acceso a la sociedad 
de la información, el aprendizaje social, la calidad de la enseñanza, la capacidad de 
innovación y la coordinación de los diferentes agentes educativos.

d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad de las personas jóvenes y el fomento de 
su espíritu creativo y emprendedor.

e) Favorecer la consecución por los jóvenes de empleos o autoempleos de calidad, facili-
tando su asesoramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.

f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.
g) Promover el desarrollo cultural.
h) Fomentar el deporte, así como la conservación de la salud con hábitos saludables, 

prevención de enfermedades y riesgos.
i) Favorecer la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad o en riesgo de 

exclusión social.
j) Promover y facilitar la participación juvenil en la vida política, social, económica y cul-

tural.
k) Fomentar la movilidad de las personas jóvenes, facilitando el conocimiento de otras 

tierras, lenguas y culturas.
l) El suministro continuo a la juventud de información sobre las políticas, programas, 

servicios y actividades que les afecten.

Artículo 5.— Planificación de actuaciones dirigidas a la juventud.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las comarcas y los ayunta-

mientos colaborarán e intercambiarán la información necesaria con el fin de que, en el seno 
del Instituto Aragonés de la Juventud, puedan llevarse a cabo las tareas de planificación, 
promoción y fomento de su respectiva actividad en materia de juventud.

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6.— Administraciones públicas competentes.
Tienen competencias específicas en materia de juventud la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, sus comarcas y sus municipios.

Artículo 7.— Relaciones administrativas.
1. Las Administraciones públicas aragonesas ejercerán sus competencias en materia de 

juventud con respeto a los principios de cooperación, coordinación, asistencia e información 
mutua, evitando duplicidades.
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2. Para la consecución de los principios previstos en el apartado anterior, las administra-
ciones implicadas podrán hacer uso de los instrumentos voluntarios de cooperación que con-
sideren más idóneos, en particular, de los convenios interadministrativos de cooperación y de 
los planes y programas conjuntos de actuación.

CAPÍTULO II
LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y EL INSTITUTO 

ARAGONÉS  DE LA JUVENTUD

Artículo 8.— Órganos con competencias en materia de juventud.
Las competencias específicas en materia de juventud propias de la Administración de la 

comunidad autónoma se ejercerán por el Gobierno de Aragón, por el departamento compe-
tente en materia de juventud y por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Artículo 9.— Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponden al Gobierno de Aragón las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices de la acción de gobierno en materia de juventud.
b) Nombrar al director gerente del Instituto Aragonés de la Juventud a propuesta del con-

sejero competente en materia de juventud.
c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud, en los que se regulará, 

entre otros aspectos, su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Aprobar disposiciones de carácter general en relación con el Instituto Aragonés de la 
Juventud.

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud, que se inte-
grará en el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Aprobar los precios de los servicios prestados por el Instituto Aragonés de la Juventud.
g) Incorporar las necesidades de personal del Instituto Aragonés de la Juventud a la oferta 

pública de empleo correspondiente.
h) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 10.— Competencias del departamento competente en materia de juventud.
Corresponden al departamento competente en esta materia las siguientes competencias:
a) La fijación de las directrices generales de actuación del Instituto Aragonés de la Ju-

ventud.
b) La elaboración y, en caso de habilitación específica mediante ley o reglamento, la apro-

bación de disposiciones de carácter general.
c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Instituto Aragonés de la Juventud.
d) La aprobación de la propuesta anual de necesidades de personal para su elevación al 

Gobierno de Aragón.
e) La celebración de convenios y acuerdos de colaboración con instituciones públicas y 

privadas, previa autorización por el Gobierno de Aragón.
f) La aprobación de la memoria anual de actividades del Instituto Aragonés de la Ju-

ventud.
g) Aprobar los precios de los servicios de carácter no gratuito prestados por el Instituto 

Aragonés de la Juventud.
h) Cuantas otras le vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.

Artículo 11.— Competencias del Instituto Aragonés de la Juventud.
Corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud el ejercicio de las siguientes competen-

cias:
a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la política del Gobierno de Aragón para la 

juventud, garantizando la aplicación efectiva de sus políticas en todo el territorio de la 
comunidad autónoma.

b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situación social, económica, cultural, educativa, 
laboral y política de la juventud aragonesa.

c) Promover la defensa de los derechos de las personas jóvenes.
d) Favorecer la autonomía personal y la inserción social de la juventud, incidiendo espe-

cialmente en el ámbito laboral, a través de políticas activas de fomento de empleo, y en 
el de la sanidad y la vivienda, contribuyendo a la superación de desigualdades sociales 
y atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la población joven.

e) Potenciar la promoción sociocultural de la juventud.
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f) Contribuir con todas las administraciones y entidades públicas y privadas al desarrollo 
de las políticas integrales de juventud.

g) Fomentar las relaciones institucionales y la cooperación con los organismos encar-
gados de las políticas de juventud en la Administración general del Estado, con otras 
comunidades autónomas y con otros organismos en el ámbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participación juvenil.
i) Crear y mantener actualizado el censo de entidades juveniles de la Comunidad Autó-

noma de Aragón.
j) Apoyar material, técnica y económicamente el desarrollo de las iniciativas y los pro-

yectos de la juventud aragonesa.
k) Facilitar a las personas jóvenes la información, la documentación y el asesoramiento 

precisos para desarrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.
l) Potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre, el turismo y los intercambios 

internacionales de las personas jóvenes, especialmente en relación con los programas 
de la Unión Europea.

m) Promover y ordenar la formación de técnicos y de animadores juveniles en el marco 
asociativo y del voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud.
ñ) Regular y promocionar la formación del voluntariado juvenil, principalmente a través de 

escuelas de tiempo libre.
o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al servicio de la juventud de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como planificar, gestionar, promocionar y 
mantener los albergues, las residencias, los campamentos y las instalaciones de ju-
ventud del Gobierno de Aragón.

p) Potenciar instalaciones juveniles que presten servicio a los jóvenes, facilitándoles su 
formación, alojamiento, participación en actividades sociales y culturales que pro-
muevan una adecuada utilización del tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las escuelas de tiempo libre inscritas en los 
registros correspondientes el uso de espacios e instalaciones para el desarrollo de sus 
actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusión social y laboral de las personas jóvenes inmigrantes, discapaci-
tadas o en riesgo de exclusión social con presencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en colaboración con sus asociaciones.

s) Apoyar la participación e iniciativas de la juventud relacionadas con la cooperación y 
solidaridad internacionales, la defensa de los derechos humanos y la cultura de la paz.

t) El ejercicio de las potestades de autorización, recepción de comunicaciones, homolo-
gación, registro, inspección y sancionadora reguladas en la presente ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos autónomos atribuye el artículo 13 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia de juventud, correspondan a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón y no estén atribuidas a otro orga-
nismo.

Artículo 12.— Comisión Interdepartamental en materia de juventud.
1. La Comisión Interdepartamental en materia de juventud es el instrumento de coordina-

ción en materia de juventud entre los diferentes departamentos del Gobierno de Aragón.
2. La Comisión estará formada por los siguientes miembros:
a) Presidente: el titular del departamento competente en materia de juventud.
b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto Aragonés de la Juventud.
c) Secretario: secretario general del Instituto Aragonés de la Juventud.
d) Vocales: un representante de cada departamento del Gobierno de Aragón, con rango 

de director general.
3. Son funciones de la Comisión Interdepartamental en materia de juventud:
a) Coordinar la actividad de los distintos departamentos del Gobierno de Aragón en aque-

llas materias que afecten específicamente a la juventud.
b) Efectuar el seguimiento y evaluación de los programas que, con una clara incidencia en 

la juventud, se ejecuten por la Administración aragonesa.
c) Articular las medidas necesarias para una adecuada coordinación con las distintas 

Administraciones públicas en materia de juventud.
d) Aquellas otras que sean encomendadas por el Gobierno de Aragón o que puedan con-

tribuir a mejorar las iniciativas y actuaciones en materia de juventud.
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4. La Comisión se reunirá previa convocatoria del secretario por orden de su presidente, 
que deberá ir acompañada del orden del día con los temas que haya que tratar.

CAPÍTULO III
LAS COMARCAS Y LOS MUNICIPIOS

Artículo 13.— Competencias comarcales.
1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre juventud que les atribuye la normativa 

de comarcalización dentro de su ámbito territorial, correspondiéndoles las siguientes fun-
ciones:

a) En relación con el fomento de la participación juvenil de la comarca:
1.ª Apoyar los intereses de la población joven de la comarca, prestando los servicios 

necesarios y requeridos.
2.ª Cooperar con organizaciones y entidades para el desarrollo de programas de fo-

mento del voluntariado.
3.ª Promover y organizar actividades de animación, artísticas y socioculturales dirigidas 

a la juventud.
4.ª Apoyar las iniciativas formativas de las entidades juveniles en materias de ocio y 

tiempo libre, así como en las culturales y artísticas.
5.ª Promover el asociacionismo, el voluntariado y la participación social en el ámbito 

comarcal.
b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar con las entidades públicas o privadas 

titulares de residencias, albergues, campamentos juveniles y espacios físicos que per-
miten el desarrollo integral de la juventud de la comarca el uso de sus servicios, así 
como el acceso a los mismos por parte de jóvenes de otros lugares.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan establecida, la constitución de los ór-
ganos comarcales de participación de la juventud.

d) Elaborar planes y programas de ámbito comarcal en relación con la juventud.
e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juventud en los programas de intercambio de 

colectivos juveniles.
f) Promocionar campos de trabajo encaminados a la recuperación del patrimonio y a la 

colaboración en tareas medioambientales y sociales.
g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos de información joven dentro del sis-

tema aragonés de información joven, de acuerdo con las necesidades de cada co-
marca.

h) Cualquier otra competencia que pudiera serles transferida, delegada o encomendada 
por la Administración competente, que requerirá la aceptación de la comarca corres-
pondiente en los términos expresados por la legislación de régimen local.

2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competencias, las comarcas podrán prestar los 
servicios juveniles y realizar las actividades de carácter supramunicipal que consideren con-
venientes.

3. Las comarcas ejercerán las competencias establecidas en el apartado primero sin per-
juicio de las actuaciones de planificación, coordinación, promoción y fomento que, en virtud 
de la concurrencia de un interés supracomarcal, pudiera ejercer la Administración de la comu-
nidad autónoma.

Artículo 14.— Competencias municipales.
Los municipios ejercerán competencias en materia de juventud en los términos estable-

cidos en la legislación de régimen local, correspondiéndoles las siguientes funciones:
a) Crear y gestionar las oficinas municipales de información joven y puntos de información 

joven dependientes del municipio dentro del sistema aragonés de información joven, de 
acuerdo con las necesidades de cada localidad.

b) Instar la inscripción de las casas de juventud municipales en el censo de las casas de 
juventud de Aragón.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan establecida, la constitución de los ór-
ganos locales de participación de la juventud con el fin de impulsar la participación libre 
y eficaz de la población joven en el desarrollo político, social, económico, cultural y 
educativo del municipio, así como la promoción del asociacionismo y la defensa de los 
intereses globales de la juventud en el mismo.

d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ámbito municipal en relación con la ju-
ventud.
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e) Cualquier otra competencia que pudiera serles transferida, delegada o encomendada 
por la Administración competente, que requerirá la aceptación del municipio correspon-
diente en los términos expresados por la legislación de régimen local.

CAPÍTULO IV
LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD Y EL CONSEJO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD

SECCIÓN 1.ª
LA PARTICIPACIÓN

Artículo 15.— Medios de participación juvenil.
1. La juventud en Aragón podrá constituir asociaciones, federaciones y secciones juveniles 

al amparo de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor, y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, para participar en la vida política y social aragonesa, con absoluto respeto al 
pluralismo político, cultural e ideológico, a través de los siguientes instrumentos:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.
b) Las secciones juveniles de asociaciones no juveniles.
c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad jurídica.
d) El Consejo Aragonés de la Juventud.
e) Los órganos locales y comarcales de participación de la juventud.
2. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y c) del apartado anterior se considerarán que 

tienen carácter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cumplan los siguientes requisitos:
a) Que su objeto social consista en el desarrollo integral de la juventud.
b) Carecer de ánimo de lucro.
c) Tener una estructura interna y un régimen de funcionamiento democráticos.
d) Acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón.
3. Para ostentar el carácter autonómico, las entidades juveniles deberán cumplir los si-

guientes requisitos:
a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la legislación 

en materia de asociacionismo.
b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio aragonés y sedes formalmente 

constituidas en, al menos, dos comarcas dentro de la comunidad autónoma, con la 
salvedad de aquellas entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y justifiquen la imposibilidad de establecimiento en el ám-
bito territorial de esta comunidad.

4. Para ostentar el carácter comarcal, las entidades juveniles deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la legislación 
en materia de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de una comarca y sede formal-
mente constituida dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas entidades cuyo 
objeto esté directamente vinculado a dicho ámbito comarcal y justifiquen la imposibi-
lidad de establecimiento en el mismo.

5. Para ostentar el carácter local, las entidades juveniles deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la legislación 
en materia de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de un municipio aragonés y, al 
menos, una sede formalmente constituida, con la salvedad de aquellas entidades cuyo 
objeto esté directamente vinculado a dicho ámbito local y justifiquen la imposibilidad de 
establecimiento en el mismo.

Artículo 16.— Censo de entidades juveniles de Aragón.
1. El censo de entidades juveniles de Aragón se encuentra adscrito al Instituto Aragonés 

de la Juventud. La inscripción en el mismo será voluntaria y tendrá carácter público.
2. La inscripción en el censo de entidades juveniles de Aragón será requisito para la obten-

ción de las ayudas o subvenciones que oportunamente convoque el Instituto Aragonés de la 
Juventud cuando las mismas tengan como destinatarias a dichas entidades.

3. Asimismo, las entidades censadas podrán beneficiarse de los mecanismos de asis-
tencia, los servicios de información, las campañas de divulgación y el reconocimiento de ac-
tividades que se elaboren por el Instituto Aragonés de la Juventud.
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4. Los municipios comunicarán a las comarcas, y estas, al Instituto Aragonés de la Ju-
ventud, aquellos actos inscribibles y datos asociados necesarios para el mantenimiento y 
actualización del censo de entidades juveniles de Aragón.

5. Reglamentariamente se determinará la organización y funcionamiento del Ccnso de 
entidades juveniles de Aragón.

Artículo 17.— Fomento de la participación juvenil.
Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la participación de la juventud en los 

asuntos públicos y en la sociedad civil con la finalidad esencial de dotar de legitimidad y 
adaptar a la realidad juvenil de cada momento sus respectivas políticas de juventud.

Artículo 18.— Voluntariado juvenil.
1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se prestan por las personas jóvenes servicios 

no remunerados a terceros, constituye la expresión de la participación activa de la población 
joven en la vida social desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la participación de la juventud en las actividades de voluntariado, con los ade-
cuados programas de ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y apoyo técnico a 
las mismas y campañas de información y difusión sobre su existencia y actividades.

3. Podrán establecerse reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en la presente 
ley, las condiciones y requisitos para el ejercicio del voluntariado juvenil, cuya regulación res-
petará, igualmente, lo dispuesto en la legislación en materia de voluntariado social.

Artículo 19.— Observatorio Aragonés de la Juventud.
1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud, actuará el Observatorio Aragonés de 

la Juventud, cuya función será establecer un sistema de información permanente sobre la 
situación de la juventud en Aragón, proporcionando datos a los efectos de la realización de 
estadísticas y de la toma de decisiones. Su composición, organización y funcionamiento se 
desarrollarán reglamentariamente.

2. Con carácter anual, el Observatorio Aragonés de la Juventud presentará ante la Ge-
rencia del Instituto Aragonés de la Juventud informes de coyuntura juvenil, en los que se re-
flejen las principales variables sociales y se formulen propuestas y recomendaciones ten-
dentes a promover el desarrollo de las políticas juveniles en Aragón. Ese informe será 
presentado a las Cortes de Aragón en la comisión competente en materia de juventud.

SECCIÓN 2.ª
LOS ÓRGANOS COMARCALES Y MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD

Artículo 20.— Naturaleza y objeto.
Los órganos comarcales y locales de participación de la juventud, a los efectos de la pre-

sente ley, son entidades asociativas privadas de representación y consulta de las respectivas 
administraciones locales, comarcas o municipios, estando formados por todas las organiza-
ciones y entidades juveniles que actúan dentro del ámbito territorial respectivo. Su organiza-
ción, funcionamiento y regulación se efectuará por las correspondientes comarcas y munici-
pios según la regulación de cada ente local.

SECCIÓN 3.ª
EL CONSEJO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD

Artículo 21.— Creación y naturaleza.
1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud, como órgano colegiado de participación, 

representación y consulta de las políticas públicas del Gobierno de Aragón en materia de ju-
ventud, que se regirá, a los efectos de organización y funcionamiento, por el reglamento de 
régimen interior que este apruebe de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y, con carácter 
general, para lo no dispuesto en la misma y en su normativa de desarrollo será de aplicación 
el texto refundido de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en especial la regulación de los órganos 
colegiados del capítulo V de su título II.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud queda adscrito, con carácter funcional, al departa-
mento competente en esta materia a través del Instituto Aragonés de la Juventud, que apor-
tará los medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de las funciones contem-
pladas en la presente ley.
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Artículo 22.— Funciones del Consejo Aragonés de la Juventud.
Son funciones del Consejo Aragonés de la Juventud:
a) Representar a la juventud aragonesa ante el Gobierno de Aragón y su Administración 

pública, así como en el órgano de participación juvenil correspondiente a nivel nacional 
y en otros organismos de ámbito estatal, europeo e internacional de los que pudiera ser 
miembro.

b) Establecer relaciones de cooperación y colaboración con otros órganos de participa-
ción autonómicos, comarcales y locales.

c) Emitir los informes que afecten a la juventud y le fuesen recabados por el Gobierno de 
Aragón o el Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Informar preceptivamente sobre el impacto en las personas jóvenes de los proyectos 
de disposiciones normativas promovidas por el Gobierno de Aragón que afecten a la 
juventud.

e) Elevar propuestas de actuación al Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés 
de la Juventud.

f) Defender los intereses de los jóvenes, presentando ante los organismos públicos y 
privados correspondientes las medidas tendentes a hacer efectivos los intereses que 
corresponden a la juventud.

g) Promover el asociacionismo juvenil en Aragón.
h) Impulsar la participación activa y dinámica de la juventud.

Artículo 23.— Composición del Consejo Aragonés de la Juventud.
1. El Consejo Aragonés de la Juventud estará compuesto por veintidós miembros e inte-

grado por asociaciones de participación juvenil, entidades del ámbito de la discapacidad, la 
Administración pública de Aragón, la Universidad de Zaragoza, el Consejo Escolar de Aragón 
y expertos de reconocido prestigio en materia de juventud, cuyos representantes actuarán 
como vocales en el porcentaje de participación que se establece en los siguientes términos:

a) El director gerente del Instituto de la Juventud.
b) Un funcionario del Instituto Aragonés de la Juventud propuesto por su Dirección Ge-

rencia entre funcionarios de nivel superior.
c) Seis técnicos o mediadores juveniles pertenecientes a la red del Sistema Aragonés de 

Información Joven, con un máximo de dos en representación de cada provincia y en 
representación de las comarcas aragonesas, propuestos por las instituciones en que 
presten sus servicios.

d) En representación de la Universidad de Zaragoza, uno de sus miembros propuesto por 
su órgano de gobierno.

e) En representación del Consejo Escolar de Aragón, uno de sus miembros propuesto por 
su órgano de gobierno.

f) Tres expertos de reconocido prestigio, uno a propuesta del vicepresidente y dos a pro-
puesta del presidente.

g) Siete asociaciones juveniles, representadas cada una por uno de sus miembros pro-
puesto de entre ellos por su respectivo órgano de gobierno.

h) Dos entidades del ámbito de la discapacidad, representadas cada una por uno de sus 
miembros propuesto de entre ellos por su respectivo órgano de gobierno.

2. Los órganos de gobierno de las entidades que componen el Consejo deberán nombrar, 
junto a su representante, a un sustituto o suplente para el caso de ausencia por cualquier 
causa y la Administración u organismos públicos designarán igualmente, a tal efecto, al sus-
tituto o suplente que corresponda.

3. Las asociaciones y entidades a que se refieren las anteriores letras g) y h) presentarán 
sus candidaturas a la Comisión Permanente para formar parte del Consejo de acuerdo con 
las condiciones y requisitos establecidos en el reglamento de funcionamiento del Consejo, 
que, en todo caso, deberá establecer que, si el número de candidaturas presentadas en el 
plazo establecido al efecto se ajustara al número de vocales, se procederá a su propuesta y 
nombramiento directamente, y, si fuere superior, se ajustará al procedimiento electoral dis-
puesto al efecto por dicho reglamento, que establecerá los requisitos mínimos para la presen-
tación de candidaturas atendiendo, al menos, al reconocimiento de utilidad pública de las 
entidades conforme a la legislación vigente, su proyección regional con presencia en al menos 
dos de las tres provincias de la Comunidad autónoma de Aragón, su antigüedad y trayectoria 
asociativa y el número de beneficiarios de programas por año en los tres últimos ejercicios.

Artículo 24.— Estructura orgánica y régimen de funcionamiento.
1. La estructura orgánica del Consejo Aragonés de la Juventud estará compuesta por:
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a) Presidente y vicepresidente.
b) Asamblea General, como órgano superior de decisión del Consejo compuesta por vein-

tidós miembros en representación de las diversas entidades que componen el Consejo 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, de entre los cuales se elegirá a su 
presidente de acuerdo con el artículo siguiente, formando parte del mismo como 
miembro nato el vicepresidente.

c) Comisión permanente.
d) Secretaría.
2. Los órganos en que se constituya el Consejo para su funcionamiento y su régimen se 

regularán y aprobarán por el Consejo constituido en Pleno, mediante reglamento de carácter 
interno de acuerdo con lo dispuesto en esta ley que, en todo caso, deberá prever la constitu-
ción del Consejo en Pleno con carácter ordinario, al menos una vez al año, y la posibilidad de 
su constitución con carácter extraordinario a petición del presidente, por acuerdo de un tercio 
de los miembros que la integran, o de la Comisión permanente. En los mismos términos podrá 
establecer la posibilidad de creación de comisiones de trabajo de carácter temporal o perma-
nente mientras dure el mandato del presidente, de las que, en todo caso, deberán formar 
parte el presidente o vicepresidente y, cuando tengan por objeto la emisión de informes, es-
tudio o análisis que requieran el asesoramiento experto, al menos dos de los expertos que 
integren el Consejo.

3. El Consejo se constituirá en Pleno para realizar las siguientes funciones:
a) Aprobar las líneas generales de actuación del Consejo Aragonés de la Juventud.
b) Elaborar y elevar al Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Juventud, 

las propuestas que estimase necesarias para mejorar la calidad de vida de la juventud.
c) Designar, de entre sus miembros, a los representantes del Consejo Aragonés de la 

Juventud en el órgano de participación juvenil correspondiente a nivel nacional.
d) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con el reglamento del Consejo.
4. El Consejo podrá constituirse en Pleno o en Comisión para realizar las siguientes fun-

ciones:
a) Emitir los informes y dictámenes que le fuesen recabados por el Instituto Aragonés de 

la Juventud.
b) Informar los proyectos de disposiciones normativas promovidas por el Gobierno de 

Aragón que afecten a la juventud.
c) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con el reglamento del Consejo.

Artículo 25.— Presidente y vicepresidente. Nombramiento y funciones.
1. El presidente será nombrado mediante orden del consejero titular del departamento en 

materia de juventud a propuesta del Consejo mediante acuerdo adoptado en Pleno por ma-
yoría absoluta de sus miembros en primera convocatoria o por mayoría simple en la segunda. 
Dada la naturaleza representativa y participativa de este Consejo, será elegible cualquiera de 
las entidades juveniles a que se refiere el artículo 23.1.g), de acuerdo con lo establecido en 
esta ley, su normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo.

2. El presidente tendrá las siguientes funciones:
a) Ostenta la representación del Consejo y dirige sus actuaciones.
b) Acuerda el orden del día, convoca, preside y modera las sesiones del Pleno y de las 

comisiones, cuando la presidencia de estas últimas no corresponda al vicepresidente 
de acuerdo con el reglamento interno.

c) Autoriza con su firma las actas de las sesiones y certifica los acuerdos disponiendo su 
cumplimiento.

d) Vela por el cumplimiento de los fines propios del Consejo y de la adecuación de su 
actuación a lo dispuesto en esta ley y en el resto de la normativa vigente de aplicación.

e) Ordena el traslado de los acuerdos adoptados por el Pleno al Instituto Aragonés de la 
Juventud para su conocimiento.

f) Cualesquiera otras funciones de carácter representativo y de dirección que establezca 
el reglamento de funcionamiento interno del Consejo.

3. La vicepresidencia corresponde al director gerente del Instituto Aragonés de la Juventud.
4. El vicepresidente tendrá, al menos, las siguientes funciones:
a) Asistencia al presidente de la Asamblea general en el ejercicio de sus funciones, su 

suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad y cuantas funciones le delegue 
el presidente.

b) Asistencia al presidente de la Comisión Permanente y su suplencia en caso de va-
cante, ausencia o enfermedad.
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Artículo 26.— Secretaría del Consejo. Nombramiento y funciones.
1. La Secretaría de la Asamblea general se desempeñará por funcionario público de nivel 

superior designado por el Instituto Aragonés de la Juventud que actuará como órgano de 
apoyo al presidente en el funcionamiento de los órganos del Consejo.

2. La Secretaría tendrá las siguientes funciones:
a) Preparar y cursar el orden del día y notificar las convocatorias de las reuniones de la 

Asamblea general, de acuerdo con las instrucciones de la presidencia.
b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea general, levantando actas 

de las mismas.
c) Desarrollar las tareas administrativas del Consejo.
d) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos de los acuerdos, dictámenes, 

votos particulares y otros documentos confiados a su custodia con el visto bueno del 
titular de la presidencia.

e) Cualquier otra actuación en el ejercicio de su función propia que le sea atribuida por el 
reglamento de funcionamiento interno del Consejo.

Artículo 27.— Constitución del Pleno del Consejo.
El Consejo quedará válidamente constituido en Pleno cuando sea convocado de acuerdo 

con los requisitos exigidos en el reglamento del Consejo, que, al menos, deberá exigir la pre-
sencia de más de la mitad de sus miembros, así como del presidente y del secretario o, en su 
caso, de quienes les sustituyan.

Artículo 28.— La Comisión Permanente. Composición y funciones.
1. La Comisión Permanente estará compuesta de acuerdo con lo dispuesto en el regla-

mento del Consejo, que, en todo caso, deberá establecer una composición en la que estén 
representados proporcionalmente todos sus miembros.

2. La Comisión Permanente, sin perjuicio de las funciones que determine el reglamento del 
Consejo, podrá solicitar la reunión del Pleno en sesión extraordinaria y, en cualquier caso, 
ejercerá las que corresponden a la Asamblea constituida en Pleno o en Comisión, una vez 
expirado el mandato por disolución, tras la convocatoria de elecciones, hasta el nombra-
miento del nuevo presidente y sus miembros, a quienes dará cuenta en la constitución del 
primer Pleno de sus decisiones y asuntos tratados, y convocará elecciones para la elección 
de los miembros que deben integrar el Consejo a que se refieren las letras g) y h) del artículo 
23.1.

Artículo 29.— Nombramiento de los vocales del Consejo. Duración y condiciones.
1. El nombramiento de los vocales, su duración y condiciones se regirá por lo dispuesto en 

el reglamento interior del Consejo, que, en todo caso, deberá prever lo siguiente:
a) La condición de vocal del Consejo se adquirirá con el nombramiento por el titular del 

departamento competente en materia de juventud mediante orden, a propuesta del 
órgano que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, sin que el nombra-
miento y realización de sus funciones conlleve el reconocimiento de derecho econó-
mico alguno.

b) El nombramiento no podrá tener una duración superior al periodo de mandato estable-
cido para la Asamblea por el reglamento del Consejo, que no podrá ser superior a 
cuatro años.

c) Los diversos vocales de la Administración mantendrán su condición mientras no sean 
sustituidos mediante orden del consejero competente en materia de juventud, previa 
propuesta por el órgano o entidad que corresponda.

d) Los diversos vocales de las entidades y asociaciones a que se refieren las letras g) y 
h) del artículo 23.1 perderán su condición cuando pierdan la condición de miembros de 
la entidad a la que representan, se revoque su representación por el órgano de go-
bierno de dicha entidad o se acuerde por mayoría absoluta del Pleno, debiendo en todo 
caso notificar de forma fehaciente por escrito a la Secretaría del Consejo la pérdida de 
la condición y su causa, adjuntando los documentos acreditativos de la misma.

Artículo 30.— Sustitución y suplencia.
1. Los miembros de los órganos del Consejo que lo sean en virtud de cargo público podrán 

delegar la asistencia a las reuniones y el voto en persona que reúna la condición de alto cargo 
o funcionario público.

2. Todos los vocales del Consejo deberán contar con un suplente que les sustituya en los 
casos de ausencia o imposibilidad de asistencia a las sesiones del Consejo, debiendo comu-
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nicar a la Secretaría la sustitución o suplencia con una antelación mínima de 2 días hábiles a 
la fecha de cualquier reunión o acto en la que estos deban intervenir.

TÍTULO II
POLÍTICAS TRANSVERSALES DE JUVENTUD

CAPÍTULO I
LA ORGANIZACIÓN TRANSVERSAL EN MATERIA DE JUVENTUD

Artículo 31.— Políticas transversales.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevará a cabo e impulsará políticas transversales 

en los sectores de actuación que se definen en esta ley y que afectan a las personas jóvenes, 
con independencia de otras políticas dirigidas a la juventud que realicen los departamentos 
del Gobierno de Aragón.

2. El diseño, la aprobación y la ejecución de las políticas transversales procurarán la inter-
vención de todas las administraciones públicas competentes en el sector de actividad deter-
minado, con el fin de que la población joven pueda ser destinataria de una acción política 
coordinada, coherente y eficiente que garantice la igualdad de oportunidades.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el desarrollo de las políticas transversales 
previstas en la presente ley, podrá suscribir convenios o concertar distintas formas de colabo-
ración con los departamentos del Gobierno de Aragón y con las entidades, públicas o pri-
vadas, que estime conveniente. En particular, ejercerá sus funciones de coordinación de las 
administraciones públicas aragonesas en este campo, pudiendo para ello crear los oportunos 
grupos de trabajo, que se reunirán con la periodicidad que se estime necesaria.

CAPÍTULO II
SECTORES DE ACTUACIÓN

Artículo 32.— Juventud, empleo y autoempleo.
El Instituto Aragonés de la Juventud elaborará planes y llevará a cabo programas especí-

ficos y acciones concretas destinadas a facilitar e impulsar la inserción laboral de las per-
sonas jóvenes y fomentar el empleo y el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la 
estabilidad laboral en la contratación por cuenta ajena, la garantía de los derechos laborales 
de la población joven, y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

Artículo 33.— Juventud y vivienda.
El Gobierno de Aragón llevará a cabo políticas efectivas que faciliten el acceso de las per-

sonas jóvenes a una vivienda digna en condiciones más favorables que las ofrecidas por el 
mercado libre, mediante la compra, alquiler, construcción o rehabilitación.

Artículo 34.— Juventud, educación y cultura.
El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de planificar y ejecutar políticas de educa-

ción y formación a favor de las personas jóvenes, coordinará acciones relativas a la educa-
ción no reglada y de apoyo a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos establecidos 
en el artículo 4.

Artículo 35.— Juventud y deporte.
El Gobierno de Aragón, en colaboración con las demás Administraciones públicas arago-

nesas, con entidades públicas o privadas y con entidades juveniles, fomentará la práctica del 
deporte entre la juventud en igualdad de oportunidades, como elemento contributivo a la 
sensibilización de las personas jóvenes en hábitos saludables.

Artículo 36.— Juventud, ocio y tiempo libre.
El Gobierno de Aragón adoptará medidas concretas encaminadas a ampliar la dimensión 

y la calidad de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a la población joven, 
garantizando su seguridad.

Artículo 37.— Juventud, salud y prevención.
1. Las políticas de juventud del Gobierno de Aragón promoverán la salud y la adopción de 

hábitos de vida saludable por la población joven, a través de programas, proyectos o cam-
pañas específicos dirigidos a ella.
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2. Las Administraciones públicas competentes elaborarán programas y campañas especí-
ficas de formación y orientación de padres y madres y de otros agentes educadores en la 
adopción de hábitos saludables.

Artículo 38.— Juventud y medio ambiente.
Las políticas y las actuaciones administrativas en materia de juventud y medio ambiente 

de las distintas Administraciones públicas aragonesas tendrán por objeto la educación y la 
sensibilización de las personas jóvenes en la protección y el disfrute responsable del entorno 
natural, con el fin de lograr un uso sostenible de los recursos naturales, el fomento de la soli-
daridad intergeneracional y el compromiso de la juventud con el medio ambiente.

Artículo 39.— Juventud y consumo.
El Gobierno de Aragón fomentará la formación de las personas jóvenes a través de cam-

pañas de información o programas específicos con el fin de hacerles conocedoras de sus 
derechos como consumidores y usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de forma 
responsable, crítica y solidaria.

Artículo 40.— Juventud y sociedad de la información.
El Gobierno de Aragón fomentará el acceso de la juventud a las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación, prestando especial atención a la disponibilidad de recursos tecnoló-
gicos en igualdad de condiciones en los distintos territorios que conforman Aragón.

Artículo 41.— Juventud y medio rural.
El Gobierno de Aragón planificará y desarrollará medidas que favorezcan la permanencia 

y el asentamiento de las personas jóvenes en los núcleos rurales, garantizándoles el acceso 
a los recursos sociales, económicos, culturales y formativos en condiciones de igualdad con 
respecto a la población juvenil urbana.

Artículo 42.— Juventud y convivencia.
El Gobierno de Aragón adoptará medidas concretas con el fin de favorecer la convivencia 

y la inclusión social de las personas jóvenes, tal y como se contempla en los principios rec-
tores de esta ley.

Artículo 43.— Juventud y movilidad.
1. El Gobierno de Aragón garantizará la igualdad de oportunidades de la población joven arago-

nesa potenciando la movilidad territorial y desarrollando programas para la realización de estudios, 
cursos y actividades en otros países, con el objetivo de potenciar el conocimiento de la juventud 
aragonesa de la diversidad y la riqueza cultural, facilitando su formación y su inserción laboral y 
contribuyendo a la promoción de los distintos valores y al respeto a los derechos humanos.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará la movilidad juvenil promoviendo la con-
ciencia abierta y solidaria de la población joven aragonesa.

Artículo 44.— Dimensión internacional.
El Instituto Aragonés de la Juventud, en colaboración con el departamento competente en 

materia de cooperación internacional, promoverá el fomento de la cooperación internacional 
en materia de juventud con terceros países.

Artículo 45.— Jóvenes de las comunidades aragonesas en el exterior.
El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará que las Casas y Centros de Aragón en el 

exterior dispongan de puntos de información y referencia sobre las políticas y los planes de 
juventud que el Gobierno de Aragón esté desarrollando en el territorio, consiguiendo que la 
juventud residente en el exterior tenga información precisa y actualizada.

TÍTULO III
SERVICIOS ESPECÍFICOS DE JUVENTUD

CAPÍTULO I
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 46.— Descripción.
El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Juventud, prestará los si-

guientes servicios especialmente dirigidos a las personas jóvenes:
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a) El sistema de información joven.
b) Los relacionados con la formación juvenil en el tiempo libre y las escuelas de tiempo 

libre.
c) Los relativos a las instalaciones juveniles.
d) Los dirigidos a las actividades juveniles de tiempo libre.
e) El programa de carné joven.

CAPÍTULO II
SISTEMA DE INFORMACIÓN JOVEN

Artículo 47.— Concepto de información joven.
Es información joven toda aquella que, referida a aspectos propios del interés de la ju-

ventud, sea obtenida, elaborada, tratada o difundida por los servicios de información joven 
con el fin de poner al alcance de las personas jóvenes los elementos necesarios para mejorar 
la toma de decisiones, facilitar el desarrollo de su personalidad, fomentar su participación en 
la sociedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades entre ellas.

Artículo 48.— La Red de Información Juvenil.
1. La Red de Información Juvenil es el sistema integrado de información, coordinado por 

el Instituto Aragonés de la Juventud, para que las personas jóvenes puedan conocer los re-
cursos disponibles para el logro de los objetivos de esta ley en el conjunto de las Administra-
ciones públicas y de las entidades privadas aragonesas.

2. La Red de Información Juvenil, con el adecuado soporte informático, prestará servicio a 
todas las oficinas comarcales y municipales de información juvenil, así como a todos aquellos 
servicios de información que se establezcan en el territorio de Aragón y así lo soliciten.

Artículo 49.— Objetivos.
Como contenido propio de la Red de Información Juvenil, el Instituto Aragonés de la Ju-

ventud promoverá y desarrollará programas, acciones y procedimientos que garanticen la 
igualdad en el acceso por las personas jóvenes a la información de su interés, coordinando 
las actuaciones en materia de información joven con el fin de lograr los siguientes objetivos:

a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar el acceso de la juventud a la informa-
ción de su interés.

b) Difundir, sistemática y coordinadamente, una información juvenil plural, amplia y actua-
lizada.

c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la informa-
ción juvenil.

d) Facilitar la participación de la juventud en los distintos medios de comunicación.
e) Fomentar la creación y el mantenimiento de centros de información, asesoramiento y 

orientación dirigidos a la población juvenil.

Artículo 50.— Servicios de información joven.
1. Tendrán la consideración de servicios de información joven aquellos centros de natura-

leza pública o privada que tengan por objeto el ejercicio de actividades de carácter informativo 
dirigidas a la juventud y que se encuentren en situación de alta en el Censo del Sistema Ara-
gonés de Información Joven.

2. Se reconocen como servicios de información joven los siguientes:
a) El servicio de Información del Instituto Aragonés de la Juventud.
b) Las oficinas comarcales de información joven.
c) Las oficinas municipales de información joven.
d) Los puntos de información joven.
3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragón podrán reconocerse otros servicios de infor-

mación joven distintos de los descritos en el apartado anterior.
4. Los requisitos, funcionamiento y funciones de los servicios de información joven ven-

drán determinados reglamentariamente.

Artículo 51.— Censo del Sistema Aragonés de Información Joven.
1. Como requisito para su reconocimiento oficial y para poder optar a recibir cualquier 

subvención o ayuda pública para el desarrollo de su actividad, los servicios de información 
joven se inscribirán en el Censo del Sistema Aragonés de Información Joven, del Instituto 
Aragonés de la Juventud.
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2. Las características, las funciones y el funcionamiento del Censo, así como el procedi-
miento de inscripción en el mismo, vendrán determinados reglamentariamente.

CAPÍTULO III
FORMACIÓN JUVENIL EN EL TIEMPO LIBRE. LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE

Artículo 52.— La formación juvenil en el tiempo libre.
1. Se considera formación juvenil en el tiempo libre la educación no formal cuyos conte-

nidos, metodologías y actuaciones persiguen la capacitación del personal en los ámbitos de 
ocio y tiempo libre, en el marco de los principios rectores regulados en esta ley, con especial 
atención a la organización y gestión de las actividades que se contemplan en este título.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverá y coordinará las actividades de forma-
ción de la juventud en el ámbito de la educación no formal, a través especialmente de la red 
de escuelas de tiempo libre.

Artículo 53.— Escuelas de tiempo libre.
1. Las escuelas de tiempo libre tendrán por objeto la formación, perfeccionamiento y espe-

cialización en las actividades y técnicas orientadas a la promoción y adecuada utilización del 
ocio y tiempo libre.

2. Los titulares de las escuelas de tiempo libre podrán obtener su reconocimiento como 
tales por el Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunicación previa, declaración 
responsable y, con carácter excepcional, de la correspondiente resolución de autorización, de 
acuerdo con el procedimiento, requisitos y condiciones establecidas reglamentariamente.

3. El reconocimiento oficial de una escuela de tiempo libre se publicará en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, con carácter previo a su inscripción en el Registro de Escuelas del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

Artículo 54.— Modalidades de enseñanza y titulaciones.
1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la Red de escuelas de tiempo libre de 

Aragón, impartirán las siguientes modalidades de enseñanza:
a) Cursos de primer nivel, cuya titulación se corresponde con la de monitor de actividades 

de tiempo libre.
b) Cursos de segundo nivel, cuya titulación se corresponde con la de director de activi-

dades de tiempo libre y director de campos de trabajo.
c) Cursos específicos para obtener la titulación de informador juvenil.
2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrán impartir cualquier otra formación corres-

pondiente a su ámbito de actuación en el terreno de la juventud, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederá a la expedición de los correspondientes 
títulos, bajo los principios y requisitos contemplados en la normativa que, en desarrollo de la 
presente ley, le resulte de aplicación. Esta normativa de desarrollo exigirá como requisitos 
para la obtención de las diversas titulaciones condiciones similares a las requeridas en la 
normativa estatal y europea en la materia, de forma que los titulados en las escuelas de 
tiempo libre de Aragón respondan a unos estándares básicos asimilables a los propios de las 
correspondientes titulaciones españolas y europeas.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos necesarios para el reconocimiento 
en Aragón de las titulaciones de características homogéneas que se expidan por los órganos 
competentes de la Administración del Estado, de otras comunidades autónomas o por las 
autoridades competentes de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
LAS INSTALACIONES JUVENILES

Artículo 55.— Definición y fines.
1. Son instalaciones juveniles los albergues, las residencias, los campamentos juveniles y 

los espacios físicos que sirvan como infraestructura para la realización de actividades educa-
tivas, sociales, culturales y de ocio y tiempo libre que permitan el desarrollo integral de la ju-
ventud, ofreciendo un ambiente de intercambio, alojamiento, formación y participación en 
actividades culturales y su acercamiento al medio natural.

2. Las instalaciones juveniles estarán destinadas al cumplimiento de los siguientes fines:
a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o colectiva, a jóvenes usuarios o titulares 

de carné de alberguista.
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b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto de las personas jóvenes con el medio 
ambiente.

c) Permitir a la juventud practicar y compartir actividades de carácter recreativo y cultural.
d) Fomentar valores de autonomía personal, convivencia y participación en actividades 

dirigidas a la juventud, compartiendo espacios comunes.

Artículo 56.— Características y requisitos mínimos.
1. Las instalaciones juveniles que pretendan su reconocimiento oficial como tales deberán 

cumplir con lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.
2. Las instalaciones juveniles deberán ser autorizadas por la Administración de la comu-

nidad autónoma con carácter previo al inicio de su actividad e inscritas en el censo correspon-
diente. Reglamentariamente, podrá sustituirse la autorización previa por un procedimiento de 
declaración responsable.

3. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y requisitos básicos que deban cumplir 
las instalaciones juveniles y su régimen interno, así como los procedimientos de autorización o de-
claración previa y registro, en su caso, y de supervisión y evaluación de las mismas. En todo caso, 
las instalaciones juveniles deberán cumplir los requisitos establecidos en la legislación sectorial que 
les afecte, en particular, los relativos a seguridad de los usuarios, condiciones higiénico-sanitarias, 
medioambientales, urbanísticas y arquitectónicas, los relativos al establecimiento de planes de 
emergencia y los que garanticen la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

4. Además de la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, el régimen de autorización o declaración responsable está sujeto al cumplimiento de 
las siguientes condiciones funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligaciones de los usuarios.
b) Realización de actividades juveniles de formación, sociales, culturales, de ocio y tiempo 

libre, revistiendo tal condición las desarrolladas por y para la juventud.
c) Suscripción de las correspondientes pólizas de seguro de responsabilidad civil en la 

cuantía suficiente para responder de las obligaciones derivadas de la prestación de sus 
servicios frente a los usuarios y terceros.

d) Otros aspectos que resulten necesarios para conseguir un adecuado funcionamiento 
de la instalación.

Artículo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.
1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones juveniles:
a) Albergue juvenil: toda instalación fija que, una vez reconocida como tal, se destine a 

dar alojamiento como lugar de paso, de estancia o de realización de actividades a jó-
venes o demás usuarios en general que se encuentren, en todo caso, en posesión del 
correspondiente carné que los acredite como alberguistas.

b) Residencia juvenil: establecimiento de carácter cultural y formativo, puesto al servicio 
de las personas jóvenes que se ven obligadas a permanecer fuera del domicilio familiar 
para la realización de actividades formativas.

c) Campamento juvenil: establecimiento al aire libre dotado de unos equipamientos bá-
sicos fijos, reconocido como tal oficialmente y en el que el alojamiento se realiza en 
tiendas de campaña u otros elementos móviles similares, destinados a la realización de 
actividades de tiempo libre, culturales o educativas para jóvenes.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá establecer otras modalidades de instala-
ciones juveniles mediante disposición reglamentaria.

Artículo 58.— Usuarios de las instalaciones juveniles.
Reglamentariamente, se determinarán los derechos y obligaciones de los usuarios de las 

instalaciones juveniles.

Artículo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juveniles.
La Red Aragonesa de Albergues Juveniles está formada por los albergues juveniles de ti-

tularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por todos los albergues juveniles 
de titularidad pública o privada que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente ley y su normativa de desarrollo, sean reconocidos por el Instituto Aragonés de la 
Juventud como tales e incluidos a estos efectos en el censo general de albergues juveniles.

Artículo 60.— Censo de instalaciones juveniles.
En el censo general de instalaciones juveniles, adscrito al Instituto Aragonés de la Ju-

ventud, se inscribirán todos los albergues, residencias y campamentos juveniles, así como 
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cualquier otra modalidad de instalación juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley.

Artículo 61.— Transferencia, delegación y encomienda.
1. El Gobierno de Aragón podrá transferir, delegar o encomendar a las comarcas y muni-

cipios la gestión de las instalaciones juveniles de su titularidad, previa la aceptación de la 
comarca o el municipio correspondiente en los términos expresados por la legislación de ré-
gimen local. La comarca o el municipio podrán gestionar la instalación así recibida en cuales-
quiera de las formas admisibles para la gestión de sus propias instalaciones.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen deberán destinarse al mismo fin y, en 
todo caso, a actividades o servicios vinculados a la juventud, excepto si, en la cesión de di-
chas instalaciones, se especificara la posibilidad de destinarse conjuntamente a otros fines.

CAPÍTULO V
ACTIVIDADES JUVENILES DE TIEMPO LIBRE

Artículo 62.— Definición.
Se entiende como actividades juveniles de tiempo libre, a los efectos de esta ley, aquellas 

promovidas y organizadas por personas físicas o jurídicas con el propósito de realizar pro-
gramas de carácter educativo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinatarios sean las 
personas jóvenes, cuando su ejecución requiera la pernocta fuera del domicilio familiar o ha-
bitual de los participantes o la actividad tenga una periodicidad mínima semanal, en los tér-
minos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 63.— Tipos de actividades.
Se consideran actividades juveniles de tiempo libre, a los efectos de esta ley, las siguientes:
a) Las acampadas juveniles, considerándose como tales aquellas actividades juveniles 

de tiempo libre en las que el alojamiento se realice en tiendas de campaña u otros ele-
mentos móviles similares, ya se instalen en zonas acondicionadas para campamentos 
o en cualquier otro terreno.

b) Las colonias, que son aquellas actividades juveniles de tiempo libre en las que los par-
ticipantes se alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios edificios destinados 
a morada humana, tales como albergues, residencias, casas de colonias, granjas es-
cuela u otros alojamientos similares.

c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones por sitios naturales.
d) Los campos de trabajo, considerándose como tales aquellas actividades juveniles de 

tiempo libre en las que el alojamiento se realice en centros cuya finalidad sea la cola-
boración juvenil en trabajos cívicos o solidarios como rehabilitación de poblados, cui-
dado de niños con dificultades, excavaciones arqueológicas, etc.

e) Cualquier otra actividad de tiempo libre incluida en el artículo anterior.

Artículo 64.— Requisitos.
1. Tendrán la condición de promotoras de estas actividades las personas físicas, asocia-

ciones, entidades o empresas públicas y privadas que las lleven a cabo en desarrollo de un 
programa de actividades de tiempo libre dirigido a la juventud.

2. Reglamentariamente, se determinarán los requisitos de las actividades de tiempo libre 
y las condiciones y obligaciones que deberán cumplir los responsables de las actividades, sin 
perjuicio de las autorizaciones que precisen de otros departamentos de la Administración de 
la comunidad autónoma o de otras Administraciones públicas. En todo caso, el desarrollo de 
actividades juveniles al aire libre requerirá la presentación ante el Instituto Aragonés de la 
Juventud de la correspondiente comunicación o declaración responsable que se establezca 
reglamentariamente, sin perjuicio de que pueda establecerse el régimen de autorización 
previa con carácter excepcional para garantizar en todo caso la seguridad de los usuarios.

CAPÍTULO VI
CARNÉ JOVEN

Artículo 65.— El Programa Carné Joven.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionará en el ámbito de la comunidad autónoma 

el Programa Carné Joven como servicio público dirigido a facilitar el acceso de la población 
juvenil a bienes y servicios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consumo, financiero, 
de transporte y cualquier otro que sea de su interés, así como el intercambio y la movilidad en 
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cualquier parte del mundo, especialmente en Europa, según las directrices establecidas en el 
Protocolo de Lisboa.

2. Los carnés tendrán la consideración de documentos de identificación personal intrans-
feribles del usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su titular su correcta utiliza-
ción. Reglamentariamente, se establecerá la pérdida de los derechos del titular del carné 
como consecuencia de su uso fraudulento.

Artículo 66.— Características y contenido.
Reglamentariamente, se determinarán las características, el procedimiento de expedición, 

los requisitos de las entidades colaboradoras y la validez de los carnés, así como el contenido 
de las prestaciones y de las condiciones especiales en que los usuarios de los carnés podrán 
disfrutar de los bienes y servicios ofertados por las entidades colaboradoras.

Artículo 67.— Gestión.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá gestionar los programas de carné joven di-

rectamente o mediante gestión indirecta, estableciendo las fórmulas jurídicas que estime 
oportunas, con entidades públicas o privadas, para optimizar la gestión de las distintas moda-
lidades de carné joven y potenciar el uso de las mismas.

2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven, se podrán establecer fórmulas de coo-
peración con entidades colaboradoras.

CAPÍTULO VII
FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS ESPECÍFICOS DE JUVENTUD

Artículo 68.— Fuentes de financiación.
1. La ejecución de la presente ley y, en particular, los servicios específicos regulados en 

este título se financiarán con las partidas presupuestarias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con las partidas presupuestarias de las comarcas y de los ayun-
tamientos, con las aportaciones de entidades privadas y con las aportaciones de los usuarios 
de los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, en los supuestos y con los re-
quisitos establecidos por las leyes. Asimismo, se financiarán con cualquier aportación econó-
mica admitida en derecho que pueda producirse.

2. En particular, la expedición de los carnés regulados en el anterior capítulo y la simul-
tánea adquisición de la titularidad de los mismos conllevará la obligación de los usuarios de 
abonar la contraprestación económica que, en su caso, se establezca. La obtención de auto-
rizaciones y homologaciones previstas en esta ley, así como la inscripción en los registros y 
censos contemplados en la misma, podrán gravarse con una tasa que, como máximo, su-
ponga la contraprestación al coste efectivo del servicio prestado.

TÍTULO IV
INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
INSPECCIÓN JUVENIL

Artículo 69.— Objeto de la actuación inspectora.
Se atribuye a la inspección juvenil la competencia para la vigilancia, el control, la compro-

bación y la orientación en el cumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 70.— Personal inspector.
1. La inspección juvenil habrá de ser ejercida por funcionarios debidamente acreditados, 

tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como, en caso de que así 
se haya convenido expresamente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de las comarcas 
y municipios aragoneses. En todo caso, integran la inspección juvenil los funcionarios del 
Instituto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el oportuno capítulo de su Relación 
de Puestos de Trabajo o que, por razones de insuficiencia de medios permanentes o de tem-
porada, sean así expresamente habilitados, mediante la oportuna resolución-acreditación, 
por la dirección-gerencia del citado Instituto.

2. Se proveerá al personal inspector de documento acreditativo de su condición de ins-
pector juvenil, que habrá de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el ejercicio de estas, los 
miembros de la inspección juvenil tendrán la consideración de autoridad con plena indepen-
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dencia en su desarrollo y podrá recabar, cuando lo considere necesario, la cooperación de 
otras instituciones públicas en los términos y condiciones previstos en la normativa vigente.

3. El personal inspector deberá guardar secreto y sigilo profesional respecto a los asuntos 
que conozca por razón de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, en el desarrollo de su 
actuación, deberá respetar los principios de objetividad, transparencia e imparcialidad.

Artículo 71.— Funciones de la inspección juvenil.
Corresponden a la inspección juvenil las siguientes funciones:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta ley y de sus normas de desarrollo.
b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las instalaciones y actividades juveniles re-

guladas por esta ley.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones reglamentarias de las instalaciones juve-

niles.
d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones reglamentarias de las actividades juve-

niles de tiempo libre.
e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de una reclamación o denuncia de ter-

ceros son ciertos y eventualmente constitutivos de infracción.
f) Proponer la incoación de los procedimientos sancionadores que procedan para de-

purar las responsabilidades en las que hayan podido incurrir los infractores.
g) Proponer la adopción de las medidas cautelares precisas para asegurar el cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente ley.
h) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 72.— Facultades inspectoras.
1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo anterior, los inspectores juve-

niles están facultados para acceder libremente, en cualquier momento, después de identifi-
carse y sin previa notificación, a todos los locales, instalaciones juveniles, actividades y servi-
cios sujetos a las prescripciones de esta ley, así como para efectuar toda clase de 
comprobaciones, entrevistarse particularmente con los usuarios o sus representantes legales 
y realizar las actuaciones que sean necesarias para cumplir las funciones que tienen asig-
nadas.

También podrán efectuar de forma inmediata a los responsables presentes en instala-
ciones o actividades los requerimientos que consideren indispensables para garantizar la 
seguridad de los usuarios, prevenir riesgos inminentes o atenuar las consecuencias de sinies-
tros.

2. La inspección juvenil podrá requerir motivadamente cualquier clase de información o la 
comparecencia de los interesados en la oficina pública correspondiente al objeto de lo que se 
determine en la correspondiente citación. La citación podrá practicarse en el acta levantada 
al efecto o a través de cualquier forma de notificación válida en derecho.

3. Las entidades titulares, sus representantes legales y los responsables de los centros y 
servicios juveniles presentes en los mismos en el momento de la visita inspectora estarán 
obligados a facilitar a la inspección juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los 
documentos, libros y datos estadísticos cuya llevanza sea preceptiva, así como a suministrar 
toda la información necesaria, cualquiera que sea su soporte.

Artículo 73.— Actas de inspección.
1. De cada actuación inspectora, in situ o en las dependencias de la Inspección Juvenil, se 

levantará por el inspector actuante la oportuna acta de inspección, en la que deberán constar, 
como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.
b) Identificación del inspector actuante.
c) Identificación de la entidad, centro o servicio inspeccionados y de la persona ante cuya 

presencia se efectúa la inspección, con precisión del carácter con el que diga actuar.
d) Descripción de los hechos y circunstancias concurrentes, medios de prueba empleados, 

medidas cautelares adoptadas y, en su caso, infracción presuntamente cometida, ha-
ciendo constar el precepto que se entiende vulnerado.

e) Requerimientos in situ por razones de seguridad efectuados por el inspector actuante 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 72.1.

f) Firma del inspector actuante y del titular o representante o de quien se encuentre al 
frente del establecimiento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la persona ante 
cuya presencia se efectúa la inspección. Si esta se negara a firmar, se hará así constar 
en diligencia firmada por el inspector actuante y cualquier testigo.
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2. Las actas se extenderán en presencia del titular del centro o servicio inspeccionados, de 
su representante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier persona dependiente de 
aquel, presente en las instalaciones o actividades inspeccionadas, que pueda identificarse 
por la inspección como responsable de las mismas en ese momento.

3. La persona ante la que se extienda el acta podrá alegar cuanto estime conveniente. La 
firma del acta no implicará la aceptación de su contenido.

4. Del acta levantada se entregará copia a la persona ante quien se extienda, haciéndolo 
constar expresamente en la misma.

5. Los hechos constatados por el personal inspector que se formalicen en el acta obser-
vando los requisitos exigidos por los apartados 1 y 2 tendrán valor probatorio, gozando de 
presunción de certeza, salvo prueba en contrario.

Artículo 74.— Medidas preventivas.
1. Cuando, a través de las actuaciones inspectoras, se aprecie razonablemente la exis-

tencia de riesgo inminente de daño grave para los usuarios de instalaciones o actividades, por 
circunstancias de falta de seguridad, incumplimiento grave de la normativa vigente o por ra-
zones sobrevenidas de caso fortuito o fuerza mayor, además de los requerimientos in situ que 
pueda efectuar el inspector actuante de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 72.1, el órgano competente del Instituto Aragonés de la Juventud, mediante resolu-
ción motivada, previa audiencia de los interesados por un plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la notificación, podrá acordar las siguientes medidas preventivas, atendiendo en 
su adopción a criterios de proporcionalidad:

a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin desalojo de los usuarios actuales del 
mismo.

b) La suspensión temporal, total o parcial, de la actividad o servicio, con o sin desalojo de 
los usuarios actuales del mismo.

c) La suspensión temporal, total o parcial, de la percepción de subvenciones o ayudas por 
el centro o el servicio.

2. La duración de las medidas a las que se refiere el apartado anterior será fijada en cada 
caso en la resolución que se adopte y no excederá de la que exija la situación de riesgo inmi-
nente y extraordinario que las justificó.

3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ de la inspección previstos en el párrafo 
segundo del artículo 72.1 como cuando se apliquen las medidas preventivas de las letras a) 
y b) del apartado 1, siempre que se aprecie una situación de riesgo grave e inminente para 
los usuarios de la instalación o actividad, se podrá ordenar la ejecución inmediata de tales 
medidas correctoras. Si la situación de riesgo grave e inminente pudiera afectar a las per-
sonas, se podrá ordenar, además, el desalojo inmediato de cuantas personas ocupen la ins-
talación, recabando, si fuera necesario, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad 
del Estado. El desalojo se realizará siempre a cargo de la entidad organizadora de la acti-
vidad. La imposición de estas obligaciones de ejecución inmediata se hará constar expresa-
mente en la resolución por la que se acuerde su adopción, sin perjuicio del derecho posterior 
del obligado a formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que consi-
dere oportunos a los efectos de la valoración del mantenimiento, rectificación o cancelación 
de las medidas acordadas.

4. En ningún caso estas medidas tendrán carácter de sanción. La adopción de medidas 
preventivas no impedirá el inicio del procedimiento sancionador cuando los hechos que las 
motivaron pudieran ser constitutivos de infracción.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 75.— Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de juventud las acciones y omisiones 

tipificadas y sancionadas en esta ley.

Artículo 76.— Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de juventud, aun a 

título de simple inobservancia, las personas físicas y jurídicas que realicen los hechos consti-
tutivos de infracción administrativa de acuerdo con lo previsto por esta ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, 
se cometan y de las sanciones que se impongan.
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3. Serán asimismo responsables subsidiarios, por el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley que conlleven el deber de prevenir la comisión de las infracciones come-
tidas por otros, las personas físicas o jurídicas que gestionen o exploten realmente los lo-
cales, las instalaciones juveniles, las actividades o los servicios, las personas titulares de la 
correspondiente autorización o, en su caso, los responsables de la entidad pública o privada 
titular de unos u otros.

Artículo 77.— Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 78.— Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) No facilitar a la juventud información y asesoramiento por parte de cualquier entidad 

integrante de la Red de Información Juvenil, así como el incumplimiento de los horarios 
de atención a la juventud.

b) No exhibir en las dependencias que integran la Red de Información Juvenil el logotipo 
que identifica internacionalmente estos servicios.

c) Incumplir la obligación de exhibir en las instalaciones juveniles el logotipo identificativo 
de las mismas.

d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles o desarrollar las actividades juveniles 
de tiempo libre en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y salubridad.

e) Incumplir la normativa de régimen interno de las instalaciones juveniles por parte de las 
personas usuarias de las mismas.

f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalidades diferentes a las establecidas en la 
comunicación previa, declaración responsable o, en su caso, en la correspondiente 
resolución de autorización.

g) Incumplir los plazos temporales fijados en la correspondiente autorización o declara-
ción responsable para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo libre, así como 
las que se realicen en instalaciones juveniles.

h) El incumplimiento de la normativa reguladora de las características y los requisitos 
necesarios para el establecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios de infor-
mación joven, para la realización de tareas de información juvenil, para las instala-
ciones juveniles y para las actividades juveniles de tiempo libre.

i) El incumplimiento del deber de remisión de la información solicitada por la Administra-
ción de la comunidad autónoma dentro del plazo concedido por el Instituto Aragonés de 
la Juventud o por la inspección juvenil.

j) El incumplimiento por parte de entidades públicas o privadas de los compromisos ad-
quiridos con la Administración de la comunidad autónoma en materia de carné joven.

k) La emisión por entidades colaboradoras de carnés para jóvenes promovidos por la 
Administración de la comunidad autónoma sin ajustarse a la normativa que regula su 
expedición.

l) No estar en posesión, en el lugar donde se realice la actividad, de las autorizaciones 
exigibles para la participación en la misma de los menores de edad.

m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el Instituto Aragonés de la Juventud.
n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera otras obligaciones establecidas en 

esta ley cuando el mismo no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

Artículo 79.— Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Obstaculizar la labor de la inspección juvenil sin llegar a impedirla.
b) Efectuar modificaciones sustanciales en la prestación de servicios, actividades o en las 

instalaciones juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias establecidas.
c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas en la prestación de los servicios y en 

el desarrollo de las actividades reguladas en esta ley.
d) Las establecidas como leves cuando concurriera alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Que se hubiera causado un grave riesgo para la salud o la seguridad de las per-
sonas usuarias de actividades, servicios o instalaciones juveniles.

2.ª Que se hubiera causado un grave daño físico o psíquico a las personas usuarias de 
las actividades, servicios o instalaciones juveniles.

3.ª Que se haya ocasionado un riesgo a la salud o a la seguridad o un daño físico o 
psíquico que, no pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran número de 
usuarios de las actividades, servicios o instalaciones juveniles.
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4.ª Que concurra notoria negligencia o intencionalidad.
5.ª Que se haya obtenido un beneficio económico con la comisión de la infracción.

e) No disponer de las titulaciones exigidas para la realización de tareas de formación ju-
venil por parte del personal responsable de esta.

f) Emplear a personal que no cuente con la cualificación requerida en cada caso en la 
realización de actividades dirigidas a la juventud.

g) No observar los programas formativos establecidos por la Administración de la comu-
nidad.

h) Permitir en actividades juveniles de tiempo libre la participación de menores de edad o 
jóvenes sin plena capacidad de obrar, no acompañados de padres o familiares, sin 
contar con la autorización escrita del padre, de la madre o, en su caso, del tutor o cu-
rador.

i) Incumplir los plazos temporales fijados en la autorización, comunicación previa o decla-
ración responsable para el desarrollo de actividades de aire libre y de actividades que 
se realicen en los locales e instalaciones juveniles.

j) Incumplir las condiciones del emplazamiento del local o de la instalación determinadas 
en la correspondiente autorización, comunicación previa o declaración responsable.

k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber obtenido previamente autorización admi-
nistrativa o haber efectuado la correspondiente comunicación previa o declaración res-
ponsable.

l) Realizar actividades de tiempo libre careciendo del material de seguridad adecuado.
m) Incumplir las normas que se establezcan reglamentariamente en materia de seguridad 

en la realización de actividades de tiempo libre.
n) Carecer de las pólizas de seguro que en cada caso se requieran.
ñ) Exceder la ocupación de las instalaciones juveniles autorizada.
o) Emitir carnés para jóvenes promovidos por la Administración de la comunidad autó-

noma sin contar con la autorización previa de esta.

Artículo 80.— Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir la labor de la inspección juvenil.
b) Las previstas como graves cuando exista grave riesgo para la salud o la seguridad o 

grave daño físico o psíquico causado por una conducta en la que se aprecie notoria 
negligencia o intencionalidad y afecte a un gran número de usuarios de las actividades, 
servicios o instalaciones juveniles.

c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde servicios de información joven o du-
rante el desarrollo de actividades de tiempo libre actividades que promuevan el ra-
cismo, la xenofobia la violencia, la homofobia u otros comportamientos contrarios a los 
valores democráticos.

Artículo 81.— Sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en esta ley podrán consistir en:
a) Apercibimiento.
b) Multa pecuniaria.
c) Clausura temporal o definitiva de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u oficina 

de información.
d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal titulado en los ámbitos de servicios a la 

juventud.
e) Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
f) Revocación del carné.
2. Las infracciones tipificadas en esta ley serán objeto de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de 100 hasta 1.000 

euros o, en el caso de usuarios, con la revocación del carné.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.001 hasta 30.000 euros y con 

la imposibilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a la juventud por un pe-
riodo de tiempo de hasta seis meses.

 Además, en función de la naturaleza de la infracción y de su responsable, podrá impo-
nerse alguna de las siguientes sanciones:

 - Clausura temporal de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de infor-
mación juvenil por un periodo de hasta tres años.
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 - Inhabilitación por un periodo de hasta tres años del personal titulado en los ámbitos 
de los servicios a la juventud.

 - Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por un periodo de uno a tres años.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 hasta 100.000 euros 
y con la imposibilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a la juventud por un 
periodo de tiempo desde seis meses y un día hasta doce meses.

 Además, en función de la naturaleza de la infracción y de su responsable, podrá impo-
nerse alguna de las siguientes sanciones:

 - Clausura temporal de la instalación juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de infor-
mación juvenil por un periodo de cuatro a diez años.

 - Inhabilitación por un periodo de cuatro a diez años del personal titulado en los ámbitos 
de los servicios a la juventud.

 - Inhabilitación para percibir subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por un periodo de cuatro a diez años.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) El número de personas afectadas.
b) Los perjuicios ocasionados.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) Su eficacia en la evitación de infracciones futuras.
e) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
4. Con independencia de la sanción impuesta, el sujeto responsable está obligado a re-

sarcir los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

Artículo 82.— Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas a que se refiere esta ley prescribirán en los siguientes 

plazos, que se computarán desde el momento de su comisión:
a) Infracciones leves: seis meses.
b) Infracciones graves: dos años.
c) Infracciones muy graves: tres años.
2. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 

a efectos de la prescripción será la del cese de la actividad o la del último acto con el que la 
infracción se hubiere consumado.

3. Los plazos de prescripción de las infracciones se interrumpen por la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

Artículo 83.— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Sanciones leves: un año.
b) Sanciones graves: tres años.
c) Sanciones muy graves: cuatro años.
2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará desde el día siguiente al de la firmeza 

de la resolución que impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución.

Artículo 84.— Caducidad del procedimiento sancionador.
Se declarará la caducidad si, transcurridos seis meses desde la iniciación del procedi-

miento sancionador, no hubiera recaído resolución, salvo que dicha demora se deba a causas 
imputables a los interesados o a la concurrencia de un procedimiento sancionador y de un 
procedimiento en la jurisdicción penal por los mismos hechos y se comunique al presunto in-
fractor la suspensión del procedimiento. La caducidad no impedirá la incoación de un nuevo 
procedimiento sancionador por los mismos hechos, pero el procedimiento declarado cadu-
cado no interrumpirá la prescripción de la eventual infracción cometida.

Artículo 85.— Procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos siguientes, el procedimiento sancionador 

será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Reglamento que re-
gula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón.
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2. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos competentes 
para resolver estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

Artículo 86.— Medidas provisionales.
1. En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciar o resolver 

el procedimiento podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas provisionales nece-
sarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pueda recaer, sin perjuicio de las 
medidas preventivas que, antes de la iniciación, puedan ser adoptadas motivadamente por la 
inspección juvenil o por el mismo órgano sancionador en los casos de urgencia y para la pro-
tección provisional de los intereses implicados. En todo caso, las medidas cautelares previas 
deberán ser confirmadas, modificadas o canceladas en el acuerdo de iniciación del procedi-
miento.

2. Las medidas provisionales, que deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y la gravedad de la presunta infracción, podrán consistir en:

a) El cierre temporal, total o parcial, del establecimiento o instalación juvenil.
b) La suspensión temporal, total o parcial, de la prestación de servicios o de la realización 

de actividades.
c) La prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe máximo de la multa 

que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.
3. La duración de las medidas provisionales será fijada en cada caso y no excederá de la 

que exija la situación que determinó su adopción. En todo caso, se extinguirán con la eficacia 
de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 87.— Órganos competentes.
1. Será competente para iniciar el procedimiento sancionador la persona titular de la Direc-

ción Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud.
2. Serán competentes para la resolución del procedimiento sancionador e imposición de 

sanciones a que se refiere la presente ley:
a) Para las sanciones leves y graves, la persona titular de la Dirección Gerencia del Insti-

tuto Aragonés de la Juventud.
b) Para las muy graves, la persona titular del departamento competente en materia de 

juventud.

Artículo 88.— Publicidad de las sanciones.
1. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 

riesgo o daño efectivo para los participantes o usuarios de actividades o instalaciones juve-
niles, o intencionalidad acreditada, el órgano competente para resolver el procedimiento san-
cionador podrá acordar que se dé publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes en vía 
administrativa, mediante la publicación del nombre de las personas físicas o jurídicas respon-
sables, con indicación expresa de las infracciones cometidas.

2. La publicidad se efectuará en el “Boletín Oficial de Aragón”, en aras de la prevención de 
futuras conductas infractoras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Autorización de instalaciones juveniles de la Diputación General de Aragón.
La autorización de las instalaciones juveniles cuya titularidad corresponda a la Comunidad 

Autónoma de Aragón se realizará de oficio por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Segunda.— Revisión de la relación de puestos de trabajo del Instituto Aragonés de la 
Juventud.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley y para adecuarse 
a ella, especialmente en la materia de inspección juvenil, deberá iniciarse el procedi-
miento para la revisión de la relación de puestos de trabajo del Instituto Aragonés de la 
Juventud.

Tercera.— Autorización de modificaciones presupuestarias.
Se autoriza al departamento competente en materia de hacienda para que lleve a cabo las 

modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de esta ley.
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Cuarta.— Referencia de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen sancionador.
El régimen sancionador contenido en la presente ley no será aplicable a aquellas infrac-

ciones cometidas con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho régimen sea más 
favorable al infractor.

Segunda.— Normativa reglamentaria de aplicación transitoria.
Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, 

serán de aplicación las disposiciones autonómicas de carácter general vigentes en las mate-
rias reguladas en aquella en tanto no la contradigan.

Tercera.— Composición provisional del Consejo de la Juventud de Aragón.
Hasta el momento en que sean elegidos los vocales que integrarán la Asamblea General, 

y esta se constituya en Pleno para elegir a su presidente y a los miembros de la Comisión 
Permanente, las funciones ejecutivas del Consejo se asumirán por una Comisión Gestora 
integrada por las dos asociaciones juveniles con sede social y actuación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que sean más representativas de la juventud aragonesa en 
atención a su número de asociados, dos técnicos o mediadores juveniles pertenecientes a la 
Red del Sistema Aragonés de Información Joven y el secretario general del Instituto Aragonés 
de la Juventud, que presidirá la Comisión.

Cuarta.— La Comisión Gestora del Consejo de la Juventud de Aragón. Nombramiento, 
funciones y duración del mandato.

1. Los miembros de la Comisión Gestora se nombrarán por el director gerente del Instituto 
Aragonés de la Juventud, mediante resolución que será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, a efectos meramente informativos, en un plazo no superior a un mes desde la en-
trada en vigor de esta ley.

2. Constituida la Comisión Gestora tras la aceptación del nombramiento por sus miembros 
con carácter previo a su publicación oficial, tendrá por funciones la elaboración del regla-
mento provisional de régimen de funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragón, que 
regulará en todo caso el proceso electoral para la elección de las entidades que, de acuerdo 
con el artículo 23.1.g) y h) deben integrarlo, para su aprobación posterior por la Asamblea 
General, y convocará Asamblea de la Comisión Gestora en un plazo no superior a dos meses 
desde su constitución, que deberá incluir en el orden del día; la aprobación del citado regla-
mento, sin perjuicio de que pueda modificarse posteriormente por acuerdo del Consejo en 
Pleno; la constitución de la Comisión Permanente, y nombramiento de sus miembros de 
acuerdo con lo que se establezca en su reglamento provisional y en esta ley.

3. La Comisión Permanente, en un plazo no superior a 10 días hábiles desde su constitu-
ción, acordará la convocatoria de elecciones y la disolución de la Comisión Gestora.

Quinta.— Reglamento de funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragón.
1. El reglamento de funcionamiento elaborado por la Comisión Gestora tendrá carácter provi-

sional hasta su elevación a definitivo por el Consejo constituido en Pleno tras el proceso de elec-
ciones regulado en el provisional, sin perjuicio de las modificaciones que este pueda aprobar.

2. El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con carácter definitivo el reglamento, así 
como cualquier cambio o modificación posterior, se hará constar en la correspondiente acta y 
el director general del Instituto Aragonés de la Juventud, mediante resolución, ordenará su 
publicación a efectos informativos en el “Boletín Oficial de Aragón”, entrando en vigor en los 
términos señalados en el mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Disposiciones derogadas.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo establecido en la misma y, entre otras, las siguientes normas:
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a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de Aragón.
b) El artículo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés 

de la Juventud.
c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 

precios públicos relativos a los centros e instalaciones adscritos al Instituto Aragonés 
de la Juventud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan ex-
presamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta ley que regulan la 
misma materia que aquellas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificación de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la 
Juventud.

1. El artículo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, 
queda redactado del siguiente modo:

“El Instituto Aragonés de la Juventud se estructura en los siguientes órganos de dirección:
a) La Dirección Gerencia.
b) La Secretaría General del Instituto”.
2. El artículo 10 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Ju-

ventud, queda redactado de la siguiente forma:
“1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud ejerce la representación 

legal del mismo y dirige, coordina, planifica y controla las actividades del Instituto, de acuerdo 
con las directrices del Gobierno de Aragón.

Corresponden a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud las siguientes 
competencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.
b) Elaborar y proponer las líneas generales de actuación del Instituto.
c) Elaborar los planes estratégicos.
d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas específicos que se establezcan.
e) Conocer las iniciativas adoptadas por los distintos departamentos del Gobierno de 

Aragón que afecten directamente a los jóvenes.
f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto y proponer las modificaciones 

presupuestarias que se planteen en su ejecución.
g) Elaborar la propuesta anual de necesidades de personal del Instituto.
h) Proponer cuantas medidas considere adecuadas para el mejor funcionamiento del Ins-

tituto.
i) Ejercer el control y la evaluación interna de la organización y del desarrollo de las acti-

vidades del Instituto.
j) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, 

dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin 
perjuicio de las delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al Instituto y resolver las reclamaciones pre-
vias.

l) Interponer recursos administrativos en nombre del Instituto Aragonés de la Juventud y 
proponer el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales, con sujeción a las instruc-
ciones que señale el Gobierno de Aragón.

2. El director gerente tendrá rango de director general y será nombrado y separado libre-
mente de su cargo por el Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero competente en 
materia de juventud”.

3. El apartado segundo del artículo 11 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

“2. Como órgano de apoyo a dichas unidades orgánicas, se crea la Secretaría General del 
Instituto, que ejercerá respecto del organismo las funciones que la legislación general asigna 
a los secretarios generales técnicos de los departamentos, así como las establecidas en el 
artículo 11 del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, según se determine reglamentariamente”.

4. El apartado tercero del artículo 11 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

“Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud podrán prever la constitución de co-
misiones de trabajo de carácter sectorial para la elaboración de propuestas que permitan el 
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mejor desarrollo de sus funciones, garantizando la participación de todos los sectores so-
ciales implicados en la materia”.

5. El apartado segundo del artículo 20 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud, queda redactado como sigue:

“Para la celebración de contratos cuya cuantía sea superior a trescientos mil quinientos 
seis euros y cinco céntimos, será necesaria la previa autorización del consejero competente 
en materia de juventud”.

Segunda.— Actualización de sanciones.
Por Decreto del Gobierno de Aragón, se podrá proceder a la actualización de las cuantías 

de las sanciones previstas en esta ley, teniendo en cuenta la variación experimentada por el 
índice de precios al consumo.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias necesa-

rias para el desarrollo de esta ley.
2. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, deberán apro-

barse las disposiciones reglamentarias que establecen los artículos 16, 19, 51, 54.2 y 4, 56.3, 
58, 64 y 66.

Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA.
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LEY 7/2015, de 25 de marzo, de Bibliotecas de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

El concepto de biblioteca se ha ido gestando a lo largo de los siglos de acuerdo con la 
evolución cultural y social de cada momento histórico. Hoy en día, puede hablarse de un 
nuevo modelo de biblioteca como respuesta al actual sistema de transmisión de información 
que está teniendo lugar debido, fundamentalmente, a la aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en los procesos de gestión de los servicios públicos y su 
prestación a los ciudadanos.

En estos últimos años, la biblioteca se ha configurado como una institución fundamental 
de desarrollo social y agente cultural, convirtiéndose en un gran centro documental que pro-
picia la participación activa del ciudadano en la sociedad, y ha adquirido un papel relevante 
en la función de intercambio de información entre los diferentes centros bibliográficos a través 
de los principios de colaboración y cooperación entre ellos.

El desarrollo de estos cometidos ha supuesto una evolución en la misión y en los objetivos 
de la biblioteca tradicional, por lo que debe estar avalada por nuevos textos normativos.

La Constitución española de 1978 consagra el servicio de la cultura como un deber y una 
atribución esencial del Estado y establece en su artículo 44 que los poderes públicos promo-
verán y tutelarán el acceso de los ciudadanos a la cultura.

El vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece en su artículo 71.44 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de bibliotecas que no sean de titularidad estatal, y le atribuye el ejercicio 
de la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento 
de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución.

En el ámbito estatal, dada la influencia decisiva que tienen las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) en la forma de prestar un servicio público fundamental como son 
las bibliotecas, la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, ha 
venido a regular el progresivo desarrollo de los sistemas bibliotecarios en España a fin de 
favorecer, por un lado, los cauces de cooperación en el impulso del Sistema Español de Bi-
bliotecas, y, por otro, la coordinación de las bibliotecas de titularidad estatal.

En Aragón, la actual regulación jurídica sobre las bibliotecas se recoge en la Ley 8/1986, 
de 19 de diciembre, de Bibliotecas de Aragón, desarrollada parcialmente por el Decreto 
65/1987, de 23 de mayo, de la Diputación General de Aragón. Esta ley estableció las líneas 
generales del Sistema de Bibliotecas de Aragón, atendiendo tanto a la organización de los 
servicios bibliotecarios como a su planificación e interconexión, garantizando el derecho de 
todos los ciudadanos a acceder y a disfrutar de ellos.

Se creaba también la Biblioteca de Aragón, como primer centro bibliográfico de la Comu-
nidad Autónoma, cuya estructura y funcionamiento se desarrolló por Decreto 81/1990, de 5 de 
junio, de la Diputación General de Aragón.

Posteriormente, al objeto de unificar los criterios y permitir la armonización de las actua-
ciones en aras a una mayor eficacia en la gestión y uso de las bibliotecas públicas de Aragón, 
el Departamento de Educación y Cultura dictó la Orden, de 8 de marzo de 1996, por la que se 
aprobó el reglamento de funcionamiento y régimen interno de las bibliotecas públicas de 
Aragón.

Por otro lado, la peculiar organización territorial aragonesa prevista en el artículo 5 del 
Estatuto de Autonomía, donde, además de las provincias y municipios, se contempla la co-
marca como una entidad supramunicipal de carácter local, ha configurado un mapa compe-
tencial que afecta, entre otras materias, a la cultura. En concreto, corresponde a la comarca, 
en el ámbito de su territorio, la gestión de las bibliotecas de titularidad comarcal y la creación, 
en su caso, de los servicios comarcales de bibliotecas. Junto a la identificación de las actua-
ciones que corresponden a la comarca, se establecen las propias de la Comunidad Autó-
noma, competente para realizar todas las relativas a la planificación, coordinación, promoción 
y fomento de interés supracomarcal o de carácter general, entre otras las de gestión de las 
bibliotecas autonómicas, las funciones y servicios referidos al Sistema de Bibliotecas de 
Aragón o el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en materia de bibliotecas. 
Dentro del ámbito municipal, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
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recoge entre las competencias propias de los municipios las relativas a las actividades e ins-
talaciones culturales, entre ellas, las bibliotecas. Asimismo, establece como servicio municipal 
obligatorio el servicio de bibliotecas en poblaciones que superen los cinco mil habitantes.

Finalmente, los cambios acaecidos en nuestro ámbito bibliotecario, entre los que debemos 
reseñar la necesidad de crear y regular la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón en aras de 
rentabilizar recursos, colecciones y de poder ofrecer a todos los ciudadanos de nuestra comu-
nidad mejores servicios de lectura pública, al margen de su lugar de residencia, requieren una 
nueva ley que los regule y potencie.

Se configura así un marco jurídico que permite integrar tanto las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) aplicadas al sistema de información ofrecido desde las biblio-
tecas aragonesas como las tendencias de evolución en cuanto a las prestaciones ofrecidas 
por este servicio público, con la finalidad de garantizar a toda la sociedad el acceso público a 
la información, desarrollar los intereses culturales, aumentar progresivamente los conoci-
mientos y mejorar las capacidades personales y sociales.

La ley se estructura en tres títulos, que contienen cuarenta y dos artículos, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El Título I, dedicado a las disposiciones preliminares, expone el objeto y ámbito de aplica-
ción de la ley e incluye las definiciones de los conceptos básicos que aparecen recogidos en 
el texto normativo, así como los principios y valores que deben aplicarse a las bibliotecas de 
Aragón.

Bajo el epígrafe “Del Sistema de Bibliotecas de Aragón”, el Título II, dividido en seis capí-
tulos, establece el conjunto de instituciones, centros, órganos y servicios bibliotecarios que, 
bajo la dirección del Departamento competente en materia de bibliotecas, existen en Aragón. 
Además de definir la Biblioteca de Aragón como primer centro bibliográfico de Aragón y cabe-
cera del Sistema de Bibliotecas, se refiere al Mapa de Bibliotecas así como a la Biblioteca 
Histórica de Aragón y a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, exponiendo los servicios 
bibliotecarios que ofrecen los centros integrados en la misma, abordándose por último las 
peculiaridades existentes en las relaciones entre las bibliotecas de los centros públicos de 
enseñanza y las especializadas con el sistema de bibliotecas de Aragón del cual formen 
parte.

Como novedad en la legislación aragonesa en materia de bibliotecas, el Título III se ocupa 
del régimen sancionador, regulando las infracciones y sanciones administrativas que, sin per-
juicio de lo establecido con carácter general, son propias de los centros bibliotecarios.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto.
El objeto de esta ley es establecer las bases y estructuras necesarias para la planificación, 

organización, coordinación y desarrollo del Sistema de Bibliotecas de Aragón, así como el 
funcionamiento y promoción de las bibliotecas aragonesas, entendidas como servicios cultu-
rales que garantizan el derecho de acceso a la cultura y al conocimiento de todas las per-
sonas en condiciones de igualdad en el marco actual de la sociedad de la información y las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las bibliotecas de titula-

ridad pública de Aragón, sin perjuicio de aquellas otras de titularidad privada que se incor-
poren al Sistema de Bibliotecas de Aragón, y de lo dispuesto para las bibliotecas de titularidad 
estatal, gestionadas por la Comunidad Autónoma.

2. El patrimonio bibliográfico de Aragón se regirá por sus normas específicas.

Artículo 3.— Definiciones y clasificaciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Biblioteca: estructura organizativa donde se reúnen, conservan y difunden colecciones 

organizadas de documentos publicados en cualquier tipo de soporte, cuya misión funda-
mental es facilitar el acceso a la información, la investigación, el ocio, la educación y la cul-
tura. Asimismo, promueve actividades de fomento de la lectura y el desarrollo de habilidades 
en el uso de herramientas tecnológicas de información y comunicación.

Las bibliotecas pueden ser:
a) En función de su titularidad:
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1.ª Bibliotecas de titularidad pública: aquellas de las que sean titulares las administra-
ciones públicas y sus organismos públicos.

2.ª Bibliotecas de titularidad privada: aquellas de las que sea titular cualquier persona, 
física o jurídica, de derecho privado.

b) En función de su uso:
1.ª Bibliotecas de uso público general: aquellas abiertas a toda la comunidad y que 

prestan servicios de biblioteca pública (consulta, información y préstamo) con la 
totalidad de sus fondos documentales, salvo los excluidos de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación vigente en materia de protección del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico.

2.ª Bibliotecas de uso restringido: aquellas que están al servicio de una institución o 
grupo determinado. Tienen esta consideración las bibliotecas universitarias, las es-
colares y las especializadas.

3.ª Bibliotecas de doble uso: aquellas de uso público que ofrecen colecciones y servi-
cios bibliotecarios tanto de carácter general como escolar, compartiendo sus in-
fraestructuras y recursos.

2. Biblioteca digital: las colecciones organizadas de documentos digitales que se ponen a 
disposición del público. Pueden contener ejemplares digitales de libros, otro material docu-
mental procedente de bibliotecas, archivos o museos, así como información producida direc-
tamente en formato digital.

3. Centro de Documentación: es la institución que reúne, gestiona y difunde la documen-
tación de un área del conocimiento determinado que ha sido adquirida o elaborada por el or-
ganismo o institución a la que se circunscribe. Puede ser de titularidad pública o privada, y de 
acceso general o restringido.

4. Documento: toda información o contenidos, cualquiera que sea su soporte o formato, 
así como su naturaleza o la forma de expresión utilizada (gráfica, sonora, visual, audiovisual, 
multimedia, etc.).

5. Fondos bibliográficos: conjunto de documentos bibliográficos reunido en función de 
criterios subjetivos de valoración sociocultural o de conservación.

6. Colección bibliográfica: cualquier fondo bibliográfico de interés especial que no tiene el 
tratamiento biblioteconómico propio de las bibliotecas, según la legislación vigente en la ma-
teria.

7. Fondos documentales: conjunto de todos los documentos, cualquiera que sea su so-
porte, que la biblioteca pone a disposición de las personas usuarias.

8. Patrimonio bibliográfico aragonés: está constituido por las bibliotecas y las obras litera-
rias, históricas, científicas o artísticas, unitarias o seriadas, en escritura manuscrita o impresa, 
así como los ejemplares producto de ediciones de discos, fotografías, materiales audiovi-
suales y otros similares, cualquiera que sea su soporte, de las que no consten al menos tres 
ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este número de 
ejemplares en el caso de las obras editadas a partir de 1958. También forman parte del patri-
monio bibliográfico aragonés las bibliotecas y colecciones privadas que, por su procedencia, 
contenido, valor histórico o artístico, sean consideradas como tales mediante el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

Artículo 4.— Principios y valores de las bibliotecas.
Son principios y valores aplicables en materia de bibliotecas:
a) La igualdad en el acceso y diversidad en los contenidos culturales. Los poderes pú-

blicos de Aragón facilitarán y fomentarán el acceso regular, gratuito y continuado de 
todas las personas y grupos sin discriminación por razón de origen, etnia, religión, 
ideología, género u orientación sexual, edad, discapacidad, recursos económicos o 
cualquier otra circunstancia personal o social, y desarrollarán políticas bibliotecarias 
específicas cuando fuese necesario.

b) La adaptación al ámbito digital y multimedia. Los servicios bibliotecarios podrán ser 
prestados de modo presencial o mediante procedimientos telemáticos en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Los poderes públicos impulsarán la digitalización 
del material cultural y su acceso en línea a través de las bibliotecas de las que sean 
titulares.

c) La cooperación entre las bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón y la colabo-
ración con archivos, museos y restantes instituciones de depósito cultural de Aragón 
para un más eficaz acceso, uso y difusión de sus respectivos fondos a la ciudadanía.

d) La libertad intelectual.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

5

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11296

e) La pluralidad de los recursos informativos que reúnen para reflejar la diversidad de la 
sociedad.

f) La gratuidad de sus servicios, como mínimo los de consulta, préstamo personal y co-
lectivo, acceso a Internet, información bibliográfica que se pueda obtener con sus re-
cursos, información a la comunidad y formación de los usuarios.

TÍTULO II
Del Sistema de Bibliotecas de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.— El Sistema de Bibliotecas de Aragón.
1. El Sistema de Bibliotecas de Aragón es el conjunto de instituciones, centros, órganos y 

servicios bibliotecarios existentes en Aragón organizados bajo los principios de cooperación y 
coordinación, con el fin de optimizar los recursos existentes y garantizar el libre acceso a la 
información, formación, ocio y cultura de los ciudadanos.

2. El Sistema de Bibliotecas de Aragón está integrado por:
a) La Biblioteca de Aragón.
b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada provincia, de titularidad estatal y gestión 

autonómica, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el resto del orde-
namiento jurídico.

d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de titularidad provincial, comarcal o municipal.
e) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria de la Comunidad 

Autónoma.
f) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad 

Autónoma.
g) Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de entidades 

o instituciones públicas de la Comunidad Autónoma.
3. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema de Bibliotecas de Aragón las bibliotecas y 

colecciones bibliográficas de titularidad privada, siempre que se acuerde mediante orden del 
titular del Departamento competente en materia de bibliotecas, previa solicitud de su titular y 
de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 6.— Registro de Bibliotecas de Aragón.
1. Se crea el Registro de Bibliotecas de Aragón, adscrito al Departamento competente en 

materia de bibliotecas, como registro administrativo en el que se inscribirán todas las biblio-
tecas y centros de documentación radicados en Aragón.

2. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón serán incluidas 
en la sección que dentro del Registro se constituirá a tal efecto.

3. Su estructura y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 7.— Mapa de Bibliotecas de Aragón.
El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborará el Mapa de Bibliotecas 

de Aragón como instrumento básico de información y planificación del Sistema de Bibliotecas 
de Aragón, en el que se recogerán los datos relativos a los servicios que prestan, fondos bi-
bliográficos, personal, equipamiento, superficie y mantenimiento de las bibliotecas públicas 
de Aragón.

Artículo 8.— Órgano directivo.
1. El Departamento competente en materia de bibliotecas es el órgano directivo del Sis-

tema de Bibliotecas de Aragón y ejercerá la dirección, coordinación, planificación e inspección 
de las bibliotecas y centros de documentación integrados en el mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la normativa que regula la estructura orgánica 
del Departamento, corresponde a este órgano directivo:

a) Elaborar la política bibliotecaria y establecer los criterios generales de gestión de las 
bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón, sin perjuicio de las referencias espe-
cíficas contenidas en el Título II de esta Ley.

b) Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado en Aragón, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa estatal aplicable y en los convenios suscritos con la Administración 
general del Estado.
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c) Planificar y coordinar los servicios prestados por las Bibliotecas Públicas de Aragón.
d) Coordinar e impulsar la colaboración entre los centros que integran el Sistema de Bi-

bliotecas de Aragón.
e) Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas de Aragón.
f) Gestionar el Registro de Bibliotecas de Aragón.
g) Velar por la conservación y preservación de los fondos bibliográficos y documentales 

que constituyen el patrimonio bibliográfico aragonés.
h) Fomentar los programas de apoyo al crecimiento y mantenimiento de los fondos que 

integran el patrimonio bibliográfico aragonés.
i) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora en las Bibliotecas Públicas de Aragón, 

sin perjuicio de las competencias que, de acuerdo con el Título III de la presente ley, les 
son atribuidas al titular del Departamento y al titular de la Dirección General compe-
tentes en materia de bibliotecas.

j) Representar a nivel nacional y, en su caso, internacional al Sistema de Bibliotecas de 
Aragón.

k) Procurar la recuperación de los fondos bibliográficos y documentales pertenecientes al 
patrimonio bibliográfico aragonés que se encuentren fuera del territorio de Aragón.

Artículo 9.— La Comisión Asesora de Bibliotecas.
1. La Comisión Asesora de Bibliotecas es un órgano colegiado, de ámbito autonómico, 

adscrito al Departamento competente en materia de bibliotecas, que desempeña funciones 
de carácter asesor y consultivo.

2. Reglamentariamente se determinará su organización, composición y funciones y, por 
orden del titular de Departamento correspondiente, se aprobará el reglamento de funciona-
miento.

Artículo 10.— Normas en materia de conservación y reproducción.
1. En las bibliotecas integradas de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón deberán ejer-

cerse las funciones de conservación y protección de los fondos que sean integrantes del Pa-
trimonio Bibliográfico Aragonés, de acuerdo con la legislación vigente.

2. En las bibliotecas de uso público en cuyos fondos haya obras integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico Aragonés, se podrá reproducir o convertir cualquier obra a formato digital con 
fines de conservación y preservación, de acuerdo con las normas reguladoras de la propiedad 
intelectual.

3. La reproducción o conversión requerirá la previa notificación del Departamento compe-
tente en materia de bibliotecas a efectos de que este establezca las condiciones de seguridad 
necesarias, pudiendo exigir la entrega de una copia del formato digital en que la obra se haya 
reproducido o convertido.

4. Las bibliotecas de uso público podrán solicitar al departamento competente en materia 
de bibliotecas su participación en la financiación de la digitalización de su obra siempre que 
se trate de obras de autores o instituciones aragonesas, o de temas referidos a Aragón.

5. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos antiguos, especializados, raros o valiosos 
y no dispongan de medios para la conservación y la evaluación de los mismos podrán recurrir 
a la Biblioteca Histórica de Aragón para su apoyo y orientación.

CAPÍTULO II
La Biblioteca de Aragón

Artículo 11.— La Biblioteca de Aragón.
La Biblioteca de Aragón es el centro superior bibliográfico de Aragón y cabecera del Sis-

tema de Bibliotecas de Aragón, incluyendo entre sus funciones principales las de recopilación, 
catalogación, conservación y difusión de los registros documentales en cualquier soporte y la 
prestación de servicios de información documental de interés para Aragón.

Artículo 12.— Estructura y funcionamiento.
1. La Biblioteca de Aragón depende orgánicamente del Departamento competente en bi-

bliotecas, quedando adscrita a la Dirección General con competencia en la materia.
2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca de Aragón se establecerán reglamenta-

riamente.

Artículo 13.— Funciones.
Son funciones de la Biblioteca de Aragón:
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a) Recoger, conservar y difundir toda creación documental, fijada en cualquier soporte fí-
sico, editada o producida en Aragón, de autores y temas aragoneses o de especial in-
terés para la Comunidad Autónoma.

b) Ser depositaria de un ejemplar de las obras sujetas a Depósito Legal, de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia.

c) Coordinar el catalogo colectivo de la Red de bibliotecas Públicas de Aragón.
d) Establecer relaciones de colaboración e intercambio con otros sistemas bibliotecarios 

nacionales o extranjeros.
e) Elaborar y difundir la información sobre la producción editorial aragonesa.
f) Ser depositaria de los fondos bibliográficos que sean donados o entregados en depó-

sito a la Administración autonómica.
g) Proponer las pautas necesarias para el tratamiento y recuperación documental en el 

marco de la Red de bibliotecas Públicas de Aragón.
h) Coordinar la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
i) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperación entre las bibliotecas y centros inte-

grados en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
j) Crear y mantener un repositorio de patrimonio documental digital aragonés.
k) Recopilar, tratar y difundir la información estadística de los centros pertenecientes al 

Sistema de Bibliotecas de Aragón.

CAPÍTULO III
La Biblioteca Histórica de Aragón

Artículo 14.— Funciones de la Biblioteca Histórica de Aragón.
La Biblioteca Histórica de Aragón tiene como principal misión la recopilación, catalogación, 

conservación y difusión del Patrimonio Bibliográfico Histórico de Aragón.

Artículo 15.— Estructura y funcionamiento.
1. La Biblioteca Histórica de Aragón depende orgánicamente de la biblioteca de Aragón, 

quedando adscrita a la Dirección General con competencia en la materia.
2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca Histórica de Aragón se establecerá re-

glamentariamente en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Artículo 16.— Funciones.
Son funciones de la Biblioteca Histórica de Aragón:
a) Recoger, conservar y preservar los fondos históricos aragoneses fijados en cualquier 

soporte físico, editados o producidos en Aragón, de autores y temas aragoneses o de 
especial interés para Aragón y las colecciones y bibliotecas con fondos históricos y de 
especial valor cultural creadas en Aragón.

b) Elaborar y coordinar el catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Aragón.
c) Ser depositaria de los fondos históricos aragoneses a los que se hace referencia en la 

letra a) de este artículo que sean donados o entregados en depósito a la Administración 
aragonesa.

d) Elaborar las pautas para la recuperación del patrimonio documental emigrado de 
Aragón.

e) Colaborar en el mantenimiento del repositorio de patrimonio documental digital ara-
gonés.

f) Difundir los fondos bibliográficos históricos y de especial valor cultural aragonés facili-
tando el acceso de los ciudadanos aragoneses al conocimiento de su patrimonio biblio-
gráfico.

g) Favorecer la investigación sobre la cultura aragonesa a través del conocimiento y difu-
sión de los fondos históricos y de especial valor cultural aragonés.

h) Analizar los documentos y proponer las medidas específicas referentes a la digitaliza-
ción y la protección de los fondos de especial valor cultural para Aragón.

CAPÍTULO IV
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón

Artículo 17.— La Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
1. La Red de Bibliotecas Públicas de Aragón es el conjunto organizado y coordinado de las 

bibliotecas públicas existentes en Aragón, con el fin de facilitar el acceso a sus fondos y 
ofrecer unos servicios bibliotecarios de calidad.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

5

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11299

2. Forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón:
a) La Biblioteca de Aragón.
b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada provincia, de titularidad estatal y gestión 

autonómica, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el resto del orde-
namiento jurídico.

d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de titularidad provincial, comarcal o mu-
nicipal, así como las bibliotecas de uso público general, cuando se autorice por el titular 
del Departamento competente en la materia.

3. La Biblioteca de Aragón asumirá la coordinación de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Aragón sin perjuicio de la competencia de cada entidad local en la coordinación de las redes 
locales bibliotecarias, cuando existan.

Artículo 18.— Integración en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
1. Mediante orden del titular del Departamento competente en materia de bibliotecas se 

autorizará la incorporación a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón de las bibliotecas de 
titularidad municipal, provincial y comarcal, así como de aquellas de uso público general que 
lo soliciten, previo informe preceptivo y no vinculante de la Comisión Asesora de Bibliotecas.

2. Los requisitos que deban reunir las bibliotecas para autorizar su incorporación en la Red 
de Bibliotecas Públicas de Aragón se determinarán reglamentariamente.

Artículo 19.— Acceso a redes electrónicas.
Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón facilitarán a todos los 

usuarios el acceso y consulta a redes electrónicas aprovechando el potencial de las redes de 
información y, en especial, de Internet.

Artículo 20.— Derechos de los usuarios de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Aragón.

Los usuarios de los centros incorporados a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón ten-
drán los siguientes derechos:

a) Usar de manera gratuita los servicios básicos que debe prestar la biblioteca.
b) Disponer de una colección de documentos suficiente y actualizada.
c) A la protección de sus datos personales, de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente, así como a la privacidad y confidencialidad de la información que solicitan o 
reciben y de los recursos que consultan o toman en préstamo.

d) Acceder y participar en las actividades que se celebren en las instalaciones biblioteca-
rias.

e) Sugerir la adquisición de materiales bibliográficos y documentales, así como proponer 
actividades relacionadas con el ámbito bibliotecario y cultural.

Artículo 21.— Obligaciones de los usuarios de las bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Aragón.

Se consideran obligaciones de los usuarios de los centros pertenecientes a la Red de Bi-
bliotecas Públicas de Aragón:

a) Observar un comportamiento adecuado para el buen funcionamiento de las bibliotecas, 
guardando el debido orden, respeto y compostura.

b) Cumplir y respetar las normas de funcionamiento establecidas en cada biblioteca y 
seguir las indicaciones y órdenes del personal que presta sus servicios en las mismas.

c) Respetar los derechos de los usuarios de la biblioteca.
d) Hacer uso de los servicios bibliotecarios para la finalidad prevista en el centro.
e) Dar uso adecuado al mobiliario, equipamiento, materiales y recursos de la biblioteca y 

devolver los materiales prestados de acuerdo con las normas de funcionamiento esta-
blecidas por esta.

CAPÍTULO V
Los fondos y los servicios bibliotecarios de los centros integrados en la Red de 

Bibliotecas Públicas de Aragón

Artículo 22.— Fondos bibliotecarios.
1. El fondo de las bibliotecas se constituirá con las colecciones y obras adquiridas para 

cada biblioteca por la administración titular o gestora, mediante compra, donación, legado, 
depósito u otros.
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2. Los fondos de las bibliotecas públicas deberán contar con la reposición y actualización 
de sus colecciones.

Artículo 23.— Servicios básicos.
1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón ofrecerán los 

servicios básicos de forma libre y gratuita.
2. Tienen la consideración de servicios básicos los siguientes:
a) Orientación e información para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las necesi-

dades informativas de los ciudadanos.
b) Información bibliográfica y de referencia.
c) Lectura y consulta en sala de los fondos bibliográficos y documentales.
d) Préstamo individual y colectivo de libros y otros documentos.
e) Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se puedan 

desarrollar, no sujetas a licencia.
f) Cualquier otro servicio que se pudiera establecer para la Red de Bibliotecas Públicas 

de Aragón.
3. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas facilitarán el acceso a los documentos 

que no figuren en sus colecciones por medio del préstamo en red, el préstamo interbibliote-
cario y los servicios de obtención de documentos.

Artículo 24.— Recursos humanos y materiales.
Para la adecuada prestación de los servicios contemplados en el artículo 18, los centros 

integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón contarán con los recursos humanos 
y materiales adecuados, necesarios y suficientes.

Artículo 25.— Las bibliotecas públicas del Estado en Aragón.
Las bibliotecas públicas del Estado en Zaragoza, Huesca y Teruel, de titularidad estatal y 

gestionadas por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal 
vigente y el convenio suscrito con la Administración general de Estado, asumirán las fun-
ciones propias de biblioteca pública, las encomendadas por el Estado y todas aquellas que se 
puedan atribuir desde la administración gestora, de acuerdo con el Mapa de Bibliotecas de 
Aragón.

Artículo 26.— Las bibliotecas públicas comarcales.
Las bibliotecas públicas comarcales ejercerán, dentro del ámbito territorial comarcal de su com-

petencia y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, las funciones de bi-
blioteca central de préstamo en Red y de cooperación, las de centro bibliográfico y de recursos para 
actividades de extensión bibliotecaria y las de prestación del servicios de lectura en relación con los 
municipios ubicados en la comarca que carezcan de servicio bibliotecario.

Artículo 27.— Las bibliotecas públicas municipales.
1. De acuerdo con lo establecido en la normativa en materia de Administración local, los 

municipios con una población superior a cinco mil habitantes deberán contar con un servicio 
de biblioteca pública.

2. En aquellos otros cuya población sea menor a cinco mil habitantes, el Ayuntamiento 
facilitará el acceso a los servicios bibliotecarios básicos de acuerdo con el Mapa de Biblio-
tecas de Aragón.

3. En cualesquiera de los casos y de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente de 
reparto de competencias, el Gobierno de Aragón colaborará con los Ayuntamientos para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO VI
De las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza y de las bibliotecas 

especializadas

Artículo 28.— Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria.
1. Las bibliotecas de los centros universitarios son las unidades de gestión de los recursos 

de la información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua 
que tienen como funciones facilitar el acceso y la difusión de dichos recursos de la informa-
ción y colaborar en los procesos de creación del conocimiento, a fin de contribuir a la conse-
cución de los objetivos de la universidad.
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2. Estas bibliotecas recogen fondos bibliográficos especializados, prestan servicios a los 
miembros de la comunidad universitaria y, con la autorización previa del centro correspon-
diente, a los particulares que lo soliciten.

3. Las bibliotecas de los centros universitarios se coordinarán con el resto del Sistema de 
Bibliotecas de Aragón a través de la Biblioteca de Aragón, en el ámbito de los procesos téc-
nicos, de la digitalización y de la protección de los fondos de especial valor para Aragón, sin 
perjuicio de otras formas de cooperación que puedan establecerse mediante convenio con 
otras bibliotecas para servicios comunes.

Artículo 29.— Las bibliotecas escolares.
1. Las bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria son unidades de gestión de los 

recursos del centro educativo al servicio de los procesos de enseñanza y aprendizaje y el agente 
necesario para desarrollar los objetivos de fomento de la lectura y acceso a la información.

2. Estas bibliotecas organizan y ponen al servicio de toda la comunidad escolar los fondos 
documentales existentes en el centro, en soporte impreso, audiovisual, multimedia o cual-
quier otro soporte o medio de transmisión de contenido, cultural o informativo.

Las bibliotecas escolares proporcionan la información y el material necesarios para el 
apoyo de los objetivos académicos, cumplen funciones pedagógicas, facilitan el acceso a la 
cultura y educan en la utilización de sus fondos.

3. Las bibliotecas escolares colaborarán en la creación y consolidación de los hábitos de 
lectura y en la formación para el acceso a la información, pondrán al servicio de la comunidad 
educativa recursos para la didáctica de áreas y materias, y fomentarán el aprendizaje y el uso 
crítico de los citados recursos.

4. Sus funciones son:
a) Realizar la gestión técnica de los fondos documentales, según criterios estandarizados 

y adaptados a las características de los centros educativos.
b) Favorecer el acceso a los fondos bibliográficos, documentales y de información.
c) Facilitar la formación de los usuarios en la utilización de la biblioteca e impulsar el há-

bito lector.
5. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 

espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.
Todos los centros de enseñanza no universitaria organizarán su biblioteca escolar según 

las pautas que, sobre gestión técnica, programación de actividades, personal, horarios, orga-
nización y financiación, se establezcan mediante la normativa específica.

6. Las bibliotecas escolares cooperarán con la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, 
especialmente con la biblioteca o bibliotecas de su área de referencia, en la creación y con-
solidación de los hábitos de lectura y en la formación para el acceso a la información, en el 
marco del Mapa de Bibliotecas de Aragón.

7. Las bibliotecas escolares podrán disponer y gestionar de forma individualizada o coor-
dinada de libros de texto y materiales didácticos, elaborados en el centro, con contenidos 
adaptados a la legislación educativa vigente y con licencias de uso público.

8. Los Departamentos competentes en materia de educación y bibliotecas, así como las 
entidades locales, podrán colaborar en la gestión y financiación de bibliotecas públicas de 
doble uso.

Artículo 30.— Las bibliotecas especializadas.
1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas, de titularidad pública o privada, que con-

tengan un fondo referido principalmente a un campo específico del conocimiento.
2. Las bibliotecas especializadas prestan un servicio público con las restricciones que les 

son propias, y se coordinan con el resto del Sistema de Bibliotecas de Aragón en el ámbito de 
los procesos técnicos, de la digitalización y de la protección de los fondos de especial valor 
cultural para Aragón.

3. Las bibliotecas especializadas dependientes del Departamento competente en materia 
de bibliotecas recibirán de la Biblioteca de Aragón especial atención en el ámbito de la norma-
lización y de los procesos técnicos, de la digitalización y de la protección de sus fondos.

TÍTULO III
Del régimen sancionador

Artículo 31.— Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas en materia de bibliotecas las acciones y omi-

siones que se tipifican en este título.
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Artículo 32.— Sujetos responsables.
Son responsables de las infracciones, incluso a título de mera inobservancia, las personas 

físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones u omisiones tipificadas en la pre-
sente ley.

Artículo 33.— Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 34.— Infracciones muy graves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que supongan la pérdida, destrucción o, en general, la inuti-

lización definitiva de los fondos documentales o de los recursos de información de las 
bibliotecas.

b) La comisión de dos o más infracciones graves en dos años.

Artículo 35.— Infracciones graves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones graves:
a) Deteriorar de forma dolosa los fondos documentales y de cualquier otro tipo a los que 

se acceda.
b) Maltratar o deteriorar el mobiliario de la biblioteca, cuando quede inutilizado para su 

uso, así como el inmueble donde se ubica, cuando implique el cierre temporal de la 
biblioteca.

c) La agresión verbal o física al personal que presta sus servicios en la biblioteca.
d) La comisión de dos o más infracciones leves en dos años.

Artículo 36.— Infracciones leves.
Con independencia de las que figuren en la normativa estatal que resulte de aplicación, 

tendrán la consideración de infracciones leves:
a) No guardar el debido respeto y compostura en los centros y demás servicios bibliote-

carios.
b) Deteriorar de forma culposa los fondos documentales y de cualquier otra clase a los 

que se acceda, cuando no constituya infracción grave o muy grave.
c) Maltratar o deteriorar los bienes muebles e inmuebles, cuando no constituya infracción 

grave.
d) No devolver los fondos bibliográficos y los materiales prestados.
e) Tratar irrespetuosamente al personal que presta servicio en las bibliotecas e incumplir 

las órdenes o indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones.
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley que no sea cali-

ficada de grave o muy grave.

Artículo 37.— Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las muy graves, a los tres años.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

se hubiesen cometido.

Artículo 38.— Sanciones.
1. En caso de que el daño causado pueda ser valorado económicamente, la infracción 

será sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.
2. En los demás casos, las infracciones previstas en la presente ley darán lugar a la impo-

sición de las siguientes multas:
a) Infracciones muy graves: de 3.001 € a 6.000 €.
b) Infracciones graves: de 1.001 € a 3.000 €.
c) Infracciones leves: hasta 1.000 €.
3. Además de las multas, se podrá imponer la sanción de retirada de carné del usuario por 

el plazo que se establezca según el grado de la infracción cometida.
4. La gradación de las multas deberá tener en cuenta las circunstancias agravantes y ate-

nuantes que concurran.
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5. La resolución sancionadora, además de imponer las multas que procedan, dispondrá 
todo lo necesario para la restauración de la legalidad vulnerada por la conducta del procedi-
miento sancionador.

6. Carecen de naturaleza sancionadora:
a) La medida de expulsión de un usuario de una biblioteca en el supuesto de grave alte-

ración del orden.
b) Excepcionalmente, los daños o perjuicios ocasionados por la pérdida, destrucción o, en 

general, la inutilización de los fondos documentales, cuando se repongan con carácter 
voluntario y de manera inmediata.

c) La suspensión del uso del carné de usuario por el retraso en la devolución de los docu-
mentos.

Artículo 39.— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
c) Las impuestas por infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea firme la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 40.— Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Se considerarán circunstancias agravantes:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
El plazo se computará desde el día siguiente al de notificación de la sanción impuesta 
por la primera sanción.

2. Se considerarán circunstancias atenuantes:
a) La probada intención de no causar daño.
b) La reparación espontánea del daño o perjuicio causado o del cumplimiento de la obli-

gación durante la tramitación del procedimiento sancionador.
3. La existencia de circunstancias agravantes o atenuantes podrá determinar la imposición 

de la sanción en su grado máximo o mínimo, respectivamente.

Artículo 41.— Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá, en todo lo no previsto en 

ella, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno 
de Aragón.

Artículo 42.— Órganos competentes.
Son competentes para la imposición de las sanciones previstas en este título:
a) El titular del Departamento competente en materia de bibliotecas, si la infracción tiene 

la consideración de muy grave.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de bibliotecas, si la infracción 

tiene la consideración de grave o leve.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.— Cuando el volumen adquirido por la Biblioteca Histórica de Aragón así lo re-
quiera, el Gobierno de Aragón dispondrá de los medios materiales y personales necesarios 
para su implantación diferenciada de la Biblioteca de Aragón, adscribiéndose directamente al 
Departamento competente en bibliotecas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan total o parcialmente 
a lo dispuesto en la presente ley y expresamente la Ley 8/1986, de Bibliotecas de 
Aragón.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 

y desarrollo de la presente ley.

Segunda.— Regulación de los medios personales y materiales.
El Gobierno de Aragón deberá proceder a la regulación de los medios personales y mate-

riales en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Tercera.— Elaboración del Mapa de Bibliotecas.
El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborará, en el plazo de doce 

meses desde la publicación de esta ley, el Mapa de Bibliotecas de Aragón.

Cuarta.— Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Asesora de 
Bibliotecas.

Por orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se elaborará el Regla-
mento de Funcionamiento de la Comisión Asesora de Bibliotecas, en el plazo de doce meses 
desde la entrada en vigor de esta ley.

Quinta.— Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Biblioteca de Aragón.
Por orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se elaborará el Regla-

mento de Funcionamiento de la Biblioteca de Aragón, en el plazo de doce meses desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA
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LEY 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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I

En un contexto de cambio permanente y profundo, en las últimas décadas el modelo de 
Gobierno y Administración pública está siendo objeto de transformaciones estructurales en-
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caminadas a impulsar conceptos innovadores como el de gobierno abierto. El tránsito hacia 
una Administración relacional, reforzando su legitimidad y eficacia con la apertura al ciuda-
dano, es una respuesta a las actuales demandas de modelos colaborativos basados en más 
transparencia y más participación ciudadana en los asuntos públicos. El Gobierno y la Admi-
nistración pública deben promover el interés general integrando de forma más efectiva a la 
sociedad civil, como fortalecimiento de la democracia representativa.

La transparencia en la gestión pública es una condición necesaria del gobierno abierto. 
Permite a los ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestión de los asuntos públicos y 
formarse una opinión informada sobre los mismos. Con ello podrán participar de manera más 
eficaz en las decisiones que les atañen, controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a reducir 
la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legitimidad de los poderes públicos. Además, la 
transparencia permite la reutilización de la información del sector público para impulsar la in-
novación y el desarrollo económico. En definitiva, ofrece un conocimiento sobre los procedi-
mientos y decisiones, su legalidad y oportunidad, reduce el peligro de que exista desviación 
de poder y estimula a su vez la participación ciudadana en los asuntos públicos.

En este sentido, el derecho de participación es otro eje informador del gobierno abierto, 
como modelo que habilita instrumentos que permitan a los ciudadanos y las ciudadanas 
opinar, debatir, argumentar, formular propuestas y colaborar en los asuntos públicos. La pro-
moción de una participación ciudadana activa y de calidad constituye una condición esencial 
para la innovación democrática, precisamente en un contexto de complejidad creciente que 
exige la apertura de los poderes públicos para integrar a los ciudadanos y las ciudadanas en 
los procesos decisionales, permitiendo así sumar esfuerzos y generar complicidades. Además, 
la gestión pública participativa contribuye al desarrollo, favorece la inclusión y la cohesión 
social, perfecciona los valores democráticos y favorece una mayor eficacia de la acción polí-
tica y administrativa al incorporar en las políticas públicas toda la riqueza que representan los 
conocimientos, criterios y experiencias de la ciudadanía. La calidad de la participación ciuda-
dana también requiere potenciar los principios de transversalidad de su promoción, proacti-
vidad de la sociedad civil y corresponsabilidad social, por los que los ciudadanos y las ciuda-
danas, individualmente o agrupados en colectivos, contribuyan al bien común o interés 
general de la sociedad.

II

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el artículo 71.1.ª y 7.ª, 
de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
la competencia exclusiva para la “creación, organización, régimen y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno”, así como sobre “el procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia”, respetando los límites que marca la legislación 
básica del Estado en materia de procedimiento administrativo común, de tal manera que se 
garantice un tratamiento igual ante las Administraciones públicas. En coherencia con ello, por 
medio del artículo 61 del citado Estatuto, la Comunidad Autónoma de Aragón crea y organiza 
su Administración propia conforme a la ley.

Asimismo, el artículo 71.27.ª del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autó-
noma competencia exclusiva en materia de “encuestas, audiencias públicas, foros de partici-
pación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con excepción de la regulación del 
referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución”.

La materia que se regula en la presente ley trata de promover un modelo de gobierno 
abierto, generando así una nueva forma de relación del Gobierno y la Administración pública 
con la ciudadanía, basada en la transparencia de la actividad pública y la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas que impulse el Gobierno de Aragón. Se da 
cumplimiento así al Estatuto de Autonomía de Aragón, que ya en su preámbulo compromete 
a los poderes públicos en la promoción y defensa de la democracia. Mientras el artículo 62.3 
establece que la Administración pública debe ajustar su actividad a los principios de eficacia, 
eficiencia, racionalización, transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos y las ciuda-
danas, el artículo 15 proclama el derecho de los aragoneses y las aragonesas a participar en 
condiciones de igualdad en los asuntos públicos, obligando a los poderes públicos arago-
neses a promover la participación social en la elaboración, ejecución y evaluación de las po-
líticas públicas, así como la participación individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, 
cultural y económico. Del mismo modo, y como principio rector de las políticas públicas, según 
el artículo 20.a), corresponde a los poderes públicos aragoneses facilitar la participación de 
todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y social. Y todo ello en el marco 
de una cultura de valores democráticos proclamada por el artículo 30, que ordena a los po-
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deres públicos promover la cultura de la paz mediante la incorporación de valores como la 
participación.

La regulación de medidas que promuevan la transparencia política y administrativa, así 
como la participación de los ciudadanos y las ciudadanas en los asuntos públicos, se ha ido 
perfilando en los últimos años a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea proclamada por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión 
el 7 de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre la Gobernanza Europea aprobado 
por la Comisión el 25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevancia resultan los paráme-
tros definidos por el convenio 205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso a los Docu-
mentos Públicos, que en su preámbulo resalta la importancia de la transparencia de las auto-
ridades públicas en una sociedad democrática y pluralista.

La adaptación de nuestro modelo de Administración pública a este escenario se ha con-
vertido en centro de atención para el legislador estatal. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ya estableció los primeros pasos en esta línea, al señalar en su artículo 3.5 que, en 
sus relaciones con los ciudadanos y las ciudadanas, las Administraciones públicas deben 
actuar de conformidad con los principios de transparencia y participación. Esta normativa ha 
sido posteriormente desarrollada por medio de otros textos legales, como la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, o la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. Sin 
embargo, será la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la que suponga un avance definitivo en la materia, reforzando la 
transparencia en la actividad pública y garantizando el derecho de acceso a la información. 
Así, la presente ley tiene por objeto desarrollar, completar y ampliar las obligaciones que con-
tiene esta norma básica estatal en materia de transparencia, así como establecer los meca-
nismos para garantizar la efectividad de los derechos que reconoce a los ciudadanos y las 
ciudadanas.

Nuestra Comunidad Autónoma carece de una normativa específica que desarrolle esta 
materia, habiéndose regulado la misma de manera parcial, fragmentada y sectorializada. El 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, establece que la 
actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma se ajustará, entre otros, a los prin-
cipios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales; eficiencia en la asigna-
ción y en la utilización de los recursos públicos; planificación, gestión por objetivos y control 
de los resultados; servicio efectivo y acercamiento de la Administración a la ciudadanía; así 
como de transparencia y publicidad, con objeto de garantizar la efectividad de los derechos 
que la legislación atribuye a los ciudadanos y las ciudadanas.

Por su parte, la política de participación ciudadana impulsada en nuestra Comunidad Au-
tónoma ha permitido generar progresivamente una nueva cultura política y administrativa 
para la construcción de un Gobierno y una Administración relacional, basados en la cercanía 
y la relación directa con los ciudadanos y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia, la 
reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que liga la calidad de las políticas públicas, entre otros 
criterios, con la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre asuntos que incidan 
directa o indirectamente en el interés público. Esta apuesta exige la regulación de ese modelo 
de participación ciudadana impulsado en los últimos años, reconociendo a nivel legal el pro-
ceso de participación ciudadana como instrumento de debate público para las políticas pú-
blicas del Gobierno de Aragón. La presente ley se dirige a la promoción de espacios concretos 
impulsados por el Gobierno de Aragón que garantizan una participación sustentada en los 
principios de igualdad, transparencia, pluralismo y corresponsabilidad.

En definitiva, las disposiciones de la presente ley pretenden construir un modelo de Go-
bierno y Administración pública que genere confianza en los ciudadanos y las ciudadanas e 
incentive su participación, garantizando su derecho a ser informados y en consecuencia per-
mitiendo el control de la actuación pública y la exigencia de responsabilidades.

III

La ley consta de 62 artículos, estructurados en tres títulos, ocho disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

El título I se dedica a las disposiciones generales, precisando el objeto de la norma, que 
es promover los principios de transparencia y participación ciudadana en las relaciones del 
Gobierno y de la Administración pública con los ciudadanos y las ciudadanas. Establece los 
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principios que, con carácter general, deben informar la aplicación de esta ley, que se enmarca 
en una estrategia de impulso del modelo de gobierno abierto, y define los conceptos claves 
para la adecuada interpretación de la norma.

El título II regula y garantiza la transparencia en la actividad pública. El capítulo I reconoce 
un amplio y extenso ámbito de aplicación, siguiendo las recomendaciones del convenio 205 
del Consejo de Europa, que incluye a la Administración de la Comunidad Autónoma, a las 
entidades locales aragonesas, a los organismos autónomos, entidades de derecho público, a 
los consorcios y a la Universidad pública, todas ellas con la consideración de Administración 
pública a los efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y fundaciones públicas y 
a todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia creadas específicamente para 
satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 
siempre que uno o varios sujetos públicos, financien mayoritariamente su actividad, controlen 
su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, 
dirección o vigilancia.

Las Cortes de Aragón y las instituciones estatutarias estarán sujetas al contenido de esta 
ley en relación con sus actividades sujetas a derecho administrativo, sin perjuicio, en el caso 
de las Cortes, del respeto a la autonomía parlamentaria que les garantiza el artículo 34 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

La ley somete a las obligaciones de transparencia a los prestadores de servicios públicos 
y a las personas privadas que ejerzan potestades administrativas, respecto de las actividades 
directamente relacionadas con las funciones públicas que ejerzan y los servicios públicos que 
gestionen. El alcance y contenido de estas obligaciones, cuyo cumplimiento podrá exigirse no 
solo directamente sino también a través de la Administración a la que estén vinculados, se 
concretará en los instrumentos jurídicos que regulen estas relaciones.

También para los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de elec-
tores, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, así como las fundaciones 
vinculadas a los mismos, cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o subvenciones de las 
Administraciones públicas aragonesas, así como para las entidades privadas que se finan-
cien con fondos públicos, a partir de ciertos umbrales, se establecen obligaciones de transpa-
rencia, y el mismo tratamiento se da a las sociedades mercantiles y fundaciones que, sin ser 
públicas, están participadas en más de un treinta por ciento por una entidad pública.

La ley desarrolla los dos aspectos que conforman la transparencia en la actividad pública, 
la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública. El capítulo II, referido a 
la publicidad activa, establece la obligación de difundir una amplia información, de manera 
obligatoria, gratuita y en condiciones de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través de me-
dios electrónicos. Se parte de las obligaciones que establece en materia de publicidad activa 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, cuya estructura se mantiene, y se amplían aspectos como los relativos a la transpa-
rencia política, la información sobre el empleo público y sobre la ejecución de los contratos, 
entre otros.

La ley apuesta por generar iniciativa privada, fomentando la reutilización de la información 
pública, instando a promover las acciones necesarias para una efectiva apertura de los datos 
públicos que obren en poder de la Administración pública de forma reutilizable.

El capítulo III regula el derecho de acceso a la información pública, ordenando el procedi-
miento para su ejercicio en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con respeto a lo dispuesto 
en la normativa básica, que se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En aras de facilitar el derecho de 
acceso, la ley fomenta la tramitación electrónica, y como garantía para los y las solicitantes 
prevé la obligación de emitir una comunicación previa tras el recibo de la solicitud que informe 
del procedimiento de tramitación de la misma, establece la interpretación favorable al derecho 
de acceso de algunas causas de inadmisión y reconoce el silencio estimatorio con carácter 
general. El régimen de la formalización del acceso y la reclamación potestativa en materia de 
acceso constituyen otros elementos configuradores del espíritu incentivador de la transpa-
rencia hacia el ciudadano individual.

El título se cierra con la regulación de la organización, el fomento y control de la transpa-
rencia en el capítulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragón, como órgano cole-
giado que, actuando con independencia orgánica y funcional, tiene encomendada la promo-
ción de la transparencia de la actividad pública en la Comunidad Autónoma y a quien 
corresponderá la resolución de las reclamaciones sobre el derecho de acceso.

Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obligaciones que marca la ley en materia de 
transparencia en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, se prevé la exis-
tencia de un departamento competente en materia de transparencia, al que le corresponderá 
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el diseño, la coordinación, evaluación y seguimiento de las políticas en materia de transpa-
rencia, con el apoyo de las secretarías generales técnicas, en las que se crearán unas uni-
dades de transparencia. Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, en el 
que se incluirá toda la información exigida en el régimen de publicidad activa, así como aquella 
otra que se considere de interés. Finalmente, se dedica un precepto a establecer los meca-
nismos de control para el efectivo cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

El título III regula la promoción de la participación ciudadana, como eje fundamental del 
modelo de gobierno abierto en el marco de una sociedad democrática avanzada. El capítulo 
I recoge las disposiciones generales, ordenando el objeto, ámbito de aplicación y fines que 
deben informar el impulso del modelo de participación ciudadana previsto en la presente ley. 
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumentos que permiten a los ciudadanos y las 
ciudadanas participar de forma voluntaria y libre, manifestando sus opiniones, iniciativas y 
sugerencias para orientar el mejor diseño de las políticas públicas del Gobierno de Aragón.

El capítulo II regula los aspectos más importantes de la organización administrativa, atri-
buyendo al departamento competente en materia de participación ciudadana funciones enca-
minadas a la promoción y coordinación. Con el objetivo de facilitar la ordenación de los dis-
tintos instrumentos de participación, garantizar el principio de transparencia y asegurar así la 
máxima implicación ciudadana, se regula el Programa Anual de Participación Ciudadana, 
como documento estratégico que contiene las políticas públicas que se someten a los instru-
mentos previstos en este título. El Portal de Participación Ciudadana constituye otro pilar 
fundamental de la organización administrativa, como plataforma tecnológica destinada a cen-
tralizar y promover la participación de los ciudadanos y las ciudadanas en las políticas pú-
blicas. Su efectividad se complementa con el Fichero de Participación Ciudadana.

El capítulo III regula los derechos específicos para la participación ciudadana, como son, 
además del derecho de participación stricto sensu, el de información y el de formular pro-
puestas y sugerencias.

El capítulo IV ordena las disposiciones generales sobre los instrumentos de participación 
ciudadana, que constituyen los cauces que hacen efectiva la implicación activa de los ciuda-
danos y las ciudadanas en las políticas públicas. En concreto, se prevén variados instru-
mentos de consulta popular, así como procesos de deliberación participativa tanto para la 
adopción de políticas públicas como para otras decisiones durante la ejecución de las mismas, 
estructurándose tales procesos en las fases de información, deliberación y retorno. Además, 
se prevé el impulso de otros instrumentos que resulten idóneos para garantizar una participa-
ción de calidad, y aquellos espacios que permitan un desarrollo progresivo de la democracia 
electrónica. Asimismo, con el fin de promover los principios de transparencia y calidad en el 
funcionamiento de los órganos de participación ciudadana, de ámbito general o sectorial, 
dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma, se establece una disposición 
especifica al respecto. Por último, en aras de implementar procesos de mejora en el funciona-
miento de los instrumentos de participación ciudadana, se prevé la evaluación de los meca-
nismos y procesos desarrollados al amparo de esta ley.

Por su parte, el capítulo V contiene medidas de fomento de la participación ciudadana 
tanto para las entidades locales como para las entidades ciudadanas, así como actuaciones 
dirigidas a la formación para la participación.

Finalmente, la ley contiene las disposiciones necesarias para establecer los distintos regí-
menes transitorios y de habilitación para su desarrollo reglamentario. Aunque se prevé su 
entrada en vigor a los tres meses de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, se con-
templa un plazo mayor para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar la transparencia de la actividad pública en 

Aragón y la participación ciudadana en las políticas que desarrolla el Gobierno de Aragón, con 
la finalidad de impulsar el gobierno abierto en el ámbito de la Comunidad Autónoma como 
forma de relación del Gobierno y de la Administración con los ciudadanos y las ciudadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:
a) La transparencia de la actividad pública a través de las obligaciones de publicidad ac-

tiva.
b) El derecho a la información pública de forma accesible y comprensible, y a la veracidad 

y objetividad de esa información.
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c) El derecho de participación en la planificación, elaboración y evaluación de las políticas 
públicas del Gobierno de Aragón, a través de mecanismos que promuevan un diálogo 
abierto, transparente y regular, y de participación en la toma de decisiones en los 
asuntos que incidan directa o indirectamente en el interés público.

Artículo 2.— Principios generales.
Son principios esenciales que necesariamente se atenderán en la aplicación de esta ley 

para la efectiva implantación del gobierno abierto:
a) El principio de gobernanza, garantizando en el proceso de toma de decisiones la inte-

racción de las instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y económicos y la 
ciudadanía. Se perseguirá la coordinación y la cooperación entre las diferentes Admi-
nistraciones públicas y en el interior de cada una, para hacer posible el desarrollo de un 
gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia pública, proporcionando y difundiendo, de manera clara, 
proactiva, accesible y constante, la información que obra en su poder y la relativa a su 
actuación y organización, bajo los principios de veracidad y objetividad, de forma que 
la ciudadanía pueda conocer sus decisiones, cómo se adoptan las mismas, cuáles son 
los objetivos perseguidos o la finalidad para la que se dictan, qué medidas se van a 
implementar, en su caso, para llevar a cabo lo decidido, cómo se organizan los servi-
cios y quiénes son las personas responsables.

c) El principio de participación ciudadana, promoviendo y garantizando la implicación de 
la ciudadanía, a título individual o colectivo, en la planificación, el diseño y la evaluación 
de las políticas públicas, así como en la toma de decisiones.

d) El principio de orientación a los ciudadanos y las ciudadanas, dirigiendo la actuación de 
los poderes públicos a la satisfacción del interés general y de las necesidades reales 
de las personas y ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad de servicio a la 
sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por la consecución de los objetivos que se 
persiguen con la máxima calidad posible, mediante la orientación a objetivos y resul-
tados y la utilización óptima de los medios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipación, diseñando las políticas y gestionando los servicios con 
estrategias que permitan anticiparse a los problemas y demandas de los ciudadanos y 
las ciudadanas, con el objetivo de conseguir la efectividad de las políticas públicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, configurando procesos que permitan evaluar 
los servicios que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas, detectar sus deficien-
cias y corregirlas a los efectos de poderles garantizar a estos unos servicios públicos 
de calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensión, generando una disminución progresiva de 
trámites mediante el rediseño de procedimientos y la optimización de recursos, así 
como promoviendo la utilización de un lenguaje accesible y comprensible para los ciu-
dadanos y las ciudadanas, y la eliminación de las cargas administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo la iniciativa normativa de acuerdo con los 
principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, simpli-
cidad, efectividad y accesibilidad.

j) El principio de modernización, impulsando el empleo de técnicas informáticas y electró-
nicas para el desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del conocimiento en 
su propia organización.

k) El principio de responsabilidad y rendición de cuentas, asumiendo de forma expresa 
sus obligaciones ante los ciudadanos y las ciudadanas y las responsabilidades deri-
vadas de sus decisiones y actuaciones, promoviendo la cultura de la evaluación y es-
tableciendo el ejercicio de rendición de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su incorporación para que el diseño de las 
políticas y el conjunto de las actuaciones públicas garanticen el principio de accesibi-
lidad universal, tal y como está definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social.

m) El principio de responsabilidad social, incorporando las preocupaciones sociales y am-
bientales como principio rector de las políticas públicas y de las relaciones con la so-
ciedad.

n) El principio de neutralidad tecnológica, apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares 
abiertos y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones 
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abiertas, compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o 
desarrollos informáticos.

ñ) El principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier persona 
puede solicitar el acceso a la información pública.

o) El principio de veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y exacta, 
asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su au-
tenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, siempre 
que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se soli-
cite.

q) El principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada conforme 
al Esquema Nacional de Interoperabilidad.

r) El principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea publi-
cada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de reutilización de la información del sector público.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes de 
acceso serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse por la 
expedición de copias o soportes.

t) El principio de no discriminación tecnológica, garantizando que cualquier persona 
pueda acceder a la información sin que el medio o soporte en que se encuentre dicha 
información limite o imposibilite el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Artículo 3.— Definiciones.
A efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Gobierno abierto: aquel que promueve una comunicación y un diálogo de calidad con 

los ciudadanos y las ciudadanas con el fin de facilitar su participación y colaboración en 
las políticas públicas, que garantiza la información y la transparencia de su actuación 
para fomentar la rendición de cuentas, y que diseña sus estrategias en un marco de 
gobernanza multinivel.

b) Publicidad activa: obligación de difundir de forma permanente, veraz y objetiva la infor-
mación que garantice la transparencia de la actividad pública.

c) Planificación: proceso por el que se determina un conjunto de acciones estructuradas 
y coherentes dirigidas a satisfacer un fin u objetivo previamente definido, así como la 
ordenación de los medios o estrategias para lograr tal fin.

d) Evaluación: proceso integral de observación, análisis y consideración de la interven-
ción pública, encaminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, el cumplimiento 
de los objetivos, su impacto y las correcciones necesarias para la mejora de las estra-
tegias públicas.

e) Apertura de datos: la puesta a disposición de datos en formato digital, estandarizado y 
abierto, siguiendo una estructura clara que permita su comprensión y reutilización, con 
el fin de promover la transparencia de la gestión pública para su análisis y evaluación, 
fomentar la interoperabilidad entre Administraciones, y generar valor y riqueza a través 
de productos derivados de dichos datos realizados por terceros.

f) Reutilización: el uso por los ciudadanos y las ciudadanas de información y datos que 
obran en poder de las entidades públicas para propiciar que se generen nuevas utili-
dades, productos o servicios.

g) Participación ciudadana: la intervención e implicación de los ciudadanos y las ciuda-
danas, individual o colectivamente, en las políticas públicas, a través de procesos y 
mecanismos que permitan una escucha activa y un diálogo entre aquellos y las Admi-
nistraciones públicas.

h) Información pública: los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 
soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el artículo 4 y que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO II
Transparencia

CAPÍTULO I
Transparencia en la actividad pública

Artículo 4.— Sujetos obligados.
1. Las disposiciones de este título serán de aplicación a:
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a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social de Aragón.
c) Las entidades que integran la Administración local aragonesa.
d) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público dependientes de las 

Administraciones públicas aragonesas.
e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el ar-

tículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de 
régimen local, siempre que se encuentren adscritos a una Administración pública 
aragonesa.

f) La Universidad de Zaragoza.
g) Las corporaciones de derecho público cuya demarcación esté comprendida en terri-

torio aragonés, así como las federaciones deportivas aragonesas, en lo relativo a sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al cincuenta por ciento o en las 
cuales las citadas entidades puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia 
dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que 
las rigen.

i) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, 
de una o varias entidades de las previstas en este artículo, o cuyo patrimonio funda-
cional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por 
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades, o en las 
cuales estas tengan una influencia dominante en la toma de decisiones, en particular 
por ostentar una participación relevante en el correspondiente patronato.

j) Los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos de 
los anteriores, creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general 
que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los 
previstos en este artículo financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión 
o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, direc-
ción o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades previstas en este artículo, con excep-
ción de aquellas en las que participen la Administración General del Estado o alguna de 
las entidades de su sector público.

2. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón estarán 
sujetos a la legislación básica en materia de transparencia y a las disposiciones del presente 
título, en relación con sus actividades en materia de personal, bienes, contratación y subven-
ciones, sin perjuicio de lo que establezcan las Cortes de Aragón en ejercicio de la autonomía 
que les garantiza el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

3. A los efectos de lo previsto en este título, tienen la consideración de Administraciones 
públicas aragonesas los organismos y entidades incluidos en las letras a) a f) del apartado 
primero.

Artículo 5.— Derecho a la información pública.
Para hacer efectivo el derecho a la información pública, las personas físicas y jurídicas, en 

sus relaciones con las entidades sujetas a este título, podrán ejercer los siguientes derechos:
a) Acceder a la información pública que, en cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente título, deba estar o ponerse a disposición de los ciudadanos y las ciuda-
danas.

b) Obtener, previa solicitud, la información pública que obre en poder de aquellas enti-
dades, sin que para ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin más limita-
ciones que las contempladas en esta ley.

c) Ser informadas de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
transparencia pública y ser asesoradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su búsqueda de información por el personal al servicio de los sujetos 
obligados.

e) Recibir la información que soliciten, dentro de los plazos máximos establecidos en este 
título, y en la forma o formato elegidos, en los términos previstos en esta ley.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o parcialmente, 
y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la forma o for-
mato solicitados.
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g) Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean 
exigibles para la obtención de la información solicitada, así como las causas de exen-
ción.

Artículo 6.— Obligaciones de transparencia.
1. Para el cumplimiento de la obligación de transparencia y en los términos previstos en 

esta ley, las entidades mencionadas en el artículo 4 deben:
a) Elaborar, mantener actualizada, al menos con una periodicidad cuatrimestral, y difundir 

de forma permanente, veraz y objetiva, por medios electrónicos, a través de sus res-
pectivas sedes electrónicas o páginas web, la información cuya divulgación garantice 
la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la ac-
tuación pública y, como mínimo, la incluida en el capítulo II de este título.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad cuatrimestral, un inventario completo de toda 
la información pública que obre en su poder, con indicaciones claras de dónde puede 
encontrarse dicha información.

c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la información pública que garanticen su 
fiabilidad, actualización permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información pública que hagan fácilmente acce-
sible su localización y divulgación, así como la accesibilidad, la interoperabilidad, la 
calidad, el control de la veracidad y la reutilización de la información publicada.

e) Publicar la información sujeta a la obligación de transparencia de una manera clara, 
estructurada y entendible para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho de acceso a la información pública, el 
procedimiento para su ejercicio, así como el plazo y el órgano competente para re-
solver.

g) Difundir los derechos que reconoce este título a las personas, asesorar a las mismas 
para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

h) Facilitar la información solicitada en los plazos, en la forma y en el formato elegido de 
acuerdo con lo establecido en este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título se entienden sin perjuicio de 
la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en ma-
teria de publicidad.

3. Toda la información prevista en este título estará a disposición de las personas con dis-
capacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada por 
medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, con-
forme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 7.— Obligaciones de los prestadores de servicios públicos y personas privadas 
que ejerzan potestades administrativas.

1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las comprendidas en el artículo 4 que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, están obligadas por las pre-
visiones de este título respecto de la información relativa a las actividades directamente rela-
cionadas con las potestades públicas que ejerzan y los servicios públicos que gestionen. El 
cumplimiento de estas obligaciones podrá exigirse no solo directamente, sino también a 
través de la Administración a la que estén vinculadas.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, las normas regu-
ladoras de los conciertos y otras formas de participación de entidades privadas en los sis-
temas públicos de educación, sanidad y servicios sociales concretarán las obligaciones de 
publicidad activa y de suministro de información que deban cumplir estas entidades, los me-
canismos de control y seguimiento y las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 
Estas obligaciones se incluirán en las convocatorias, los pliegos, las correspondientes resolu-
ciones y cualesquiera documentos de formalización derivados.

Artículo 8.— Otros sujetos obligados.
1. Las obligaciones de transparencia reconocidas en el capítulo II serán también aplica-

bles a:
a) Los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores, organiza-

ciones sindicales y organizaciones empresariales, así como las fundaciones vinculadas 
a los mismos cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o subvenciones de las Admi-
nistraciones públicas aragonesas.

b) Las entidades privadas, incluidas las iglesias, confesiones, comunidades y otras enti-
dades inscritas en el Registro de entidades religiosas, que perciban de las Administra-
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ciones públicas aragonesas durante el período de un año ayudas o subvenciones pú-
blicas en una cuantía superior a 100.000 euros.

c) Las entidades privadas cuando al menos el cuarenta por ciento del total de sus in-
gresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención, siempre que las aportaciones 
de las Administraciones públicas aragonesas alcancen como mínimo 25.000 euros.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en el artículo 4 sea superior al treinta por ciento e igual o 
inferior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones que se constituyan con una aportación directa o indirecta, de una o 
varias entidades de las previstas en el artículo 4, superior al treinta por ciento e igual o 
inferior al cincuenta por ciento o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de per-
manencia, esté formado en más de un treinta por ciento y hasta un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden a estas enti-
dades en aplicación de la normativa básica estatal. En las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas y subvenciones, se incluirá la obligación para las entidades beneficiarias de cum-
plir con las obligaciones que exige este capítulo y en concreto las de dar publicidad a las re-
tribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables de la entidad 
y a las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo. En 
aquellos supuestos en que las ayudas y subvenciones se hayan otorgado sin un procedi-
miento de concurrencia competitiva, estas obligaciones se incluirán en el correspondiente 
convenio.

Artículo 9.— Obligaciones de suministrar información.
1. Los adjudicatarios de contratos del sector público estarán obligados a suministrar a las 

entidades previstas en el artículo 4 de esta ley a las que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquellas de las obligaciones previstas en este título, obligación que deberá ha-
cerse constar expresamente en el respectivo contrato. A estos efectos, los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares o documento equivalente especificarán dicha obligación.

2. La misma obligación alcanzará a los beneficiarios de subvenciones en los términos 
previstos en la normativa reguladora de las mismas y en la resolución de concesión. A estos 
efectos, las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, las resoluciones de conce-
sión y los convenios que instrumenten la concesión de subvenciones recogerán de forma 
expresa esta obligación.

3. La misma obligación recae sobre los prestadores de servicios públicos o quienes ejerzan 
potestades administrativas, contemplados en el artículo 7.

4. Las Administraciones públicas aragonesas podrán acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo confe-
rido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa será reiterada por 
períodos de quince días hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder del cinco 
por ciento del importe del contrato, subvención o instrumento administrativo que habilite para 
el ejercicio de las funciones públicas o la prestación de los servicios. Si en dicho instrumento 
no figurara una cuantía concreta, la multa no excederá de 3.000 euros. Para la determinación 
del importe, se atenderá a la gravedad del incumplimiento y al principio de proporcionalidad.

Artículo 10.— Límites a las obligaciones de transparencia.
1. El acceso a la información pública podrá ser limitado por razón de la seguridad o de-

fensa del Estado, la averiguación de los delitos, la intimidad de las personas, la protección de 
datos de carácter personal, la propiedad intelectual y demás límites establecidos en la legis-
lación básica.

2. En todo caso, el principio de transparencia se considerará prevalente y cualquier limita-
ción deberá tener fundamento en un límite o excepción establecido por norma con rango de 
ley e interpretarse en su aplicación de forma restrictiva.

CAPÍTULO II
Publicidad activa

Artículo 11.— Normas generales.
1. Las entidades enumeradas en el artículo 4 publicarán de forma periódica, veraz, obje-

tiva, accesible, comprensible y actualizada, la información pública cuyo conocimiento garan-
tice la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control de la ac-
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tuación pública por parte de la sociedad, así como para favorecer la participación ciudadana 
en las políticas públicas, y como mínimo la incluida en el capítulo II de este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de mí-
nimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones especí-
ficas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto de 
que el régimen establecido en la disposición específica sea más reducido prevalecerá la 
aplicación de lo establecido en este capítulo.

3. La información pública objeto de publicidad activa estará disponible de forma gratuita y 
fácilmente identificable, en las sedes electrónicas, portales o páginas web correspondientes 
de una manera segura, estructurada y comprensible para las personas, preferentemente en 
formatos reutilizables, garantizando especialmente la no discriminación tecnológica y accesi-
bilidad universal. A estos efectos, toda la información estará a disposición de las personas con 
discapacidad en una modalidad accesible.

4. Sin perjuicio de la obligación de conservar la información pública en los términos esta-
blecidos en la normativa vigente, aquella deberá presentarse en formatos abiertos que garan-
ticen su longevidad y manteniendo la capacidad de transformarlos automáticamente en for-
matos de fácil reproducción y acceso.

Artículo 12.— Información institucional y organizativa.
1. Las entidades comprendidas en los artículos 4, 7 y 8 de esta ley publicarán información 

relativa a:
a) Las funciones que desarrollan y la normativa que les sea de aplicación.
b) Su estructura organizativa, en la que se incluirá un organigrama actualizado que per-

mita identificar a los responsables de los diferentes órganos. Cuando se trate de cargos 
retribuidos, deberán hacer constar sus datos biográficos profesionales.

c) Su sede física, horarios de atención al público, dirección de correo electrónico y telé-
fonos de contacto.

2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el artículo 4 publicarán:
a) Las relaciones actualizadas de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento 

equivalente referidos a todo tipo de personal con indicación de sus retribuciones 
anuales, desglosando los diferentes complementos, en su caso, y la retribución total.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y los convenios co-
lectivos vigentes.

c) La Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal, así como los procesos de selección del personal, incluidas 
las listas de selección de personal temporal, con el fin de que permitan a cada aspirante 
conocer el puesto que ocupa en cada momento.

d) La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación 
del personal y el número de liberados sindicales, identificando la organización sindical 
a la que pertenecen, así como los costes que estas liberaciones generan para las enti-
dades correspondientes. Asimismo, se dará información sobre el número anual de 
horas sindicales utilizadas.

3. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán, además, la siguiente informa-
ción:

a) El Inventario de Organismos y Entes Públicos.
b) El Plan y el Informe Anual de la Inspección General de Servicios, o documentos equi-

valentes en su caso.
c) La relación de órganos colegiados adscritos, las normas por las que se rigen, así como 

los extractos de sus acuerdos. Asimismo, la relación de otros órganos colegiados en los 
que tenga participación, con independencia de la Administración a que estén adscritos.

d) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos y las empleadas públicas.

e) El Inventario de Bienes y Derechos de la entidad, cuando una norma de rango legal 
obligue a la creación y mantenimiento de este Inventario.

Artículo 13.— Transparencia política.
1. Las entidades comprendidas en el artículo 4 deberán hacer pública la siguiente informa-

ción respecto de los miembros del Gobierno, altos cargos y máximos responsables:
a) Identificación y nombramiento.
b) Datos biográficos profesionales.
c) Funciones.
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d) Órganos colegiados y consejos de dirección y administración de organismos públicos y 
sociedades mercantiles en los que participe o haya participado en los últimos cuatro 
años, así como asociaciones, fundaciones y entidades privadas de cuyos órganos di-
rectivos forme parte o haya formado parte en los últimos cuatro años.

e) Actividades públicas y privadas para las que se haya autorizado o reconocido la com-
patibilidad.

f) Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por el ejercicio de cargos 
públicos, incluidas cualesquiera dietas e indemnizaciones, con indicación expresa de 
los diferentes conceptos retributivos y el importe de los gastos de representación de los 
que haya hecho uso.

g) Indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.
2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en su normativa específica, estas entidades 

darán publicidad a los acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno que tengan especial 
relevancia.

3. El Registro de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de los miembros del 
Gobierno de Aragón y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma se 
regulará en la normativa específica sobre conflictos de intereses y buen gobierno. Asimismo, 
el Gobierno de Aragón hará públicos los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno 
cuando tengan un alcance general.

4. El contenido del Registro al que se refiere el apartado anterior será público. Únicamente 
quedarán excluidas de la publicidad las informaciones referidas a bienes patrimoniales en lo 
que resulte necesario para garantizar la seguridad.

5. Todas las Administraciones públicas aragonesas deberán publicar además:
a) Las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno y de los altos 

cargos, que se mantendrán públicas, como mínimo, durante todo su mandato. En el 
caso en que no pueda hacerse pública la agenda con carácter previo, la publicidad se 
hará a posteriori, salvo que existan causas justificadas.

b) La relación del personal de confianza o asesoramiento especial en cada uno de los 
departamentos y en los organismos públicos o entidades públicas, especificando su 
identificación, datos biográficos profesionales, nombramiento, funciones asignadas, ór-
gano o directivo al que presta sus servicios y retribuciones anuales, con indicación ex-
presa de los diferentes conceptos retributivos. Además, se dará cuenta del coste global 
que representa este personal para cada entidad.

c) La información de las campañas de publicidad institucional que hayan promovido o 
contratado, con indicación del gasto público de las mismas, de los adjudicatarios y del 
plazo de ejecución. Asimismo, se publicará el detalle de cuáles son los medios de co-
municación concretos a través de los que el adjudicatario lleva a cabo la campaña de 
publicidad, así como el gasto que corresponde a cada uno de ellos.

Artículo 14.— Información sobre planificación.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán los planes y programas anuales 

y plurianuales en que basen su actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la nor-
mativa sectorial en el plazo máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su vi-
gencia. En ellos se fijarán los objetivos concretos, así como las actividades, medios, costes 
estimados y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados 
deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica, al menos una vez al año, junto con 
los indicadores de medida y valoración, en la forma que se determine para cada entidad.

2. El Gobierno de Aragón aprobará en los primeros seis meses de cada legislatura un Plan 
de Gobierno con contenido abierto, en el que se identificarán los objetivos estratégicos perse-
guidos, las actividades y medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los recursos humanos 
y los costes económicos que previsiblemente serán necesarios para conseguirlos, una esti-
mación temporal para su consecución, la identificación de los órganos responsables de su 
ejecución, así como los indicadores que permitirán su seguimiento y evaluación. En el mismo 
deberán identificarse los proyectos de ley, los principales planes y programas sectoriales y las 
actuaciones más significativas.

3. El Gobierno de Aragón presentará, en un plazo no superior a cuatro meses desde la fi-
nalización de cada ejercicio presupuestario, un informe de las principales actuaciones reali-
zadas con relación al Plan de Gobierno.

Artículo 15.— Información de relevancia jurídica.
1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competencias, publi-

carán:
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a) Una relación de su normativa vigente, incluyendo las normas originales y la versión 
consolidada de las mismas cuando hayan sufrido modificaciones.

b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas 
por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una interpretación 
del derecho o tengan efectos jurídicos, en especial en lo relativo al derecho foral de 
Aragón.

c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos legislativos, cuya iniciativa corres-
ponda al Gobierno de Aragón, tras la toma de conocimiento por el Consejo de Go-
bierno. Asimismo, se publicarán los proyectos de ley y los decretos legislativos tras su 
aprobación por el Consejo de Gobierno.

d) Los proyectos de reglamento, una vez elaborados y previamente a la solicitud de los 
informes y dictámenes de los órganos consultivos.

e) Las memorias, informes y dictámenes que conformen los expedientes de elaboración 
de los textos normativos con ocasión de la emisión de los mismos.

f) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación, así como las aportaciones 
que se realicen durante ese trámite y la respuesta a las mismas.

g) Las iniciativas aprobadas por las diputaciones provinciales, los consejos comarcales y 
los plenos municipales, con información sobre las acciones puestas en marcha, en su 
caso, para su cumplimiento.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, se publicará una relación 
actualizada de los procedimientos de elaboración de normas que estén en curso, indicando 
su objeto, los trámites exigibles y estado de los mismos, así como los mecanismos de partici-
pación ciudadana previstos, incluyendo, en su caso, las alegaciones y aportaciones que se 
hayan presentado, con indicación de quiénes las presentaron y sus fechas de registro.

Artículo 16.— Información sobre contratos.
1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa reguladora de los contratos del sector 

publico exige respecto de los procedimientos de adjudicación y modificación de los contratos, 
la transparencia en la contratación pública exige que los sujetos comprendidos en el artículo 
4 hagan pública en sus respectivos Portales de Transparencia, con una actualización trimes-
tral, la siguiente información relativa a todos los contratos, incluidos los contratos menores:

a) Objeto, tipo de contrato y órgano de contratación.
b) Fecha de formalización.
c) Fecha de inicio de ejecución.
d) Duración.
e) Procedimiento de adjudicación utilizado para su celebración.
f) Importes de licitación y de adjudicación.
g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado.
h) Número de licitadores participantes en el procedimiento.
i) Identidad del adjudicatario.
j) Modificaciones aprobadas.
2. Se dará publicidad de la ejecución de los contratos que no tengan la consideración de 

contrato menor, la cual comprenderá al menos información sobre las ampliaciones del plazo 
de ejecución, prórrogas del contrato, contratos complementarios, modificaciones del contrato, 
fecha de la recepción e importe de la liquidación practicada y, en su caso, de la cesión o re-
solución del contrato.

También se dará publicidad a la subcontratación, con indicación de la identidad de los 
subcontratistas, el importe de cada subcontratación y el porcentaje en volumen de cada con-
trato que ha sido subcontratado.

3. Asimismo, publicarán datos estadísticos sobre:
a) El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada 

uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público.
b) El número de contratos adjudicados por cada uno de los procedimientos.
4. El sector público autonómico dará, respecto a los proyectos y obras de infraestructura 

más importantes, la siguiente información:
a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecución: información sobre su coste esti-

mado, los trámites realizados y los pendientes.
b) Respecto de los contratos formalizados: objeto de la obra, contratista, plazo de ejecu-

ción, fechas previstas de inicio, de finalización y de puesta en servicio.
5. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 deberán publicar información sobre los 

contratos celebrados con las Administraciones públicas.
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6. En todo caso, deberá garantizarse el acceso a toda la información contenida en el Re-
gistro Público de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 17.— Información sobre convenios, encomiendas de gestión y encargos a me-
dios propios.

1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 harán públicos los convenios suscritos, con 
mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, 
obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas 
convenidas.

2. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad de las encomiendas de 
gestión que se firmen, con indicación de su objeto, duración, presupuesto, obligaciones eco-
nómicas y las contrataciones que, al amparo de dichas encomiendas, se realicen con men-
ción de los adjudicatarios, procedimiento seguido para las adjudicaciones e importe de las 
mismas.

3. Las Administraciones públicas aragonesas darán publicidad a los encargos de ejecu-
ción a medios propios, con indicación de su objeto, duración, presupuesto, compensaciones 
tarifarias y las contrataciones que dichos medios propios realicen, con mención de los adjudi-
catarios, procedimiento seguido para las adjudicaciones e importe de las mismas. Asimismo, 
indicarán anualmente el porcentaje de actividad realizada por el medio propio a favor de los 
entes de control.

4. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 deberán publicar información sobre los 
convenios celebrados con una Administración pública.

Artículo 18.— Información sobre subvenciones.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán:
a) Las subvenciones, avales y ayudas públicas concedidas, con indicación de su importe, 

objetivo o finalidad, beneficiarios y forma de concesión, que constarán en una base de 
datos libremente accesible, y en la que también figurarán, en caso de concesión di-
recta, los motivos que la hayan justificado. Se dará publicidad igualmente al procedi-
miento de gestión y justificación de la subvención, al menos en cuanto a plazo de eje-
cución, pagos anticipados o a cuenta, importe justificado, cuantías pagadas, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas y subvenciones públicas, donde 
constarán las bases reguladoras y los plazos de presentación, así como las dotaciones 
presupuestarias previstas.

c) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa convoca-
toria pública.

2. Las entidades incluidas en el artículo 4 que no tengan la consideración de Administra-
ción pública deberán publicar toda la información que corresponda a las ayudas y subven-
ciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea una Administración pública, 
con indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo para lo-
grarlo, importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste 
total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con otras 
ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para ese mismo 
objetivo o finalidad.

Artículo 19.— Información financiera, presupuestaria y estadística.
1. Las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título deberán 

hacer pública la información con repercusión económica o presupuestaria que se indica a 
continuación:

a) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e infor-
mación actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información de 
las actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

c) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de 
los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
Administración competente.

d) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos, puestos de libre designa-
ción y personal directivo profesional y personal eventual similar y máximos responsa-
bles de la entidad. Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su 



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

6

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11320

caso, con ocasión del abandono del cargo. Las entidades a las que se refiere el artículo 
7 de esta ley deberán hacer públicas las retribuciones percibidas por sus cargos direc-
tivos cuando el volumen de negocio vinculado a las actividades realizadas por cuenta 
de las Administraciones públicas supere el cuarenta por ciento del volumen total de la 
empresa.

2. Las Administraciones públicas aragonesas deberán hacer pública también la siguiente 
información:

a) La relación de los bienes muebles de especial valor artístico, histórico o económico e 
inmuebles que sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real, indi-
cando, al menos, su ubicación, superficie, características principales, referencia catas-
tral y departamento y uso al que están adscritos, salvo por razones justificadas de 
protección a las personas. Reglamentariamente se establecerán los términos en que el 
departamento competente en materia de patrimonio facilitará, a efectos informativos, el 
acceso de los ciudadanos y las ciudadanas al Inventario General del Patrimonio de 
Aragón.

b) La información básica sobre su financiación con indicación de los diferentes instru-
mentos de esta.

c) La información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

d) La deuda pública de la Administración con indicación de su evolución, del endeuda-
miento por habitante y del endeudamiento relativo.

e) Estadísticas en materia tributaria, conforme a parámetros geográficos, poblacionales o 
económicos, considerando el carácter reservado de los datos tributarios regulado en el 
artículo 95 de la Ley General Tributaria.

Artículo 20.— Información sobre relaciones con la ciudadanía.
1. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán la información relativa a:
a) El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con 

indicación de su objeto, trámites, plazos, especialmente de resolución, efectos del si-
lencio, y la sede de los registros en los que pueden presentarse escritos y comunica-
ciones, así como en su caso los formularios y modelos normalizados que tengan aso-
ciados. Asimismo, se indicarán los que pueden tramitarse electrónicamente.

b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos que 
gestiona, la información sobre su grado de cumplimiento, incluidas las listas de espera 
y otros instrumentos análogos y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los 
servicios públicos.

c) El procedimiento para presentar sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos.

2. Asimismo deberán hacer pública la información relativa a las autorizaciones administra-
tivas, licencias, concesiones y cualquier acto administrativo que sea expresión del ejercicio de 
funciones de control administrativo, que incidan directamente en la gestión del dominio pú-
blico o en la prestación de servicios públicos.

3. Las Administraciones públicas aragonesas publicarán cualquier otra información que se 
considere de interés para la ciudadanía. En este sentido, se incluirá la información cuyo ac-
ceso se solicite con mayor frecuencia.

Artículo 21.— Información sobre los resultados de investigación.
Para fomentar la sociedad del conocimiento y la información, las Administraciones pú-

blicas aragonesas impulsarán, en el ámbito de sus competencias, que los resultados de pro-
yectos de investigación financiados con fondos públicos sean publicados en acceso abierto, 
sin perjuicio de los derechos que sobre los resultados de la actividad de investigación, desa-
rrollo e innovación sean susceptibles de protección.

Artículo 22.— Información sobre ordenación del territorio y medio ambiente.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio y los planes urbanísticos habrán de ser 

objeto de difusión, garantizando, como mínimo, la siguiente información:
a) La estructura general de cada municipio.
b) La clasificación y calificación del suelo.
c) La ordenación prevista para el suelo, con el grado de detalle adecuado.
d) Las infraestructuras planteadas en cada localidad.
e) La normativa urbanística.
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f) Su estado de tramitación y desarrollo, incluyendo las fechas de aprobación de los dife-
rentes instrumentos de planeamiento y gestión, así como los informes sectoriales emi-
tidos por las Administraciones y organismos competentes.

g) Las modificaciones aprobadas con indicación de la fecha de publicación de las mismas.
2. Asimismo, las Administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus competen-

cias, publicarán:
a) La información geográfica, económica y estadística de elaboración propia cuya difusión 

permita y mejore el conocimiento general, facilitando las fuentes, notas metodológicas 
y modelos utilizados.

b) La información medioambiental que ha de hacerse pública de conformidad con la nor-
mativa vigente.

Artículo 23.— Apertura de datos.
1. Con el fin de mejorar la transparencia, promover la interoperabilidad entre las Adminis-

traciones y generar valor en la sociedad, los sujetos afectados por el ámbito de aplicación de 
este título deben promover las acciones necesarias para una efectiva apertura de los datos 
públicos que obren en su poder de forma reutilizable con pleno respeto a las restricciones de 
privacidad, seguridad o propiedad. La regla general será la publicación de la información 
previa disociación de los datos de carácter personal que pueda contener.

2. Los conjuntos de datos que se generen por la actividad de la Administración de la Co-
munidad Autónoma se diseñarán para su disposición como conjunto de datos abiertos dentro 
del punto de acceso de datos abiertos del Gobierno de Aragón, atendiendo a las restricciones 
de propiedad, privacidad o seguridad que puedan existir.

3. Los nuevos conjuntos de datos generados por la formalización de contratos, convenios, 
acuerdos, conciertos, subvenciones u otras figuras jurídicas en las que se plasme la relación 
del Gobierno de Aragón y otras entidades se dispondrán como conjunto de datos abiertos, 
siempre que sea posible. Para ello se fomentará que dichos instrumentos jurídicos contengan 
una cláusula “open data” que garantice la efectiva liberación de los conjuntos de datos.

4. El punto de acceso de datos abiertos del Gobierno de Aragón será el Portal de Datos 
Abiertos del Gobierno de Aragón, al que se podrá acceder también desde la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón.

Artículo 24.— La reutilización de la información pública.
1. De modo general, la información deberá suministrarse mediante licencias que permitan 

su uso libre y gratuito y que gocen de amplia aceptación nacional e internacional o que hayan 
sido consensuadas con otras Administraciones públicas.

2. Toda la información publicada o puesta a disposición pública por el Gobierno de Aragón 
será reutilizable sin necesidad de autorización previa.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará acceso a los recursos de 
información pública reutilizable mediante su puesta a disposición en un punto común de ac-
ceso, donde se ofrecerá información concreta y actualizada sobre las características de cada 
conjunto de datos. Asimismo, en el punto de acceso se deberá habilitar un espacio para rea-
lizar propuestas y sugerencias tanto en torno a la información demandada como a la informa-
ción puesta a disposición.

4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos abiertos, los nuevos conjuntos de datos 
que se generen dentro del Gobierno de Aragón incorporarán los metadatos estándar con que 
en ese momento se esté catalogando dentro del punto de acceso de datos abiertos del Go-
bierno de Aragón.

5. En el diseño de bases de datos, deberá tenerse en cuenta que cada uno de los registros 
que sea susceptible de ser territorializado deberá georreferenciarse o geolocalizarse. Además, 
el diseño de los registros de las bases de datos deberá permitir identificar cuándo se ha pro-
ducido la última modificación y quién la ha efectuado.

6. La reutilización perseguirá los siguientes objetivos:
a) Publicar todos los datos de libre disposición que obren en poder de las entidades del 

artículo 4, con pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguridad y propiedad.
b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas un mejor conocimiento de la actividad del 

sector público.
c) Facilitar la creación de productos y servicios de información basados en esos datos.
d) Facilitar el uso de los datos para que las empresas privadas ofrezcan productos y servi-

cios de información de valor añadido.
e) Favorecer la competencia en el mercado, limitando su falseamiento.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
00

6

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11322

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Artículo 25.— Derecho de acceso a la información pública.
1. Todas las personas, tanto a título individual y en su propio nombre, como en nombre y repre-

sentación de las personas jurídicas legalmente constituidas, tienen derecho a acceder, mediante 
solicitud previa, a la información pública, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la Cons-
titución Española, en la normativa básica en materia de transparencia y en esta ley.

2. Los y las menores de edad podrán ejercer el derecho de acceso a la información pública 
a partir de los 14 años.

3. Para el ejercicio de este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar esta 
ley. No obstante, el solicitante podrá exponer los motivos por los que solicita la información, 
que podrán ser tenidos en cuenta al dictar la resolución.

Artículo 26.— Procedimiento de acceso.
El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por lo 

establecido en la legislación básica en materia de transparencia y lo dispuesto en los artículos 
siguientes, debiendo facilitarse la información recabada de forma clara y comprensible para 
las personas.

Artículo 27.— Solicitud de información pública.
1. Las solicitudes de información pública deberán dirigirse al titular del órgano administra-

tivo o entidad en cuyo poder se encuentre la información.
2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita, sin que sea requisito identificar un documento o expe-

diente concreto.
c) La dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de las comunicaciones 

a propósito de la solicitud.
d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a la información y el formato solicitado.
3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea por comparecencia ante las unidades 

responsables o en las oficinas de información o mediante comunicación telefónica, la misma 
será recogida en formato electrónico haciendo constar los extremos señalados en el apartado 
anterior. De la misma se dará un justificante al o a la solicitante.

Artículo 28.— Fomento de la tramitación electrónica.
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este capítulo promoverán la pre-

sentación de las solicitudes por vía electrónica.
2. En todo caso tendrán disponibles en sus respectivas sedes electrónicas, portales o pá-

ginas web, al menos, los modelos normalizados de solicitud.
3. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, la presentación electró-

nica de las solicitudes de acceso a la información pública se hará en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 29.— Comunicación previa tras el recibo de la solicitud.
Recibida la solicitud, el órgano competente para su tramitación informará a los y las solici-

tantes, en comunicación que les dirigirá al efecto dentro de los diez días siguientes a la en-
trada de la solicitud en su registro, de:

a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente.
b) El plazo máximo para la resolución y notificación.
c) Los efectos que pueda producir el silencio administrativo.
d) Si la solicitud se refiere a información que no obra en poder del órgano al que se ha 

dirigido y este conoce al competente, deberá remitirle la solicitud e indicar en la comu-
nicación al solicitante la fecha de la remisión e identificación del órgano al que se ha 
dirigido.

e) Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al solici-
tante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar re-
solución.

f) Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debida-
mente identificados, se le comunicará del traslado a estos para que puedan realizar las 
alegaciones que estimen oportunas.
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Artículo 30.— Causas de inadmisión.
1. Las solicitudes se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, por las siguientes 

causas y con arreglo a las siguientes reglas:
a) Por referirse a información que esté en curso de elaboración o de publicación general. 

En este caso, el órgano competente para resolver deberá mencionar en la denegación 
la unidad que está elaborando dicha información y el tiempo previsto para su conclu-
sión y puesta a disposición.

b) Por referirse a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 
notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas. Los informes preceptivos no podrán ser conside-
rados como información de carácter auxiliar o de apoyo para justificar la inadmisión de 
las solicitudes referidas a los mismos.

c) Por ser relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa 
de reelaboración. No se estimará como reelaboración que justifique la inadmisión la 
información que pueda obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso co-
rriente.

d) Por estar dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desco-
nozca el competente. El órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolu-
ción el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o tener un carácter abusivo no justificado con la fi-
nalidad de transparencia de esta ley.

2. La resolución en la que se inadmita la solicitud deberá ser motivada y notificada al soli-
citante en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud por el órgano 
competente para resolver.

Artículo 31.— Plazos para resolver la solicitud y sentido del silencio.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solici-

tante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad de 
la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Si en el plazo máximo establecido no se hubiera notificado resolución expresa, el inte-
resado o la interesada podrá entender estimada la solicitud, salvo con relación a la informa-
ción cuya denegación, total o parcial, viniera expresamente impuesta en una norma con rango 
de ley por razones imperiosas de interés general o en una norma de derecho comunitario.

Artículo 32.— Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento se formalizará por escrito y en caso de ser 

denegatoria deberá ser motivada. También deberá ser motivada la resolución por la que se 
conceda el acceso parcial o por una modalidad diferente a la solicitada, así como la que per-
mita el acceso cuando se haya formulado oposición por un tercero.

2. En caso de que la negativa a facilitar la información esté fundada en la existencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial de terceros, se incluirá la referencia a la per-
sona física o jurídica titular de los derechos cuando esta sea conocida o, alternativamente, a 
la persona cedente de la que se haya obtenido la información solicitada.

3. Corresponderá la competencia para resolver las solicitudes de información a las per-
sonas titulares de los departamentos o a quienes ostenten la alcaldía, presidencia, dirección 
o cargo asimilado en la entidad a las que se solicita información.

4. En particular, cuando la solicitud de información se dirija al Gobierno, corresponderá su 
resolución al departamento competente por razón de la materia, encargado de proponer la 
cuestión sobre la que verse la solicitud al Gobierno.

5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la vía administrativa y son recurribles ante 
la jurisdicción contencioso—administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer la re-
clamación potestativa prevista en el artículo 36.

6. No obstante, contra las resoluciones dictadas por las Cortes de Aragón, el Justicia de 
Aragón, la Cámara de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social, solo 
cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

Artículo 33.— Formalización del acceso.
1. Cuando la resolución de una solicitud sea estimatoria, total o parcialmente, se adjuntará 

como anexo a dicha resolución la información solicitada. Si esto no fuera posible debido a su 
tamaño, extensión o naturaleza, se indicará la forma o formato de la información y el plazo y 
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las circunstancias del acceso, que deberán garantizar la efectividad del derecho y la inte-
gridad de la información en el menor plazo posible.

2. El órgano competente deberá poner a disposición la información en la forma o formato 
solicitado, a menos que concurra alguna de las circunstancias que se indican a continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida previamente en otra forma o formato y el 
solicitante pueda acceder a ella fácilmente. En este caso, se deberá informar al solici-
tante de dónde y cómo puede acceder a dicha información o, en su caso, remitírsela en 
el formato disponible. Cuando este fuera en papel y pudiera convertirse en electrónico 
sin costes excesivos ni grandes dificultades técnicas, y el solicitante hubiera manifes-
tado su opción por el formato electrónico, se procederá a su conversión y se facilitará 
en dicho formato.

b) Que el órgano competente considere razonable poner a disposición del solicitante la 
información en otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. En concreto, si el 
acceso “in situ” pueda ocasionar la pérdida o deterioro del soporte original, no sea po-
sible la copia en un formato determinado debido a la inexistencia de equipos técnicos 
disponibles, cuando la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al derecho de 
propiedad intelectual, o cuando otra forma o formato resulte más sencilla o económica 
para el erario público.

3. Como regla general, el acceso a la información será gratuito. La expedición de copias y 
la transposición a formatos diferentes al original en que se contenga la información podrá 
someterse al pago de una cantidad, que no exceda del coste real de reproducción y distribu-
ción. Para el establecimiento de exacciones, se estará a lo previsto en la legislación de tasas 
y precios públicos autonómica o local que corresponda.

4. Las unidades, órganos o entidades en cuyo poder se encuentre la información elabo-
rarán, publicarán y pondrán a disposición de los y las solicitantes de información pública el 
listado de las tasas y precios que sean de aplicación a tales solicitudes, así como los su-
puestos en los que no proceda pago alguno.

Artículo 34.— Acceso a la información y condiciones de utilización.
Quienes accedan a la información pública en aplicación de lo dispuesto en la presente ley 

deberán:
a) Ejercer su derecho con respeto a los principios de buena fe e interdicción del abuso de 

derecho.
b) Realizar el acceso a la información de forma que no se vea afectada la eficacia del 

funcionamiento de los servicios públicos, concretándose lo más precisamente posible 
la petición.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la normativa básica para la reutilización de 
la información obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales para el acceso que se hayan señalado 
en la correspondiente resolución de derecho de acceso a la información, cuando el 
acceso se realice de forma presencial en un archivo o dependencia pública.

Artículo 35.— Información sobre violencia y represión durante la Guerra Civil y el Fran-
quismo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas necesarias para facilitar el acceso y 
catalogar la documentación e información de cualquier tipo que obre en su poder que se 
refiera a la violencia y represión ejercidas durante la Guerra Civil y la posterior dictadura 
franquista, y garantizará su conservación y mantenimiento, facilitando al máximo el acceso 
de los investigadores, asociaciones de recuperación de la memoria y familiares de las víc-
timas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con las entidades locales 
aragonesas en la conservación y mantenimiento de la documentación e información de cual-
quier tipo que obre en poder de las mismas que se refieran a la violencia y represión ejercidas 
durante la Guerra Civil y la posterior dictadura franquista, y contribuirá a la formación de un 
Catálogo Aragonés de Documentación e Información, que incluirá el catálogo al que se refiere 
el apartado anterior, garantizando su publicidad y actualización.

3. Cuando la documentación o información estén en poder de alguna entidad privada que 
perciba ayudas o subvenciones públicas destinadas, directa o indirectamente, a su conserva-
ción y mantenimiento, se deberá garantizar el acceso a las mismas en las condiciones seña-
ladas, incluyéndose en el Catálogo al que se refiere el apartado anterior.
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Artículo 36.— Reclamación en materia de acceso a la información pública.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia, con carácter potestativo y previo a su 
impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Cuando la denegación del acceso a la información se 
fundamente en la protección de derechos o intereses de terceros, se otorgará, previamente a 
la resolución de la reclamación, trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar 
afectadas para que aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia se publicarán, previa disociación de los 
datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón y en la sede electrónica o página web de la entidad objeto de 
la solicitud y en los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan 
notificado a los interesados o las interesadas.

6. El Consejo de Transparencia comunicará al Justicia de Aragón las resoluciones que 
dicte en aplicación de este artículo.

CAPÍTULO IV
Organización, fomento y control de la transparencia

Artículo 37.— Consejo de Transparencia de Aragón.
1. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragón como órgano destinado a promover la 

transparencia de la actividad pública en la Comunidad Autónoma, velando por el cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad activa y garantizando el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública.

2. El Consejo actuará con independencia orgánica y funcional y estará adscrito al departa-
mento competente en materia de transparencia. El departamento pondrá a disposición del 
Consejo los medios y recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. Las funciones de dicho Consejo serán las siguientes:
a) Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las resoluciones expresas o 

presuntas en materia de acceso a la información.
b) Formular resoluciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones de transparencia.
c) Informar preceptivamente proyectos normativos que desarrollen la ley en materia de 

transparencia o estén relacionados con esta materia.
d) Evaluar el grado de aplicación y cumplimiento de las obligaciones en materia de trans-

parencia.
e) Promover actividades de formación y sensibilización.
f) Colaborar con órganos de naturaleza análoga.
g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposiciones de rango legal o reglamentario.
4. El Consejo de Transparencia estará compuesto por:
a) Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragón, 

designados de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la Cámara.
b) Un representante del Justicia de Aragón.
c) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragón.
d) Un representante de la Cámara de Cuentas.
e) Un representante de las entidades locales.
f) Un representante del departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 

transparencia.
g) Un miembro nombrado por la Universidad de Zaragoza.
h) Dos representantes de los agentes sociales, colectivos o asociaciones con mayor re-

presentatividad en la Comunidad Autónoma de Aragón.
i) Dos representantes de las organizaciones y asociaciones de defensa de los consumi-

dores y usuarios legalmente constituidas.
5. La condición de miembro del Consejo de Transparencia no exigirá dedicación exclu-

siva.
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6. La designación, organización y funcionamiento del Consejo se regularán mediante re-
glamento aprobado por decreto del Gobierno de Aragón, en cuya elaboración participaran las 
instituciones que tienen representación en el Consejo.

Artículo 38.— Departamento competente en materia de transparencia.
1. El Gobierno de Aragón atribuirá específicamente a un departamento las competencias 

en materia de transparencia. A este departamento le corresponderán el diseño, coordinación, 
evaluación y seguimiento de las políticas de transparencia que se desarrollen por el Gobierno 
de Aragón conforme a lo dispuesto en esta ley.

2. En concreto, corresponde a este departamento:
a) Coordinar y desarrollar la planificación de transparencia.
b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, 

garantizando su veracidad y asegurando su actualidad.
c) Impulsar instrumentos de formación y cualificación en materia de transparencia en el 

ámbito del sector público autonómico.
d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información dirigidas a la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma y sus entes dependientes, que implique un segui-
miento del plazo de emisión y carácter de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento por los departamentos y entes depen-
dientes de sus obligaciones en materia de transparencia. Este informe se elevará al 
Consejo de Transparencia y se dará cuenta del mismo a las Cortes de Aragón.

f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón de la 
información cuyo acceso se solicita con más frecuencia, así como la actualización de 
la información que obre en los instrumentos de información de acceso público.

g) Promover actividades de formación y sensibilización de los empleados públicos.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las dis-

posiciones de este título.

Artículo 39.— Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará a través de su Portal de Trans-

parencia, al que se podrá acceder desde un enlace en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, toda la información a la que se refiere el capítulo II de este título, así como cualquier 
otra información pública que se considere interesante en materia de transparencia. A estos 
efectos, asegurará la disponibilidad y facilitará el acceso a la información más solicitada, 
siempre que no esté sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la legislación básica 
y en este título.

2. En el Portal de Transparencia se hará pública la información relativa a la Administración 
de la Comunidad Autónoma y a las entidades y organismos dependientes de aquella, sea 
mediante el alojamiento de la información en el mismo o mediante enlaces electrónicos a su 
ubicación.

3. Sin perjuicio de que las entidades que integran la Administración local aragonesa y el 
resto de Administraciones y entidades sujetas a este título, creen sus propios portales de 
transparencia, el Gobierno de Aragón promoverá la interoperabilidad entre Administraciones 
públicas propiciando la implantación de un sistema general de intercambio de información 
entre las entidades incluidas en este título.

4. Se establecerán los mecanismos adecuados para que las entidades sin ánimo de lucro 
aragonesas que persigan exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo presupuesto 
sea inferior a 50.000 euros, así como las corporaciones de derecho público de ámbito territo-
rial aragonés, puedan cumplir con las obligaciones derivadas de este título a través del Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 40.— Unidades de transparencia del Gobierno de Aragón.
1. En cada departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

creará una Unidad de Transparencia, bajo la dependencia orgánica de la secretaría general 
técnica, que ejercerá funciones de coordinación en materia de transparencia, con la misión de 
promover y difundir los principios de transparencia y publicidad activa y de contribuir a orga-
nizar su información de acuerdo con los preceptos de este título.

2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades de transparencia serán las siguientes:
a) Obtener y elaborar la información a que se refiere este título, facilitando el acceso a la 

misma.
b) Tramitar las solicitudes de acceso a la información, recibiendo las solicitudes y reali-

zando los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
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c) Efectuar el seguimiento y control de la tramitación de las solicitudes de acceso a la in-
formación a los organismos y entidades dependientes del departamento. A tal fin, se 
encargará de llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.

d) Comunicar al departamento competente en materia de transparencia los datos corres-
pondientes a las solicitudes de acceso a la información dirigidas al departamento o a 
los organismos y entidades dependientes del mismo.

e) Proponer y, en su caso, poner en marcha las medidas que se consideren necesarias 
para desarrollar en el departamento las previsiones contenidas en esta ley.

Artículo 41.— Control.
1. El cumplimiento por las Administraciones públicas aragonesas de las obligaciones con-

tenidas en este título será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia de Aragón.
2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de Transpa-

rencia, de acuerdo con el procedimiento que se prevea reglamentariamente, podrá dictar re-
soluciones en las que se establezcan las medidas que sea necesario adoptar para el cese del 
incumplimiento y el inicio de las actuaciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones reguladas en este título para los sujetos 
comprendidos en el artículo 4 tendrá la consideración de infracción grave, a los efectos de 
aplicación a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente norma-
tiva reguladora.

4. Cuando el responsable del incumplimiento no esté sometido a un régimen disciplinario, 
se dará cuenta del incumplimiento a la Administración o entidad de que se trate, al Justicia de 
Aragón y a las Cortes de Aragón.

5. Además de las multas coercitivas previstas en el artículo 9 de esta ley, el incumplimiento 
por parte de los sujetos comprendidos en los artículos 7 y 8 de las obligaciones de publicidad 
activa que les exige el capítulo II de este título dará lugar a la pérdida total o parcial de las 
subvenciones o ayudas, de acuerdo con lo que disponga la normativa reguladora.

TITULO III
Participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.— Ámbito objetivo de aplicación.
El presente título tiene por objeto establecer y regular las condiciones que promuevan y 

garanticen la más amplia participación ciudadana, sea de forma individual o colectiva, en la 
planificación, elaboración, ejecución y evaluación de las políticas públicas del Gobierno de 
Aragón, así como la participación en los ámbitos político, cultural, económico y social de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 43.— Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El presente título es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y a los organismos públicos de ella dependientes.
2. A los efectos de este título, se entiende por ciudadano a aquellas personas que tienen 

la condición política de aragonés en los términos del Estatuto de Autonomía, a quienes re-
sidan en Aragón y a los miembros de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo, serán 
de aplicación las disposiciones contenidas en este título a las entidades ciudadanas, enten-
diendo por tales a cualquier asociación, organización o entidad que, con personalidad jurídica 
o sin ella, tienen su ámbito de aplicación, total o parcial, en la Comunidad Autónoma de 
Aragón o cuya actividad esté vinculada con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 44.— Fines del Gobierno de Aragón en el ámbito de la participación ciudadana.
El Gobierno de Aragón, en la promoción de la participación ciudadana, deberá guiarse por 

los siguientes principios:
a) Garantizar el derecho a participar en asuntos públicos en condiciones de igualdad, in-

formación y responsabilidad.
b) Promover y desarrollar mecanismos que fomenten la participación ciudadana, indivi-

dual o colectiva, en las políticas públicas con carácter previo a la toma de decisiones.
c) Crear las condiciones que sean necesarias para facilitar y garantizar la participación 

ciudadana en los proyectos normativos, planes o programas que impulse el Gobierno 
de Aragón.
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d) Impulsar instrumentos de participación ciudadana mediante canales de comunicación 
que permitan interactuar y facilitar el diálogo entre la Administración y los ciudadanos y 
las ciudadanas y a estos últimos entre sí.

e) Desarrollar procesos de participación ciudadana atendiendo a la naturaleza de las po-
líticas públicas.

f) Estimular y poner en marcha fórmulas de colaboración entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y la ciudadanía.

g) Fomentar una cultura de participación ciudadana responsable, tolerante y solidaria con 
especial atención a la población infantil y juvenil.

h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Aragón, como expresión colectiva del com-
promiso de la ciudadanía.

i) Remover los obstáculos que impidan o dificulten la participación ciudadana en los 
asuntos públicos.

CAPÍTULO II
Organización administrativa y programación de la participación ciudadana

Artículo 45.— Competencias.
Corresponde al departamento competente en materia de participación ciudadana:
a) El diseño, gestión y evaluación de los instrumentos de participación ciudadana pre-

vistos en este título.
b) La propuesta de medidas de participación ciudadana a los departamentos del Gobierno 

de Aragón.
c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciativas de participación ciudadana de las 

entidades que integran la Administración Local aragonesa.
d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades derivadas del ejercicio del derecho de 

petición ante la Administración de la Comunidad Autónoma.
e) Impulsar la formación y la sensibilización de la sociedad en materia de participación.
f) Elaborar y trasladar al Gobierno para su aprobación una propuesta de Programa Anual 

de Participación Ciudadana.
g) Gestionar y mantener actualizado el Fichero de Participación Ciudadana.
h) Cualesquiera otras competencias y funciones relacionadas con su ámbito de actuación 

o que le sean atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.

Artículo 46.— El Programa Anual de Participación Ciudadana.
1. El Programa Anual de Participación Ciudadana constituye el documento estratégico que 

contendrá los proyectos normativos, planes o programas derivados de las políticas públicas 
que serán objeto de procesos y mecanismos de participación previstos en este título, además 
de las medidas e instrumentos a implementar para fomentar y desarrollar dicha participación 
ciudadana.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de parti-
cipación ciudadana y previa consulta a los restantes departamentos, aprobará el Programa 
Anual de Participación Ciudadana dentro de los dos primeros meses de cada ejercicio, que 
será publicado en el Portal de Participación Ciudadana y remitido a quienes figuren inscritos 
en el Fichero de Participación Ciudadana.

3. Sin perjuicio del contenido inicial del Programa Anual de Participación Ciudadana, po-
drán incorporarse a este nuevas iniciativas o propuestas promovidas por los departamentos 
del Gobierno de Aragón, a iniciativa propia o a petición de los ciudadanos y las ciudadanas.

Artículo 47.— Portal de Participación Ciudadana.
1. El Portal de Participación Ciudadana, dependiente del departamento competente en 

materia de participación ciudadana, constituye la plataforma tecnológica destinada a pro-
mover la participación ciudadana en las políticas públicas, facilitando el diálogo a través de 
canales de comunicación entre los ciudadanos y las ciudadanas y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. A estos efectos, el Portal de Participación Ciudadana facilitará información sobre los 
instrumentos de participación ciudadana previstos en el capítulo IV de este título, e impulsará 
espacios para la presentación de opiniones, aportaciones y propuestas, así como la forma-
ción de foros de debate.

3. En la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se incluirá un enlace al Portal de Parti-
cipación Ciudadana.
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Artículo 48.— Fichero de Participación Ciudadana.
1. Se crea el Fichero de Participación Ciudadana, en el que se podrán inscribir de forma 

voluntaria y gratuita todas las personas y entidades ciudadanas interesadas en recibir infor-
mación sobre la puesta en marcha de los instrumentos de participación ciudadana previstos 
en el capítulo IV de este título y, en general, sobre las actuaciones impulsadas por el departa-
mento competente en materia de participación ciudadana. En ningún caso la falta de inscrip-
ción en el Fichero supondrá la exclusión o renuncia del derecho de participación.

2. El Fichero, cuya gestión corresponderá al departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana, se estructurará por áreas temáticas en función de las materias de pre-
visible consulta. La inscripción, el acceso al Fichero y las comunicaciones correspondientes 
se realizarán por vía electrónica.

3. Reglamentariamente, se establecerá el régimen de organización y funcionamiento del 
Fichero de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO III
Derechos en materia de participación ciudadana

Artículo 49.— Derecho de participación.
En los términos previstos en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Aragón, los ciu-

dadanos y las ciudadanas, directamente o a través de las entidades ciudadanas, tienen de-
recho a participar en las políticas públicas que impulse el Gobierno de Aragón a través de los 
instrumentos regulados en este título, sin perjuicio de lo establecido en otras normas del or-
denamiento jurídico.

Artículo 50.— Derecho de información para la participación ciudadana.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana informará de los 

instrumentos de participación previstos en este título a través del Portal de Participación Ciu-
dadana, de las redes sociales y demás instrumentos de comunicación social.

2. Asimismo, se programarán e impulsarán campañas informativas para dar la más amplia 
difusión a los instrumentos de participación ciudadana.

Artículo 51.— Derecho a formular propuestas de actuación y regulación o sugerencias.
1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a formular propuestas de actuación y 

regulación, así como mejoras o sugerencias en relación con el funcionamiento de los servi-
cios que presta la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración habilitará fórmulas para hacer efectivo este derecho y promoverá el 
reconocimiento público de aquellas iniciativas que hayan posibilitado una mejora de los servi-
cios prestados.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento para el ejercicio 
de este derecho.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales sobre los instrumentos de participación ciudadana

Artículo 52.— Instrumentos de participación ciudadana.
1. Las acciones destinadas a garantizar la participación ciudadana se desarrollarán a 

través de los instrumentos previstos en este capítulo, sin perjuicio de los demás que se esta-
blezcan en otras leyes sectoriales o normas reglamentarias.

2. El Gobierno de Aragón impulsará los instrumentos de participación ciudadana garanti-
zando en su funcionamiento los principios de igualdad, accesibilidad, información, transpa-
rencia, pluralidad, tolerancia y corresponsabilidad.

3. El funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana asegurará condiciones de 
inclusión social, favoreciendo la participación de las personas con discapacidad, de las personas 
mayores, de la juventud, de las personas inmigrantes y de los sectores sociales en los que se 
constate una mayor dificultad en orden a su participación en los asuntos públicos.

4. El resultado de los instrumentos de participación ciudadana tendrá carácter orientativo 
en el diseño de las políticas públicas.

Artículo 53.— Instrumentos de consulta popular.
1. Las consultas populares podrán realizarse mediante los procedimientos demoscópicos 

que en cada situación sean más adecuados a la naturaleza o características del asunto, con 
el objeto de conocer la opinión de la ciudadanía.
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2. En particular, las consultas podrán realizarse mediante los siguientes instrumentos:
a) Las audiencias públicas. Se trata de un instrumento de consulta, en el que mediante un 

procedimiento oral y público, las Administraciones garantizan a las personas directa-
mente afectadas por una política pública ser escuchados antes de adoptar una decisión 
sobre el asunto que les afecta.

b) Los foros de consulta. Son espacios de debate, creados por iniciativa de la Administra-
ción, que tienen por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de una política pú-
blica, así como elaborar análisis valorativos de los efectos reales de dicha política en la 
calidad de vida de la ciudadanía.

c) Los paneles ciudadanos. Son espacios de información que se crean por la Administra-
ción con carácter temporal y que tienen por finalidad responder a las consultas plan-
teadas por esta sobre cualquier asunto de interés público, y, en especial, sobre las 
expectativas de futuro de la ciudadanía.

d) Los jurados ciudadanos. Entendidos como grupos creados por la Administración pú-
blica que tienen como finalidad analizar los efectos de una determinada acción, pro-
yecto o programa llevado a cabo por la misma.

Artículo 54.— Procesos de deliberación participativa para la adopción de políticas pú-
blicas o durante la ejecución de las mismas.

1. Se denomina proceso de deliberación participativa al contraste de argumentos y moti-
vaciones expuestos en un debate público integrado en un procedimiento de decisión o de 
formulación y adopción de una política pública en el que se abre un espacio por parte de los 
órganos competentes de las Administraciones públicas aragonesas para conocer los inte-
reses, posiciones y propuestas de la ciudadanía.

2. Los procesos de deliberación participativa podrán realizarse en el seno de procedimientos 
relativos a la determinación de las políticas públicas de las Administraciones públicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberación participativa se realizarán inmediatamente después del 
inicio del procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una política pública, o en 
la fase inicial del procedimiento de que se trate.

4. De forma excepcional, también podrán realizarse procesos de deliberación participativa 
en fases sucesivas del procedimiento cuando la política pública a adoptar haya adquirido 
durante su tramitación una trascendencia imprevista en el momento inicial o cuando las ca-
racterísticas de la misma se hayan transformado de forma sustancial. En estos supuestos, la 
iniciativa para realizar un proceso de deliberación participativa deberá ser expresamente 
aceptada por el órgano responsable de la política pública.

5. La elaboración de planes o programas de carácter plurianual; los proyectos normativos 
con rango de ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales, y los programas opera-
tivos en el marco de la utilización de los fondos europeos, incluirán con carácter general, un 
proceso de deliberación participativa. En caso de que resulte improcedente o imposible llevar 
a cabo este proceso, se motivará adecuadamente.

6. El proceso de deliberación participativa incluye las siguientes fases:
a) Fase de información, consistente en la puesta a disposición de forma accesible y com-

prensible por parte del Gobierno de Aragón de cuanta información sea necesaria a los 
efectos de garantizar las condiciones para una participación efectiva.

b) Fase de deliberación, consistente en el uso de técnicas y dinámicas que permitan un 
intercambio de informaciones, opiniones y reflexiones acerca de la política pública ob-
jeto de debate.

c) Fase de retorno, en la que la Administración ofrece una respuesta motivada a las prin-
cipales propuestas y aportaciones incorporadas en la fase de deliberación, evaluando 
su incidencia en la política pública objeto del proceso de participación.

7. Con el objetivo de garantizar los principios de información y transparencia del proceso 
de deliberación participativa, se publicará en el Portal de Participación Ciudadana:

a) El borrador del proyecto que se somete a debate, así como la documentación nece-
saria para garantizar una participación real y efectiva en el proceso.

b) Los informes y demás documentación complementaria de interés que conste en el ex-
pediente administrativo.

c) La relación de todas las personas y entidades ciudadanas que participan en el proceso.
d) El calendario del proceso.
e) Las actas de las fases de información, deliberación y retorno.
8. Concluido el proceso de deliberación participativa, el departamento competente en ma-

teria de participación ciudadana abrirá una evaluación del mismo, en la que se dará audiencia 
a las personas físicas y entidades ciudadanas que hayan participado.
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Artículo 55.— Encuestas y estudios de opinión.
El Gobierno podrá recabar la opinión de los ciudadanos y las ciudadanas sobre asuntos de 

interés, de competencia autonómica, mediante sondeos, encuestas, estudios de opinión o 
cualquier otro instrumento.

Artículo 56.— Participación ciudadana y Tecnologías de la Información y de la Comunica-
ción.

1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, se favorecerá la partici-
pación ciudadana a través del uso de las Tecnologías de la Información y de las Comunica-
ciones.

2. En particular, el departamento competente en materia de participación ciudadana pro-
moverá, a través del Portal de Participación Ciudadana, el uso de canales que permitan a la 
sociedad aragonesa interactuar con la Administración de la Comunidad Autónoma en el di-
seño y evaluación de las políticas públicas.

3. La puesta en marcha de un proceso de deliberación participativa deberá complemen-
tarse con herramientas y recursos tecnológicos que faciliten la obtención de opiniones y pro-
puestas ciudadanas en el Portal de Participación Ciudadana.

Artículo 57.— Órganos de participación ciudadana.
1. Se publicarán en el Portal de Participación Ciudadana los órganos de participación ciu-

dadana dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma. A efectos de su publi-
cación, la creación, modificación y extinción de estos órganos deberá comunicarse al depar-
tamento competente en materia de participación ciudadana, indicando, en su caso, su 
finalidad, estructura, composición, funciones y demás aspectos esenciales de su régimen de 
funcionamiento.

2. El funcionamiento de los órganos de participación ciudadana se regirá por el principio 
de transparencia. A tal fin, se publicarán en el Portal de Participación Ciudadana la convoca-
toria y el orden del día con carácter previo a la celebración de sus sesiones, así como el acta 
de cada sesión. No obstante, si alguno de los participantes manifestara que desea recibir 
dicha información a través de otros medios, se le remitirá por el medio que haya pedido, 
siempre que ello sea posible.

3. El funcionamiento de los órganos de participación ciudadana se regirá por el principio 
de calidad. A tal efecto, el departamento competente en materia de participación ciudadana, 
de oficio o a iniciativa del órgano de participación ciudadana, evaluará la composición y fun-
cionamiento de estos órganos.

Artículo 58.— Informe de evaluación.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana elaborará un In-

forme anual sobre los instrumentos de participación ciudadana desarrollados para el cumpli-
miento del Programa Anual. El informe contendrá la información relevante para evaluar el 
grado de participación ciudadana y considerar cuantas medidas fuesen necesarias a fin de 
implementar procesos de mejora en los instrumentos de participación ciudadana.

2. El citado informe será publicado en el Portal de Participación Ciudadana y se remitirá a 
las Cortes de Aragón para su conocimiento y consideración a los efectos que se estimen 
oportunos.

CAPÍTULO V
Medidas de fomento de la participación ciudadana

Artículo 59.— Medidas de fomento para las entidades locales.
1. El departamento competente en materia de participación ciudadana apoyará a las enti-

dades locales en el fomento de la participación ciudadana.
2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo se otorgarán de conformidad con los 

principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, garantizando 
la transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de conformidad con la nor-
mativa vigente en materia de subvenciones. En todo caso, se valorará la aceptación de los 
principios del presente título.

Artículo 60.— Medidas de fomento para las entidades ciudadanas.
1. Para fomentar el desarrollo de actividades vinculadas a la promoción de la participación 

ciudadana, el departamento competente en materia de participación ciudadana apoyará las 
actividades de las entidades ciudadanas que fomenten la participación ciudadana.
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2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo se otorgarán de conformidad con los 
principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, garantizando 
la transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de conformidad con la nor-
mativa vigente en materia de subvenciones. En todo caso, se valorará el beneficio social, la 
transparencia y la calidad de los servicios de las entidades ciudadanas.

3. El departamento competente en materia de participación ciudadana establecerá las 
oportunas bases reguladoras de la convocatoria, requisitos y procedimiento de concesión y 
justificación de las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo.

Artículo 61.— Distintivo de buenas prácticas en materia de participación.
El Gobierno de Aragón creará un distintivo para reconocer experiencias destacadas en el 

ámbito de la promoción de la participación ciudadana. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento y condiciones de concesión.

Artículo 62.— Programas de formación para la participación ciudadana.
1. Con la finalidad de fomentar una cultura participativa, el departamento competente en 

materia de participación ciudadana realizará y promoverá programas de formación para la 
ciudadanía y las entidades ciudadanas.

2. Los programas de formación tendrán como finalidades principales:
a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en la presente ley.
b) Formar en la utilización de instrumentos de participación ciudadana recogidos en la 

presente ley.
c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestión interna con la finalidad de cumplir las 

obligaciones previstas en la presente ley.
d) Formar en el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación para la 

promoción de la participación ciudadana.
e) Divulgar la organización y el régimen de las instituciones aragonesas de autogobierno 

con la finalidad de acercar los poderes públicos a los ciudadanos y las ciudadanas.
f) Enseñar a la ciudadanía y difundir la cultura de la participación, de manera que asuma 

la necesidad de su implicación en el desarrollo de las políticas públicas, económicas, 
sociales y culturales, y en su control, como garantías fundamentales para el estableci-
miento y el funcionamiento de un modelo democrático por y para la ciudadanía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Plazo para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica, las entidades incluidas en el ámbito 

de aplicación del título II adoptarán las medidas necesarias para que la información sujeta a 
las obligaciones de publicidad activa esté disponible en la correspondiente sede electrónica o 
página web, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor 
de esta ley.

Segunda.— Portales del Gobierno de Aragón.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón adoptará las medidas necesarias para la interrelación entre su Portal de Transpa-
rencia, el Portal de Participación Ciudadana y el Portal de Datos Abiertos, de forma que cons-
tituyan un instrumento completo al servicio de la transparencia y la participación.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se someterán a la política general del Gobierno 
de Aragón en relación con las sedes electrónicas y páginas web de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos y demás entidades dependientes.

Tercera.— Apoyo a las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones de 
transparencia.

El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de Administra-
ción local y en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, pondrá a dispo-
sición de las entidades locales que lo soliciten una herramienta web para cumplir con las 
obligaciones que esta ley les impone en relación con la transparencia de la actividad pública.

Cuarta.— Medidas de sensibilización y formación para el personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas de Aragón.

El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha de esta ley, aprobará un plan formativo en 
el ámbito de la transparencia y la participación dirigido a los funcionarios y personal de las 
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Administraciones públicas aragonesas, acompañado, a su vez, de una campaña informativa 
dirigida a los ciudadanos y las ciudadanas y a las entidades privadas afectadas por las obli-
gaciones de transparencia.

Quinta.— Evaluación global de la transparencia y la participación ciudadana.
Transcurrido un período de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

Aragón, por medio del departamento de Presidencia, procederá a realizar un informe de eva-
luación de su aplicación, que trasladará a las Cortes de Aragón.

Sexta.— Simplificación de trámites y accesibilidad.
El Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones públicas garantizarán la simplifica-

ción de los trámites y la utilización de un lenguaje y canales de comunicación oral y escrita 
comprensibles, con el adecuado apoyo y asistencia a la ciudadanía, y promoverán medidas 
efectivas para la plena accesibilidad de las personas con limitaciones visuales, motrices, au-
ditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos amparados por la presente ley.

Séptima.— Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Esta ley será de aplicación sin perjuicio de lo previsto en el convenio sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998, según el 
Instrumento de Ratificación para España de 15 de diciembre de 2004, o legislación que lo 
sustituya.

Octava.— Acuerdos para medidas adicionales de regeneración democrática.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, impulsará y promoverá los 

acuerdos necesarios con los partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes 
de Aragón para facilitar consensos para la puesta en marcha de cuantas medidas adicionales 
permitan profundizar, desarrollar y ampliar las prácticas de regeneración democrática, buen 
gobierno, transparencia, acceso a la información, control y garantías, con carácter previo a su 
implementación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen de proyectos normativos iniciados.
Las obligaciones de transparencia y los derechos específicos de participación ciudadana 

no serán de aplicación a aquellos proyectos de ley, proyectos de disposiciones de carácter 
general, planes gubernamentales y actuaciones significativas cuya tramitación se haya ini-
ciado antes de la implantación de la sede electrónica o página web, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de esta ley.

Segunda.— Aplicación de obligaciones de transparencia a relaciones jurídicas anteriores.
Las obligaciones establecidas en los artículos 16, 17 y 18 de la presente ley nacen de la 

ley y, en consecuencia, no serán de aplicación a los contratos, convenios celebrados ni a las 
subvenciones concedidas con anterioridad a la implantación de la sede electrónica o página 
web, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de esta ley.

Tercera.— Solicitudes de acceso a la información en trámite.
Las solicitudes de acceso a información pública presentadas con anterioridad a la entrada 

en vigor de la presente ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa aplicable en 
el momento de su presentación.

Cuarta.— Plan de Gobierno al inicio de la legislatura.
La obligación de presentar el Plan de Gobierno previsto en el artículo 14 de esta ley será 

de aplicación a partir de la siguiente legislatura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificación del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
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Se modifica el artículo 52 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, pasando 
a tener la siguiente redacción:

“Artículo 52.— Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos y regis-

tros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución y en la normativa 
sobre transparencia y derecho de acceso a la información pública”.

Segunda.— Habilitación normativa.
El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposi-

ciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la 3.ª actualización de los listados de admitidos, exclui-
dos y puntuaciones provisionales de los participantes en la convocatoria de 19 de fe-
brero de 2009 para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de perso-
nal de gestión y servicios en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la Base 5.ª1 de la Resolución de 23 de enero 
de 2009 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 19 de febrero de 2009), por la que se hizo 
pública la convocatoria para cobertura temporal de plazas de personal estatutario en las ca-
tegorías de Personal de Gestión y Servicios en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve,

Primero.— Publicar, los listados provisionales de admitidos, a las bolsas de trabajo corres-
pondientes a los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en las Categorías estatu-
tarias de Administrativo, Albañil, Auxiliar Administrativo, Calefactor, Carpintero, Celador, Coci-
nero, Conductor, Costurera, Electricista, Fontanero, Locutor, Mecánico, Pinche de Cocina, 
Servicios Domésticos, Telefonista y Trabajador Social, con expresión de las puntuaciones 
derivadas de la baremación efectuada, tal y como se establece en el punto 5.º 1 del anexo II 
correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representa-
tivos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los Centros Sanitarios de 
nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar los listados provisionales de excluidos de las citadas bolsas de tra-
bajo, con expresión de las causas que han motivado su exclusión.

Tercero.— Abrir un plazo de 15 días hábiles, de acuerdo con la Base 5.ª2 del anexo II del 
Pacto Sindicatos y Servicio Aragonés de Salud de 20 de febrero de 2008 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 24 de 27 de febrero de 2008), a contar del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, al objeto de que los interesados puedan subsanar las causas de 
exclusión o enmendar los posibles errores cometidos en los Centros solicitados o tipos de 
jornada, así como para corregir de oficio o a instancia de parte los posibles errores que se 
hayan podido producir en las puntuaciones.

Cuarto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web https://servicios.aragon.es/gbtsip/, del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con lo 
previsto en la convocatoria precitada.

De conformidad con lo previsto en la Base 4.ª4 de la convocatoria, se señala expresa-
mente que se han tenido en cuenta para actualizar estos listados las solicitudes de inscripción 
y de incorporación de nuevos méritos presentadas por los aspirantes en el periodo compren-
dido entre el 19 de noviembre de 2013 y el día 10 de diciembre de 2014.

Las peticiones de subsanación y peticiones de modificación de puntuación, deberán 
efectuarse mediante la presentación del correspondiente escrito en el Registro del 
Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno 
de Aragón o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, debiendo acompañarse preceptivamente a la 
petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación o mo-
dificación.

De existir algún aspirante que no conste como admitido ni como excluido, deberá adjuntar 
a su reclamación escrita la copia de su solicitud debidamente cumplimentada con la corres-
pondiente diligencia de registro, y la documentación aportada con la misma y/o posterior-
mente hasta el 10 de diciembre de 2014.

Se hace constar expresamente que la presente publicación no modifica las situa-
ciones de exclusiones voluntarias, penalizaciones y resto de situaciones en que 

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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puedan encontrarse actualmente los aspirantes derivadas de la gestión de los listados 
vigentes.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la 4.ª actualización de los listados de admitidos, exclui-
dos y puntuaciones provisionales de los participantes en la convocatoria de 2 de abril 
de 2009 para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de personal 
Licenciado Sanitario en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la Base 6.ª1 de la Resolución de 16 de marzo 
de 2009 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 64, de 2 de abril de 2009), por la que se hizo 
pública la convocatoria para cobertura temporal de plazas de personal estatutario en las ca-
tegorías de Personal Licenciado Sanitario en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia resuelve,

Primero.— Publicar, los listados provisionales de admitidos, a las bolsas de trabajo corres-
pondientes a los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en las Categorías estatu-
tarias de Médico de Familia, Médico de Urgencias y Emergencias, Odontólogo de Atención 
Primaria y Pediatra de Atención Primaria, con expresión de las puntuaciones derivadas de la 
baremación efectuada, tal y como se establece en el punto 5.º 1 del anexo II correspondiente 
al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representativos en Aragón, 
para la provisión de plazas de carácter temporal en los Centros Sanitarios de nuestra Comu-
nidad Autónoma.

Segundo.— Publicar los listados provisionales de excluidos de las citadas bolsas de tra-
bajo, con expresión de las causas que han motivado su exclusión.

Tercero.— Abrir un plazo de 15 días hábiles, de acuerdo con la Base 5.ª2 del anexo II del 
Pacto Sindicatos y Servicio Aragonés de Salud de 20 de febrero de 2008 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 24, de 27 de febrero de 2008)a contar del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, al objeto de que los interesados puedan subsanar las causas de 
exclusión o enmendar los posibles errores cometidos en los Centros solicitados o tipos de 
jornada, así como para corregir de oficio o a instancia de parte los posibles errores que se 
hayan podido producir en las puntuaciones.

Cuarto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web https://servicios.aragon.es/gbtsip/, del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con lo 
previsto en la convocatoria precitada.

De conformidad con lo previsto en la Base 4.ª4 de la convocatoria, se señala expresa-
mente que se han tenido en cuenta para actualizar estos listados las solicitudes de inscripción 
y de incorporación de nuevos méritos presentados por los aspirantes en el periodo compren-
dido entre el día 19 de noviembre de 2013 y el día 10 de diciembre de 2014.

Las peticiones de subsanación y peticiones de modificación de puntuación, deberán efec-
tuarse mediante la presentación del correspondiente escrito en el Registro del Servicio Ara-
gonés de Salud, en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, debiendo acompañarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria 
para fundamentar y justificar la subsanación o modificación.

De existir algún aspirante que no conste como admitido ni como excluido, deberá adjuntar 
a su reclamación escrita la copia de su solicitud debidamente cumplimentada con la diligencia 
de registro, así como la documentación aportada con la misma y/o posteriormente hasta el 10 
de diciembre de 2014.

Se hace constar expresamente que la presente publicación no modifica las situaciones de 
exclusiones voluntarias, penalizaciones y resto de situaciones en que puedan encontrarse 
actualmente los aspirantes derivadas de la gestión de los listados vigentes.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la 5.ª actualización de los listados de admitidos, exclui-
dos y puntuaciones provisionales de los participantes en la convocatoria de 29 de fe-
brero de 2008 para la cobertura temporal de plazas estatutarias de categorías de Perso-
nal Sanitario Diplomado y Sanitario de Formación Profesional en los Centros Sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la Base 5.ª1 de la Resolución de 20 de febrero 
de 2008 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 25, de 29 de febrero de 2008), por la que se hizo 
pública la convocatoria para cobertura temporal de plazas de personal estatutario en las ca-
tegorías de Personal Sanitario Diplomado y Personal Sanitario de Formación Profesional en 
los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve,

Primero.— Publicar, los listados provisionales de admitidos, a las bolsas de trabajo corres-
pondientes a los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en las Categorías estatu-
tarias de Enfermero/a, Enfermero/a de Salud Mental, Enfermero/a de Urgencias y Emergen-
cias, Matrono/a, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional, Técnico Superior en Anatomía 
Patológica, Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico, Técnico Superior en Radiote-
rapia, Técnico Superior en Higiene Bucodental, Técnico Superior en Laboratorio de Diagnós-
tico y Técnico en Cuidado Auxiliares de Enfermería, con expresión de las puntuaciones deri-
vadas de la baremación efectuada, tal y como se establece en el punto 5.º 1 del anexo II 
correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representa-
tivos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los Centros Sanitarios de 
nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar los listados provisionales de excluidos de las citadas bolsas de tra-
bajo, con expresión de las causas que han motivado su exclusión.

Tercero.— Abrir un plazo de 15 días hábiles, de acuerdo con la Base 5.ª2 del anexo II del 
Pacto Sindicatos y Servicio Aragonés de Salud de 20 de febrero de 2008 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 24, de 27 de febrero de 2008) a contar del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, al objeto de que los interesados puedan subsanar las causas de 
exclusión o enmendar los posibles errores cometidos en los Centros solicitados o tipos de 
jornada, así como para corregir de oficio o a instancia de parte los posibles errores que se 
hayan podido producir en las puntuaciones.

Cuarto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web https://servicios.aragon.es/gbtsip/, del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con lo 
previsto en la convocatoria precitada.

De conformidad con lo previsto en la Base 4.ª4 de la convocatoria, se señala expresa-
mente que se han tenido en cuenta para actualizar estos listados las solicitudes de inscripción 
y de incorporación de nuevos méritos presentados por los aspirantes en el periodo compren-
dido entre el día 19 de noviembre de 2013 y el día 10 de diciembre de 2014.

Las peticiones de subsanación y peticiones de modificación de puntuación, deberán efec-
tuarse mediante la presentación del correspondiente escrito en el Registro del Servicio Ara-
gonés de Salud, en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, debiendo acompañarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria 
para fundamentar y justificar la subsanación o modificación.

De existir algún aspirante que no conste como admitido ni como excluido, deberá adjuntar 
a su reclamación escrita la copia de su solicitud debidamente cumplimentada con la diligencia 
de registro, así como la documentación aportada con la misma y/o hasta el 10 de diciembre 
de 2014.

Se hace constar expresamente que la presente publicación no modifica las situaciones de 
exclusiones voluntarias, penalizaciones y resto de situaciones en que puedan encontrarse 
actualmente los aspirantes derivadas de la gestión de los listados vigentes.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.
El Director Gerente del Servicio 

Aragonés de Salud,
ÁNGEL SANZ BAREA

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se hace pública la formalización 
de varios contratos de obras de emergencia para reparar los daños producidos en las 
infraestructuras del ciclo del agua afectadas por la riada del Ebro de febrero de 2015.

Denominación: “Reposición de la planta potabilizadora y limpieza de la red de distribución 
de agua para consumo humano de Boquiñeni (Zaragoza)”.

Tipo de contrato: Obras.
Tramitación: Emergencia.
Fecha de resolución de ejecución de las obras: 12 de marzo de 2015.
Importe máximo de ejecución, IVA excluido: 588.088,48 €.
Adjudicatario: Adiego Hermanos, S.A.
Fecha de formalización del contrato: 12 de marzo de 2015.
Denominación: “Construcción de la planta potabilizadora y colector de aguas residuales de 

Pradilla de Ebro (Zaragoza)”.
Tipo de contrato: Obras.
Tramitación: Emergencia.
Fecha de resolución de ejecución de las obras: 13 de marzo de 2015.
Importe máximo de ejecución, IVA excluido: 483.140 €.
Adjudicatario: Ehisa Construcciones y Obras, S.A.
Fecha de formalización del contrato: 13 de marzo de 2013.
Denominación: “Reposición de la planta potabilizadora y averías en la red de agua para 

consumo humano de Remolinos (Zaragoza)”.
Tipo de contrato: Obras.
Tramitación: Emergencia.
Fecha de resolución de ejecución de las obras: 13 de marzo de 2015.
Importe máximo de ejecución, IVA excluido: 411.661,46 €.
Adjudicatario: Gestión y Técnicas del Agua,S.A.
Fecha de formalización del contrato: 13 de marzo de 2015.

Zaragoza, 26 de marzo de 2015.— La Secretaria General del Instituto Aragonés del Agua, 
Carmen Sanz Gandásegui.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Zaragoza I, del Servicio Aragonés de Salud, por 
el que se convoca el procedimiento abierto para la contratación del servicio de lavado, 
planchado, higienización y transporte de ropa hospitalaria del Hospital “Royo Villano-
va”, adscrito al Sector de Zaragoza I (PA 15/15).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Aragonés de Salud. Gerencia del Sector de Zaragoza I.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Suministros del Sector de Zaragoza I.
c) Número de expediente: PA 15/15.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Servicio de lavado, planchado, higienización y transporte de 
ropa hospitalaria del Hospital “Royo Villanova” adscrito al Sector de Zaragoza I (PA 
15/15).
División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Hospital “Royo Villanova”.
Plazo de ejecución: 24 meses (desde el 1 de julio de 2015 o el indicado en el contrato 
si la fecha de formalización es posterior al inicio previsto).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Plurianual.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Varios criterios de adjudicación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: 585.114,05 € (excluido IVA).

5. Garantías:
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva:5% de la Licitación, (excluido IVA).

6. Obtención de documentación e información:
Documentación: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y los de Pres-
cripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en el Perfil de Contratante 
del Gobierno de Aragón y en la siguiente dirección electrónica: http://www.aragon.es/
ContratacionPublica.
Información administrativa y técnica: Servicio de Suministros del Sector de Zaragoza I. 
C/ Eugenio Lucas, 31 50018-Zaragoza. Teléfono 876767129. Fax: 876767131 Correo 
electrónico: contratacionsector1@salud.aragon.es.
Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior a la finalización 
del plazo para la presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite plazo de presentación: El plazo finalizará, a las 13:00 horas del deci-

moquinto día natural contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si coincide con sábado/domingo o festivo, 
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
particulares y de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Se entregarán en el Registro General del Sector de Zara-
goza I, Parque Goya II, c/ Eugenio Lucas, 31, 50018 Zaragoza. Si la oferta se remite 
por correo deberán cumplirse los requisitos del artículo 80.4 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Fax: 876767131).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
mailto:contratacionsector1@salud.aragon.es
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9. Apertura de proposiciones:
a) La apertura y valoración de las proposiciones según los criterios sujetos a evalua-

ción previa se realizará en acto público, el día 19 de mayo de 2015, a las 09:00 
horas, en la Sala de Juntas de la 2.ª planta de la Gerencia del Sector de Zaragoza 
I, sito en Parque Goya II, c/ Eugenio Lucas, número 31, de Zaragoza.

b) La apertura y valoración de las proposiciones según los criterios sujetos a evalua-
ción posterior se realizará en acto público, el día 26 de mayo de 2015, a las 09:00 
horas, en el mismo lugar que la anterior.

10.  Gastos del anuncio: El importe del anuncio de licitación será por cuenta del adjudica-
tario.

Zaragoza, 13 de marzo de 2015.— El Director Gerente del Salud; Por delegación (Reso-
lución de 27 de enero de 2006, “Boletín Oficial de Aragón”, de 15 de febrero de 2006); El 
Gerente de Sector de Zaragoza I; P.O. de 11 de abril del 2014; El Gerente del Sector de Za-
ragoza II, José Ignacio Castaño Lasaosa.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
01

2

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11342

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concur-
so, por procedimiento abierto, del contrato de servicios que se cita.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial de Zaragoza.
c) Número de expediente: DPZA 1/2015.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto del contrato: Contrato de servicio de alimentación para los 

usuarios del servicio de estancias diurnas (SED) y servicio de cafetería en los Cen-
tros de Día San Blas, Delicias y Calatayud.

b) Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril de 2015 (o desde la formalización del con-
trato) hasta el 31 de diciembre de 2016.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación:
199.290 € (IVA excluido). 219.219 € (IVA incluido).

5. Admisión de variantes: No.

6. Garantías:
Provisional: No exigida.
Definitiva: 5 % del importe de licitación (IVA excluido).

7.  Obtención de documentación e información. Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares, así como el modelo de proposi-
ción económica, así como toda la información necesaria del concurso se podrán ob-
tener:
a) Entidad: Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Servicios So-

ciales: Paseo Rosales 28 duplicado, sección de administración, (Zaragoza 50008).
b) Teléfono: 976716220.
c) Telefax: 976716221.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día de finalización del 

plazo para la presentación de ofertas y en la siguiente dirección electrónica: https://
servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/.

8. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No es necesaria.
b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particu-

lares, y el pliego de prescripciones técnicas.

9. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural 

siguiente a la publicación del presente anuncio, entendiéndose que si dicho día es 
sábado o festivo el plazo de prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

c) Lugar de presentación: Las propuestas se presentarán en el Registro de la Direc-
ción Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (paseo 
Rosales 28, dpdo. planta baja 50008 - Zaragoza).

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Servicios So-

ciales. Paseo Rosales 28 duplicado 1.ª planta. (Zaragoza 50008).
b) Fecha: Se comunicará a los licitadores a través del perfil del contratante.
c) Hora: Se comunicará a los licitadores a través del perfil del contratante.
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11.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, se pagarán por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— La Directora Gerente. P.D. El Director Provincial (Re-
solución de 15 de mayo de 2009, “Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 27 de mayo de 
2009), Javier Gallardo Gens.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca procedimiento abierto, 
para la contratación del suministro de hipoclorito sódico para la planta potabilizadora.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Teléfono: 976724931. 
Fax: 976 721765.
Domicilio: Vía Hispanidad, 20, edificio Seminario, 50071 Zaragoza.
Número de expediente: 1060860/14.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Suministro de hipoclorito sódico para la planta potabilizadora.
Lugar de entrega: Zaragoza.
Duración del contrato: 2 años. Prorrogas: 1.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4.  Criterios de valoración: Criterios objetivos: hasta un máximo de 100 puntos: 1. Oferta 
económica: hasta un máximo de 68 puntos 2. Mejora en la calidad de la concentración 
de bromatos: hasta un máximo de 32 puntos.

5.  Presupuesto de licitación: Importe máximo estimado del contrato es 392.000 € al que se 
adicionará el 21 % de IVA (82.320 €) lo que supone un total de 474.320 €.
El presupuesto de licitación se establece en un precio por tonelada que asciende a 140 
€ (IVA excluido); 169,40 €/ tonelada (IVA incluido).
Valor estimado: 588.000 €.

6. Garantía provisional: No procede. Garantía definitiva: 5% del importe del contrato.

7. Obtención de información: Ver punto 1.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de finalización del 
plazo para la presentación de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del día 4 de mayo de 2015.
Documentación a presentar: La indicada en los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares.
Lugar de presentación: Ver punto 1.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

10. Apertura de ofertas.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (ver punto 1).
Fecha: Se comunicará a los licitadores el día y hora de apertura de ofertas.

11.  Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

12.  Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de marzo de 
2015.

13.  En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas 
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.zaragoza.es/contratos.

Zaragoza, 27 de marzo de 2015.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.

www.zaragoza.es/contratos
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza, por el que se 
notifica la resolución recaída en el expediente que se detalla en el anexo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la resolución dictada en el expe-
diente sancionador iniciado por acta de la Inspección de Trabajo, recaída contra la empresa 
que se detalla en el anexo, se procede a su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole que la citada 
resolución así como el expediente administrativo completo se encuentra a su disposición en 
la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, sita en Fernando el Católico 63-65.

Contra la referida resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación.

Transcurrido dicho plazo sin interponer dicho recurso, la resolución será firme a todos los 
efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción mediante ingreso directo en la c/c res-
tringida con Código IBAN: ES73 20850129000300259377 de Ibercaja, agencia 28 (paseo de 
M.ª Agustín, 25, de Zaragoza) a nombre de Diputación General de Aragón - Departamento de 
Economía y Empleo - Sanciones Laborales, haciendo constar el número de expediente, en 
los plazos siguientes:

- Si la publicación de esta notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

- Si la publicación de esta notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía voluntaria, se procederá a su 
recaudación por la vía ejecutiva, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, incrementada con 
el recargo de apremio, y en su caso, con los correspondientes intereses de demora.

Zaragoza, 16 de marzo 2015.— La Directora del Servicio Provincial de Economía y Em-
pleo, M.ª Pilar Salas Gracia.








A N E X O

Nº EXP. Nº ACTA EMPRESA Y DOMICILIO IMPORTE SANCIÓN 

66/15 SO-127663/14 
TELECOSERVIS SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, S.L. 
C/ García Sánchez, 22 local 
50005 ZARAGOZA 

6.250,00 € 
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Huesca, por el que se noti-
fica la resolución recaída en el expediente que se detalla en el anexo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la resolución dictada en el expe-
diente sancionador iniciado por acta de la Inspección de Trabajo, recaída contra la empresa 
que se detalla en el anexo, se procede a su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole que la citada 
resolución así como el expediente administrativo completo se encuentran a su disposición en 
el Negociado de Sanciones de la Subdirección Provincial de Trabajo, sito en c/ Ricardo del 
Arco, 6, 2.º de Huesca.

Contra la referida resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa impuesta en los siguientes plazos: 
las notificadas entre los días uno y quince de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente; las notificadas entre los días dieciséis y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, mediante ingreso directo en la c/c restringida número 
ES63 2085 2052 0603 0066 1693 de Ibercaja, oficina principal, (Coso Alto, 41, de Huesca) a 
nombre de Diputación General de Aragón-Departamento de Economía y Empleo-Sanciones 
Laborales, haciendo constar el número de expediente.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía voluntaria, se procederá a su 
recaudación por la vía ejecutiva, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, incrementada con 
el recargo de apremio, y en su caso, con los correspondientes intereses de demora.

Huesca, 20 de marzo de 2015.— La Directora del Servicio Provincial, Laura Portaña 
Borbón.

ANEXO

Nº 
Expte. Nº Acta Empresa y  Domicilio 

Importe 
Sanción 

5/2015 SE-32196/14 
LUCIANA RODRIGUES PIRANHA 
Urbanización Los Cuadrones, 4  
22200 SARIÑENA 

6.251,00 € 
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

ORDEN de 25 de marzo de 2015, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
somete a información pública y se abre el plazo para la presentación de alegaciones en 
la tramitación de una licencia comercial en gran superficie promovida por Decathlon 
España, S.A.U., en c/ María Zambrano, 35, local 0-72, en el Centro Comercial Grancasa, 
en el término municipal de Zaragoza.

La regulación en materia de licencia comercial para el establecimiento de grandes super-
ficies comerciales en la Comunidad Autónoma de Aragón está recogida la Ley 9/1989, de or-
denación de la actividad comercial en Aragón modificada a través del Decreto-Ley 1/2010, de 
27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

El artículo 14 establece que: “se considerarán grandes superficies a los efectos de esta 
Ley los establecimientos comerciales que tengan una superficie de más de 2.500 metros 
cuadrados”. Así, “por superficie, a los efectos del cómputo de gran superficie, se entiende 
superficie edificada y dedicada a sala o espacio de exposición y ventas dedicada a la acti-
vidad comercial minorista”.

Por otro lado, el artículo 14.bis desarrolla que: “la instalación de todo tipo de estableci-
mientos comerciales no estará sujeta a licencia o autorización comercial alguna, esto no 
obstante, con fin de protección del interés general, se sujeta la instalación de las grandes 
superficies a licencia comercial, otorgada por el Departamento competente en materia de 
comercio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón”.

Asimismo, “la licencia comercial tiene como finalidad comprobar la ausencia de afección al 
interés general de la actividad. La licencia comercial sólo se podrá tramitar y, en su caso, 
otorgar una vez que el Ayuntamiento correspondiente haya concedido expresamente las li-
cencias de obras y ambiental de actividades clasificadas. En ningún caso podrá entenderse 
concedida la licencia comercial sin la previa obtención de las correspondientes licencias de 
obras y ambiental de actividades clasificadas (…)”.

Según el artículo 14 quarter, el procedimiento ordinario de concesión de la licencia comer-
cial se regirá por los trámites del procedimiento administrativo común e incluirá en todo caso 
una fase de información pública y audiencia a interesados, no inferior a veinte días, y en tanto 
no se resuelva dicho procedimiento, no podrá realizarse, en ejecución de las licencias muni-
cipales obtenidas, obra, ni ejercicio de actividad alguna, por parte del solicitante, debiendo 
considerarse en suspenso las licencias municipales.

Habiéndose remitido por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, el proyecto técnico y las li-
cencias urbanística y ambiental de actividad clasificada instadas por Iberian Assets, S.A. y 
Decathlon España, S.A.U. para ampliación de local comercial destinado a la venta de material 
deportivo, cuya superficie dedicada a exposición y venta, tras la ampliación, asciende a 
2.985,25 metros cuadrados, ubicado en en c/ María Zambrano, 35, local 0-72, en el Centro 
Comercial Grancasa, en el término municipal de Zaragoza, ordeno:

1. Someter a información pública por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente 
a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, inclusive, el “Proyecto de ejecución de am-
pliación del local 0-72 para arriendo a empresa de venta de material deportivo en el centro 
comercial Grancasa” y el “proyecto técnico de licencia ambiental de actividad clasificada del 
local destinado comercial Decathlon, CC Grancasa” solicitado por la empresa Decathlon Es-
paña, S.A.U. para el establecimiento comercial destinado a la venta de material deportivo, de 
2.985,25 m² de superficie de exposición y venta, a fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinarlo y presentar, dentro de dicho plazo, las alegaciones que estime perti-
nentes. La documentación indicada podrá ser examinada en el Servicio de Ordenación y 
Promoción Comercial de la Dirección General de Comercio y Artesanía, (edifico Pignatelli, 
paseo María Agustín, 36, puerta 27, Zaragoza).

2. Las alegaciones a las que se hace referencia en el apartado anterior podrán ser presen-
tadas en el Registro General del Gobierno de Aragón (paseo María Agustín, 36, Zaragoza) y 
en las Delegaciones Territoriales de Huesca (plaza Cervantes, 1) y de Teruel (San Francisco, 
1) durante el plazo indicado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.— El Consejero de Industria e Innovación, Arturo Aliaga 
López.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Energía y Minas, a don jesús Conceiro Sal-
gueiro.

No habiendo sido posible notificar Orden de 11 de marzo de 2015, del Departamento de 
Industria e Innovación, por la que se inicia el procedimiento para la ejecución del aval consig-
nado para garantizar las labores de restauración de la autorización de aprovechamiento 
“Morán” número 141, se procede, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a efectuar dicha notificación. El interesado podrá conocer el contenido 
íntegro de la citada orden, estando a su disposición en las dependencias del Servicio de Pro-
moción y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas, sito en paseo María 
Agustín número 36 (edificio Pignatelli), puerta 33, planta baja, de Zaragoza, durante el plazo 
de diez días contado a partir de esta publicación. Asimismo ha sido remitido al ayuntamiento 
del último domicilio conocido del interesado el anuncio correspondiente para su exposición en 
el tablón de edictos durante igual plazo de diez días. La notificación se entenderá producida 
una vez agotados ambos plazos.

Zaragoza, 27 de marzo de 2015.— La Directora General de Energía y Minas, Marina Se-
villa Tello.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, por el que se so-
mete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restaura-
ción de la solicitud del permiso de investigación para recursos de la Sección C) arci-
llas, denominado “Cañada”, número 6497, sobre una superficie de 5 cuadrículas 
mineras, en el términos municipal de Cañada Vellida (Teruel), promovido por Tierra 
Atomizada, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Tierra Atomizada, S.A. ha solicitado el permiso de investigación para recursos de la 
Sección C) arcillas, denominado “Cañada”, sobre una superficie de 5 cuadrículas mi-
neras, en el término municipal de Cañada Vellida (Teruel).

b) El plan de restauración del permiso de investigación está sujeto al procedimiento de 
información pública, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambien-
tales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración junto con el otorgamiento 
del permiso de investigación es la Dirección General de Energía y Minas del Departa-
mento de Industria e Innovación.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta, en los si-
guientes lugares:

 - Servicio Provincial de Industria e Innovación en Teruel, c/ San Francisco, número 1, 
2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teruel, 17 de febrero de 2015.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Mar-
qués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, por el que se so-
mete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restaura-
ción de la solicitud del permiso de investigación para recursos de la Sección C) arci-
llas, denominado “Pinares”, número 6498, sobre una superficie de 24 cuadrículas 
mineras, en el término municipal de Villarroya de los Pinares (Teruel), promovido por 
Tierra Atomizada, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Tierra Atomizada, S.A. ha solicitado el permiso de investigación para recursos de la 
Sección C) arcillas, denominado “Pinares”, sobre una superficie de 24 cuadrículas mi-
neras, en el término municipal de Villarroya de los Pinares (Teruel).

b) El plan de restauración del permiso de investigación está sujeto al procedimiento de 
información pública, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambien-
tales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración junto con el otorgamiento 
del permiso de investigación es la Dirección General de Energía y Minas del Departa-
mento de Industria e Innovación.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta, en los si-
guientes lugares:

 - Servicio Provincial de Industria e Innovación en Teruel, c/ San Francisco, número 1, 
2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teruel, 18 de febrero de 2015.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Mar-
qués.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. Mohamed El Bakhti y D.ª Malika Hammadi, de la resolución recaída en 
el expediente número Z-14-2482-01 en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 4 de marzo de 2015, en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía, número 27, de Zaragoza.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 13 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. jesús jiménez Camacho, de la resolución recaída en los expedientes 
número Z-13-2384-01 y 02 en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 23 de febrero de 2015, en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía, número 27, de Zaragoza.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D.ª M.ª Yolanda Monge Pina, de la resolución recaída en el expediente 
número Z-13-1202-02 en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 6 de febrero de 2015, en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía, número 27, de Zaragoza.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D.ª Tamara Paraiso Zalaya, de la resolución recaída en los expedientes 
número Z-13-2384-01 y 02 en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 23 de febrero de 2015, en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía, número 27, de Zaragoza.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D.ª Teresa Giménez Giménez, de la resolución recaída en los expedien-
tes número Z-04-0064-05 / Z-05-0064-07 / Z-08-0064-08 / Z-09-0064-11 / Z-10-0064-12 y 
Z-13-0064-13, en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 4 de febrero de 2015, en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía, número 27, de Zaragoza.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, que se efectúa a D. Jon Yovanovich Marino, de la resolución recaída en el 
expediente número Z-14-2487-01, en materia de protección de menores.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación en el domicilio que consta en el expe-
diente para recibir notificaciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de fecha 26 de febrero de 2015, en aplicación de las me-
didas de protección previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y adolescencia 
en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, en c/ Mariano Supervía, 27, de 
Zaragoza, de lunes a viernes de 8 a 15 h.

Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de este anuncio se considerará a 
todos los efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 17 de marzo de 2015.— El Director Provincial, Javier Gallardo Gens.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D. Marco Antonio Haro Velasco, de la apertura de expediente no 
H/15/0472/02 y de la resolución recaída en el mismo en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la ado-
lescencia en Aragón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la apertura de expediente y de la 
resolución (por desconocerse el domicilio para recibir notificaciones, o por no haber sido po-
sible la notificación en el domicilio que consta en el expediente) se procede, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que en fecha 23 de marzo de 2015 se acordó la apertura de expediente no H/15/0472/02, 
dictándose además en fecha 25 de marzo de 2015, resolución de la Directora Provincial del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Huesca, en aplicación de las medidas de protec-
ción previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la apertura de expediente y de la 
resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Huesca, 
Sección de Prevención, Protección del Menor, Reforma y Centros Colaboradores, plaza de la 
Inmaculada, número 2, de Huesca de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Huesca, 25 de marzo de 2015.— La Directora Provincial, Mercedes Puyuelo Simelio.



cs
v:

 B
O

A
20

15
04

10
02

7

10/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 68

11358

DEPILARTE ZARAGOZA, SDAD. COOPERATIVA

ANUNCIO de Depilarte Zaragoza, S. Coop., relativo a disolución y liquidación de socie-
dad.

En Asamblea General Extraordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2014, se acordó la 
disolución y liquidación de esta entidad y nombramiento de liquidadores. Igualmente se 
aprobó en la Asamblea General celebrada el 24 de febrero de 2015 el balance final de liqui-
dación: Activo: 126,98 € (activos liquidos), Pasivo: 126,98 € (cuenta corriente con socios). La 
documentación referida a la liquidación puede consultarse en c/ Compromiso de Caspe 10, 
2.º B de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de marzo de 2015.— Las socias liquidadoras, Silvia Enguita Melendo y Pilar 
Enguita Melendo.


